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N. Administración -de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A385/l995. del 
Ramo de Cultura. Valencia. 

Edicto 

~or el pre~nte se hace público. para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciariúento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 24 de 
enero de 1996. dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A385/l995. del Ramo 
de Cultura. provincia de Valencia, que en dicho 
Tribunal se sigue juicio contable con motivo de la 
presunta desviación producida en la utilización de 
los fondos públicos librados por el Ministerio de 
Cultura al citado museo durante el périodo com
prendido' entre elide enero de 1991 y el 3 de 

~ octubre de 1994. cuya cuantía se cifra en 6.612.309 
pesetas; 10 cual se hace saber con la fmalldad de 
que los legalmente habilitados para el ~antenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en lo~ autos perso
nándose en forma dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1 996.-El Letra-· 
do Secretario. Mariano F. Sola Femández.-Firma
do y rubricado.-7.926-E. 

Procedimiento de reintegro número A329/95. del 
ramo de Haciendas Locales. Santa Cruz de Tene
rife. 

Edicto· 

Por el presente. se hace público para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciariúento del Tri
bunal de Cuentas por provic;lencia de fecha 19 de 
enero de 1996. dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A329/95.· del ramo de 
Haciendas Locales. provincia de Santa' Cruz de 
Tenerife. que en dicho Tribunal se sigue juicio con-

. table con motivo de la existencia de un presunto 
.descubierto por importe de 11.005.594 pesetas. en 
el Ayuntamiento de Santa Cruz de la: Palma por 
los conceptos de suministro de agua y alcantarillado. 
puesto de manifiesto en el Balance efectuado por 
la oficina recaudadora del servicio' de agua y alcan
~ado al 4 de abril de 1987; 10 cual se ha;::e 

E
ber con la fmalldad de que los legalmente habi

'tados para el mantenimiento u oposición a la pre
. ensión de responsabilidad contable puedan com
parecer en los autos. personándose en forma dentro 
del plazo de nueve dias. 

Madrid. 19 de enero de 1996.-El Letrado Secre
~ó. Mariano F. Sola Femández.-Firmado y rubri
Fado.-7.923-E. 
I 
I 

! 
Procedimiento de reintegro número A384/95. del 
! ramo de Correos. Valencia. 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciariúento del Tri-

bunal de Cuentas por providencia de fecha 25 de 
enero de 1996. dictada en el procedimiento de rem
tegro por alcance número A384/95. del ramo de 
Correos. provincia de Valencia, que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable con motivo del pre
sunto descubierto que resultó del arqueo de fondos 
perteneciente al Servicio de Reembolsos. efectuado 
el 30 de junio de 1992. en la Oficina Técnica Postal 
número 6 de Valencia. y que asciende a la suma 
de 255.000 pesetas; lo cual se hace saber con la 
fmalldad de que los legalmente habilitados, para el 
mantenimiento u oposición a la pretensión de res
ponsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos. personándose en forma dentro del plazo de 
nueve días. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1 996.-El Letra
do Secretario. Mariano F. Sola Femández.-Firma
·do y rubricado-7.925-E. 

Procedimiento de reintegro Por alcance número 
C6/96. Ramo de Correos. Baleares. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento Tercero de 
la Sección de Enjuiciariúento y Secretario en el pr<r 
cedimiento de reintegro por alcance número 6/96. 
en méritos a lo acordado en providencia del exce
lentísimo señor Consejero de Cuentas. de fecha 25 
de enero de 1996. y para dar cumplimit!nto a lo 
previsto en el artículo 68.1. en relación con el 73.1. 
ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril. Reguladora 
del Funcionariúento del Tribunal de Cuentas. 

Hace saber: Que en este tribunal se sigue pr<r 
cedimiento de reintegro por alcance número 6/96. 
del Ramo de Correos. Baleares. como consecuencia 
de un presunto alcance habido en la Oficina Técnica 
de' Correos y Telégrafos de San Francisco Javier 
(Formentera ). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en· estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos. perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1 996.-El Direc
tor técnico. Secretario del procedimiento. L. Vacas 
García-Al~s.-Firmado y rubricado.-7.927-R 

Procedimierito de reintegro por alcance número 
C-9/96. ramo de Economía y Hacienda. Almeria 

" Edicto 

El Director Técnico del Departamento Tercero 
de la Sección de Enjuiciariúento y Secretario. en 
el procedimiento de reintegro por alcance número 
9/96. en méritos a lo acordado en providencia del 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas. de fecha 
25 de enero de 1996. y para dar cumplimiento a 
10 previsto en el artículo 68.1. en relación con 
el 73.1. ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril. 

reguladora del Funcionariúento del Tribunal de 
Cuentas. 

Hace saber: qUe en este Tribunal se sigue pr<r 
cedimiento de reintegro pro alcance número 9/96. 
del ramo de Economía y Hacienda, provincia de 
Almeria. como consecuencia de un presunt0 alcance 
habido en el Registro de la Propiedad de Cuevas 
de Almanzora (Almeria). 

, Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos. pers<r 
nándose en forma dentro del plazo de nueve días 
~iguientes a la publicación de este edicto. ' 

Dado en Madrid a 26 de enero de f996.-El Direc
tor técnico. Secretario del Procedimiento. L. Vacas 
Carcía-Alós (ftrmado y rubncado).-7.930-E. 

Actuaciones previas número 195/94. ramo Correos. 
Madriq. seguidas contra don Victor Manuel Yusta 
VIñas. . 

Edicto 

Doña Concepción ,Munárriz Echarri. Secretaria de 
las actuaciones previas de referencia. 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado Instructor la 
siguiente: 

Providencia: «Señor don José Manuel Andreu 
Cueto. Delegado Instructor.-Madrid a 1 de febrero 
de 1996.-Dada cuenta; vistasJas actuaciones prac
. tícadas en el procedimiento de referencia y en apli
cación del artículo 47 .1.f). y concordantes de la 
Ley 7/1988. de 5 de abril. de Funcionariúento del 
Tribunal de Cuentas. requiérase a los herederos de 
don Víctor Manuel YusÚ! VIñas. para que depositen 
o afiancen en cualquiera de las fmeas legalmente 
admitidas. y en el 'plazo de diez días contados a 
partir de la notificación de este proveído. el importe 
provisional del alcance. más el cálculo provisional 
de los intereses que en este momento procesal se 
estiman en 34.429 pesetas de alcance. y 17.301 
pesetas de intereses; total 51.730 pesetas. bajo' aper
cibimiento. en caso de no atender este requerimien
to. de proceder al embargo preventivo de sus bienes 
en cuañtía suficien~e para cubrir el importe del débi
to . Y proseguir las actuaciones jurisdiccionales. 
debiendo remitir a este Tribunal. dentro del expre
sado plazo. la documentación original acreditatíva 
del depósito o ingreso realizado. 

Notifiquese esta resólución a los herederos de don 
Víctor Manuel Yusta VIñas al Mi.Imterio Fiscal y. 
al Servicio Juridico del Estado ante este Tribunal. 

Dado que los herederos de don Víctor Manuel 
Yusta Viñas. se encuentran en ignorado paradero. 
notifiqueseles la presente providencia médiante edic
to que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el tablón de anuncios de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que de lugar la publi
cación de este edicto se íncluirán en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiera condena expresa -en los mismos. conforme 
a 10 dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988. 
de Funcionariúento de este Tribunal. 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a los herederos de don Víétor Manuel Yusta 
VIña~. 
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Dado en Madrid a I de febrero de 1996.-La 
Secretaria de las Actuaciones Previas, Concepción 
Munárriz Echarri.-Firmado y rubricado.-Delegado 
Instructor, José Manuel An9reu Cueto.».-7.919-E. 

Actuaciones preyias número 218/95, ramo Asuntos 
Exteriores, Madrid, seguidas contra la «Fundación 
Solidaridad Democrática». 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria 
de las Actuaciones Previas de rt<ferencia, 

Hace saber: Que en dichas a,:;tuacionesprevias 
se ha dictado por el señor Delegado Instructor la 
siguiente: 

Providencia: «Ilustrisimoseñor don José Manuel 
Andréu Cueto, Delegado Instructor.-Madrid a 31 
de enerp de 1996.-Dada cuenta; habiéndose prac
tIcado en el día de hoy la .liquidación provisional 
en las actuaciones previas de la referencia, y, además, 
resultando la existencia de un presunto alCance, pro
cédase, en cumplimiento del artículQ 47.1.0 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, a requerir a la "Fundación 
Solidaridad Democrática" en la cuantía de 
12.574.858 pesetas (9.625.662 pesetas de principal 
y 2.949.196 pesetas de íntereses de demora), para 
que deposite o afiance dicha cuantía, en cualquiera 
de las formas legalmente admitidas, y en el plazo 
de diez días, contados a partir de la notificación 
de este proveído, el importe provisional del alcance 
y de los íntereses calculados provisionalmente de 
acuerdo con el tipo de ínterés legal del dinero, bajo 
apercibimiento, en paso de no atender este reque
rimiento, de proceder al embargo' preventivo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir el importe 
del débito y proseguir las actuaciones jurisdiccio
nales, o, por el contrario, a íngrcsar dicha cuantía, 
prosiguiéndose, en tal caso, la tramitacion en punto 
al sobreseimiento del procedimiento, debiendo, en' 
ambos casos, remitirse a este Tribunal, -dentro del 
expresado plazo, la doc~mentación original acre
ditativa del depósito o íngreso realizado. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio· Fiscal, 
al Servicio Juridico del Estado ante este -Tribunal 
y a la "FundaciÓn Solidaridad Democrática" 
mediante edictos. 

Dado que la "Fundación. Solidaridad Democrá
tica», se encuentra en ignorado paradero, notifique
sele la' presente Providencia mediante edictos que 
se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" y 
en el tablón de anuncios de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que de lugar la publi
cación de este edicto se incluirán en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de" que 
hubiere condena expresa en los mismos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988, 
de Funcionamiento de este Tribunal. 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a la "Fundación Solidaridad Democrática". 

Dado en Madrid a 31 de enero' de 1996.-La 
Secretaria de las Actuaciones Previas, ConcePción 
Muilárriz Echarri.-Firmado y rubricado, Delegado 
Instructor, José Manuel Andréu CUeto.».-7.921-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES, 

PONTEVEDRA 

EtJ,icto 

El ilustrísimo señor don Javier Maria Casas Estévez, 
Presidente de la Audiencia Provincial de Pon
tevedra, 

Hace saber: Que en la Sección Primera de esta 
Audiencia, se sigue ejecutoria 31/1994, dimanante 
del sumario 66/1983, del Juzgado de Instrucción 
de Pontevedra 2, contra doña Maria Aurora Garéía 
Rodal, doña EncarÍlación Juncal García y <?tros, 
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y por resolución del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los bienes embar
gados a las penadas que se dirán a contínuación, 
por término de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La· subasta tendrá lugar en la Sala Primera de 
la Audiencia Provincial de Pontevedra, en las 
siguientes fechas: 

La primera subasta se celebrará el día 16 de' abril 
de 1996, a las diez horas. 

La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 23 de abril de 1996, a las diez 
horas. 

La tercera, también en el caso de no haber· pos
tores en la segunda, el día 30 de abril de 1996, 
a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores, que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguiente~(c<m
diciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes; en,la segunda, se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación, y la tercera' 
se celebrará sín sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispóne el artículo 1.506 de _ la & 

Ley d~ Enjuiciaíniento Civil. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán' acreditar haber íngresado en la 
Cuenta de Consignaciones de esta Sección número 
3580, del banco Bilbao Vizcaya, oficína principal 
de esa ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 

\ al 20 por 100 del valor de los bienes que servirá 
de -tipo para la subasta, sín cuyo requisito no serán 
admitidos. Se reservarán en depósito, a ínstancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes'y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efecto de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate en forma de los que 
le sigan por orden de sus respectívas posturas. 

Tercera.-No se adl1).itirán posturas que no cubran 
las dos tercera~ partes del avalúo. También se podrán 
hacer posturas por escrito, en pliego cerrado. veri
ficando junto al mismo, la consignación a que se -
refiere él número anterior, acompañando el resguar
do de haberla hécho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservw:án cerrados por 
el Secretario y serán' abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Bienes embargados objeto de subasta: 

l. Vivienda situada -en la, planta del ático del 
edificio, señalada con la letra A, sita en el barrio 
de Banda del Río, hoy calle de Alexandre Bóbeda, 
del municipio de" Bueu, con una superficie cerrada 
de 129 metros cuadrados y 4 metros cuadrados 
de terraza. VaJ.orada en 8.385.000 pesetas. Inscrita 
al folio 162, libro 68, tomo 1.002, fmca mímero 
4.·509-N. 
- 2.-CUatro diecisiete avás partes indivisas de la 

plana sótano de la casa señalada con el número 
29 por la calle Pazos Fontenla y número 2 por 
la calle de nueva apertura del municipio de Bueu, 
destinada ,a plaza de garaje, a las que se accede 
directamente desde la calle de nueva apertura. Valo
rada en 3.200.00Q pesetas. Inscrita al libro 58, tomo 
910, folio 43, fmca número 5.615. 

3. Planta primera a vivienda de la casa sita en 
la calle: Alexandre Bóbeda, lugar Banda del Río y 
municipio de Bueu. Ocupa una superficie construida 
de 145,19 metros cuadrados. Valorada en 9.437.350 
pesetas. Inscrita al libro 64,', tomo 961, folio 6 1, 
fmca número 6.255. 

4. Planta segunda vivienda de la casa sita en 
la calle Alexandre Bóbeda, lugar Banda del Río, 
municipio de Bueu. Ocupa una superficie construida 
de 145,19 metros cuadrados. Valorada en 7.250.950 
pesetas. Inscrita al libro 64, tomo, 961, folio 63, 
fmca número 6.256. 

~. Planta tercera a ,vivienda de la casa sita eñ 
la calle Alexandre Bóbeda; lugar de Banda del Río, 
municipio de Bueu. Ocupa una superficie construida 
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de 145,19 metros cuadrados. Valorada en 7.250.950 
pesetas. Inscrita. al libro 64, tomo 961, folio 65, 
fmca número 6.257. 

6. Local sito en la plana semisótano y destinado 
a plaza de garaje con acceso desde la calle Ramón 
Bares, municipio- de Bueu; denominado «Edificio 
Graña», número 4. Tiene una superficie útil de unos 

. 290 metros cuadrados, aproximadamente. Valorado 
en 11.700.000 pesetas. Inscrita al libro 55, tomo 
885, folio 65, fmca número 5.276. 

bada en Pontevedra a 25 de enero de 1996.-El 
Presidente, Javier María Casas Estévez.-La Secre-
taria judicial. -8. 129. -

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

~dicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0224/94, se siguen autos de declarativo menor cuan
tía-reclamación de cantidad, a instancia del Pro
curador don Abelardo López Ruiz, en representa
ción de «Publike" Sociedad Limitada», contra «Sa
bina Hostelerla, Sociedad Limitada», en reclamación 
de 2.143.948 pesetas d~ principal, intereses y costas, 
en los ,que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez en su caso, y término de 
veinte días, los bienes que se dirán, que se llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las diez horas, de los días 22 de marzo, 22 de 
abril y 22 de mayo de 1996, respectivamente con 
las condiciones siguientes: 

Primera.~ue servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes; en la segunda, 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100; 
y la tercera, es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastil 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que dese,en tomar 
parte en subasta deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 003400015022494 de la oficina 
1914, del Banco Bilbao VIzcaya, una canÜdad igual, 
por lo menos, del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo 
presentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo ,de ingreso, sin, cuyo requisito no serán 
admitidos. 

CUarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
cnforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
-miento Civil. 

Quinta,-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros, sólo por la parte ejecutante. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo, 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman
dado, este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptima.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, pudiendo los liciüj.doresexaminar la titu
lación obrante en los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referidá titulación sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o grá
vemenes anÚ~riores y los preferentes -si tos hupiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
-diéndose que el rematante los acepta y queda subrO
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extínción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 
1. Finca sita en el paraje Hoya Ardachos. Ins

crita en el Registro de la Propiedad de Casas Ibáñez, 
al tomo 767, libro 120, folio 762, fmca 8.292. Valo
rada pericialmente en la suma de 30.000.000 de 
pesetas. 

2. Vitrina expositoria con dos puertas equipada 
de frio. Valorada pericialmente en la suma 50.000 
pesetas. 

3 .. Cafetera con tres brazos, marca Faema. Valo
rada pericialmente en la cantidad de 90.000 pesetas. 

4. Congelador botellero d~ barra, de cuatro cuer
pos. Valorado pericialmente en 100.000 pesetas. 

5. Televisor marca Grunding, número de serie 
70-670. Valorado pericialmente en la cantidad de 
30.000 pesetas. 

6. Televisor marca Grunding, número de serie 
63-540-E. Valorado pericialmente en la cantidad de 
30.000 pesetas. 

7. Máquina de hielo Scodman, modelo MC 15. 
Valorado pericialmente en la cantidad de 4?000 
pesetas. 

8. Lavavajillas industrial LC 2000. Valorado 
pericialmente en la cantidad de 40.000 pesetas. 

9. Microondas marca Panasonic. Valorado peri
cialmente en la cantidad de 5.000 pesetas. 

10. Equipo de música compuesto de dos ampli
ficadores BGW 7500T, un amplificador modelo 
BGW-GFA. dos amplificadores BGW-GTB. Valo
rado pericialmente en la cantidad de 400.000 pese
tas. 

11. Dos ecualizado res Rane. Valorados' pericial-
mente en la cantidad de 50.000 pesetas. ' 

.12. Tres platos giradiscos, marca Tecnics Quar, 
modelo SL-1.200 mk. Valorados pericialmente en 
la cantidad de 125.000 pesetas. 

13. Mesa de mezclas marca RGDL, MX.. 34. 
Valorada pericialmente en la cantidad de 500.000 
pesetas. 

14. Compact disc,'mardca Sherwood. Valorado 
pericialmente en la cantidad de 10.000 pesetas. 

15. Cassette marca Daf-Sony. Valorado pericial
mente en la cantidad de 5.000 pesetas. 

16. Compresor de micrófono, marca Simetriax. 
Valorado periCialmente en la cantidad de 75.000 
pesetas. , 

17. Seis cajas de altavoces JBL, model 4755-1. 
Valorados pericialmente en la cantidad de 450.000 
pesetas. 

Dado en Albacete a 21 de noviembre de 1995 .-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-8.060-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don José Angel Chamorro Valdés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcalá de Henares, 

Hace saber: Que en los autos de divorcio número 
43/95, seguidos en este Juzgado a instancia de la 
Procuradora doña Ana Lourdes González Olivares, 
en nombre y representación de don Antonio Molina 
Plata, contra doña Antonia Arrabal González, cuyo 
último domicilio conocido fue en Francfort/Main, 
Richard Wagnerstrasse, número 11,hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado conferir traslado de la 
demanda, con emplazamiento, a la citada demanda, 
para que en el ténnino de veinte días comparezca 
en autos por medio de Abogado y Procurador y 
conteste la demanda si viere convenirle, bajo aper
cibimiento de seguir el juicio en su rebeldía. Hacién
dole saber que la copia de la demanda y documentos 
presentados están a su disp6Sición en la Secretaria 
, de- este Juzgado. 

y para que así conste y sirva de emplazamiento 
en legal fonna aJa demandada, doña Antonia Arra
bal González, expido el presente para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Alcalá de Henares a 26 de enero de 
1996 . ...:..El Magistrado-Juez, José Angel Chamorro 

,Valdés.-La Secretaria.-7.933-E. 

Martes 13 febrero 1996 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, Secretaria 
Judicial, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo tra
mitados en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante. bajo el número 459/89 J-7, a 
instancia de la C~a de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Antonio Sánchez Lacárcel y doña Maria 
CannenSánchez Martinez, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que más ab~o se describen, junto 
con sus valoraciones. y en los ténninos siguientes: 

Primera subasta. el día 2 de abril de 1996. 
Segunda subasta, el dia 9 de mayo de 1996, con 

rebaja del 25 por 100. . 
Tercera subasta. el dia 13 de junio de 1996, sin 

Sujeción a tipo. 
Tooas ellas a las diez horas, en la Sala de Audien

cias de este JUzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Panl tomar parte en ellas. deberá consignarse pre
viamente una cantidad igual, por 10 menos, al 20 

. por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta. en la cuenta abierta por 
este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
de Benalúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los títulos de propiedad de los bienes; estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados, previniendo a los lici
tadores que deberán confonnarse con ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
. rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti

nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y,queda sUbrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en planta primera, tipo K. del edificio 
en construcción, sito en Murcia, partido de Puente 
Tocino, de 78 metros cuadrados, fmca número 
14.157. Registro de la Propiedad número 1 de Mur
cia, sección sexta, libro 215, fólio 50. Valorada en 
5.070.000 pesetas. 

Una ochenta y ochoava parte indivisa de la planta 
sótano del edificio sito en Murcia,.partido de Puente 
Tocinos, destinada a garaje, con una superficie de 
1.860 metros cuadrados, fmca número 14.139-26 
del Registro de la Propiedad número 1 de Murciá, 
sección sexta, libro 215, folio 107, anotación C. 
Valorada en 750.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Concepción Manrique Gonzá
·lez.-7.~75. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Miguel' Angel de las Cuevas Garcia, Oficial 
habilitado en: funciones de Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del' artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 360/1995, 
instados por «Banco Guipuzcoano, Sociedad An6-
nima~, representado por la Procuradora doña Maria 
del Carmen Vidal Maestre, contra don Jesús Vicente 
Romohi Albert y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hiPotecado que después se 
'describirá, corf indicación de su precio de tasaciÓn. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: En primera 
subasta, el dia 26 de marzo de 1996, a las doce 
horas, por el tipo de tasación. En segunda subasta, 
caso de no haber habido postores en la primera, 
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ni haberse pedido la adjudicación en debida fonna 
por el demandante, el día 6 de mayo de 1996, a 
las doce horas, por el tipo de tasación reb~ado 
en un 25 por 100. Y en tercet:.a subasta. si no hubo 
postores en la segunda, ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por' el actor, el dia 6 de 
junio de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

El acto del remate se regirá por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas, que no cubran el tipo de tasa
ción. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberá consignarse, previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 pot 100 del tipo de tasación 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas ala llana, sj bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente á la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias de actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas . 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos, en su 
caso, por certifica~ion registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir 'ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin. cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del.remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no. 
ser hallado en aquélla, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores. del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta, 
. es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de 6.120.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo H-especial, número 5 del plano 
de la planta 1O.a, del bloque XVII, del conjunto 
residencial «Apartahotel Garages», radicante en Vis
tahennosa del Mar, del término de Alicante. Finca 
registral número 43.866 del Registro de la Propiedad 
número 4 de Alicante. 

Dado en Alicante a 28 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria judicial.-7.466. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 563/95, de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; a instancias de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Miguel Angel 
Rojo García, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, . se ha señalado para la venta, en pública 
subasta de la fmca que se di11l.el próximo día 24 
de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las 'siguientes con
diciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se .refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
~ria del Juzgaao, entendi~ndose que todo llitador 
acepta como bastante lá titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacersé en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente en la cuenta· de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de. Benalúa, de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sm cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segundá subasta, el próximo 
día 27 de mayo de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y para el 
supuesto de que tampoéo hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeCión a tipo. el próximo día 
27 de junio de 1996, a las doce horas; ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las su~tas coincida en día festivo, 
se entenderá a c.elebrar 'el dia si~ente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, número 2, con aseo, de sólo 
planta baja del conjunto residencial y comercial Gar
den Playa, situado en)a Playa de San Juan, con 
fachadas a las avenidas de Santander, de Bruselas, 
de San Sebastián y de los Países Escandinavos, tér
mino de Alicante. Mide 33,71 metros· cuadrados 
y linda: Derecha entrando. con local número 1; 
izquierda con local número 3; fondo, con zona 
común del conjunto residencial; y al frente, con 
plaza común de este centro comercial. Tiene dere
cho al uso exclusivo de la porción de plaza que' 
mide 24 metros cuadrados- y se encuentra ubicada 
delante de la fachada del local. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante número 4, tomo 2.432, 
libro 178 de la sección segunda de Alicante, folio 
S, fmca número 9.498, inscripción tercera. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 9.200.000 pesetas. . 

Dado en Alicante a 5 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Mérida Abril.-El Secre
tario.-7.728. 

ALICANTE 

Edicto 

En los aJltos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 392/95. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, a instancia de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra don Manuel Cano Viudes 
y doña AsunciÓn Cabrera Samper, se ha acordado 
la venta en pública subasta de la [mea que despuéS 
se especificará, por lotes separados, en los términos 
siguientes: . 

El precio para la pÍimera subasta es (el que se 
dirá a continuación de cada lote a sUbastar). 

Primera subasta, el día 13 de- marzo de 1996. 
Segunda subasta, el día 17 de abril de 1996,· con 

rebaja del 25 por 100. 
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Tercera subasta, el día 15 de mayo de 1996, sin 
sujeción ti tipo. 

Todas ellas a las diez horas. 

Condiciones 

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del re~pectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 
E~ los autos obran, para su examen por los lici

tadores, la oportuna certificación· qe· cargas, en la 
que se incluye la titularidad registras de . las fmcas 
que se sacan a pública subasta, debiéndose con
formar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gra
vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a los deman
dados de las fechas de las subastas, conforme a 
lo previsto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, si al intentarse la notificación per
sonal, se comprobase que. se encuentra en paradero 
ignorado. "'; . 

Sí se podrá ceder el remate a un tercero. 
En el caso de que alguno de los días señalados 

para celebración de subasta pública. fuera festivo, 
se entenderá que la subasta se celebrará al día hábil 
siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

. Primer lote: Urbana.-NÚInero 18, vivienda cen
tro. tipo B, quinta planta,. avenida General Marvá, 
número 39, de Alicante, de 83 metros 6 decimetros 
cuadrados de superficie útil, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Alicante, tomo 178, 
folio 232, fmca número 10.468. 

Valor a efectos de subasta: 3.079.000 pesetas. 
Segundo lote: Tierra, secana, en térmiÍlo de Torre

manzanas, partida Pla del Comanador, de 10 áreas, 
sobre la que existe una casa con superficie de 108 
metros..cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona, tomo 641, libro 45 de Torreman
zanas, folio 190,.fmca número 5.394: 

Valor a efectos de subasta: 4.240.000 pesetas. 
Tercer lote: RÚstica.-De 16.436 metros cuadra

dos. tierra secana en Pla de Comanador, del término 
de Torremanzanas, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jijona, tomo 711, libro 46. folio 61. fmca 
número 5.449. . 

Valor a efectos de subasta: 2.976.3QO pesetas. 

. Se hace constar que los lotes se subastarán por 
separado y. si con la subasta de alguno de los lotes. 
se cubren las cantidades reclamadas, se suspenderá 
la subasta respecto a los restantes'lotes .. 

Dado en Alicante a 8 de enero de 1996.-La 
. Secretaria.-7. 710. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria número 700/95-0, instado 
por «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»,· contra 

, don Rafael Escortell Pastor y doña .Aurora Robles 
Turpin en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar ~ pública subasta. y por término 
de veinte. días el bien 'hipotecado que al fmal se 
dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 25 de marzo de 1996, a las diez treinta horas 
por el tiP.o de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la parte demandante, se señala 
el día 25 de abril de 1996. a .las diez treinta horas. 
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por el tipo c;te tasación rebajado en un 25 por 100. 
Para la tercera subasta, en el ~aso de no haber 

postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en' legal forma, el día 24 de mayo de 1996, 
a las die:z; treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
\ 

Primera.-El tipo para la priniera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución c;ie hipOteca 
y que más adelante se cJirá. no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segun~ subasta deberán consignar previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las suoastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a. un tercero, cesión qu~ sólo podrá hacerse • 
previa ,o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas ~teriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio . del remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden·de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo. se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil. ala misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto izquierda. tipo B, de la casa en Ali
cante, calle Sevilla números 87 y 89, hoy 80. Está 
situado entre ·la terraza que cubre el edificio y el 
piso tercero izquierda. Mide 71 metros 83 decí
metros cuadrados de superficie útil. Es la fmca ~egis
tral número 11.044 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, anotada al libro 1.573; 
tomo 2.501, folio 175. 

Val?rada en ~.018.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secre~a judicial.-7 .97 3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique GoniáIez. Secretaria 
Judicial hace saber que: . 

En autos de procedimiento judicial sumario del: 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este' 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante. 
bajo el número 328/95, a instancia de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra don Juan Ramón 
Garrigos Gosálvez y doña Maria Salud Alberola 
Cerdán, se ha acordado en resolución de esta fecha, 
la venta en pública subasta de la fmca que máS! 
abélio se describe, en los términos siguientes: 

El precio de la primera subasta. pactado en la' 
escritura es de 10.780.000 pesetas. ' 

Se señala para que' tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

Primera subasta, el dia 18 de junio de 1996. . 
Segunda subasta, -el día 29 de julio de 1996, con 

rebaja del 25 por 100. 
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Tercera subasta, el día 23 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las once treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal de Benalúa. .\ 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registra! de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta COrtlo bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente que 
el rematante . los acepta y queda subrogado en la 
resppnsabilidad de los húsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. • 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá' el presente como notificación a los dem~
dados de las fechas de subasta, conforme a lo pre
visto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, si al intentarse la notificación personal, se 
comproba~ que se encuentra en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela número 25 de la urbanización 
Viviendas Adosadas, en la partida de La Condo
mina, Playa de San Juan, término de esta población. 
Tiene una superficie de 109 metros 20 decímetros 
cuadrados. Dentro de la fmca existe una vivienda 
unifamiliar,.que ocupa una supericie de 57,20 metros 
cuadtados, tiene una superficie total contruida de 
112,99 metros cuadrados. Finca registral número 
2.850. 

Dado en Alicante a 15 de· enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial, Concepción. Manrique Gonzá
lez.-7.733. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
pel Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que 'en los autos 
número 418/95, de procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a in~tancia de don Jesús 
Herrero Pescetto, representado por el Procurador 
don Juan T. Navarrete Ruiz, contra doña Carmen 
Tolsa Pérez, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, se ha señalado para la venta en pública 
subasta de la fmea, el próximo día 6 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, en la Sala de Audien-

. cías de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera, subasta, 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito de la actora, continuar.ín sub
sistentés,y que el remate los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 
Cuarta.-Lo~ que deseen tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y'consignaciones número 0102, del Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 
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En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximO 
día 3 de junio, de 1996, alas diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 1 de 
julio de 1996, a las diez treinta horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 
131 de ·la Ley Hipotecaria para el caso de, no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

_ Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 4. Vivienda tipo B de la planta 
primera, a la izquierda, subiendo por la escalera 
de acceso a la misma, del edificio en esta ciudad 
de Alicante, calle Velázquez, nl:unero 30 de policía, 
compuesta'de vestíbulo, paso, comedor-estar, coci
na, tres dormitorios, baño, despacho, terraza y gale
ría. Tiene una superficie de 122 metreos 20 decí~ 
metros cuadrados. 
- Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alicante número 3, al libro 483, fmca 31.265, folios 
230 y 231, inscripciones segunda y tercera. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el fijado' 
en la escritura de préstamo, de 7.451.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de enero de 1996.-La 
Mag·istrada-Juez, Asunción Beneyto' 
Torres.-8.15 1-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, . . 
Hace saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 

de juicio ejecutivo número 128/91-C, instados por' 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Antonio Gutiérrez García, doña Enriqueta Agulles 
Monllor, doña Maria Monllor Roselló, don José 
VIcente Barona Oliver, doña Amelia de Ramón Gar
cia, don Juan Gutiérrez García y doña Vicenta 
Montserrat Gímeno, sobre 1.508.019 pesetas de 
principal, intereses y costas, en el que por resolución 
de esta f~a se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte días los bienes embargados, 
que al fmal se dfrtuI junto éon su valoración. 

El remate tendrá lugar en la' Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para lá primera subasta . 
el dia30 de abril de 1996, a las once horas de 
su mañana, por el tipo de valoración. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte. demandante, el día 28 de 
mayo de 1996, a las tttce horas de su mañana, -
por el tipo de la valoración rebajado en un 25 por 
100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dís 25 de junio de ·1996, 
a las once horas de su mañana, sin sujeción a tipo; 
y bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado número 
0099 del «Banco lJilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima», agencia 0141, de la avenida de Aguilera. 
sin número, situada en el Palacio de Justicia, una 
cantidad igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta, 
aportando al Juzgado el resguardo del ingreso rea
lizado, sin cuyo r~quisito no se podrá tomar parte 
en las subastas. ') 

Segunda.-Los licitadroes o la parte actof"cl, podrán 
reservarse el derecho de' ceder el remate a terceros 
de 10 adjudicado, en el-acta de subasta. 
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Tercera.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada, caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Cuarta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Requerido de títulos los demandados no los 
verificaron. Las cargas posteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuatán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Registro 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes, en la segunda, el valor de 
los bienes con la rebaja del 25 por 100, y la tercera, 
sin sujeción a tipo, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anun~io 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-A instancias del actor, podrán reser
varse el depósito de aquellas posturas que hayan 
cubierto la subasta para el caso de que el ;;yudicatario 
no cUmpliesé sus obligaciones, poder aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la misma 
hora, excepto sábado. 

, Bienes objeto de subasta 

Lote primero;-VIvienda piso segundo izquierda, 
del edificio sito en Denia. en la calle Pedreguer, 
número 12. Es del tipo 3, número 6. Tiene una 
superficie construida de 116,91 metros cuadrados. 
Es la fmca registral número 26.614-. Valorada a efec-
tos de subasta en 5.850.000 pesetas: ' 

Lote segundo.-Vivienda en planta baja o primera, 
puerta número 3, sita en la calle Pedreguer de Denia. 
Tiene una superficie útil de 76,41 metros cuadrados . 
Es la fmca registrar número 11.524. Se valora a 
efectos de subasta en 4.500.000 pes~tas. 

Dado en Alicante a 19 d~ enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judicial.-7. 717. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra- / 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 901/94, instados por 
la Caja de Ahorros y P~nsiones de Barcelona -La 
Caixa-, contra doña Mercedes Vico Camacho y 
don Samuel Limiñana Savall, sobre reclamación de 
7.784.820 pesetas de principal, intereses y costas, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días el bien hipotecado, que al fmal se dirá junto 
con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 13 de marzo de 1996, a las once treinta 
horas de su mañana, por el tipo de valoración. 

Para. la segunda subasta, en el casó. de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia 16 de 
abril de 1996, a las once treinta horas de su mañana, 
por el tipo de la valoración rebajado en un 25 por 
100. 

Para la tercera· subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicaciónen legal forma~ el dís 21 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo; y bajo las siguientes condiciones: 
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Primem.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado número 
0099 del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», agencia 0141 de la avenida de Aguilera, sin 
número, 'situada en el Palacio de Justicia, una can
tidad igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la' tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

. Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas posteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que. el rematante las acepta. 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Registro 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tanté la titulación. 

Sexta.-Sirviendo la publicación. del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser· 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignon~.do ' 
paradero. 

Séptima.-Caso ·de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al diasiguiente hábil a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

12. Vivienda sita en la cuarta planta de viviendas 
del edificio en esta ciudad de Alicante, con fachada 
a la avenida deWadre Esplá y calle Arquitecto Vidal, 
número' 10, con acceso por el portal número 1 de 
dicho edificio. Es de tipo A. Tiene una superficie 
construida de 142 metros 92 decímetros ~drados. 
Consta de hall, distribuidor, cuatro dormitorios, 
comedor-estar, terraza, cocina:baño, aseo y trastero 
servicios a tendedero que arranca desde esta planta 
y recae a viviendas de tipo A. Linda, mirando la 
puerta de entrada de esta vivienda: Derecha, con 
vivienda tipo .B de esta misma planta y portal; 
izquierda, doña Concepción Más, don Pedro Pele
grín y otros; y fondo, avenida de Padre Esplá. A . 
dicha fmca le corresponde como anejo y vinculado 
a la misma, la plaza de ganije número 5, sita en 
al zona de garajes vinculados a vivienda del· com
ponente número 1 o planta baja del sótano del edi-
ficiogeneral. CUota: 1,86 por 100. . 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número . 
1 de Alicante, tomo 2.462, libro 1.534, folio 153, 
fmca núnlero 54.767. 

Valoración: 12.~44.oo0 pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas-
tor.-El Secretario Judicial.-7.774 .. J ' 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

, 3 de Alicante, . 

, Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 601/94, instados por 
el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
contra don Antonio Borras Plama, doña Consuelo 
Mansilla Valgañón, don Manuel Jurado Mesa y doña 
María Salud Gras ,Garcia, sobre reclamación de 
9.680.930 pesetas de principal y otros 4.500.000 

Martes 13 febréro 1996 

pesetas de intereses y costas, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y. por término de veinte . dias el bien embargado, 
que al fmal se dirá junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 13 de marzo de 1996, a las once cuarenta 
y cinco horas de su mañana, pOr el tipo de valo
ración. 

Para la segunda subasta,. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la· adjudicación la parte demanante, el dia 16 de 
abril de 1996, a las once cuarenta y cinco horas 
de su mañana, por el tipo de la valoración rebajado 
en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en,el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 21 de mayo de 1996, 
~ las once cuarenta y cinco horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este J~o, número 
0099 del «Banco Bilbao VJZcaya, Sociedad .Anó
nima», agencia 0141 de la Avenida de Aguilera, 
sin número,· situada en el Palacio de Justicia, una 

. cantidad igual o superior al 50 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta, 
aportando al Juzgado resguardo del ingresoreali
zado, sin cuyo requisito, no. se podrá tomar parte 
en las subastas. 

Seg'unda.-Los licitadores/la parte actora, podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Servirá de notificación el preSente a la 
parte demandada, caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Cuarta.-Los autos estar'án de manifiesto en Secre
taría. Requerido de titulos los demandados no lo 
verificaron. Las cargas 'Posteriores y las prefereñtes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose.que el rematante las acepta 
y queda subrogado en 'la responsabilidad de la mis-

. ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Serviiá de tipo para la primera sub~ 
el valor del bien, en la sesunda,el valor del bien 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a t,ipo, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta la celebración, podrán· hacerse posturas por 
escrito en, pliego cerrado, en la forma establecida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas poaIras que hayan cubierto 
de la subasta para el· caso de que el lijudicatario 
no cumpliese· sus 'obligaciones, poder aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Octava.-Caso de ser festivo él dia señalado para 
subasta, se eelebrará al dia siguiente hábil a la misma 
hora, excepto sábado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial número 14 en la planta 
baja del edificio El Pla, sito en 'la zona de ensanche 
Barrio Nuevo de Alfaz del Pi, con· entrada por la 
calle Marltla Baixa, sin número, con acceso directo 
e independiente por la calle Príncipes. de España. 
Tiene una superficie de 109,64 metros cuadrados, 
linda: Derecha entrando, local 15; izquierdá, locales 
12 y 13~ frente, calle Príncipes de España; y fondo, 
patio de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá, libro 64, tomo 595, folio 
25, fmca número 8-.845. 

Valoración: 10.000.0000 de Pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de enero de, 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen' Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judicial.-8.139-58. . 
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ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núinero 
551/85 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias del Procurador don Angel Vizcaino Mar
tinez~ en nombre y representación de la «Caja Rural 
de Almería;Sociedad Cooperativa de Crédito», con . 
domicilio soéial en Almena, en plaza de Barcelona, 
número 5, frente a don Antonio Velamos Martinez, 
doña Emilia Velamos Martinez y doña Aquilina 
Martinez Pardo, sobre reclamación de 2.400.000 . 
pesetas de principal y 2.000.000 de pesetas de cré
dito supletorio, en cuyo procedimiento, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que al fInal 
se detallan, los cuales han sido valorados. 

Para que tenga lugar la 'primera subasta se señala 
el próximo dia 26 de· marzo, a las once horas de 
su mañana. En prevención de que quedase desierta 
se señala una segunda que tendrá lugar el próximo 
día 30 de abril, a las once horas; y si ésta también 
quedase desierta se celebraría una tercera. el próximo 
dia 21 de mayo, a la misma hora. 

Todas las subastas se celebrarán en la Secretaría 
de este Juzgado, sito en la ,avenida Reina Regente, 
sin número, tercera planta. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que \os bienes han sido valorados, en caso de 
llegar a segunda subasta, el tipo se reblijará en un 
25 por' 100; y pára el caso de celebrar la tercera 
subasta, no habrá sujeción a tipo. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos ,erceras partes del avalúo. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero . 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consiganr previamente en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por 10 menos 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bjenes que 
sirvan de tipo para la stibasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus retr 
pectivos· dueños acto continuo, del remate, except~ 
la que corresponda al mejor postor, la cual-se reser
vará en depósito como garantía del cumplimientp 
de éu obligación y, en su caso, cOmO parte del precio 
de la venta. 

El ejecutante podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturas que se hicieren, sin necésidad 
de consignar el depósito referido anteriormente. 

No fie ha. suplido la titulación, por lo que los 
licitadores habrán de conformarse con lo que resulte 
de la. certificación expedida por el Registrctdor. de 
la Propiedad, que obra en autos; los que se encuen
tran a disposición· de los licitadóres en la Secretari~ 
del Juzgado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes a las de esta procedimiento quedarán suQ
sistentes, entendiéndose que. el rematante quedará 
subrogado en las responsabilidades de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si alguno de los señalamientos acordados en el 
presente, ooulciden en día inhábil se celebrará la 
subasta al siguiente día hábil. 

Bie~es objeto de subasta 

Urbana.-Solar en término de Armuña, en calle 
Real, de una superficie de 100 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.011, libro 18, folio 154, fmea 
número 1.474. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
RústÍca.-Tierra de secano sita en Purchena, en 

el pago Almansa, de una superficie de 64,40 áreas. 
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Inscrita al tomo 1.055, libro 75, folio 139, fmca 
número 5.559. 

Valorada en 640.000 pesetas. 
Urbana.-Casa de dos plantas sita en Armuña en 

la calle Real, de una superficie de 155 metros cua
drados. Iflscrita al tomo 1.011, libro 18, folio 155, 
fmca número 1.110. ' 

Valorada en 4.600.000 pesetas. 
Rústica.;,...Parcela de tierra de secano, en el pago 

Onegar, sitio de la Hoya, término de Purchena, de 
cabida 8.5420 hectáreas. Inscrita al tomo 1.003, 
,libro 72, folio 70, fmca número 6.563. . 
, Valorada en 4.250.000 pesetas. 

Rústica.-Redonda de tierra de riego efentual en 
'el pago Onegar, sitio de la Hoya, del término de 

" Purchena, de ~abida 1.2580 hectáreas. Inscrita al 
,libro 72, tomo 1.003, Jolio 62; fmca número 6.342. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 13 de diciembre de J995.-El 
'Magistrado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-El Secre
tario.-8.121. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego Miguel Alarcón Candela, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-

o trucción número 5 de Almeria y su partido, ' 

; Hago saber: Que én este Juzgado y con el número 
~362/1994-J, se sigue procedimiento espeCial sumario 
,'del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
,del Procurador .. don Angel.Vizcaíno Martinez' en 
• nombre y represen1;a.ción de la «C~a Rural de Alme
,na, Sociedad Cooperativa Andaluza de CréCtito' 
Laboral» contra don Francisco García Torres y doña 
,Dolores Fortes García, en cuyo procedimiento y 
:por providencia del dia de la fecha se ha aqordado 
'sacar a la venta en pública subasta, por primera 
~vez y término de veinte düis,' el . bien hipotecado 
.a los demandados, que al fmal del presente edicto 
se relaciona, para cuya subasta se ha señalado el 
¡día 20 de mayo de 1996, y hora de las nueve treinta 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

- Primera.-Que servirá de tipo de Sllbasta el de 
(valoración del bien, ascendente a la suma de 
<'6.750.000 pesetas, que fueron fijadas en'la escritura 
de hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá lugar en la Sala 
de,Audiencias de este-J'uzgado, sito en la calle Gero
'na, número 14, primera planta, y no se admitirán 
'posturas que no cubran la totalidad del avalúo, 
'debiendo los licitadores consignar, excepto la actora, 
previamente en el establecimiento déstinado al efec
,to -«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
número de' cuenta 0233000018036294- el 20 por 

!100 del tipo de la subasta. 
Tercera.-Que el remate podrá 'hacerse en calidad 

de céderIo a terceros. _ 
Cuarta.-Que los autos y las certificaCiones a que 

,se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
¡acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera....al crédito del actor, 
'continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
¡rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el 'precio del remate. 
'Sexta.~En todas las subastas, y desde el anuncio 

¡hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego' cerrádo, depositando junto con 
aquél, el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia 20 de junio de 
'1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100. . 
'Se señala igualmente, para el caso de no haber 

'postores en la segunda, tercera, para el día 19 de 
julio de 1996,' a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Martes 'l3febrero. 1996 

En el caso de que hubiera de suspenderse, cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil, excepto 
sábados. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, confonne a lo prevenido en el último 
párrafo de la regla '7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en relación con la regla 3.8 último párra
fo, y los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser hallada en ella persona 
alguna, este edicto servirá igualmente para la noti
ficación a los deudores hipotecarios del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora del remate, y para 
los terceros poseedores, registrales y no registrales. 

Bien objeto de sJ1basta 

Nave industrial, siendo la estructura de fábrica 
de bloques de hormigón, el techo de bobadilla y 
pared de fábrica de ladrillo. Tiene su fachada al 
oeste, a la carretera general, en el pago o paraje 
de los Callejones; término de Huercal de Almeria. 

Ocupa una superficie construida de 93,495 metros 
cuadrados, siendo su solar de 100 metros cuadrados. 

Linda: Norte, don Antonio Martinez Sánchez; 'sur, 
con la nave que se adjudicaran los cónyuges don 
Juan Manuel Magaña Miralles y doña Encarnación 
-Fuentes Hemández; este" don Gaspar Morales 
Lupión; y oeste, con carretera general. 

Iriscripción: Figura inscrita en el Registro' de la 
Propiedad número 3 de Almería, al tomo 1.563, 
libro 53 de Huercal dé' Almería, folio 84"fmca núme
ro 4.102. 

Dado en Almería a 12 de enero de 1 996.-El 
Magisttado-Juez, Diego Miguel Alarcón Cande-
la.-:.El Secretario Judicial;-8.123. -

ALMERIA -

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado' de Primera Ins~cia 
e Instrucción número 2 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
878 de 1989 se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a 'instancias del Procurador don Angel Vizcaino 
Martinez, en nombre' y representación de la Caja 
Rural de Almería, frente a don Tomás Mario JlIQ1at, 
doña Josefma Fuentes Cabanas, don Vicente Mar
tinez Ruiz y doña Francisca Mario Amat, sobre 
reclamación de cantidad, y en cuyo procedimiento 
y' por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embargados a 
los referidos demandados y que al fmal de este edictCl 
se relacionan, para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Secretaria de este Juzgado, se, ha señalado 
el día 30 de abril de 1996, a las once horas de 
su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 28 de mayo de 1996, a la misma hqra, sir
viendo de tipo para la mist;rla el de la valoración 
de lo~ bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dicha primera y, caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 28 de junio de 1996, sin sújeción a tipo, 
siendo también a las once horas~ 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hastá su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nanción, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto (cuenta 
de depósitos y consignaciones que con el número 
0224000017087889 existe en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de Almería). 
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Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate. a un tercero, únicamente en el caso ~ de 
la actora. ' 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos previstos al efecto, una canti&;Kl, igual al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serñan admitidos a la misma. ' 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, debiendo confonnarse los licitadores, res
pecto de titulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes 'al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 

, remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Lote de tierta de labor, procedente del 
cortijo denominado Altos de San Miguel, situado 
en la compañía y término municipal de Guadalcazar. 
Ocupa una extensión superficial de 32,0320 hec
táreas. Le corresponde a esta fmca una sexta parte 
del pozao común existente dentrp del petimetro, 
próximo al camino de servicio cómún. Inscrita en 
el Registro de posadas, al libro 35, tomo 1.053, 
fmca número 1.609. 

Valorada esta fmca en 22.000.000 de pesetas. 
Participaciones de TÚstica.-Dehesa de' encinar y' 

chaparral nombrada Majadales de Argote Altos, en 
el término de Almodóvar del Río. Tiene una exten
sión de 195,9144 hectáreas y según medición de 
212,4004 hectáreas. Dentro de la misma existe una 
casa para e,l señorío, unas oficinas y departamentos, 
otra casa con establo para el ganado, un pozo de 
agua potable, un pilar para abrevadero para el gana
do 'del ,agua del arroyo y una zahur$ para el ganado 
de cerda. Objeto de la valoración:'l1na novena parte 
indivisa de 21,296 por 100 en pleno diminio. Otra 
novena parte indiVisa del 21,297 por 100 en nuda 
propiedad. Otra novena parte indivisa del 57,407 
por 100 en pleno dominio con la acepción de una 
duodécima parate indivisa de una partiCipación por 
indiviso de 7.572,20 pesetas con relación a las 
85.000 pesetas en que fue valorada la totalidad de 
la fmca. Inscrita en el Registro de Posadas, al folio 
2.256, fmca número 1.103. 

Valorad.o las participaciones en 5.000.000 de 
pesetas. 
, Urbana.-Vivienda de rente li.nlltada primer grupo 
tipo A, señalada con el número 18 de los elementos 
individuales, sita en la cuarta planta alta del edificio 
cumpuesto de sótano, diez plantas y ático en la 
calle Obispo Orbera, fonnando chaflán con la de 
Navarro Rodrigo de esta capital. Superficie cons
truida de 102,49 metros cuadrados. Inscrita al folio 
175, fmca número 20.630. 

Valoro esta fmca en 10.000.000 de pesetas. 
Urbaha.-Casa de planta baja en la calle Rosario 

de Roquetas de Mar, marcada con el número 7, 
con una superficie de 308 metros cuadrados. Linda: 
Este, calle Correo; izquierda, casa do doña María 
Fuentes López; espaldas, casa de don José Fuentes 
López; y su fachada al sur a calle de su situación. 
Inscrita al tomo 32, libro 3, folio 33, fmca número 
204. 

Valoro esta fmca en 9.000.000 de pesetas. 
Urbana número 18.-Piso señalado con el número 

'2 en planta tercera del edificio número 2 con facha
da a la calle VII sito en H urbanización en el término 
de Sevilla. Tiene su acceso por la escalera sita a 
la derecha según se entra en el vestíbulo del edificio. 
Ocupa una superficie total construida de 200 metros 
cuadrados. Gravada con una servidumbre para las 
¡?:onas recreativas. Cuota 3 por 100. Inscrita al folio 
161, tomo 584, libro 227, fmca número 12.161. 

Valoro esta fmca en 20.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Novena parte indivisa en las pa'rticipa

ciones del 21,297 por 100 de la nuda propiedad 
y del 21,296 por 100 en pl~no dominio de la parcela 
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de' tierra procedente de la Huerta de Olias de Cór
doba. Ocupa una superficie de 2.679 metros cua
drados. Linda: Norte, las fmcas villa Pepita y villa 
Concha de don Adrián Alvarez y don Manuel More
no Romo; sur, calle Alemania; este, fmca villa Ale
mania de don Rafael Conde Jiménez; y oeste, calle 
Ebro. Le corresponde una paga de agua de la que 
tiene la Huerta de Olias, procedente del venero de 
la hacienda de San Ambrosio de Vista Alegre. Den
tro de la parcela existe la fmca denominada villa 
Gloria, que se compone de casa principal, de una 
sola planta, una parte de los semisótanos corres
pondientes a esta casa con dos dependencias. Super
ficie 144 metros cuadrados y una casa de servicio 
de dos plantas. Inscrita al libro 351, tomo 1.086, 
folio 135 del Ayuntamiento de Córdoba,frnca 
número 22.423. 

De esta fmea se han segregado 1.277,7 metros 
cuadrados, . que han pasado a forma parte de la 
fmca número 34.733 del mismo Registro. 

Valoro las participaciones en 4.000.000 de pese
tas. 

Dado en Almeria a 19 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martí
nez.-La Secretaria . .,-8.122 .. 

ALMUÑECAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Femández de Liencres Ruiz, 
Secretaria del Juzgado de Primerá Instancia e Ins~ 

. trucción de Almuñécar y su partido, 

Hace saber: Que según lo 'acordado por S. S., 
en resolución de esta fecha, dictada. en el proce
dimíento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con.elnúmero 216/95, promovidos 
por la «Caja Rural Provincial de Granada, Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Crédito Limitada», contra 
las fmcas especialmente hipqtecadas por don Fran
cisco Rodríguez Jerónimo y dofta Dolores Ante
quera Pozo, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dichas fmcas en pública 
subasta, por término de' veinte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Costa 
del Sol, número 12, teniendo lugar la primera subas
ta, el día 1 de abril de 1996, a las diez horas; la 
segurida subasta (si resultara desierta la primera), 
se ceÍebrará el día 1 de mayo de 1996, a las diez 
horas. 

y la tercera subasta (si resultara desierta la segun
da), se celebrará el dia 3 de junio de 1996, a las ' 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo' para el remate~ en pri
mera subasta, la cantidad en que hayan sidb tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta,. el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1780, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, ·al 20 por 10() de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devtfeltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efeCto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentadQ en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señálado 
para ia subasta. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131' de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los interventores. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes . 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del 'actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en ·la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos del párrafo fmal de la regla 7.& del artículo 131 
de'la Ley Hipotecaria. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de tierra de secano, en el pago de 
Cantalobos, lugar Barranco El Serrano, término 
municipal de Almuñécar,' de cabida 31 áieas 3-1 
centiáreas 38 decím:etros cuadrados. 

Inscrita en el Registro' de la Propiedad de Almu
ñécar, tomo 172, libro 40, folio 159, fmca número 
2.960, sexta. 

Valor a efectos de subasta: 5.512.500 pesetas. 
2. Parcela de tierra de secano, sita en el panije 

nombrado Cortijo de la Pimienta, pago de Río Seco, 
término municipal de Almuñécar, con superficie de 
11 'áreas 74 centiáreas 27 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alnlu
ñécar, tomo 1.097,.libro 398, folio 68, fmca número 
2.064, séptima:' 

Valor a efectos de subasta: 1.837.500 pes~tas. 
3. Suerte de tierra de secano, de cabida 31 áreas 

31 centiáreas 38 decimetros cuadrados, situada en 
el pago de Cantalobos, lugar Barranco del Serrano, 
término municipal de Almuñécar. 

Iscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar, al tomo 172, libro 30, folio 165, fmca t\úmero 
2.963, sexta. . 

Valor a efectos de subasta: 5.512.500 pesetas. 
4. Suerte de tierra de secano, de cabida 7 áreas 

82 centiáreas 84 decimetros cuadrados, sita en el 
Barranco de los Cursos, del término municipal de' 
Almuñécar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AlÍnu
ñécar, al tomo 453, libro 99, folio 186, fmca número 
8.641, cuarta. 

Valor a efectos de subasta: 1.837.500 pe~tas. 

Dado en Almuñécar a 10 de enero de 1996.-La 
Sectetaria, . María Dolores Femández de Liencres 
Ruiz.-8.048. 

AMPO STA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
115/95, instados por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador señor Audí Angela, contra «Maderlac, Socie
dad Limitada», con domicilio en carretera de Godall, 
sin número, de Ulldecona, en los que. por provi-. 
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la fmca hipotecada que al fmalse relacio
nará, para cuya celebración se han señalado los 
días y condiciones que a continuación se fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 15 sIe marzo 
de 1996. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para la segunda y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el día 15 de abril. de 1996. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 15 de mayo de 1996. . 
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·Todasellas por término de veinte días, y a las 
doce en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.:-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao VIzcaya número 4198, el 20 por 100 
por lo menos del precio de la tasación. 

Tercera.-No se. admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria es~ \n de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitadór acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes,. si las hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el unporte de la consigna,ción o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptirna.-Para el supuesto de que la notificación 
eJe los señalamientos de subasta no puet;ia practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá ,de señala
miento de subasta a los deudoreshipote;carios. 

Bien objeto de subasta 

Heredad secano, sita en término' de Ulldecona, 
. partida Pont de Godall. con una ~perficie de 11.212 
metro~ cuadrados y que en su interior existen cuatro 
naves industriales. 

InSCJ;ipción en el Registro de. la Propiedad de 
Amposta, número 2, tomo 3.187, folio 76, fmca 
22.834. 

Tasada a efectos de subasta en 43.600.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 2 de noviembre de 1995 .-La 
Juez, Rocío Nieto Centeno.-La Secretaria . ...:.8.169. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña María Luisa Borrego Vicente, Juez del JUZ" 
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
218/95, instados por la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Juan Pou Estape y Teresa 
SadurÍú Serra, ambos vecino de San Carlos de la 
Rápita, con domicilio en avenida Constitución, 
número 18, el primero es escalera 1, tercero A y 
la otra es escalera 2, tercero D, en los que por 
provideqcia de esta fecha, se ha ~cordado sacar 
a pública subasta, las fmcas hipotecadas que al fmal 
se relacionarán, para cuya celebración se han seña
lado los días que a continuaci6n se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 12 de junio de 
1996. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta, y con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el día 12 de julio de 1996. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
dia 1'2 de septiembre de 1996. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con -las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya, 
número 4.180, el 20 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
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inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se' entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, ,con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que parª el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti- . 
ficación en forma a la misma. 

Igualmente se hace constar que para el caso 3'e 
que los mismos señalados para la celebración de 
las subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán 
en el día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 118. Plaza de aparcamiento 
señalada con el número 22, urbicada en la planta 
sótano número 2; del edificio en construcción sito 
en Sant Caries de la Rápita, avenida de la Cons-

ltitución número 18. Ocupa una superficie de ti 
metros cuadrados. Linda: Por el frente, con zona 
de rodaje; por la derecha entrando; con plaza de 
aparcarmiento número 23; por la izquierda, con pla
za de aparcamiento número 21; y por detrás, con 
subsuelo del edificio de Tomás Aragonés. Inscrita, 
en el Registro de la' Propiedad de Amposta número 
1, al tomo 3.490, folio 192, fmea número 11.995. 

Tasada a'efectos de subasta, en'l.150.000 pesetas. 
Finca número 218.-Vivienda sita en la planta 

tercera, tipo A, que tiene su acceso por la escalera 
número l. Ocupa una superficie útil de 54 metros 
72 decímetros cuadrados, y construida de 62 metros 
15 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
zona de acceso, ascensor y patio de luces; por la 
derecha entrando, con la vivienda del tipo D de 
la escalera número 2; por la izquierda, con don 
Vicente Ries, don José CarIes y don Alfredo Sán
chez; y detrás con calle Comte de Montemolin. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampota 
número 1, al tomo 3.492, fo11o 31, fmca número 
12.095. 

Tasada a efectos de subasta, en 7.800.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 29 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria Luisa Borrego Vicente.-La Secreta
ria.-8.106. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de" procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria al número 401/94 a instancia 
de la Caja de Ahorros de Madrid, contra «Hermanos 
Rodríguez Cabrera, Sociedad Anónima»,'en los cua
les he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, tipo de tasación, en su caso segunda 
vez, con rebaja del 25 por 100 y por tercera vez, 
ésta sin sujeción a tipo, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, y término de 
veinte días, el bien que después se reseña, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 3 de abril de 1996, a las 
once horas: Si fuere declarada desierta, para la 
segunda se señala el día 3 de mayo de 1996, a 
las once horas. Y para la tercera, en su caso, el 
día 3 de junio de 1996, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar previamente, en 
la Mesa dél Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos al 20 
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por 100 del tipo de tasación; y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 re1;>ajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el ímporte de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaría para 
ser abiertos en el acto del remate. ' 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes d"el avalúo en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a_tipo alguno. ' 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de tierra calma, de secano, indi
visible, al sitio Pozo de Sariqago, Alcubilla, Enco
mienda o Gentar, pago Trasruedo, término de Arjo
na (Jaén), con superficie de 3 hectáreas 68 áreas 
6t> centiáreas ó 37.860 metros cuadrados. En su 
interior existen cuatro pozos de agua potable, cuya 
propiedad o derechos concedidos, como los terrenos 
existentes para su servicio, se incluyen en la des
cripción de esta fmca y en su transmisión, con las 
limitaaiones que se dirán. Linda todo: Al norte, 
con terrenos de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda; este, resto de la fmca matriz y además 
con la franja de terreno segregado como número 
2 que sirve de acceso a otra fmca; sur, <:le don 
Feliciano Díaz Talero; y oeste, del mismo. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Andújar al tomo 1.901, libro 326, folio 207, con 
el número 19.694. 

Finca valorada en 89.000.000 de pesetas. 

Dado en' Andújar a 17 de enero de 1 996.-El 
Juez, Francisco de Asís Molina Crespo.-La Secre
taria.-8.072-3. 

ARCIDDONA 

Edicto 

Doña Rocío Anguita Madly, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Archidona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 58/95, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Antonia Cabrero García, en nombre 
y representación deJ Banco Central Hispanoame
ricano, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en la que por resolución del dia de 
la fecha ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez las siguientes fmcas: 

Suerte de tierra cereal y olivos jóvenes, procedente 
de la dotación del cortijo de Los Llanos y situada 
en el partido Llanos del Contaril, término de Archi
dona, paraje conocido por Cañada de la Zarza, de 
cabida 9 fanegas 3 cuartillos, equivalentes a 5 hec
táreas 68 áreas, que linda: Al norte, con fmca que 
se donó a don Fernando BeltrÁn Bravo y la de 
herederos de don José Lara Vtllodres; al sur, con 
la de don José Beltrán Bravo; al este, con tierras 
del cortijo de Las Lagunas, propiedad de los here
deros de don José Lara Villodres. 

Título: El de compra a los 'esposos don Francisco . 
Fernández Muñoz y doña Catalina Durán Vallejos, 
formalizada mediante escritura otorgada bajo el 
número 6.015 de protocolo. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de Archidona. Procede del tomo 
660, folio 124 vuelto del libro 177, fmca número 
8.523, inscripción tercera. 

Valorada en 6.975.000 pesetas. 
Tierra olivar de séptima clase, en el paraje de 

la Laguna del término municipal de Archidona, de 
cabida 41 áreas. Linda: Norte, tierras de don José 
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Antonio Lara García; sur, más de don José Beltrán 
Bravo; este, más de doña Josefa Beltrán Bravo; y 
oeste, carretera de Salinas a Villanueva del Trabuco. 
Es la parcela número 37 del polígono número 11 
del catastro parcelario. 

inscripCión: Se halla pendiente de inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Archidona. Procede 
del tomo 798, folio 59 vuelto del libro 224, fmca 
número 12.309, inscripción cuarta. 

Valorada en 4.650.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este' Juzgado, sitq en la calle Carrera, número 
1, el díá 25 de marzo de 1996, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
6.975.000 pesetas y 4.650.000 pesetas respecto de 
la primera y la segunda fmcas, fijados en la escritura 
del préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades. " 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
lá cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
par 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
cedentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante acepta y queda subrogado en la- responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que en primera subasta no hubie
re postores se señala para la segunda subasta el 
dia 27 de mayo de 1996, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con una reduc
ción en el tipo al 75 por 100 del de la primera, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo 
y debiendo los licitad8065.ivores consignar previa
mente el 20 por 100 de dicho tipo. 

A prevención de que en la segÚnda subasta tam
poco hubiere postores se señala una tercera subasta 
para el día 27 de junio de 1996, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo y con una consignación del 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

El remate en cualquiera de las tres subastas podrá 
. hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Para el caso de que los deudores no fueren halla
dos en su domicilio y notificados en el mismo, el 
presente servirá de notificación de las subastas a 
los mismos .. 

Dado en Archidona a 24 de enero de 1996.-La 
Juez, Rocío Anguila Mandly.-El Secreta
rio.-8.065-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, número 302/94, seguido a ins
tancia de «Citibank España, Sociedad Anónima», 
r~presentado por el Procurador don Uuis Pons 
Ribot, contra don Carlos Parera Coma y doña Maria 
Falgas Parra Plasencia, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmca y por 
un plazo de veinte días: 

Entidad número l.-Vivienda unifamiliar, a tres 
plantas, semisótanos, destinados a garaje y planta 
baja y piso, 'comunicada ambas por escalera interior, 
destinadas a vivienda; sita en Sant Pol de Mar, urba
nización Can Villá, manzána B, fase 2. Se identifica 
éOmo vivienda 1.2.B. Ocupa una superficie útil-en 
conjunto de 159 metros 73 decímetros cuadrados, 
que corresponden 58 metros 85 decímetros cua-
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<trados a los semisótaoos, 54 metros 42 deeimetros 
cuadrados a la planta baja y 46 metros 46 decímetros 
cuadrados al piso. Tiene el uso privativo de un jardin 
de 137 metros 19 decímetros cuadrados y del terra
do existente encima a la misma. Linda por su frente, 
y derecha, entrando, con calle de la urbanización 
Can Villá, por donde tiene su entrada; izquierda, 
fmca número 2, vivienda 2.2.B, y fondo; zona pro
'comunal destinada a vial. 

Título: Les pertenece en proindiviso y partes igua
les, por compra a «Sant PoI 2000, Sociedad Anó
nima», formalizada en escritura autorizada por el 
Notario de Calella, don Luis Enrique, Barbera Soria
no, el día 23 de mayo de 1986. 

Cargas: Consta de una hipoteca en trámite de 
cancelación registral. 

Situación arrendataria: Libre de toda clase de 
arrendamientos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, tomo 1.253 del archivo, libro 57 de Sant 
PoI de Mar, al folio 146, fmca número 3.567, ins
cripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de' este Juzgado, sito en Arenys de Mar, calle Can 
Nada!, sin número, el día 19 de marzo de 1996, 
ajas diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 35.) 10.000 
pesetas; fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado, el 20 por' 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los préferentes, si los hubiere, al crédíto del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la, res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un.tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 19 de abril de ,1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el, 7 5 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subaS
ta, en su caso, el día 17 de mayo de 1996, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 5 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-7 .669. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En ~d de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barpelona), con esta fecha, en el 
proCedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 85/95, seguido a ins
tancia de la Caixa DEstalvis Laietana, representada 
por el Procurador don Lluis Pons Ribot, contra 
don Enrique Teixido Dickhof, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca 
y por un plazo de veinte días: 

Urbana.-Integrante del total edificio sito en la 
villa de Pineda, de ,Mar, con frente a la calle del 
Mar, números 16-18, teniendo también su acceso 
por la plaza de las Melias, númerO 9, entidad número 
5, vivienda sita en la planta primera, puerta primera, 
escalera A, que tiene su acceso por la plaza de 

• las Melias, número 9; ocupa una superficie útil de 
78,63 metros cuadrados, con dos terrazas al frente 
y fondo del departamento, de superficie 5,07 metros' 
cuadrados, y 5,90 metros cuadrados; y con derecho 
al uso exclusivo del patio de luces en una superficie 
de 4,50 metros cuadrados. Linda, al frente, parte 
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rellano y caja se la escalera A. parte patio de luces 
y parte con viVienda puerta segunda de la misma 
planta y escalera; fondo, con fmca de Miguel Ara
gonés Maset; derecha entrando, vuelo de la plaza 
de las Melias y parte con patio de luces; izquierda 
entrando, parte patio de luces, parte vuelo sobre 
patio interior de manzana y mediante este con 
vivienda de la segunda planta, pue'rta segunda, esca
lera B. Porcentaje: 3,41 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.443 del archivo, libro 291 de 
Pineda de Mar, folio 47, fmca número 17.769-N, 
inscripción quinta. 

El remate lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal, sin 
número, el día 24 de abril de 1996, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 12.630.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en subasta, debe
rán consignar los licitadorespreviam.ente en el Juz
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se r~fiere la regla 4.& del "articulo 13.1 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría ' 
de este Juzgado, entendiéndose que todo'licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsi,stentes, entendiéndose que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destiriarse a su extin-
ción el precio de remate. ' 

Quinta.-Las posturas podrán ,hacer en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 24 de mayo de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándo tercera 
subasta, en su caso, el día 21 de junio de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que la C~ DEstalvis Laietana, 
litiga con beneficio de justicia gratuita. 

DadC) -en Arenys de· Mar a 17 de enero de 
1996.-La Secretaria.-7.656. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en, providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenysde Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecária, número 198/9.4, seguido a ins
tancia de la Caixa DEstalvís i Pensions de Barcelona, 
representada por el procurador don Manuel,Oliva 
Vega, contra «Procos, Sociedad Anónima», en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez la siguiente 
fmca y por un plazo de veinte días: 

Finca número J6.-Vivienda en piso primero, 
puerta cuarta, que tiene su acceso por la calle Esglé
sia, números 202 al 208. Ocupa una superficie útil 
de 80 metros 7 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, con rellano escalera, por donde tiene su 
entrada, patio interior de luces y vivienda de la quin
tapuerta; derecha, entrando, dicha vivienda de la 
quinta puerta; izquierda, vivienda de la tercera puer-
ta; y fondo, patio interior. ' 

Inscripción: Tomo 1.117, libro 138, folio 121, 
fmca número 9.909-N, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, calle Can 
Nadal, sin número, el-día 11 de abril de 1996, 
a las diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.138.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi-
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tiéndose posturas que no cubran' dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado, el 20 pOr 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la tegla4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo-licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
wmatante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 10 de mayo de 1996, ' 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de su valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 11 de junio de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Diligencia.-Seguidamente la extiendo, yo la Secre
taria, para hacer constar que la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona goza del beneficio de justicia ' 
gratuita, doy fe: 

Dado en Arenys de Mar a 23 de enero de 
1996.-La Secretaría.-8.130. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Félix V. Azón Vt1as, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Barbastro y su partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
14 de marzo, 16 de abril, y 14 de mayo de 1996, 
tendrá lugar en este; Juzgado de Primera Instancia 
de Barbastro y su partido, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente; la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionarán, 
cuya ejecución hipotecaria se ha instado en los autos 
tramitados en este Juzgado bajo el número 281/93, 
instados por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra «Cárnicas Pozo, 
Sociedad Anónima», don Luis Manuel Morancho 
Sesé y doña Yictoria López Monter, vecinos de 
Mollet del Vallés, en las siguientes condiciones y 
término de veinte días: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 1.970-0000-18-281/93, abierta en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual, 'al 20 por 100 del valor de los bienes en 
la primera subasta; del 20 por 100 de dicho precio, 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración en la escritura de 
hipOteca para la primera subasta; en la segunda, 
de dicho valor con rebaja d(~l 25 por 100, y en 
la tercera, sin sujeción a tipo, y podrán hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderán que 
todo licitador acepta como bastante la titulaciÓn 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes-si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos,sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 
• Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a éste. el resguardo del ingreso indicado 
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en el apartado primero, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Quinta.-En el supuesto de que los días señalados 
para la celebración de las subastas fuera inhábil, 
se entenderá que las mismas se celebrarán en el 
siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Entidad número 4. Nave industrial, que forma 
parte del ediftcio sito en Mollet del Vallés, deno
minado nave Mas Baga, en la partida llamada de 
La Vaquería, con una superficie total de 320 metros 
cuadrados y forma rectangular. Linda: Al norte, en 
linea de 8 metrbs, con la unidad 11; al sur, con 
terreno común por el que tiene acceso; al este, en 
linea de 40 metros, con la nave 3; y al oeste, con 
la unidad 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 596, libro 48, folio 47, fmca 
número 1.630. 

Valoráda en la escritura de hipoteca en 
34.200.000 pesetas. 

4. Rústica.-Trozo de huerta, regadío, en térmi-
. no municipal de Barbastro, en la partida Camino 

de Castillazuelo, atravesada por un desagüe de riego 
de la parcela colindante de don Miguel Subias,que . 
va a terminar en la acéquia principal; de 30 áreas, 
aproximadamente. Dentro de su perímetro existen 
las siguientes edificaciones: A) Una nave dedicada 
a la recría de ganado po'rcino de 1 12 metros cua
drados, con dos puertas de acceso.B) Otra nave 
de la misma fmalidad que la anterior, de 105 metros 
cuadrados, también con dos puertas de acceso. 
Ambas\ edifIcaciones están situadas en la parte este 
de la fmca, construidas de ladrillo cerámico y con 
cubierta de uralita. Linida: Norte, carretera y don 
Miguel Subias; este, don José Canudo; sur, acequia; 
y oeste,' por donde tiene su entrada" con camino 
de Carro, que la separa de finca de acequia molinar. 
Inscrita al tomo 171, folio 62, fmca número 2.667. 

Valorada en la escritUra de hipoteca en 5.000.000 
de pesetas. 

5. Rústica-Campo de regadío y secano en tér
mino de Albelda, partida ArÍmll1os, de I hectárea 
5 áreas 54 centiáreas de extensión superficial, de 
las que 62 áreas 56 ·centiáreas son de regadío y 
el resto secano. Dentro de su perímetro y en la 
mitad meridional de la fmca total existen las siguien
tes ediftcaciones: 1. Una granja de ganado PQrcino 
de 476 metros cuadrados...de superficie, resultante 
de tma anchura de 14. metros por un fondo de 
34 metro$ cuadrados. 2. Al oeste de la nave anterior, 
existe una fosa de purines de 2,50 metros de longitud 
por 2,5 metro de anchura y 2 metros de profundidad. 
3. 'Al norte de las anteriores existe una nave des
tinada a corralizas de '180 metros cuadrados ,de 
superficie; y al sur de dicha nave y adosado a la 
misma, un parque descubierto y cercado de pared, 
de 90 metros cuadrados. 4. Y al este de la anterior 
y separada de la misma por un pasillo, existe urta 
edifIcación compuesta de dos naves separadas por 
una pared meridional, cada una de las cuales mide 
162 metros cuadrados de superficie. Adosade a cada 
una de las naves citadas existe Un parque descubierto 
y cercado de pared, de 81 ~etros cuadrados. Lin
deros: Norte, con fmca de don JoséSeira; 'este, 
camino y más allá, acequia de la Magdalena; sur, 
con don Francisco Castelnou y donJoaquin Colo
mina; y oeste, con fmca de don Agustín Buira. ins
crita al tomo 353, folio 76, fmca número 1.944N. 

Valorada en la escritura de hipoteca en 
21.450.400 pesetas. , 

6. Rústica~-Fundo secano, c.rozado por la carre
tera en término municipal de Altorricón, en la par
tida de Las Serranas o TdSal Gros, de 2' hectáreas 
86 áreas 2 centiáreas de extensión superficial, dentro 
de su periÍnetro existe un depósito de agua de 30 
por 12 metros y de 4 metros de profundidad, que 
sirve de aljibe para el riesgo por aspersión de esta 
fmca y de otra. Linderos: Norte, la fmc~ que se 
describirá bajo el número 7; este, don Nicolás Segu
ra; sur, cabañera; :Y oeste, don José Porquet Plana. 
Poligono 7, parcela 31. y poligono 8, parcela 118. 
Inscrita al tomo 309, folio 87, fmca número 1.126. 

Valorada en la escritura de hipoteca en 6.460.200 
pesetas. 
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7. Rústica.-Fundo en término de Altorricón, en 
la partida Serranas, de 2 hectáreas 25 áreas 28 'cen
tiáreas de extensión, dedicaClas a varios cultivos de 
secano. Dentro de su perímetro existe una insta
lación dedicada a granja porcina, que se compone 
de los siguientes edificios: 1. Nave de 50 metros 
de longitud por 8 metros de anchura. 2. N ave de 
15 metros de longitud por 8 metros de anchura. 
3. Nave de 450 metros cuadrados de superficie. 
4. Un almacén de 10 metros de longitud por 8 
de anchura. 5. Una nave de 520 metros cuadrados 
de supericie. 6. Otra nave de 560 metros cuadrados 
de extensión. Linderos: Norte, «Sociedad Anónima, 
Lell»; este, don José Porquet Plana; sur, paso de 
ganado; y' oeste, la fmca descrita bajo el número 
6. Poligono'7, parcela 30 ypoligono 8, parcela 120. 
Inscrita al tomo 248, folio 133 vuelto, fmca número 
626. 

Valorada en la escritura de hipoteca en 
17.532.000 pesetas. 

S. Urbana.-Solai-' en Altorricon, en la calle de 
Almenar, sin número, de 5.600 metros cuadrados. 
Dentro de su perímetro existe un almacén de 515 
metros cuadrados de extensión y de 7 metros de 
altura en muros. Linderos, frente, la vía pública 
de su situación; derecha entrando, vía pública y 
más allá don Jaime Bosch; fondo, fmcas de don 
Joaquin Zuferri Frago y 'doña Nativídad Vidal, 
medíando en parte un camino de neredades, y tam
bién en un pequeño tramo linda por el fondo, con 
resto de fmca de c;l9ña María Josefa Cabrera Fon
tana; e izquierda, vía publica de 10 metros de' anchu
ra.lnscrita al tomo 318, olio 232, como fmca núme
ro1.331. 

Valorada en la escritura de hipoteca en 
14.065.000 pesetas. 

Dado en Barbastfo a 30 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Félix V. Azón Vilas.-La Secretaria 
Ssta.-7.737. 

BARCELONA 

Edicto 

Por la presente se hace público por este Juz;gado 
de Primera fustancia número 34 de Barcelona, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por S.S., que en 
provídencia de fecha 5 de julio de 1995, díctada 
en los auto'S del procédimiento de los artículos 84 
a 87 de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria 
y del Cheque, número 649/95-E3.o, promovído por 
el Procurador señor Anzizu, en representación de 
«Control, Servicios y Construcciones, Sociedad 
Anónima», sobre denuncia por extravío de la letra 
de cambio, que contienen las menciones sigUientes: 

Clases 2.8 y 9.8 

Núme.ro de serie: OA0471828 y OG9533046 .. 
Nombre y domicilio de la librada «Control, Ser-

vicios y Construcciones, Sociedad Anónima», Cal
velo números 30-32, segundo, segundo, 08021 de 
Barcelona. . 
• Cantidades a pagar: 15.990.000 y 94.091 pesetas. 

Fecha de vencimiento: 25 'j 26 de mayo de 1995. 
Aceptación. Cantidad, domicilio y vencimiento, 

14 de febrero. de 1995, con sello y fIrma ilegible 
del Administrador de «Control; Servicios y Cons
trucciones, Sociedad Anónima». 

Domicilio de pago: Caixa de Cataluña, Mariano 
Cubí, número 53,8006 Barcelona. ' 

Lugar y fecha de libramiento: Gavá, Barcelona, 
22 de diciembre de 1994. 

Librador: Sello de «Euroasfallo Europea de Asfal
tos, Sociedad Anónima», P;P. --en blanc~, se ha 
ordenado fijar un mes, a contar de la publicación 
de este edicto, para que el tenedor del título pueda 
comparecer y formular oposición. 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1995.-La 
Secretaria.-7. 70 l. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins-
tancia número 12.de Barcelona, 

, Hace saber:' Que en este' Juzgado de. mi cargo, 
bajo el número 0238/94, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos-3, a instancia del Procurador don Fran
cisco Manjarin Albert, en representación del «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra don Enrique 
Porter Naya, don Alberto Iriarte Olano y «Conca 
de Tremp, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, el bien embar
gado· a los demandados que más abajo se detalla. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Utietana, número 10, 
cuarta planta, ,el próximo día 9 de abril, .a las diez 
horas, y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 9 de mayo, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 'lOO 
del de la prin)era; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
,ción. a tipo, el día 7 de junio, a las diez horas, 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil con las reformas contenidas en la 
Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que . los títulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las 
subastas señaladas, se celebrarán el siguiente día 
hábil, a la misma hora. SiÍviendo el presente edicto 
de notiftcación en forma en caso de resultar negativa 
la notiftcación a la parte demandada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Dúplex 3, o sea, vivienda tipo A. situada 
en la planta baja, de la primera fase de un conjunto 
residencial denominado Les Terrasses, construido 
sobre un solar procedente de la fmca titulada Es 
Puet de Talamanca, sita en la parroquia Nuestra 
Señora de Jesús, término de Santa Eulalia del Río. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza, 
al tomo 1.132, libro 279, folio 91, fmca número 
15.388. 

Valorada en 15.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona.a 9 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-8.020. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de esta 
capital, que cumpliendo lo acordado en provídencia 
de esta fecha, dictada en los autos de juicio ejecutivo, 
número 233/92, promovidos por el Procurador don 
F. J. Manjarin Albert, en nombre y representación 
del «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», se 
saca a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmcaembargada al demandado don Anto
nio Fosaiba Saura, que' al fmal de este edicto se 
identifIca concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Vía Layetana, número 
2, por primera vez, el día 9 de abril de 1996, a 
las diez horas, al 'tipo del precio tasado en la valo
ración pericial que es la cantidad de 7.500.000 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el· día 6 de mayo de 1996, ,a las once\..horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta; no habiendo postores de la 
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misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 6 de junio ~e 1996, a las diez horas: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no' 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
cada una de las subastas. -

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, s'in verificar tales depósitos, todos 
los demás postors, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consigilaciones del Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000017023392, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subasta, y 
para la tercera, el 20 por 10Q del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus. dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio .total el remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse por escri
to en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto' hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá' que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré- . 
dito d~l actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio/del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causas de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuvera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bi~n objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 2, en planta sóta
nos. Piso sótanos, puerta segunda, de la casa número 
163 de la calle de Rocafort, de Barcelona, destinado 
a local comercial; de superficie ¡-SI metros 59 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente, este, con el 
subsuelo de la calle de su situación; derecha entran
do, por el portal de la casa, con el piso sótanos, 
puerta primera, intermediando en parte hueco y 
rellano de la escalera, al que abre puerta de entrada; 
izquierda, con fmca de don José Estruch, interme
diando en parte patio de luces al que tiene acceso; 
y al fondo, con predio de don José Bernadas; arriba, 
con la tienda primera y en parte con vestibulo de 
entrada a la escalera general el edificio. Tiene asig-

'nado un coeficiente en los, elementos comunes del 
total inmueble del 8,550 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Barcelona, al folio 71, del tomo 744, libro 
500, finca número 22.679. 

. Dado en Barcelona a 10 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial.-8.022. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
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31 de esta capital, que cumpliendo 10 acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 23/93-2.·, promovidos por 
el Procurador don Antonio Mari& de Anzizu Furest, 
en nombre y representación del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad' Anónima», se saca a la 
venta en pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la fmca 
embargada al demandado don Felipe Isbert lIerraiz, 
que al fmal del edicto se identifica 'concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Yía Layetana, número 2, 
por primera vez, el dia 23 de abril, a las doce horas, 
al tipo del precio' tasado en la valoración pericial 
que es la cantidad de 7.500.000 peseía.s, la mitad 
indivisa de la fmca registral número 1.225; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 22 de mayo, a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 del tipo de la primera subas
ta; no habiendo postores' de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 26 de 
junio, a las doce horas. 

Condiciones 

Prim~ra.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos 'terceras partes del tipo fijado para 
cada una de las subastás. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra" en todos los casos, <le concUrrir como postor 
a las subastas, sin verificar. tales depósitos, todos 
lQs demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socje
dad Anónima», de esta ciudad, cuenta número 
0619000017002393, una cantidad igual, por 10 
menos,. al 20 por 100 del tipo fijado para la primera 
y segunda subastas; y para la tercera, el io por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dicha~ can
tidades a su dueño, salvo la que correponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y háyan cubierto el 
tipo de la subasta a efectd de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da. aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
. te en la subasta con la calidad de ceder el remate 

a un tercero. 
Cúarta.-Las posturas podián -realizarse por escri

to en pliego cérrado, desde la publicación del. pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que' se trate, acompañando a. aquél, el resguardo 
acreditativo de haber hecho la. consignación' en la 
citada cuenta corriente. . 

Quinta.-Los autos y la certificáción dei Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 13i de 
la Ley Hipotecaria, están de maniiesto en la -Secre
taria; se. entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subroga~o 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

'Sexta.-Caso de resultar 'negativa la notificaCión 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificar al mismo del triple señalamien
to del lugar • dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causas de fuerza. mayor alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil: 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa vieja. compuesta de planta baja y 
dos pisos, situada en La Bisbal, calle Seis de Octubre 
de Mil Ochocientos Sesenta y Nueve, número 38, 
y superficie, incluido el patio a su espalda unido, 
según medición del Catastro, 144 metros cuadrados, 
de la que corresponde a la casa 63 metros cuadrados 
(antes decía tener la de 69 cansa cuadradas, equi
valentes a 167 metr<?s 70 decimetros cuadrados, 
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y era calle Cinco de Febrero). Y en su conjunto 
linda: Al norte, frente, con dicha calle de su situa
ción, que también es carretera de Gerona a Palamós; 

- al este, izquierda entrando, con don Enrique Prat; 
al sur, espalda, con don Daniel Quintana y en floca 
parte con terreno de don Fernando Ramió; y al 
oeste, derecha, con don Francisco Serra. Inscrita 
en el Registro de la Pr:opiedad de La Bisbal, al 
olio 244, del tomo 1.153, libro 66, fmca número 
1.22S. . 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-7.703. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Campo Güerri, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según 10 acprdado por la Ilma. 
señora Magistrada-Juez de este- Juzgado en reso
lución de esta fecha, dictada en los auto de juicio 
ejecutivo número, 348/1994-B, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Antonio Maria 
Anzizu Furest, en nambre. y representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra doña Alba Sicart G~ y don Antonio 
Nebot Carrió, en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente la venta en pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días, 
cada una de ellas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Via Laietana, número 2, plarita ' 
entresuelo, lo bienes inmuebles embargados a dicha 
parte demandada, al fmal relacionados. 

La subasta tendrá lugar por primera vez, el próxi
mo dia 10 de abril de1996,-a las once horas de 
su mañana, al tipo de su tasación. No concurriendo 

. póstores, se señala subasta por segunda vez, para 
. el próximo dia 10 de mayo de 1996, a las once 
horas, sirviendo de' tipo tal tasación con rebaja del 
25 por 100. Y no habiendo postores en la misma, 
se señala, subasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, para el próximo día 11 de junio- de 1996, 
a las once horas; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la valoración que se dirá y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes' del mismo, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta consignar previamente, en la cuenta de 
depósito y consignaciones judiciales número 0951 
del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, una can
tidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo del lote correspondiente, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; salvo el derecho que tiene 
la parte actora, en todos los casos, de concurrir 
como postor a las subastas sin verificar tales depó
sitos. 

SegÚnda.-:Desde el anuncio hasta la de su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, presentando junto a aquél, el justificante 
.de ingreso de la consignación efectuada en el esta
blecimiento destinado al efecto, antes del momento 
señalado parA la subasta. Y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Las consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
'de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo asimismo reservarse en depó
sito las demás consignaciones de los licitadores que 
10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectqs de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 

,favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Cuarta.-El rematante deberá consignar la dife
'rencia entre 10 depositado para tomar parte en la 
subasta y el total precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Regi!itro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todó licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Sexta.-Se preViene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas, 
en los días señalados no se pudiera celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma el día siguiente hábil a idéntica 
hora, a excepción de si éste recayera en un sábado 
o día festivo, en cuyo caso la subasta se efectuaría 
al sigujente día hábil, a la misma hora y lugar y, 
en caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil y así 
sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. 
Dos terceras partes indivisas de la fmca urbana, 

entidad número 4, vivienda letra A, en el piso segun
do, de la casa número 46, con acceso por la escalera 
4, de la calle Santiago Rusiñol, de Torrelles de Llo
bregat; de s~perficie 101 metros 63-decimetros cua
drados. Consta de recibidor, comedor-estar, con 
terraza, cocina, cuatro dormitorios, baño, aseo y 
terraza posterior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sant Vicen~ deIs Horts, al folio 91, del 
tomo 1.603, libro 25 de Torrelles de Llobregat, fmca 
número 1.495-N. 

Valorado en la cantidad de 7.350.000 pesetas. 
Lote número 2. 
Dos terceras, partes indivisas de la fmca urbana, 

entidad número 1, plaza de garaje situada con ~l 
número 1, en el local en planta sótano y parte semi
sótano de la fmca números 4 y 6 de la calle Santiago 
Rusiñol, de Torrelles pe Llobregat; de superficie 5 
metros 90, decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Vicen~ deIs Horts, 
al folio 43, del tomo 1.603, libro 25 de Torrelles 
de Llobregat, fmca número 1.479-N. Valorado en 
la cantidad de 1.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1996.-La 
Secretaria iudicial, María Jesús Campo 
GÜerri.-7.706. 

BARCELONA 

Edicto, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 31 de Barcelona, y con el número 
796 de 19,95-5.a, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador señor Narcís 
Ranera Cahis, en nombre y representación de «Mul
tiahorro, Sociedad Anónima de Financiación»; con
tra don Rafael Marin López y don BIas Marín Cam
pos, en reclamación de crédito hipotecario,' en el 
que por resolucióú de esta fecha se 'ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de marzo, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-No se admitirán postur~s que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, número 
0619000018079695, una cantidad igual, parlo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
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procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos., No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Teccera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que' se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta' como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- á1 crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, si.n destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de abril, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo- de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de mayo, 
a las diez treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día. y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación, a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Local comercial entresuelo, puerta pri
mera, de la casa número 6 de la calle Felipe de 
Paz de esta ciudad. Tiene una superficie útil de 
44 metros 50 deciIÍletros cuadrados. Linda: Por su 
frente, hueco de escal~ra y local comercial entre
suelo segundo de esta casa; por la <:lerecha entrando, 
con la casa número 4 de la misma calle; izquierda, 
la vivienda de la porteria; y fondo, proyección ver
tical del patio posterior. Coeficiente: 2,73 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Barcelona, al tomo 2.559 del archivo, libro 
211 de Sants número 3, folio 113, fmca número 
8.477. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1996.-La 
Secretaría, Isabel Martin García.-7.670. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de esta 
capital, que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judici~ sumario del articulo 131 de ~a Ley Hipo
tecaria nÚIÍlero 815/94-1.a, promovidos por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahis, en represen
tación de la Caixa DEstalvis Comarcal de Manlleu, 
se saca a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
Ramón Freixas Peguera, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Vía Layetana, número 2, 
por primera vez, el día 9 de mayo de 1996, a las 
doce horas, al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es la' cantidad de 
12.567.500 pesetas; no concurriendo postores, se 
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señala por segunda vez, el día 11 de junio de 1996, 
a las doce horas, con eJ tipo de tasación del 75 
por 100 del tipo de la: primera subasta; no habiendo 
postores de la misma, se señala por terc,era vez, 
sin sujeción a tipo, el día 16 de julio' de 1996, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000018081594, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 DO del ' 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, y 
para la tercera, el20por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán adrDitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al' 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 

- del precio total del 'remate. 
También podrán reservarse en 'depósito, a ins

tancia del acreedor, las demás consignaciones, de 
los postores que se admitirán y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que' le sigan 
Por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. ' 

Cuarta.-Los autos y la c'ertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad 'de Jos mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de ,resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Número 72.-Piso quinto, puerta segunda, en la 

sexta planta alta, del edificio sito en esta ciudad, 
con frente a la calle del Paseo de la Zona Franca, 
donde está señalada con el número 136. Consta 
de recibidor, paso, cuatro dormitorios, comedor-es
tar, cocina, baño, lavadero y balcón. Tiene una super
ficie de 99 metros 13 decimetros cuadrados. Lin9a: 
Al norte, con vuelo de la calle Altos Hornos y del 
chaflán que ésta forma con el Paseo de la Zona 
Franca; al sur, con rellano de escalera y piso quinto 
tercera de la propia escalera; al este, con piso quinto 
primera de la propia escalera; y al' oeste, con piso 
quinto tercera de la propia escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Barcelona, al tomo 2.477, libro 96 de Sants, 
folio 21, fmca número 4.762. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1996.-La 
Secretaria Judicial.-7.658. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Isidre Llobet i Aldaba, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Barcelona, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de juicio ejecutivo número 1490/91-4.a, seguidos 
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a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Construcciones Segur 
Cor, SoCiedad Anónima»; don Modesto García Mar
tínez y doña Andrea Pérez Sánchez, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por ténnino 
de veinte' dias, lbs' bienes intrillebles que luego se 
dirán, lo que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Vía Laietana, número 2, 
tercera planta, el dia 25 de abril de 1996, a las 
doce horas, en primera subasta y por el precio de 
valoración del primer lote: Finca número 12.664 
en 7.875.000 pesetas; segundo lote: Finca número 
23.590 en, 4.200.000 pesetas; tercer lote: Finca 
número 12.660 en 7.500.000 pesetas, y cuarto lote: 
Finca número 26.910 en 8.400.000 pesetas; para 
la segunda subasta el dia 23 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de la primera, y el día 19, de junio 'de 
1996, a las doce horas, en tercera subasta, sin suje
ción a tipo;, y que se regirá bajo las siguientes 
condicionés: 

Que para poder lomar parte eri la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al" efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo deÚipo que 
sirva para las subastas primera.y segunda, y en caso 
de celebrarse la tercera subasta. la consignación 
deberá ser del 20 por, 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que desde el anuncio de la subastas hasta la cele
bración se podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Que en la primera y segunda subastas, no se admi
tirán posturas que no' cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirva pard ta 'subasta; y que si en la 
tercera subasta, el precio<'Ofrécidb no llegase a las 
dos terceras partes del tipo de 'la segunda subasta, 
se estará a lo prevenido en el articulo 1.5063.° 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Que los titulos de 'propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la licitación, previniéndose que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a e~gir 
ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se notifica a la parte deman
dada los anteriores señalamientos, a los efectos lega
les pertinentes. 

En caso de que alguna de las subastas no se pudie
se celebrar en los días señalados p'or causas de fqerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma 
al día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma ~ora y lugar de la ya señalada. 

Bienes objeto de subasta 

9. Urbana.-Vivienda puerta única de la planta 
. baja. sita al fondo del edificio, fonnando como frente 
la calle de su situación de la casa e~ término de 
Calafell, urbanización Segur, de Calafell, calle Con
de de San Fernando de la unión, sin número de 
policía. Tiene una superficie de 63 metros cuadrados 
y consta dé recibidor, comedor, cocina, aseo y tres 
habitaciones con un terreno ~e uso privativo en 
su parte posterior de unos 154 metros cuadrados. 
Lindando: Frente, parte con puerta de acceso, parte 
con rellano y en parte con dependencia -destinada 
a aparcamiento; derecha, con fmca de don José 
Albá y esposa; fondo, con su terreno de uso privativo 
y mediante él con fmca propiedad de don Antonio 
Soler Domingo y causahabientes de doña Manuela 
Ramia y doña Mercedes Estanis; e izquierda, con 
resto de fmca de que se segregó. Su cuota es del 
16 por 100. 
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, Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 152, libro 152 de Calafell, folio 232, 
fmca número 12.664. 

11. ~orción de terreno edificable, sito en Cala
fell, que corresponde a los solares números lb, 2b, 
3b, 12b Y 13b del plano general de la urbanización 
de la mayor fmca de que se segregó, contigua a 
la manzana'H-6 de la urbanización Jardín de Euro
pa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El.Ven
drell; al tomo 497, libro 327 de Calafell, folio·139, 
fmca número 23.590. . 

4. Urbana-Número 7. Vivienda de la planta 
segunda, puerta segunda, del edificio sito en Bar
celona, con frente a la calle Balira, donde está seña
lado de número 8. Mide 54 metros cuadrados. Cons
ta de varias dependencias. Linda: Al frente, oeste, 
con rellano de escalera y finca de don Ramón Bonet; 
derecha entrando, sur, patio, caja de escalera y local 
estudio puerta primera de la misma planta; izquierda, 
norte, con calle Balira; y al fondo, este, patio y 
casa número 6 de la calle Balira. Su cuota es del 
6 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
, 2 de Barcelona. al tomo 2.118 del archivo, folio 

61, libro 84 de la sección segunda-A, fmca número 
12.660. . 

6. Urbana.-Número 23, piso ático, puerta 
segunda, de la casa números 442 y 444 de la calle 
San Andrés de Barcelona Consta de una vivienda 
con dos terrazas. De superficie útil 56 metros cua
drados. Lindante, al frente, oeste, con la calle San 
Andrés; al fondo, este, con patio de luces y don . 
Modesto García; a la derecha entrando, sur, con 
patio de luces, eScalera y la vivienda primera del 
piso; y a la izctuierda, norte, con patio de luces 
y don Miguel Tusell. Su cuota es del 4 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona. al tomo 2.247 del archivo, folio 
43, libro 177 de la sección segunda-A, fmca número 
26.910. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Isidre Llobet i Aldabo.-La Secre
taria.-7 .699. 

BARCELONA 

, Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstaÍl
cia número 48 de Barcelona. 

I Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
398/95-segunda se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la' Caja DEstalvis i Pensions de Bar
celona. representada por el Procurador don Angel 
Joaniquet, contra la fmca especialmente hipotecada 
por don Guillenno Pérez Fernández, por providen
cia de esta fecha' se ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta. para el día 12 de 
marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándose con vein.; 
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria " 

Asimismo se hacer saber a los licitadores: 

Primero.-QUe el tipo de la. substa será el de 
18.400.000 pesetas, precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. ' 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su 'celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los' autos y la certificaciÓn del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
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hrtbiere- ál crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remáte podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 16 de abril de 1996, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 16 de mayo 
de 1996, a las doce horas, y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores ellO por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que no ocurriese lo mismo en dicha subas
ta. se efectuará la misma al siguiente dia hábil a 
la misma horar y lugar, y así sucesivamente. 

Asimismo y' a los efectos ,del párrafo final de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para su caso se notifica 
al deudor de las mencionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número l.-Local número 1, en la planta 
baja de la casa sita en esta ciudad, calle Párroco 
Triado, número 14, ubicado a la izquierda entrando 
en el inmueble; de sUperficie 188 metros cuadrados. 
Lindante: Por el oeste, con la calle de su situación; 
por, el sur, con el zaguán' y rellano de la escalera 
de acceso a los pisos; por el norte, con la casa 
número 16, de la calle Párroco Triado; y por el 
fondo, oeste, mediante patio, con don José Anglés 
y con don Vicente Bonet o sus sucesores. Coe
ficiente: 26 por 100. Inscripción: Se hallA inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Bar
celona, al tomo 1.946 del archivo, libro 170 de 
la sección segunda A, folio 192, fmca registral núme
ro 12.649, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 23 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7. 770. 

BARCELONA 

Edictó 

Don Juan Mariné Sabé, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona. 

Por el presente edicto hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo-otros titulos, bajo el número 1222/91-2, pro
movidos por la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona contra don Julián, Sánchez Alarcón y «Si
tolder, Sociedad' Anónima» en los que, en virtud 
de lo acordado en r~~olución de esta fecha. por 
el presente se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, de las fmcas que a con
tinuación se expresarán y cuyo acto tendrá lugar " 
en la Salá de Aúdiencias de este Juzgado: 

En primera subasta. el día 17 de abril de 1996, 
a las doce horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta. el día 17 de mayo de 1996, 
a las doce horas, por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

En tercera subfsta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 17 de junio de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Las condiciones serán las establecidas. en los arti
culos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
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que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo 
para la subasta, en cuanto a la primera y segunda 
subastas, y en caso de celebrarse la tercera, el depó
sito será el correspondiente a la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y salvo el 
derecho de la parte actora en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, y el remate no podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Que en caso de que alguna de las subastas no 
se pudiera celebrar en los días señalados por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana. Porción de terreno en tér
mino de Pedra y Coma, corresponde a lá parcela 
número 55. Tiene una superficie de 595 metros 
cuadrados. Obra nueva: La planta baja tiene una 
superficie ~nstruida de 29 metros 64 decímetros 
cuadrados y la planta altillo 14,70 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Solsona, 
al tomo 581, libro 23, folio 87, fmca número 1.606. 

Segundo lote.-Urbana. Porción de terreno en tér
mino de Pedra y Coma, corresponde a la parcela 
número 54. Tiene una superficie de 594 metros 
cuadrados. Obra nueva: La planta baja tiene una 
superficie construida de 29 metros 64 decimetros 
cuadrados y la planta altillo 14,70 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Solsona, 
al tomo 581, libro 23, folio 85, fmca número 1.605. 

Tasados a efectos de la' presente el primer lote 
en 4.560.000 pesetas yel segundo lote en 4.560.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Mariné Sabé.-El Secreta
rio.-7.680. 

BAZA 

Edicto 

Doña Beatriz Galindo Sacristán, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de 
Baza (Granada) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 29/1994, se siguen autos de eje
cución hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa D'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), representada por el PrQ
curador señor Checa de Arcos, frente a «Cuevas 
del Campo, Construcciones y Carburantes, Socie
dad Anóninla», en reclamación de cantidad, en los 
cuales se trabó embargo sobre bienes de la parte 
demandada, que se relacionan al fmal. 

A instancia de la parte actora, he acordado sacar 
a subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes indicados, señalándose para el acto, las 
doce horas del día 16 de mayo de 1996. 

Caso de no concurrir licitadores a la primera 
subasta, para la segunda se señala igual hora del 
día 17 de junio de 1996. 

y si' en la segunda 'subasta tampoco hubiese lici
tadores, para la tercera se señala la misma hora 
que las anteriores del día 15 de julio de 1996, todas 
ellas en los locales de este Juzgado, sito en carretera 
de Granada, 10, bajo. 

Se previene a quienes deseen tomar parte en cual
quiera de las subastas que han de acreditar haber 
consignado previamente, en las oficinas del Banco 
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Bilbao Vizcaya y con la clave 1716 000 19002994, 
una cantidad igual, 'al menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada subasta, enten
diéndose a estos efectos el mismo tipo para la segun
da y tercera subasta. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación, en la 
primera subasta; de dicho precio, rebajado en un 
25 por 100, para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

El rematante se subroga en las cargas anteriores 
y posteriores preferentes, que quedarán subsistentes, 
no destinándose a' su extinción total o en parte el 
precio del remate. Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder a tercero, en los términos 
del párrafo tercero del artículo 1.499 de la Ley 
de EnjuiciamientQ Civil. Los licitadores podrán exa
minar los títulos y certificaciones de cargas apor
tadt:\S a los autos, con los que deben conformarse, 
sin derecho a exigir otros. 

Todo lo cual se hace públiCO: para general cono
ciIlÍiento. 

Bienes objeto d~ subasta 

1. Finca número 1.138, de Cuevas del Campo, 
local destinado a taller, señalado con el núme
ro 1, situado en planta semisótano del complejo 
urbanístico. Superficie de 74 metros 50 decimetros 
cuadrados. Valor: 4.100.000 pesetas. Tomo 687, 
libro 12, folio 30. 

2. Finca número 1.139, inscrita en el libro 12 
de Cuevas del CamPo, tomo 687, folio 32. Local 
destinado a taller, señalado con el número 2, situado 
en la planta de semi sótano <Jel complejo urbanístico, 
superficie de 68 metros 75 decimetros cuadrados: 
Valor: ~. 780.000 pesetas. 

3. Finca número 1.140, inscrita en, el libro 12 
de Cuevas del Campo, tomo 687, folio 34. Local 
destinado a taller, señalado con el número 3 del 
complejo urbanistico. Superficie de 68 metros 75 
decimetros cuadrados. Valor: 3.780.000 pesetas. 

4. Finca número 1.141, inscrita al libro 12 de 
Cuevas del Campo, tomo 687, folio 36. Lócal des
tinadó a taller con el número 4, situado en planta 
'de semisótano del complejo urbanístico. Superficie 
de 68 metros 75decimetros cuadrados. Valor: 
3.780.000 pesetas. 

5. Finca número 1.142, Inscrita al libro 12 de 
Cuevas del Campo, tomo 637, folio 38. Local des
tinado a taller con el número 5, situado en la planta 
semisótano del complejo urbanístico. Superficie de 
68 metros 75 decimetros cuadrados. Valoración: 
3.780.000 pesetas; 

6. Finca número 1.143, inscrita al libro 12 de 
Cuevas del Campo, tomo 687, folio 40, local des
tinado a taller señalado con el número 6,situado 
en la planta de semisótano, complejo urbanístico. 
Superficie de 68 metros 75 decimetros cuadrados. 
Valoración: 3.780.000 pesetas. 

7. Finca número 1.144, itÍscrita en el libro 12 
de Cuevas del Campo,' tomo 687, folio 42, local 
destinado a taller, 'número 7, situado en la planta 
semisótano del complejo urbanístico. Superficie de 
70 metros 95 decímetros cuadrados. Valoración: 
3.900.000 pesetas. 

8. Finca número 1.145, folio 44, libro 12 de 
Cuevas del Campo, tomo 687, local destinado a 
taller, número 8, situado en la planta semisótano 
del complejo urbanístico, superficie 70 metros 95 
decímetros cuadrados. Valoración: 3.900.000 pe
setas. 

9. Finca nÍlmero 1.146, inscrita al libro 12 de 
Cuevas del Campo, folio 46, tomo 687, local des
tinado a taller, número 9, situado en la planta semi
sótano del complejo urbanístico, superficie 70 
metros 95 decímetros cuadrados. Valoración: 
3.900.000 pesetas. 

10. Finca número 1.147, inscrita al libro 12 de 
Cuevas del Campo, folio 48, tomo 687, local des
tinado a taller, número 10, situado en la planta 
de semisótano del complejo urbanístico, superficie 
de 70 metros 95 decímetros cuadrados. Valoración: 
3.900.000 pesetas. 

11. . Finca niunero, 1.148, inscrita en ellibto 12 
de Cuevas del Campo, folio 50, tomo 687, número 

2663 

11, situado en la planta de semisótano, complejo 
urbanístico, superficie de 70 metros 95 decimetros 
cuadrados. Valoración: 3.900.000 pesetas. 

12. Finca número 1.149, inscrita al folio 52, 
libro 12 de Cuevas del Campo, tomo 687. Local 
destinado a taller número 12, situado en planta semi
sótano del complejo urbanístico. Superficie 70 
metros 95 decímetros cuadrados. Valoración: 
3.900;000 pesetas. 

Valoración total: 46.400.000 pesetas. 

Dado en Baza a 28 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Beatriz Galindo Sacristán.-El -Secreta
rio.-7.205. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
,número 3 de Benidorm, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 120/1994, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Rogla Benedito, en representación de Bancaja, 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón KAlicante, 
contra don Miguel Garcia Martinez y doña Amparo 
Pérez Aranda. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por tél1l1tno de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a la demandada doña Amparo Pérez Aranda; 

Urbana.-Doce general. Vivienda' señalada con la 
letra C en la planta cuarta del bloque 1, del conjunto 
residencial denominado «Alteanos I y lb, sito en 
Benidorm, partidas Flulxá y Casilla. Se distribuye 
en v~as habitaciones y servicios. Tiene una super
ficie útil de 68 metros 35 decimetros cuadrados 
de terraza. 

Inscrita en el Regis4'O de la Propiedad número 3 
de Benidorm al tomo 870, libro 17, folio 126, sec
ción segunda, fmea 1.958. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número, 
el próximo día 20 de marzo de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.200.000 
'pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores' consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego., cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de' los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Í.as cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y, sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de abril de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condi~iones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
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del 75 por 100 del de la prim~ra, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo de 
1996, a las doce horas, rigiendo para la misma las, 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a ·8 de enero de 1996.-:-El 
Juez sustituto.-El Secretario.~ 7.747. 

BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarrena. Secre
otario del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 115/1993, se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantiaa instancia de don Vicente Arcelus 
Larreategui contra don José Agustín Peñagaricano 
Arrieta. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 21 de marzo de 1996, a las doce horas, con 
las preven~iones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-·Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 1876. una can
tidad p, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo" haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sín cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Unicamente el ejecUtante podrá con
currir con la calidad de ceder el 'remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación' registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere~ quedarárt 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera el dia 28 de mayo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valór 

Vivienda de la segunda planta, letra B del edificio 
número 6, de la calle Ipiñarrieta de Urretxu, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bergara, al libro 
35 de Urretxu, tomo 49.9, fmca 1.819, página 67 
y siguientes. 

Tipo de subasta: 12.150.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 24 de enero 'de 1 996.-El 
Secretario, Francisco Javier Alberdi Azuabarre
na.-7.668. 
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BETANZOS 

Edicto 

Doña Elena Femanda Pastor Novo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Betanzos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 301/92, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancia de «Bansander Leasing, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Madrid, representada 
por el Procurador señor López Díaz, dirigida por 
el Letrado señor Gónzalez Pereira, contra don F10~ 
rencio Trujillo Serrano, vecino de Majadas de Tiétar 
(Cáceres), con domicilio en la calle Padilla, número 
1, representado en los autos por el Procurador señor 
Delgado Rodriguez, 'y contra doña Maria Pilar Pena 
Sánchez, vecina de Betanzos, coñ domicilio en Bella
vista, edificio Guaica y Puro, primero C, en situación 
de procesal rebeldia, en reclamación de la cantidad 
de 4.441.206 pesetas de principal y 2.000.000 de 
pesetas más para íntereses y costas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, el bien embargado en el procedimiento y 
que al fmal del presenete edicto .se detallará: 

La subasta se celebrará el próximo dia 12 de 
marzo, a las trece horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza Her
manos Garcia Naveira, sin número, de Betanzos, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el'del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran bis dos terceras partes de dicha SUma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al 'efecto «(Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». surcursal de Betanzos. 
cuenta número 1514). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del 'importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 10 de abril. y hora de 
las trece, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se señala para la tercera. sin suje
ción a tipo. el dia 8 de mayo. y hora de las trece, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. ' 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y a las horas señaladas, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente dia hábil 
a la misma hora. 
. y para que asi conste y sirva de notificación al 

público. en general y a los demandados en particular, 
por si no pudiese llevarse a cabo su notificación 
personal, se expide el presente edicto para su publi
cación en los respectivos boletines oficiales que 
correspondan, y tablón de anuncios de este Juzgado. 

Bien ~bjeto de subasta 

Edificio destinado a vivienda unifamiliar en el 
lugar de Braña, parroquia de Tiobre, municipio de 
Betanzos, que -consta de un bajo sin dividir dedicado 
a garaje y almacén de uso privado y una planta 
de vivienda. a la que se accede mediante escaleras 
exteriores y distribuida en cuatro dormitorios, 
salón-comedor, vestíbulo, cocina y cuarto de baño. 
Ocupa la planta baja una superficie de 116 metros 
cuadrados construidos y la" planta de vivienda una 
superficie construida de 145 metros cuadrados y 
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útil de 128 metros cuadrados con parcela. unida 
que en total mide 27 áreas 71 centiáreas, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Betanzos, libro 
197, tomo 1.281 general, fmca 16.637. 

Valorado en 19.500.000 pesetas. 

Dado en Betanzos a 8 de enero de 1996.-La 
Juez, Elena Femanda Pastor Novo.-La Secreta
ria.-8.059-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil-: 
bao, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 490/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artíc1110 131 de la Ley ~ipo
tecaria. a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», contra «Fertilizantes Vascos Laboral, Socie
dad. Anónima»,"Cn reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 15 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 4724, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o Cheques en el Juzgado. 
Tercera.-P~ participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas Por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l~ responsabilidaQ de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del ' 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de mayo 
de '1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguien~e 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el ca~o de no poder. llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

A.-Departamento número 1 B. Local a la dere
cha, entrando, contigua al portal, que ocupa una 
superficie de 129 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
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departamento mímero 1 B, de la casa número 5 
y con el que se comunica para su acceso a la calle; 
sur, resto de donde se segregó; este, lonja zagu~ra, 
y oeste, departamento número 3 A Participa con 
0,50 por 100 en los elementos comunes. 

Forma parte de la siguiente: -

Casa séxtuple de vecindad, señalada con el núme
ro 4, de la calle del Chacolí, en la manzana 100, 
del ensanche de Deusto, en Bilbao. 

Inscripción: Registro de la PropÍedad número 5 
de Bilbao, al tomo 1.480, libro 20 de Deusto-B, 
folio 67, fmca número 1.666, inscripción primera. 

B.-Departamento número 3 C. Lonja, en el inte
rior de la planta baja, que mide 18 metros cuadrados 
y Linda: Al norte, departamento número 1 B, de . 
la casa número 5; sur, resto de donde se segregó; 
este, lonja y zaguerá, y oeste, departamento número 
3 A Participa con 0,50 por 100 en los elementos 
comunes. 

Forma parte de la siguiente: 

Casá séxtuple de vecindad, señalada con el núme
ro 4, de la calle del Chacolí, en la manzana 100, 
del ensanche de Deusto, en Bilbao. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
de Bilbao, al tomo 1.480, libro 20 de Deusto-B, 
folio 69, fmca número 1.667, inscripción primera 

Tipo de subasta 

La fmca d,escrita bajo la letra A, es decir, la entidad 
registral número 1.666, responderá de 7.900.000 
pesetas por principal, los intereses de tres años con 
un máximo de 2.650.000 pesetas, más 1.026.000 
pesetas por' intereses de demora y de 2.400.000 
pesetas que se fijan para costas y gastos (13.976.000 
pesetas). . 

La fmca descrita bajo la letra B, es decir, la entidad 
registral número 1.667, responderá de 1.100.000 
pesetas ,por principal, los intereses de tres años con 
un máximo de 865.0ó0 pesetas, más 144.000 pesetas 
por intereses de demora y de 336.000 pesetas que 
se fijan para costas y gastos (2.445..000 pesetas). 

Dado en Bilbao a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Javier Antón Guijarro.-El Secre
tarío.-8.069. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Rosa Aragonés Aragonés, Magistra
da"Juez del Juzgado de Primera Instancianúmero 
14 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
8840995, se sigue, a instancia de doña Lourdes 
Abadía Baqueriza, expediente para ·la declaración 
de fallecimiento' de don José Luis Abadía Otaolea, 
natural de Ibarranguelua (Bizkaia), vecino de Bilbao, 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona «La Caixa», contra «Paben Import 
España, Sociedad Lilirit.ada», en reclamación de cré
dito hipoteCario, en el que, por resolución de esta 
feéha, se ha acordado saéar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose' para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 25 de marzo de 1996, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que 16s licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, ~n 
lá cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.751, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito; no serán admitidos, no' aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado; 

Tercera . ...:.Poclrált participar, con -la cálidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, háciendo el 'depósito a 
que se AA hecho referencia anteriomiente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del ,articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante lOs acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de qu~ no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguálmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de mayo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar paqe en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. ' 

de sesenta y siete años de edad, quien se ausentó Bienes que se sacan a subasta 
de su último domicilio en Bilbao, calle Rodríguez 
Arias, número 58, quinto, izquierda, no teniéndose Elemento número 5: Nave industrial que ocupa 
notícias de él desde el 30 de abril de 1984, igno- una superfiCie de 476,97 metros cuadrados. Tiene 
rándose su paradero. ' acceso a través de una rampa que parte del solar; 

forma parte del edificio destinado a nave industrial 
Lo que se hace público para que los que tengan en Lujua, VIzcaya, carretera de Asúa Arletxes. Cons-

noticias de su existencia puedan ponerlo en cono~ ta de dos plantas,-con accesos independientes desde 
cimiento del Juzgado y ser oídos. . el exterior. Referencia registral, libro 42 de Lujua, 

Dado en Bilbao a 22 de diciembre de 1995.-La folio 22, fmca 2.629, inscripción tercera. 
Magistrada-Juez, María Rosa Aragonés Arago.: Tipo de la primera subasta, 60.237.500 pesetas. 

. nés.-El Secretario.-6.496. Elemento mímero 6: Nave industrial que ocupa 
La 13-2-1996 una superficie de 287,56 metros cuadrados. Tiene 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria,Angeles Filioy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 

, Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro' 525/1995, se tramita procedimiento judicial 

su acceso a través de una rampa que parte del solar 
y forma, asimismo, parte del' edificio destinado a 
nave industrial en Lujua, VIZcaya, carretera de Asúa 
Arletxes. Consta de dos plantas, con accesos inde
pendientes desde el exterior. Referencia registral, 
libro 42 de Lujua, folio 22, fmca 2.630, inscripción 
tercera. 

Tipo de la priniera subasta, 35.575.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de enero de 1 996 . .,...La Magis
trada-Juez, María Angeles Filioy Rubio.-El Secre
tarío.-7.676. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña María Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

H8.B0 saber: Que en/dicho Juzgado, y con el núme
ro 242/1989, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantia a instancia de Cooperativa de 
VIviendas «San' FranCisco de Paula», contra don 
Félix Orbea Pérez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar' a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de ,este Juz.: 
gado, el día 22 ere marzo, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Priniera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las,dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.706, una can
tiGad igual, por 10 menos, ál 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose'entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la cálidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su. celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha líechot;eferencia anteriormente. 

Los autos y' la, certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del 1uzgado donde podrán ser exa
inmados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacjón existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de abril, a las nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Iguálmente, y para el caso de. que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala . para 
la celebración de una tercera el día 17 de mayo, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del.tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al' Juzgado 
no pudiera celebrarse, la subasta en el día y hora 
señalados, se entende4rá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su vruor 

Vivienda sita en el polígono de Txurc:linaga, Coo
perativa de Viviendas «San Francisco de Paula», 
calle Gabriel Aresti, número 21, planta cuarta, 
vivienda B. " ' 

Tipo para suba~ta: 31.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de enero de 1 996.-La Magis
trada-Juez, María Cruz Lobón del Río.-El Secre
tarío.-7. 725. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acord,do por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes, don Faustino Rodríguez 
García, en los autos de prOCedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 



---------------------~ --------

2666 

11O/95-A, seguidos a instancias del «Bánco Zara
gozano, Sociedad Anónima», representado por el 

"Proqurador don Fernando Janssen Cases contra la 
fmca especialmente hipotecada por don Marcelino 
Cuatrecasas Boada y doña María Gomis Rossich, 
por el presente se an~ia la pública subasta de 

, la fmca que se dirá, pór primera vez, para el próximo 
dia 21 de marzo de .1996, a las diez treinta horas, 
debiendo consignar los licitadores el 20 P9r 100 
del tipo que se dirá, con' anterioridad. Caso de no ' 
habM postores en la primera, se señala para la segun
da, el próximo día 25 de abril de 1996, a las diez 
treinta horas, y rebaja dél 25 por 100 de la tasación 
escriturada y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, para el próximo 'día 30 de 
mayo de 1996, a las diez treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarárÍ en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titu10s y cargas, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria, que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos; y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolos y 
quedando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de, prés
tamo hipotecario es de 9.800.000 pesetas y la fmca 
objeto de subasta es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 3. Vivienda planta prime
ra, puerta señalada con' el número 2, parte de la 
fmca urbana denominada Tirol, sita en Tossá de 
Mar, con frente a la calle Nueva, donde no tiene 
señalado número, de superficie 81 metros 59 decí
metros cuadtados, corhptíesta dé comedor, cocina, 
"baño, distribuidor, tres habitaciones y, una teiraza 
que mide 10 metros 7 decím.etros cu~drados. Linda: 
Al frente, parte con galeria de acceso y parte con 
vivienda de la misma planta, puerta señalada con 
el número 1; derecha entrando, con lá calle Nueva; 
izquierda, con vivienda señalada con el número 3; 
y espalda, con la calle Pola. Tiene como anejo un 
cuarto trastero-lavadero, de superficie 6 metros 50 
decímetros cuadrados y cuya puerta esta señalada 
con el número 2, encima de la última planta. 

Cuota de proporcionalidad: 2,51 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 

de' Mar, al tomo 1.351, libro 86, folio 90, fmca 
número 4.694, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación a los demandados de la subasta 
señalada, expido el presente que firmo en Blanes 
a 18 de diciembre de 1995.-El Juez.-El Secreta
rio.-7.753. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado al número 135/95-E, a instancia 
del' Procurador don Alejandro Junco Petrement, en 
nombre y representación de la compañía mercantil 
«Construcciones Concesán; Sociedad Limitada», 
contra don Donato González Rodrigo y doña Rosa
rio Ahedo Ruiz, con domicilio en la calle La Iglesia, 
número 29, de Castañares (Burgos), por resolución 
dictada con esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta el bien que después se indicará, 
embargado en dicho procedimiento como de la pro
piedad de los demandados, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala, de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la forma 
siguiente: 

Martes 13 febrero 1996 

En primera subasta, el' dia 21 de marzo, a las 
once horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de ,no haber postores 
en laprimem, el dia 24 de abril 'de 1996, a las 
once horas, con reb~a del 25 por 100 'del precio 
de tasación. 

En tercera subasta, si nohtibiera postores en la 
segunda, el día 24 de mayo de 1996, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. . 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberán consignar previamente 
ell la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, haciendo constar el número de procedirllién
to y el ¿oncepto del ingreso, el 20 por: 100 del 
precio de cada subasta, y para la tercera, el 20 
por 100 de las dos terceras partes del precio de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso 
que se expida por la indicada entidad. Número de 
cuenta 1.083. . 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun-, 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por. escrito, en pliego cerrado presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y ,cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudic~tario no cUmpljese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Sólo el ejecutante tendrá facultades para 
ceder a terceros. 

Noveno.-Las cargas anteriores y prefenmú~s al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsis~entes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los 
mismos se deriven. ' 

Décimo.-Se saca el bien a pública subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad. 

. Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en el barrio de Castañares. Casa 
señalada con el número 29 de la calle Mayor o 
La Iglesia. Linda: Norte, fachada principal a la carre
tera de Logroño; sur, calle La Iglesia; este, calleja; 
y oeste, fmca de don Isaías Duque, Se compone 
de planta baja, destinada a portal, horno de cocer 
pan y almacén. Un piso en alto compuesto de 
salón-comedor, cuatro dormitorios, dos baños y 
terrazas. La segunda planta de entrecubiertas está 
en estructura. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Burgos al tomo 3.454, libro" 241, folio 
159, fmca número 23.051. 

Se fija el precio del remate en la cantidad de 
35.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 22 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-7.757. 
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BURGOS 

Edicto 

Don ,Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez 
del Juzg~do de Primera. Instancia número 6 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en autos de procedin'úento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 375/95, 
a instancia de la «Sociedad de Garantia Recíproca, 
Castellano Leonesa» (Sogacal, SGR), representada 
por el Procurador señor Santamaria Alcalde, contra 
don Aurelio Maté Fernández, doña Sara Vegas 
Puente, don Juan José M~té Martínez y doña Quin
tina Fernández González, sobre reclamación de can
tidad, por resolución dictada con esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, los bienes 
que después se indicarán, embargados ((n dicho pro
cedimiento, como de la propiedad del demandado, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala. de Audiencias 
de este Juzgado, en todas ellas los días y' en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, par el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 29. de abril de 1996. a las 
diez treinta horas, con rebaja del 25 por "lOO del 
precio de tasaCión. 
. En tercera subasta, si no hubiera postores en la 

segunda, el día 30 de mayo de 1996, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. Se advierte a los 
licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran el tipo de 
licitación. '. \ 

Segunda.-Que para tomar parte' en la primera 
o segunda subastas, deberá consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de" esta 
ciudad, haciendo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso, el 20 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera, el 
20 por 100 del precio fijado para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, presentado 
en dicho caso el resguardo de ingreso que se expida 
por indicada entidad. Número de cuenta 1.075. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes 'anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Que a instáncia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren remantantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de ls subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato !lábil, a la misma hora. 

Novena.-'-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto, 
a los efectos del último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la "Ley flipotecaria. 
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Bienes objeto de subasta 

1. El 56 por 100 de la fmca número 537, poli
gono 11, terreno cereal secano del plano oficial 
de contración parcelaria, al sitio de Fuente Pu, Ayun
tamiento de Estépar. Inscrita al tomo 3.526, folio 
77, fmca número 3.244, fmca número 3.244. Valo
rada en 214.900 pesetas. 

2. El 56 por 100 de la fmca número 590, poli
gono 12, terreno cereal secano del plano oficial 
de concentacióti parcelaria, al sitio de Los Llanos, 
Ayuntamiento de Estépar. Inscrito al tomo 3.526, 
folio 79, fwcanúmero 3.246. Valorada en 1.135.900 
pesetas. 

3. El 56 por 100 de la fmea número 608, terreno 
cereal secano del plano ofICial de concentración 
parcelaria, al sitio de Valdecanal, Ayuntamiento de 
Estépar. Inscrita al tomo 3.526, folio 80, fmca núme
ro 3.247. Valorada en 874.'50 pesetas. 

4. El 56 por 100 de la fmca número 622, poli-
'gano 13, terreno cereal secano del plano oficial 
de concentración parcelaria, al sitio de Cascajares, 
Ayuntamiento de Estépar. Inscrita al tomo 3.526, 
folio 81, fmca número 3.248. Valorada en 1.535.000 
pesetas. 

5. El 56 por 100 finca número 686"poligono 
16, terreno cereal secano del plano oficial· de con
centración parcelaria" al sitio de Valdepenillas, 
Ayuntamiento de Estépar. Inscrita al tomo 3.526, 
folio 82, fmca número 3.249. Valorada en 2.532.750 
pesetas. 

6. Tierra de cereal secano número 357 del plano 
oficial de concentración, en el término de Presencio. 
Inscrita al tpmo 1.303, folio 46, fmca número 6.422. 
Valorada en 1.381.500 pesetas. 

Dado en Burgos a 25 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Juarros García.-El Secre
tario.-7.696. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Inmaculada Melero Claudio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Cádiz. 

Martes ~13 febrero 19'96 

consignar en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera' o 
ulteriores subastas que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá. en al menos, el 20 
por 100 del- tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hac~rse posturas por 
escrito, en pliego cerrado,' depositando en la Mesa 
del Juzgado, previa acreditación de haberse efec
tuado la consignación antedicha 
, Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postuas 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están, de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que,todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n. ' , 

Sexta."7'Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito <lel actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose' que el rema
táiíte los acepta y qÚeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la finca 
subastada, en la forma prvista en los artículos 262 
y siguientes de- la Ley de Enjuiciamiento Civil, de . 
no ser hallado en ella, el presente edicto servirá 
de notifICación del triple señalamiento de lugar, dia 
y hora para el remate al deudor y terceros poseedores 
registrales y no registrales. Si por causa de fueria 
mayor hubiéra de suspenderse alguno de los seña
.lamientos, se 'entenderá señalado para el siguiente 
diahábil. • 

'Bienes objeto de subasta 

1. Local número 1, en planta sótano de la casa 
número 1 de la calle San Benito, de Puerto Real, 
con superficie útil de 342,69 metros cuadrados; ins
crita en. el Registro de la Propiedad número 2 de 
El Puerto de Santa Maria, .al tomo 1.183, libro 230-
de Puerto Real, folio 78, fmea número 10.714, ins
cripción cuarta, siendo el tipo para la primera subas
ta: 16.695.000 pesetas. 

2. Local número 2 en planta baja de la casa 
número 1 de la calle San Benito, de Puerto Real, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos con superficie útil de 41,28 metros cuadrados; ins-
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
de la Ley Hipotecaria b~o el número 307/94, a El Puerto de Santa Maria, al tomo '1 ~ 183, libro 230 
instancia del «Banco _Español de Crédito, Sociedad de Puerto Real. folio 7~ welto, fmca número 10.715, 
Anónima», representado ,por el Procurador señor inscripción cuarta, siendo el tipo para la primera 
Hernández del Olmo, contra «Limpiezas Gaditanas, subasta: 5.\565~000 pesetas. 
Sociedad Limitada», en reclamación de 48.211.009 - 3. Urbana-Parcela de terreno sita en la barriada 
pesetas de principal, más los intereses, gastos y cos- de Puntales, de Cádiz,' de forma rectangular, con 
tas que se causen. uña superficie de 1.530 metros cuadrados; inscrita 

En dichos autos se ha acordado por resolución en el Registro de la Propiedad número 1 de Cádiz, 
del dia de la fecha, sacar a pública subasta por al tomo 1.218, libro 160, sección primera, folo 219, 
primera, y en su caso, segunda y tercera vez, para fmca 11.211, tercera inscripción, siendo el tipo para 
el supuesto de no que hubiera postores en la anterior, la primera subasta: 55.650.000 pesetas. . 
pdr término de veinte dias ~ada una, las fmcas hipo-
tecadas que luego se describirán. Dado en Cádiz a 1 de diciembre de 1995.-La 

Las subastas tendrán lugar en la SaJ,a de Audien- Magistrada-Juez, Inmaculada Melero Claudio.-La 
cías de est~ Juzgado, los siguientes dias y horas: ,~cretariaJudicial.-8.061-3. 

Primera subasta: El dia 22 de marzo de 1996, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El dia 22 de abÍi1 de 1996, a 
las doce horas. . 

Tercera subasta: El dia 22 de mayo de 1996, 
a las doce horas. 

Las subastas anunciadas se regirán por las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo que regirá la primera subasta 
es el que luego se dirá, que es el establecido. en 
la escritura de constitución de la hipoteca; el tipo 
de la segunda subasta es un 25 por 100 menos 
del señalado para la anterior, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. No se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante püQrá con
currir como postor á todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para 'tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores deberán 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Angel Martin Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados,' 

Hace saber: Que en este JuZgadO-b~o. el número ' 
00347/1995, se' sigue procedimiento judicial suma
rio de ejecución hipotecaria, a instancia del «Banco 
de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Maria Dolores Otero 
Abella, contra don Antonio Galiñanes López y doña 
Carmen Férnandez Vidal, en cuyos autos, por reso
lución del dia de la fecha, he' acordado, Sacar a 
pública subasta por término de veinte dias la fmca 
que al fmal se describe, para cuyo acto se ha señalado 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
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calle Orense, número 8, quinta planta, y las siguien
tes fechas: 

Primerclsubasta: El dia 11 de marzo, a las doce 
horas. _ 

Segunda subasta: En caso de reSultar desierta la 
primera, el día n de abril, a-las doce horas. ' 
-Tercera subasta: En caso de resu1tar desierta la 

segunda, el dia 10 de mayo, a las doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la subasta es el de 5.850.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se adnp.tirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para la primera y segunda 
subastas, saliendo esta segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera y la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, los lici
ta,dores deberán acreditar haber consignado· previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales, número 3564/0000/18/00347/1995, del 
Banco Bil\>ao Vizcaya, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ' 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración" po,prán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado, acreditándose haber realizado la 
consignación previa referida en la condición ante
rior. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. _ 

Sexta.-Los autos y las certificación de cargas, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. 

Séptima.-Se entenderáq-pe todo postor acepta 
como bastante la ti~i6.D. debiendo conforrnaIse 
con ellos y no tendrarl: ',dérecho a exigir ningunos 
'otros. ' ' 

Octava.-Las cargaS o scavámemes. anteriores y 
las preferentes, si las hubiere; al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y nora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme

, diato hábil a la mist:na hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 4.-P.iso segundo' derecha, destinado a 
vivienda, de un edificio en la calle Valvanera,. del 
barrio de Santo Tomé. Ocupa una superficie útil 
de 117 metros cUadrados, más un, balcón en su 
frente norte de 9 metros cuadrados y un balcón 
con lavadero, en su fondo sur, de 5 metros cua
drados. Se complne de pasillo, salón-comedor, cua
tro dormitorios, cocina, cuarto de baño y- aseo. Lin
deros: Frente, norte, calle Valvanera y patio de-luces; 
derecha entrando, oeste; piso izquierda de la misma 
planta, patio de luces y hueco y rellano de la esca
llera, por dqnde, tiene su acceso izquierda; este, de 
herederos de don Román Otero y en parte de -don 
Ricardo DoIlÚ1ijplez Chaves; y fondo; sur, patio de 
luces y de don Ricardo Dóminguez Chaves. Cuota: 
10 por 100. 

Título: El de compra a don ,Manuel Feijóo Rodri
guez en escritura de 5 de agosto de 1980 ante el 
Notario de Villagarcía de Arosa, don Manuel Rei
gada Montoto, como sustituto del de Caml;>ados, 
don Carlos Navarro Verdú. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados al folio 129 del libro 55 de Cambados, 
fmca número 6.181, inscripción segunda 

Cargas: Es libre de ellas. 
Así resulta de certificación expedida por el indi

cado Registro de la Propiedad de Cambados en 
21 de enero de 1988 tenida a la vista. 

Valor de tasación, a efectos de subasta: 5.850.000 
pesetas. 
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Y. sin perjuicio de la que se lleve acabo en el 
domcilio hipotecario, conforme a la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley,Hipotecaria, de no ser hallado. 
este edicto servirá igualmente para notificar a los 
deudores del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambádos a 12 de enero de 1996.-EI Juez, 
Miguel Angel Martín Herrero.-El Secreta
rio.-7.663. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Don Victoriano Lucio Revilla, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Carrión de los Condes (Pa
lencia) y su partido, 

Hago 'saber; Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 43/95, seguidos a ins
tancia del· «Banco Atlántico, Sociedad Anóninía», 
representado por el Procurador señor Cardeñosa, 
contra doña' Rebeca Nieves Herreros Entizne, en 
reclamación de 3.898.75S pesetas de principal, inte
reses y costas, en cuyos autos se sacan a pública 
subasta el bien inmueble que -luegp' se relacionará 
por plazo de veinte días y conforme a las fechas 
que a continuación se expresan: 

La primera, tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, el próximo día 25 de marzo de 
1996, y hora de las doce de su mañana. 

La segunda, en el mismo lugar que la anterior, 
el día 19 de abril de 1996. y hora de las'doce 
de su mañana. 

La 'tercera, se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores, el ptóxirtio' 'ata 15 de mayo de 1996, 
a la misma hora, bajo las' siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, para 
la fmca descrita en el último apartado de este edícto, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dícho tipo: para la segunda subasta, e~ su caso, 
el tipo será el 75 por 100 del tipo de la piimera; 
sin que puedan admitirse postura inferior a este 
tipo; y para la tercera subasta, en su caso, se cele
brará sin sujeción a tipo, conforme la regla 12.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Segunda.-Los autos y l~ertificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este JuZgadO; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titul~ción, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédíto del. actor, continuarán 
subsistentes entendíéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción al precio 
del remate. Condíciones que deberán ser aceptadas 
en ei acto de la subasta, sin cuyo requisitos no 
se admitirá propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acréedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 3424, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal de Saldaña (Palencia), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
ra lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
Para la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20. por lOO, por lo menos, tlel tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuest<;> anteriormente también 
será aplicado a ella. También podrán hacerse, en 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, posturas por escrito en la forma que se 
señala en la regla 14. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

1. Casa en la calle de Los Caídos, número 3 
de plantas alta y baja, con corral y otras qepen
dencias, en Revenga de Campos. Mide todo eno 

Martes 13 febrero 1996 

unOs 425 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carrión de los .condes al tomo 
1.603, libro 45, folio 149, fmca número 5.368-se
gunda. 

Valorada en: 6.586.790 pesetas. 

Dado en Carrión ,de los Condes a 22 de enero 
de 1996.-El Juez, Victoriano Lucio Revilla.~EI 
Secretario.-7.788. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Cartagena, 
en resolución de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
114/95, a instancia de la Procuradora señora Abe
llán Rubio, en nombre y representación de la Oija 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirá y términó 
de veinte días cada una de ellas, la fmca que luego 
se dirá. especialmente hipotecadas por don Esteban 
Hernández Sánchez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 15 de marzo 
de 1996, y hora de las doce, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 16.500.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señála por segunda vez, el 
día 15 de abril de 1996, y hora de las doce, con 
el tipo de tasación del 75.,r 100 de esta suma; 
no- habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo; el día 15 de mayo 
de 1996, a la misma hora que las anteriores, bajo 
las ~iguientes condíciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 16.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en ·la escritura de hipoteca, en 
cqanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la. tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, . sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignagiones de 
este Juzgado; abierta en la oficina priBcipal del Ban
co Bilbao VIzcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 305700018011495, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del ti~, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá _en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dípues
to en el párrafo anterior, será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas la posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el resguaido de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la. certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todó licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin· dedícarse 
a su extinción el precio del- remate. 

Quinta.-Se previene que en el ,acta de la subasta 
se hará constar. que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación qué se neve 
a cabo en la fmca hipotecada, conforme' a los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
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de no ser hallado en ella el deudor, el presente 
servirá de notificación al mismo del triple señalado 
del lugar, día y hora para el remate. En caso de 
que alguno de los días señalados para subasta fuera 
festivo, será trasladado al siguiente día hábil e idén
tica hora. 

Bien objeto de subasta 

1. Almacén en planta baja, del edificio señalado 
con el número 32 de policía; sito en la calle León 
XIII, en la diputación de El Algr, término municipal 
de Cartagena. No tiene distribuición interior y su 
superficie construida es de 197 metros 42 decíme
tros cuadrados señalado con los números 2 y 4 
de la calle E~corial, de Cartagena. Tiene su acceso 
por la escalera situada en la calle del Cañón. Consta 
de varias. dependencias, y su superficie es de 164 
metros 51 decímetros cuadrados, y linda: Frente, 

.. con la caUe León XIII y en parte, con caja de esca
lera; por la derecha entrando, con portal y caja 
de escalera y con las parcelas números 181 y 211; 
por la espalda, con la calle Juan XXIII; y por la 
izquierda, con la calle Gregorio Marazón. Le corres
ponde una cuota del 50 por 100. Inscrita: En el 
Registro de la Propiedad de La Unión, libro 272, 
sección primera, folio 246, vuelto, fmca número 
17.711. 

Dado en Cartagena a 17 de enero de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-8 .15 3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
, cia número 2 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número ,00189/1991, se siguen autos de 
ejecutivo otros titulos, a instancia del Procurador 
don Joaquín Ortega Parra, en representación del 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra 
don Benito Noguera Hernández y esposa, artículo 
144 del Reglamento Hipotecario y doña Maria Anto
nia Navarro Talón y esposo, artículo 144 del Regla
mento Hipotecario, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días, por lotes separados y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados a los demandados: 

Primer lote: Rústica.-En ,el término municipal de 
Mazarrón, dí¡)utación de El Saladillo, paraje de Las 
Portuguesas, una parcela te tierra secano en blanco, 
superficie 15.625 metros cuadrados. Tiene derecho 
al, uso y aprovechamiento en proporción de una 
décima parte ~ la casa albergue de ganado existente 
en la parcela de don Alfonso Noguera Hernández. 
Finca mscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón, libro 220, folio 122, fmca número 
15.005. Tasada en 3.130.000 pesetas. 

Segundo lote: Rústica.-Eñ el término' municipal 
de Mazarrón, diputación de Ifre, paraje nombrado 
bancal de Las 'Esparragueras, Cabezo de Los Car
neros. Un trozo de terreno inculto, con algunos 

. almendros e higueras, superficie 26.080 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mazarrón,' libro 220, folio 152, fmca número 
15.020. Tasada en 3.912.000 pesetas. 

Tercer lote: Rústica.-En el término municipal de 
Mazarrón, díputación de Ifre, paraje denominado 
bancal de Los Heredias y Lomas de Silico, un trozo 
de terreno secano, de cabida 4.005 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro, de la Propiedad de 
Mazarrón, libro 220, folio 152, fmca número 
15.030. Tasada en 600.750 pesetas. 

Cuarto lote: Rustica.-En el término municipal 
de Mazarrón, díputación de Ifre, paraje de la Loma 
de la Pinilla,un trozo de terteno montuoso, de 
cabida 32.142 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Totana, libro 382, folio 
97, fmca número 32.652. Tasada en 3.214.200 
pesetas. 
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Quinto lote: Rústica.-En ténnino municipal de 
Mazarrón, diputación de Ifre, sitio de El Mojón. 
trozo de tierra secano en blanco, de cabida 10.062 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la PrO. 
piedad de Totana.libro 382, folio 101, finca número 
32.656. Tasada en 1.509.300 pesetas. 

Sexto lote: Rústica.-En término municipal de 
Mazarrón, diputación de Ifre, un trozo de tierra 
secano conocido por la Cañada del Mojón, que 
fue parte de la hacienda denominada Casa Tejada, 
de cabida 16.503 metros cuadrados. Dentro de su 
cabida y linderos exite una casa de planta baja tejada, 
que ocupa 120 ",etros cuadrados, una balsa y un 
corral, sólo' perteneciente a esta fmca una mitad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
libro 382, folio 99, finca núniero 32.654. Tasada 
en 2.200.000 pesetas. 

Séptimo lote: Rústica.-Un trozo de terreno seca
no, en la diputación de Ifre. ténnino de Mazarrón, 
de cabida 1.108 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Totana, libro 345, folio 
15, fmca número 29.715. Tasada en 166.200 pese-, 
taso 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,calle 
Angel BrUna, número 21, cuarto, de Cartagena, el 
próximo día 10 de abril de 1996, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-~l tipo del remate será el de la tasación 
de cada lote separado, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar en el estableci
miento que se destine al efecto el 20 por lQO del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pOsturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto cQn aquél, el mandamiento de ingreso _ en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucUrsal de la avenida Reina 
Victoria de Cartagena. ellO por 100 del tipo del 

'remate. 
Cuarta.-Solamente el actor podrá hacer posturas 

con la calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postUras. 

-Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinCión el precio del remate~ 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. sé señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de mayo de 1996, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo' del remate que será del 
75 por 100 del de la ptimera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Para el caso de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada 
para su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. . 

Dado en Cartagena a 23 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.076-3. 
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CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Miguel Angel Beltrán Ateu, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Castellón 
de la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de menor cuantía, 
número 34/93, seguidos a instancia de la Procu
radora señora DAmato Martín, en nombre y repre
sentación de «Finamersa Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Vmuesa 
Cases y don Sebastián Martínez Cantos, he acor
dado sacar a pública subasta por primera vez' y 
término de veinte dias y condiciories establecidas 
en los artículos 1.488 al 1.503 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, cuyos requisitos' se an aquí por 
reproducidos, los bienes que al fmal se describirán, 
en -los -tipos; condiciones y dep6si~os establecidos 
en dichos articulos, con los siguientes señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el día 18 _ de abril 
de 1996, y hora de las trece. 

La segunda subastas tendrá lugar el ía 20 de mayo 
de 1996, y ,hora de las trece. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 20 de junio 
de 1996, y hora de las trece. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
g;,¡do, sita en Plaza Juez Borrull, número 1, planta 
primera, y servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes, para la segunda, el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo para la primera 
subastas, celebrános~ la tercera sin sujeción a tipo. 
Habiendo d.eacreditarse ante este Juzgado haber 
consignado en establecimiento designádo al efecto 
una cantidad igual, por lo menos al 75 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda subasta, 
y en la tercera, una clU.\tidad ígúal, por lo menos, 
al 75 por 100 del tipo señalado para la segundas. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera' 
de las tres subastas, se traslada su celebración para 
el día siguiente hábil y a la misma hora, la subasta 
suspendida, según la condición primera de este 
edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. ° Urbana.-vivienda sita en Castellón de la Pla
na, calle Pintor Ribera, número 5, planta cuarta 
en alto, tipo 8, OCupa una superficie útil de 104,77 
metros cuadrados. Cuota 3,75 por 100, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Castellón 
de la Plana, al tomo 433, folio 193, fmca 13.025. 

Precio de valoración: 6.800.000 pesetas. 
2.° Urbana-Local destinado a garaje, sito en 

Castellón de la Plana, con acceso desde la avenida 
de Quevedo, número 7, tiene una superfl:ciea útil 
de 1.644,62 metros cuadrados. Se distribuye en 73 
espacios para elestaciohamiento de vehiculo y' 11 
cuartos trasteros de unos 5 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Castellón de la Plana, al tomo 573, 
folio 190, fmca 28.877. 

Precio de valoración: 750.000 pesetas. 
3.° Urbana.-Planta baja destinada a fines 

comerciales, situada a la parte derecha mirando a 
la fachada, del edificio sito en Castellón de la Plana, 
calle Pintor López, número 30. chaflán a la avenida 
de Quevedo. Ocupa una superficie,útil de 115 metros 
cuadrados. Cuota: 4 por 100. Inscrita en el Registro 
de-la Propiedad número 4 de Castellón de la Plana, 
al tomo ,549, folio ~7. fmca 26.451. Inscripción 
tercera. 

Precio de valoración: 7.000.000 de pesetas. 
4.°' Rústica.-Sobre un área de tierra de nogales, 

en térnuno de Eslida, partía Barranc. Es -la parcela 
83 del polígono 6. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nules número 2, al tomo 1.198; libro 
25 de Eslida folio 9. fmca 2.849. 

Precio de valoración: 50.000 pesetas. 
5.° Rústica;....;.Un área de tierra secano en tér

mino de Eslida. partida Barranc, -es la parcela 85 
del po!igono 6. Inscrita en el Registro de la _ Pro-
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piedad de Nules, al tomo 1.198, libro 25 de Eslida, 
folio 11, fmca 2.848. 

Precio de Valoración: 50.000 pesetas. 
6.° Rústica.-Tres áreas de tierra secano, en tér

mino de Eslida, partida Barranc. Es la parcela 129 
del polígono 6. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Nules, al tomo 1.198, libro 25 de 'Eslida. 
folio 13, fmca 2.849. . 

Precio de valoración: 150.000 pesetas. 
7.° Rústica.-Un área de tierra nogales en tér

mino de Eslida, partida Barranc. Es la parcela 82 
del polígono 6. Inscrita en el Registro de 'la Pro
piedad' de Nules, al tomo 1.198, libro 25, follo 52, 
fmca 2.866. 

Precio de ~aloración: 50.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en fOrIn¡;t a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón a 21 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Beltrán -Ateu . ....;.EI 
Secretario.-8.141-58. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en propuesta de pro
videncia por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro -2 de Cetdanyola del Vallés y su partido, con 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 315/94 
, seguido a instancia de la Caja de Ahorros de Cata-, 
1uña contra don José María Trullols Garcla y doña 
Rosa C. Puértolas Almazór en reclamación de un 
préstamo con garantía hipo.t~caPa, se saca a pública 
subasta por primera vez 'la siguiente fmca: 

Urbana: Vivienda en la que a la comuniOad.se 
le asigna el número 165, situada en la planta piso 
cuarto, puerta cuarta, de la escalera número 1 del 
inmueble sito en Cerdanyola del Vallés, calle Picaso, 
número 1. Tiene una superficie de 68 metros 72 
decímetros cuadrados. Coeficiente: 3,92 por 100, 
escalera, coeficiente: 0,55 por 100 total edificio. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cerdanyola; tomo 1.068, libro 553 de Cerdanyola, 
folió 198, fmca 11.517-N, inscripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Calle Sat). Francisco, número 
18-segunda planta, el dia 28 de marzo, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de subasta es el de 12.700.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose pósturas que no cubran ,dicha cantidad. 

. Segunda.-Que para tomar parte -en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones pe este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Tercera.-Que los autos y las ,certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante -los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los lnismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Dé no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el próximo dia 30 de abril 
de 1996, a las doce· horas, para la que servirá el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera. 
en su caso, el dia 24 de mayo de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 8 de enero de 
1 996.-EI Juez.-La Secretaria.-8.115. 
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CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistiema. 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido a 
instancia de Hipotebansa. representada por el Pro
curador señor Franco González contra don Leandro 
Pérez González, con el número de autos 89/94, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
,tecaria, se saca a pública subasta, por primera vez 
la fmca que se describe al fmal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 12 de abril, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 20.409.600 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. . 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante, los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

. ción el precio del remate. 

De no haber postores ~ la primera. subasta se 
señala para la segunda el día 10· de mayo, a las 
diez horas, para la ·que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 7 de junio, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. Este edicto servirá de notificación 
de las subastas al deudor. 

Bien objeto de ~ubasta 

Finca 46.-Local comercial., en la planta primera. 
con acceso propio e independiente a través de un 
portal y escalera que se abre en planta baja, a la 
derecha del portal número 3. Tiene una superficie 
construida, con comunes, de 251 metros 57 decí
metros cuadrados y lítil de 206 metros 30 decímetros 
cuadrados. 

Tomando como frente la calle B, linda: Frente, 
dicha calle y caja de escalera del portal 3; derecha, 
rellano y caja de su escalera y del portal número 
3; y parcela 53-RB; izquierda, zona 1; y fondo, ca
lle E. 

Cuota de participación en el valor total del edi
ficio: 6,54 por 100. ) 

Inscrita.-Tomo 444, libro 29, folio 3.7, fmca 
2.015, inscripción segunda. 

Dado en Cistierrul a 9 de enero de 1 996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-7.849-3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José Garcia-Galán San Miguel Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue bajo, el número 476/1994, 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por Unicaja, repre
sentada por el ProcUrador señor Villalón Caballero, 
contra don Jesús Silva Santos y doña Quiteria 
Ramos Ormeño, para hacer efectivo un crédito'hipo
tecario de 6.727.291 pesetas, y otras presupuestadas 
para intereses, gastos y costas de 1.275.000 pesetas, 
en garantía de cuya responsabilidad se constituyó 
hipoteca sobre la fmca que luego se dirá. 

Martes 13 febrero 1996 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros, número 9, planta tercera. el próxi
mo día 13 de marzo de 1996, a las doce horas, 
para la primera; el día 17 de abril de 1996, a las 
doce horas, para la segunda, y el día 16 de mayo 
de 1996, a las doce horas, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cúcnta 
provisional de consignaciones del Juzgado en la ofi
cina principal de Ciudad Real, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente 1377.0000.18.0476.94, el 
20 por 100 del tipo tanto en la prinlera como en 
la segunda y, en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para ia segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la primera subasta. ni inferiores 
al 75· por 100 «;1el tipo de la primera en la segunda 
subasta, celebrándose' la tercera· sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que. todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera. 
al crédito del actor continuarári' subrogados en 4a 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate . 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción . de las subastas a los demandados, en. caso 
de no ser posible la notificación personal. : 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Cercado, en el que existe una nave almacén, sito 
en término municipal de Los Cortijos, en calle Calvo 
Sotelo, número 2, de superficie 1.250 metros cua
drados, aproximadamente. Linda:' Derecha, entran
do, don Deferino Silva Camacho, interpuesto por 
un arroyo; izquierda, don Adolfo Navas, y espalda, 
donCríspulo L6pez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Ciudad Real al tomo 1.015, 
libro l de Los Cortijos, folio 180, fmca número 
74. Tipo:~14.875.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Garcla-Galán San 
Miguel.-EI Secretario. 

Diligencia de adición: En Ciudad Real a 29 de 
enero de ·1996. I 

La extiendo yo, el Secretario para hacer constar 
que habiendo fallecido el demandado don Jesús Sil
v.a Santos el 16 de marzo de 1990. y a petición 
de la actora. se continúan las acciones correspon
dientes que deriven del presente procedimiento, 
frente a los ignorados herederos de don Jesús Silva 
Santos.-EI Secretario.-9.266-3. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Ciiítadella de Menorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
550/94 Civil de RegiStro se sigue procedimiento 
judicial sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de «Bankinter, Socie
dad Anóníma», representado por la Procuradora 
doñá Dolores Pérez Genovaid, contra don Ramón 
Marquina Navarro y doña Martina Thomas Angla
da, en reclamación de 11.190.908 pesetas de prin
cipal, más las señaladas para intereses y costas que 
se fijarán posterionnente, en cuyas actuaciónes se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte días y' precio de su avalúo, la 
siguiente fmca contra la que se p~e: 
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Urbana.-Parte determinada del edificio sito en 
el paraje de Punta Grossa del Arenal den Castell, 
del término municipal de Mercadal, consistente esta 
parte determinada en los garajes sitos en la planta 
baja y a la izquierda, entrando del total edificio 
y en la vivienda construida sobre los mismos, con 
acceso independiente. Ocupa una superficie total 
edificada de 130 metros cuadrados de los que corres
ponden 65 metros 50 decímetros cuadrados a los 
garajes, e igual superficie.a la planta piso, incluidas 
las terrazas cubiertas. Linda: Por 1;1 derecha, entran
do, con la parte determinada descrita bajo la letra 
A; por la izquierda, con remanente de doña Asun
ción Guillén Naval e hijos; por el frente, con calle; 

. por el dorso, con parcela número 51; y por arriba. 
con el vuelo del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón, 
al tomo 896, folio 62, finca 3.567. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle República Argentina, 
sin número, de Ciutadella, el próximo día 14 de 
marzo de 1996, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 11 de abril de 1996, y a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 7 de' mayo 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 20.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o .establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de rémate. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederse. a un tercero, a excepción de la. parte 
actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas hasta . 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el ímporte de la cOnsignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación,. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor,continuaráJi subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciutadella de Menorca a 8 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-7.83~-3. 

CIUTADELLA DE MENORCA , 
Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Ciutadella de Menorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, blijo el ~úmero 
41/95 civil de Registro se sigue procedimiento judi
cial sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por la Procurá
dora doña Dolores Pérez "Genovard, contra don Die
go Bosch Alles y Doña Adela Faubell Pico, en recla
mación de 6.695.671 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término dé 
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veinte días y precio dé su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Urbana.-Vivienda en planta piso, que constituye 
la fmca número 3 del edificio número 6 de la calle 
Bilbao, de Ciutadella de Menorca, que ocupa una 
superficie de 83 metros 12 decinletros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de su situación; derecha, desde 
dicha calle, fmca de don Gabriel Vment Pons; 
izquierda, caja de escalera y finca número 4; fondo, 
fmca de doaJosé Anglada Moll: y por debajo, fmca 
número 2: Cuota 20 por 100. 

Inscrita en el Registro d~ la Propiedad de Ciu
tadella de Menorca, al tomo 887 del archivo, folio 
109, fmca registraI9.419. 

La subasta tendrá lugar en. la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la 'calle República. Argentina, 
sin número, de Ciutadella, el próximo dia 14 de 
marzo de 1996, a las once treinta horas. 

En caso de..quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 11 de abril de 1996, y a la misma hora que 
la anterior. , 

y para el caso de resultar desierta esta segun{1a. 
se celebrará una tercera subasta, el día 7 de mayo 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 7.310.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente,' los licitadores, en la Mesá 
del JuZgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual,' por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-"-No podrá hacerse el remate en calidad 
de CederSe a un " tercero, a excepción de la parte 
actora. 

Cuarta;-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán haéerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado ai efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores, sj los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el remataRte las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse .a su extinción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciutadella de Menorca a 8 de enero de 1996.-El 
Juei.-Et Secretarío.-7.839-3. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López García-Nieto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 68/94, a 
instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander, Sociedad Anónima», (Hipotebansa), repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Juan M. Mansilla, contra doña Luz Mendoza Santos 
y don Primo Santos López, sobre reclamación de 
cantidad, para cuya garantía se constituyó hipoteca, 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte 'días, la fmca que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

'·Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el día 20 de marzo, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado, sito en calle Muralla, número 1, primero, 
. por el tipo 29.854.000 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 23 de abril, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 ' 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 23 de mayo, 
a las diez horas, en la Sala de Audiertcias de este 
Juzgado, sinsujeci6n a tipo. 

Cuarta.-Caso de que' hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por cuasa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la ~sma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las posturas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el.tipo de subas
ta correspondiente. 

.Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licítadores debarán consignar previa
mente, él 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto' al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuentlt:de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya (calle Marqués 
de Santi1l~ sin número, de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la SeCretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como b~tante lá titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lós hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsiStentes, entendiéndose que el tetntante 
los acepta y queda subrogado en la respon~bilidad 
delos mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate., ' 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliegoceqá
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tet'Cero,' con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor; las que se reser
varánen depÓsito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. . 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así loacep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, Por si el primer adjudicatario 
110 cumpliese con su obligación y desearan apro-; 
vechar el remate los otros postores y siempre. por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca.-Vivienda unifamiliar adosada, número 5, 
tipo C, Sita en término municipaI de Colmenar Viejo 
(Madrid), hoy Paseo Principal, número 6, en la urba
nización Soto de VIñuelas. 

Se compone de planta baja, alta y semisótano, 
con diferentes dependencias y servicios, y con garaje 
en planta baja. . ' 

Ocupa una superficie total construida aproximada 
de 250,28 metros cuadrados. Tiene una superficie 
útil aproximada de 201.93 metros cuadrados. 

A esta vivienda le corresponde como anejo inse
parable y de uso exclusivo a la misma una zona 
ajardinada de 60 metros cuadrados, distribuidos en 
d,<>s trozos en la espalda y derecha de esta vivienda. 

Linda: Derecha entrando. con vivienda unifamiliar 
adosada, número 4, y zona ajardinada común; 
izquierda, vivienda unifamiliar adosada, número 6, 
tipo C; frente vía principal de la urbanización y 
parcela 2, y espalda con zona ajardinada cOrQ.ún. 
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Se le asigna una cuota de participación en la tota
lidad del bloque a que pertenece del 6,12 por 100 . 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Colmenar Viejo, ai tomo 297. libro 
297, folio '82, fmca número 23.288, inscripción 
tercera. 

y para que sirva de notificación general así COmo 
a los deudores para el caso de resultar en ignorado 
paradero expido en Colmenar Viejo a 19 de diciem
bre de 1995, doy fe. -La Secretaria, Isabel López 
García-Nieto.-7.829. 

CORDOBA 

. Edicto 

Don José Maria Morillo-Velardé Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Córdoba, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la G:aja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Córdoba, repr~sentada por 
el Procurador señor Criadó Ortega contra don Fran
cisco'Jesús López Rodriguez y doña Maria Ramos 
Porras, bajo el número 809/95, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado por primera 
vez la venta en pública subasta del inmueble que 
al fmal se describe, señalándose' para el acto del 
remate, el próximo día 15 de abril de 1996, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera. subastá, se anuncia a cele
bración de una segunda, con rebaja ,del 25 por 100, 
para 10 que se señala el día 1 $ .de mayo. 

De.igual (ormaseanUÍlQi,la'celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta sin suje~ón a tipo~ 
y que tendrá lugar el' dia 17 .de junio, siendo la 
hora de las subastas señaladas la de las diez y quince 
de su mañana. Y previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera. de las citadas subastas 
de las siguientes condiciones: 

. Primera.-Servirá de tipo el.pactado en la.escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 62.250.000 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por. 1'00 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría! 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que, .. las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los 'hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su' extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación a 
los demandados para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial señalada con el número 1, ubicada 
a la derecha de .la carretera de acceso a las parcelas 
y cuya carrete.ra enlaza con .el camino de la Huerta 
de don Marcos. Este camino corta la Nueva A venida 
de Fernando Maria Castiella, da acceso al polígono 
de Chinales de esta capital. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad' número 2 de Córdoba, al tomo 
716, libro 601. número 303 de la sección primera, 
folio 79, fmca 19.723, inscripción segunda. 

Dado en' Córdoba a 25 de enero de 1996.~EI 
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretario.-7.85 1-3. 
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DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en éste Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo .131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número· 00 136/ 1994, pro- -
movido por el Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador don José Cirilo Gilabert 
Baño, contra doña. Angélika Magdalena Actman, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a ~a venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en fonna siguiente: 

En tercera subasta, al haber quedado desierta las 
dos subastas celebradas, el día 14 de marzo de 1996, 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero ,sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

·Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segu~da, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o caja 
general de depósitos, el 20 por tOO del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los· autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematnte los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinia.-Sirva este edicto de notificación eR'fonna 
a la parte demandada para el supuesto de que no 
pueda llevarse a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Para el supuesto de que el día señalado 
fuera inhábil o no pudiera llevarse a cabo la misma 
por alguna causa de fuerza' mayor no imputable 
a este Juzgado, la misma tendrá lugar en el inmediato 
dia hábil,-excepto sábado, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 409 general: Vivienda apartamento, tipo 
C, sito en la tercera planta, escalera 5, señalada 
con la puerta número 10 de esta escalera, de una 
superficie de 78 nietros cUadrados, se compone de 
dos dormitorios, cocina, baño, salón-comedor y 
terraza. 
- Fonna parte integrante de un edificio sito en Cal

pe, segunda fase del coJ\junto residencial denomi
nado Apolo-7 de Calpe. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calpe al tomo 726, libro 198, folio 72, fmea número 
25.010. Tipo: 9.111.289 pesetas~ 

Dado en Denia a 20 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Ana Bennejo Pérez.-El Secretario.-7.827. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgad,o y con el número 
133/95, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
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de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Isabel Daviu Frasquet, contra don Emilio Vicente 
Climent Pastor, en el' que, por resolución del dia 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y térmiño de veinte dias, 
cada una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica. 

La subasta te¡{drá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Por primera vez, el día 29 de marzo de 1996, 
a las on@e horas, al tipo del precio tasado .. en la 
escritura' de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 18.700.000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señala: 

Por segunda vez, el día 29 de abril de 1996, con 
el tipo de tasación del '75 por ,100 de la primera, 
no habiendo postores en la-misma, se señala: 

Por tercera vez, el dia 29 de mayo de 1996, sin 
sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas, a las misma hora que la primera. 

Condiciones de la Subasta 

Primera.-Los ~itadores para tomar parte en la 
subasta, deberán' consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento, de la subasta en que sé desea párticipar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de~ ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas.desde el 'anuncio 
hasta su celebración,· podráÍl hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado" depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. • -

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de éste Juzgado, dónde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fOrtl)arse con ellos, y que lÍo tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a ~ extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda. subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-El presente' edicto sirve de notificación 
al deudor del señalamiento de las subastas, sus con
dicionesl tipo y lugar; cumpliendo asi con lo dis
puesto en la regla 7.8 del artículo 131 de laLey 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 

, personal resultare negativa. 
Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 

Juzgado, no pudiefcU1 celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Urbanización El Rodat, en término de 
Jávea, partida Cabo Martin, conocida por el Tosalet, 
número 60, que tiene una superficie de 371 metros 
cuadrados. Linda: Frente, en linea de 8,5 metros, 
con vial público; izquierda, en linea de 30 metros, 
con medianera de la parcela númerO 61; derecha, 
en linea de 30 metros, con medianera de la parcela 
número 59; y fondo, en linea de 7 y 15 metros, 
con la carretera de la urbanización El Tosalet y 
también con terrenos de doña Amparo Cholbi Cala
buig. ' 

Dado en Denia a 27 de nbviembre de 1995.-El 
Juez, Valentin Bruno Ruiz Font.-EI Secreta
rio.-7.673. 
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DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo PÚez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articwo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00354/1994, pro
movido por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra «Valle del Sol Limited», en los que por-reso
lución de esta fecha, se, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, 'cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de abril de 1996, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 8.415.600 pesétas. 

'En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 9 de mayo de 1996, 
y hora de las doce de su mañana, con la rebaja 
de125 por lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de junio de 1996, a 
las doCe horas de su· mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, ~ro sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primerá.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primerá ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutaÍlte, deberán con
signar previamente en la Mesá del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entet:l~éndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor,' continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en 
supuesto de no poder llevarse a cabo la notificación 
personal. 

Sexta.-Sialguno de los días señalados fuera inhá
bil o no pudiera llevarse a cabo la subasta por alguna 
causa de fuerza mayor no impotable a este Juzgado, 
la misma tendrá lugar en el inmediato día hábil, 
excepto sábado, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento señalado con la puerta 28,. situado 
en la planta segunda del bloque Molins, con acceso 
por la fachada sur, mediante escalera para los apar
tamentos números 18, 19, 20, 28, 29 y 30. Fonna 
parte del complejo urbanístico fonnado por los blo-

. ques Molins y Sortes, en Denia, partida Almadraba. 
Es del tipo H, con una superficie construida de 
55 metros cuadrados. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 1.296, libro 481, folio 168, fmca 
número 40.177. Tipo: 8.415.600 pesetas. 

Dado en Denia a 10 de enero de I 996.-La Juez, 
Ana Bennejo Pérez.':"'El Secretario . ...:.7.743. 
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DENIA 

Edicto 

Don ValentiIl Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
332/94, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador señor Gregori 
Ferrando, contra la mercantil «Polanni, Sociedad 
Anónima», en el que, por resolución del día de 
la fecha, se ha acordado sacar pública subasta, por 
las veces Que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca hipotecada Que al fmal 
de este edicto se identifica. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por primera vez, el dia ·17 de abril, a las once 
horas, al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
10.898.280 pesetas, no concurriendo postores, se 
señala; 

Por segunda vez, el dia 17 de mayo, con el tipo 
de tasación de 75 ,por 100 de la primera, no habien
do postores en la misma, se señala; 

Por tercera vez, el dia 18 de junio, sin sujeción 
a tipo, celebrándose. en su caso, éstas dos últimas, 
a la misma hora que la primera, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-LOs licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos" de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento, . de la subasta, en Que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de' igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzga(lo, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que Quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con- ' 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose Que et rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
Quinta.~El presente edict~ sirve de notificación 

a . los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7.8 del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
~bados y la misma hora. 

Bien objeto de'subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia, al tomo 1.220, libro 437, folio 196, fmca 
número 37:083. 

Dado en Denia a 16 de .enero de 1996.-El Juez, 
Valentin Bruno Ruiz Font.-El Secretario.-7.745. 

Martes 13 febrero. 1996 

DURANGO 

- Edicto 

Doña Guadalupe Díez Blanco, Juez de Primera Ins
~ncia número 2 de Durango, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 355/1994, sé tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santande~ Sociedad 
Anónima», contra «Bekola, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que po.! 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien Que lue,go se dirá, señalándose para. 
Que el acto del remate tenga lugar, en la Sala' de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 23 de abril, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4762, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a.1erceros. 

Cuarta.-En todas las subasta, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que Se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8

, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tQdo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subaSta, se señala para 
la celebración de una tercera, 'el día 21 de junio, 
a las d.iez horas, cuya subasta !le celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el· 2.0 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta e~ el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los' sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. ' 

Bien Que se saca a su1;lasta 

Pabellón industrial de una nave. Forma parte inte
grante en unión de otras, de la fmca números 10-11, 
o solar integrado por las parcelas número 15 y 16, 
situado en el, término municipal de Atxondo, poli
gono numero 3. 

Inscrita al tomo 1.266. libro 12 de Atxondo, folio 
103, fmca número 1.119, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Durango. 

Tipo de subasta: 36.272.475 pesetas. 

Dado en Durango a 29 de enero de 1996.:""La 
Juez, Guadalupe Diez Blanco.-El Secreta
rio.-8.040. 
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EL BARCO DE V ALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela,' Juez del Juz
gado de Primera Instancia del partido de El Barco 
de Valdeorras (Orense), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nÚmero 
00247/1992, se siguen autos de ejecutivo otros titu
los, a-instancia del «Ban~o Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Antonio Martinez Rodríguez, contra don Fernando 
Pérez Vales, con DNI 76756590-R, domiciliado en 
la calle Arnaveca, sin número (La Rúa) y doña 
Isabel Arias García, con NIF 76770096-Y, domi
ciliada en la calle Arnaveca, sin número (La Rúa), 
se acordó sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes' embargados a 
dichos demandados, Que a continuación 'se descri
ben y Que han sido valorados en la forma siguiente: 

Vivienda unifamiliar compuesta de sótano, planta 
baja y una planta alta, en la calle Arnaveca de La 
Rúa, con el número 6. Valorada en la suma de 
23.000.000 de pesetas. 

Finca al nombramiento de Puledo de unas 10 
áreas 25 centiáreas. Linda: Norte. don Manuel Alva
rez; sur, camino público; este, don Rogelio Diéguez; 
y oeste, señor Vllariño García. Valorada en la suma 
de 1.540.000 pesetas. 

Total valoración: 24.540.000 pesetas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 27 de marzo, a las once horas, habrán de tenerse 
en cuenta las advertencias siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, es requi
sito indispensable depositar, previamente en el esta-

. blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de la sUcursal del «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anón.ima» de esta villa, con la 
referencia 3204000017024792, el 20 por 100 del 
avalúo. ' 

Segunda.-No se permitirán posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera-Desde 'el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, . 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto indicado, junto con aquél, el 
importe de la indicada consignación. 

Cuarta.-No existen titulos de propiedad de los 
inmuebles embargados, siendo de cuenta del rema
tante el suplirlos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes,si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsi~tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado' en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de Que se declare desierta dicha 
subasta, se señala para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del avalúo, el próximo dia 24 de 
abril, a las once horas, y de resultar igualmente 
desierta, se señala para la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el siguiente dia 20 de mayo, a las once 
horas, ambas en ¡guales condiciones que la primera. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 26 de enero 
de 1996.-La Juez, María Dolores Vasallo Rape
la.-El Secretario.-8.157. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de la ciudad de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria con número 
203/95, seguidos a instancia del ~Basnco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima» contra don 
Luis García García, doña Eva Soriano Sánchez, 
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«Imagen EIx, Sociedad Limitada,., don Fernando 
Sánchez Ferrer, don José Costa Abad y don Pedro 
Ruiz Hevia, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien inmueble constituido en garantía hipo
tecaria de la propiedad de los demandados, que 
abajo se describen con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la form~ siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de marzo de 1996, 
a las once horas, por el típo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la priinera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 25 de 
abril de 1996, a las once horas, por el típo pactado 
rebajado' en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera suubasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se'pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 24 de mayo de 1996, 
a las onc~ horas, sin, sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

PÍimera.-Que para tomar parte en primera y 
esgunda. subasta deberá' coJ1signarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo dé licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 Por 100 del tipo fijado para la segunda. 

. Tercera.-Qué podrá licitarse en calidad de ceder 
e.l reIllate a un tercero, cesión que sólo porá hacerse 
previa o simultáneameante a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueas aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan,.por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8

, están de maniftesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere' al créditO del actor conti
nuarán -subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades. de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dél remate. 

Sexta.-En el actG de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignaEla& en 
la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecana, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la Pfopesición. 

Bien objeto de subasta 

46.-Vivienda derecha subiendo por la escalera, 
de la planta tercera, que tiene su acceso en común 
con las demás vivieridas de esta parte, por medio 
del portal escalera de la calle Andrés Perpiñán, seña
lado con el número 7; ocupa una supeñlCie aproxi
mada de 90 metros cuadrados, y linda: Derecha 
entrando, con patio de luces y con fmca de la Coo
perativa del Campo de Elche; izquierda, con calle 
Andrés Perpiñán; frente, con rellano y cuadro de 
escalera, patio de luces y con vivienda izquierda 
de esta misma escalera y planta; y fondo, con vivien
da que tiene su acceso por el portal escalera de 
esta misma calle, señalado con el número 5. Inscrita 
al libró 1.042 de Santa María, folio '158 vuelto, 
fmca número 39.743. 

Está valorada en 11.550.000 pesetas. 

Dado en Elche a 14 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria, Paloma Pérez de Landazábal 
Expósito:-8.l55. 

Martes 13 febrero 1996 

ELCHE 

Edicto 

Don .Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8. 'de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría con número 
459/95, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas contra don Roberto 
Galiana Más y doña Josefa Pascual Moreno en 
cuyos autos 'se ha acordado sacar a la ven~ en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
inmueble constituido en garantía hipotecaría de la 
propiedad de los demandados, que abajo se describe 
con indicación del tipo pactado para la subasta. 

El· remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

- En primera subasta, el día 29 de abril de 1996, 
a las doce quince horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferior a 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 27 de 
mayo de 1996, a las doce quince horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100" sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no., hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju

'dicación por el actor, el día 27 de junio de 1996, 
a las doce treinta horas. sin sujeción a'tipo . 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

. Pf!mera.-Que para tomar parte en primera y 
se~da subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. ' 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo ftjado para la segunda. . 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerSe 
previa o simultáneamente a la consignaCión del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-QUe los autos y certificación del Régistro, \ 
a que se rdiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria. del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador aoepta como bastante la titulación 
y que las cargaS o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito el actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

139.-Vivienda del tipo E-4, sita en la planta pri
mera (planta tercera desde el nivel de la calle). Su 
acceso es por el zaguán A, escalera una, puerta 
número 2, contando por la izquierda del rellano 
de escalera. Tiene una superfIcie útil de 86 metros 
24 decimetros cuadrados, sieno la construida de 
117 metros 49 decimetros cuadrados. Consta de 
hall, cocina, terraza de servicio, comedor-estar, terra
za, cuatro dormitorios, distribuidor, baño y aseo. 
Linda: Al frente, con rellano y caja de escalera y 
ascensor y viviendas de esta planta; derecxha entran
do, con otra vivienda por esta planta: izquierda, 
proyección vertical a calle Antonio Machado; y por 
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el f'6OOo, con proyección vefti€aI a don Vicente 
Alonso Pérez. 

Cuota de participación: 0,528 por 100. 
Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 

de la Propiedad número 1 de Elche, tomo 1.032, 
en el libro 644 del Salvador, folio 56, fmca número 
58.543, inscripción tercera. 

Tipo: 5.700.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notiftcación en 
legal forma a los demandados, en caso de no -ser 
hallados en el' domicilio ftjado para notiftcaciones 
o fmca hipotecada; 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados, se practiCará en el día 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 22 de enero de 1996.~El Secre
tario, Manuel Salar Navarro.-8.ll7. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
420/95 seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo representada por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas contra don Fernando 
María García Campillo y doña Juana Casado Pare
des., en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien inmueble constituido en garantía" hipotecaría 
de la propiedad de los demandados, que abajo se 
describe con indicación del tipo pactado para la 
subasta. 
. El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

-En primera subasta, el día 29 de abril de 1996 
a las doce horas, por el tipo pactado para la subasta: 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en' la primera ni haberse pedido adjudi
cación en forma por el actor, ~ día" 27 de mayo 

'de 1996, a las dece horas, por el tipo pactado reba
jado en un 2S por lOO, sin que se admitan posturas 
inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si RO hubo postores en la 
segunda ni se pi4ió coa aneglQ a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 27 de jbnio de 1996, 
a las doce hras, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por lai siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar prate en primera y 
segunda subasta deberá consigAarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al.efecto unacanüdad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo ftjado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamenté a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
~ubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de s:us respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la q,gla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la propo,sición. 

Bien objeto de subasta 

10. Del edificio en Elche, calle Conrado del 
Campo, número 151, vivienda del ático, planta sex
ta, con acceso directo a la calle por medio de la 
escalera y ascensor del edificio. Ocupa una superficie 
aproximada de 145 metros cuadrados y se compone 
de pasillo, tres dormitorios, comedor-salón, baño, 
aseo y cocina. Linda: Norte, calle Almilcar Barca; 
sur, avenida del Llauradors y caja de escalera; este, 
solar de doña Antonia García T.orres y pati.o de' 
luces; y oeste, calle C.onrado d~l Calnpo. En su 
parte frontal a la calle Almílcar Barca tiene una 
terraza at mismo nivel y forma tod.o con la misma, 
de 20 metros cuadrad.os aproximadamente, siendo 
privativa de él, como también los gastos de c.on
servación, reparación, mantenimient.o y .obras de 
reparación de su suelo. 

Cu.ota: 15,756 por 100. 
Inscripción: Inscrita la hipoteca en el Registr.o 

de la Propie~d número 3 de Elche, al tom.o 1.049, 
libro 256, f.oli.o 173, fmca número 18.051, inscrip
ción cuarta. 

Tipo: 11.460.000 pesetas. 

Sirviend.o el presente edict.o de n.otificación en 
legal f.orma a l.oS demandados, en caso de n.o ser 
hallad.os en el d.omicili.o, fijado para n.otificaci.ones 
o fmca hipOtecada. 

y para el caso de ser inhábil algun.o de los seña
lamientos indicados, se practicará en el día siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 22 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario, Manuel Salar 
Navarr.o.-8.118. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Juez del Juzgad.o de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hace saber: Que en autos de procedimient.o judi-
, cial sumari.o regulado pOr el artículo 131 de la Ley 

Hip.otecaria, registrados baj.o el número 409/93,pro
movidos por la Caja de Ahorros Provincial d~ Tarra
gona, con domicilio en Tarragona, plaza Imperial 
Tarrac.o, números 9-11, y con CIF G-43.003.938, 
contra d.oña Francisca Parra,de la Cruz, he acordado 
en proveíd.o de e~ta fecha, sacar a Ía venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZgad.o, sit.o en calle N.ou, nÚDlero 86, pri
mera, el día 11 de marz.o de .996, de n.o haber 

" post.ores se señala para la segunda subasta, el día 
}.O de abril de 1996. y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta. el día 13 de may.o de 1996. 
a las once horas.' , 

La subasta se celetniÍrá ~.on sujeción a 1.0 f\iad.o 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciOfles: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 8.025.000 pesetas, para la segun
da el 75 por 100 de la anteri.or y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-N.o se admitirán posturas 'que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-para t.omar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaci.ones de este Juzgad.o, abier
ta en el Banc.o Bilba.o Vizcaya, de esta localidad, 
número de,cuenta 4236000018, 1.605.000 pesetas, 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
preci.o que sirve de tipo para cada una de ellas 
.o del de la segunda tratándose de la tercera. 
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Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie- mera ni en segunda subasta, que n.o cubran las dos 
go cerrado, depositánd.ose en la Mesa del Juzgado terceras partes de los tipos de licitación; que para 
junt.o a aqu~l, el importe de la consignación a que t.omar parte deberán c.onsignar, previamente, l.oS lici-
se ha hecho mención. ~ tadores en el establecimiento designado a tal efecto 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de una cantidad igual .o superi.or al 20 P.or 100 de 
cederl.o a tercer.os. l.oS respectivos tipos de licitación; que las subastas 

Sexta.-L.os aut.os y la certificación registral de se celebrarán en f.orma ~e pujas a la llana, si bien, 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani- además hasta el día señalad.o para el remate podrá • 
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici- hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; sólo 
tad.or acepta c.omo bastante la titulación. el ejecutante podrá licitar en calidad de ceder a 

Séptima.-Las cargas .o gravámenes anteri.ores y un tercero, podrán reservarse los depósitos de aque-
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor llos postores que hayan cubiert.o el tipo de subasta 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el y lo admitan, a efectos de que si el primer adju-
rematante los acepta y queda subr.ogado en la res- dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-

, ponsabilidad de l.oS mismos, sin destinarse a su extin- barse el remate a favor de l.oS que le sigan, por 
ción el precio del remate. el orden de sus respectivas posturas; que los títulos 

, Bien objeto de subasta 

Entidad númer.o 19.-Vivienda señalada con la 
letrá-Q. Forma pWte integrante del t.otal inmueble 
sito en término municipal de Calafen, con frente, 
a la calle Albania, en ambas sin numerar. Tiene 
su acceso por un paso común que tiene .salida a 
dichas calles. Se compone de planta baja y un piso, 
cubierta de tejado, con una superficie útil entre las 

, d.oS plantas que se comunican por medio de escalera 
interi.or, de 90 metros cuadrad.os, la planta baja, 
consta' de comedor-estar, distribuidor, "cocina, esca

. lera y porche yel piso contiene cuatro habitaciones, 
baño, distribuidor, escalera' y terraza. Linda: Por 
el frente oeste, con dicha zona de pag.o comunitario, 
mediante jardin de US.o privativo de' esta vivienda; 
izquierda norte, con la calle Albania, mediante jardín 
de uso privativo de esta vivienda; fondo este, jardín 
de uso privativo de esta vivienda, y el anejo de 
un garaje de 14 metros 43 decímetros cuadrados, 
situad.o al f.ondo de la zona de jardín de la derecha 
entrand.o. Su cuota es de 5,50 enteros por 100. 

Inscrita en el Re~tro de la Propiedad de El Ven
drell número 1, al tomo 470, folio 85, fmca número 
22.318. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
P.or medio del presente edicto y 'para, en su caso, . 
se n.otifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas (y si hubiera, lugar a la actual 
o actuales titulares de la fmca). • . 

de propiedad, suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gOOo, debiend.o conf.ormarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derech.o a exigir ningun.oS .otros; 
que asimismo estarán de manifiesto l.oS autos, y 
que las cargas anwri.ores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédit.o del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiénd.ose que el rematante 
las acepta y queda subrogad.o en la responsabilidad 

. de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Urbana. Entidad númer.o un.o.-Vivienda 
unifamiliar sita en Torredembarra. Urbanización 
«Marítim.o Residencial», Partida Sedolla, conocida 
por Sinia Lluny; con frente a la calle Cala Justell, 
sin número. C.onsta de planta baja y pis.o, con una 
superficie entre ambas de 60 metros cuadrados, con 
varias dependencias y servicios y comunicadas 
ambas . plantas mediante escalera interior. Lindante: 
Al este, c.on calle Cala Justell, 'mediante jardín; norte, 
parcela CM-II, mediante jardín; oeste, parcela 
CM-9, mediante jardín, y sur, con entidad núme-

. ro 2. Tiene como anejo un jardín situado al frente, 
derecha entrando y fondo, de superficie 85 metros 
cuadrados, aproximadamente. Su cuota es de 50 
enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drel al tom.o 949, libro 212, folio 94, fmca 13.918. 
. Se valora la reseñada fmea, sin tener en cuenta 

las cargas preferentes que pesan sobre la misma, 
en la cantidad de 7.200.000 pesetas. 

Dado en El Vendrell a 16 de noviembre ,de 2. Urbana: Entidad número 2. Vivienda unifa-
1995.-La Juez, Yolanda' Arieta Cavez.-El Secre- iniliar sita en T.orredembarra, urbanización «Marí-
tario.-7.756. timo. Residencial», partida Sedolla, conocida por 

Sinia Lluny, con frente a la calle Cala Justen, sin 
número. Consta de planta baja y piso, con una super

ELVENDRELL 

Edicto 

ficie entre ambas de 60 metros cuadrados, con varias 
deperidencias y servicios y comunicadas ambas plan
tas mediante escalera futerior. Lindante: Al este, 
con ,calle Cala Justen. mediante jardin; norte, con 
entidad número 1; oeste, parcela CM-9, mediante 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número jardín, y sur, mediante jardín, con fmca de la misma 
4 de El Vendrell, procedencia. Tiene com.o anej.o un jardín situad.o 

. ... al frente; izquierda, entRlnd.o y fond.o, de superficie 
. Hac:e sa~r: Que en este Juzga~.o sen:anutB JW~10 75 metr.os. cuadraoos, aproximadamente. Su cuota 

eJe~ut1v~ numero 313/1993, a mS~C1a ~.C~;,¡ ~es de 50 euteros'pQE lOQ. , .. 
d'EStalVlS SabadeU, c.ontra d.on Antom.o Dlaz Perez In 'ta'" . 1 D 'str 'd 1 Pr 'ed d -'-' El 'T 

d - ls b I Molin 'd 1 Aguil .. scn en e ~egt o e a, Opl a UQ y en-
y ona ~ e . a e _ a, y e~ eJecucIón drell al tomo 949 libr.o 212 f.oli.o 97 fmca [3.920. 
de sentencIa dictada en ellos se anuncIa la venta,' '..'.' 
en p~blica' ~ubasta, por té~o de veinte dias. de Iass::rap~t~~:~:Sda~:= s~~: ~n =:~~ 
109" bIenes mmuebles embargad.os ;tl demandado, 1 cantidad d 7 206000 ta 
q e h sid ta do . . a1m t ," ,1 f d d en a e.. pese s. 

u an o sa s penC1 en e en a can 1 a 3. Urbana: Vivienda unifamiliar aislada sita en 
de 29.935.000, pesetas, cuyo remate tendrá lugar 1 té' .. al d T d b 1 urb 

1 S 1 d A di " d J d' e rmmo muruclp e .orre em arra, en a a-
en a a a e u encla e este uzga .o, SltO en . 'ó Marítim' Res'd'al la CM 10 
1 all N 86 d El Y, dr II 1 14 .. ruzaCI n « a 1 encI », parce -, t.c e ou" e en e, en a orma slgwen- con frente a la calle Cala Justell. Se, compone de 
e. planta "aja y planta piso en alt.o. La planta baja 

En primera subasta, el día 11 de marz.o de 1996, tiene una superficie útil de 38 metros 84 decimetros 
primera subasta próximo y h.ora de las diez h.oras cuadrados y consta de comedor-estar, cocina, aseo, 
por el tipo de tasación. 'una habitación. y un trastero. Y la planta primera 

En segunda subasta, cas.o de no quedar rematados en alto a la que se accede por una escalera interior, 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por tiene una superficie útil de 46 metros 96 decímetros 
100 del tipo, el día 15 de abril de 1996, próximo, cuadrados y comprende distribuidor, baño, tres habi-
y hora de las diez. taciones y terraza. El edifici.o se ha construido sobre 

y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna el solar de su situación destinándose el resto a patio 
de las anteriores, el día 13 de may.o de 1996, próxi- o jardín. Se ha construido a base de semiviguetas 
mo, y hora diez horas, sin' sujeción a tipo pero de hormigón armada prec.omprimido, bovedilla cerá-
con las demás condiciones de la segunda: mica y capa de compresión y cerramientos de fábrica 
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de ladrillo estructural gero. Linda: -Al 'norte, con 
la parcela CM-ll, segregada y vendida a «Inmo
biliaria Artells Prompción»; sur, con calle paralela 
al ferrocarril; al este, con la calle 22, y al oeste, 
con la parcelaCM-9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell al tomo 650, libro 135, folio 148, fmca 9.824. 

Se valora -la, reseñadafmca, sin tener en cuenta 
las· cargas preferentes que pesan sobre la misma, 
en la cantidad de 15.535.000 pesetas. 

Dado en El Vendrell a 19 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-8.045. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 170/95, a instancia de la «Caja Postal, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Luis Mayor Moya, contra. «Entidad Antillo, 
Sociedad Anónima», el tipo de subasta será de 
16.600.000 pesetas, se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por término de veinte dias, 
por primera, segunda o tercera· vez en su caso, y 
sin _ peJjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesa en su momento la 
adjudicación, de la fmca que al fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de su mañana. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 2 de abril 
de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 2 de- mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de junio 
de 1996, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 

. remate en calidad de ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta, deberán los lici

tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercéra el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado, el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el-anuncio 
hast el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del- Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo Íici
tador acepta como bastante la ti!Ulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatbrias de subasta, 
se entenderá señalada la celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Martes 13 febrero 1996 

Bien <;>bjeto de subasta 

Finca registral número 7.505, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Manilva al tomo 759, libro 
95, folio 141. 

Vivienda sita en Maniiva, urbanización El Hacho, 
avenida de Manilva, sin número, parcela número 
14. 

Dado en Estepona a 22 de enero de 1996.-El 
Jue~, Román Martín González López.-La ~ecre
taria.-8.011. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fernández Labella, Juez del J1,lzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido! 

Hago saber: Que en.este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 218/1995, 
a instancia de «Abbey National (Gibraltar), Limi
ted», representada por la Procuradora doña Inma
culada Alonso Chicano, contrá doña Susan Linda 
Sinclair, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes .. 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 30 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sin 
número, sirviendo de tipo el de 10.500.000 de pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéttdose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
en la primera, se señala para la segunda el día 30 
de mayo de 1996, a la misma hora. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas ,inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso, el 9ia 28 de junio de 1996, 
a igual hora, .sin sujeción a tipo. 
~ Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los liCitadores déberán con
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
de Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tária de este Juzgado, entenQiéndose que todo lici
tador acepta comó bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad.de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera .de las tres subastas; se traslada su cele

. bración a la rirlsma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos, al deudor, en el supuesto de que 
ésta no fuere hallada en el domicilio designado en 
la escritura, confonne establece el último párrafo 
de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien:es objeto de subasta 

Elemento número 5. Vivienda procedente de la 
fmca números 2-4-6 de la avenida de los Tilos, en 
la urbanización «Dos Hennanas», del conjunto «Be
namara», en el ténnino municipal de Estepona. Con 
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48 metros 50 decímetros cuadrados de superficie 
y una terraza de 21 metros 30 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad d~ Este
pona, al tomo·653, libro 458, folio 33, fmca número 
33.469, inscripción quinta. 

Dado en Estepona a 30 de enero de 1996.-La 
Juez, Rosa Fernández Labella.-El Secreta
rio.-8.080. 

FREGENAL DE LA SIERRA 

Edicto 

Doña Angela Maria Murillo Bennejo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Fregenal de la Sierra 
y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceditpiento de apremio. dimanante del 
juicio ejecutivo número 85/93. sobre reclamación 
de 3.815.625 pesetas de principal, 11.700 pesetas 
de gastos de protesto y 1.900.000 pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas sin peJjuicio de ulte
rior liquidación; en conjunto de 5.727.325 pesetas; 
a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en plaza de San 
Nicolás, número 4, de Bilbao, representado por la 
Procurádora señora Cuesta Martín, contra don Igna
cio·Alvarez López y herederos de don Ignacio Alva
rez Minero (doña Remedios López Carrascal, doña 
Remedios y don Ignacio Alvarez López), vecinos 
de Higuera la Real y declarados en rebeldia en dichos 
autos. 

y por providericia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y plazo de veinte días, los bienes inmuebles 
embargados a Jos demandados don Ignacio Alvarez 
López y herederos de don Ignacio Alvarez Minero 
(doña Remedios Lópes Carrascal, doña Remedios 
y don Ignacio Alvarez López), que al fmal se dirán, 
señalándose para que tenga lugar dicho acto, el 
próximo día 20 de marzo de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Pastrana, número 5 bajo, derecha de esta ciu
dad, debiendo consignar los licita 'dores previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juigado, en diriero efectivo, una cantidad igual, por 
10 10 menos al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirven de tipo de subastas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del áctor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

En prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 16 de abril de 1996, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sirviendo de tipo la tasación inicial con rebaja del 
25 POI; 100, debiendo los licitadores consignar pre
viamente la cantidad establecida en el párrafo ante-
rior. . 

En prevención de que no haya postores en la 
segunda subasta, se señala para que tenga lugar la 
tercera, el' próximo día 20 de mayo de 1996, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de'. este 
Juzgado, celebrándose la misma sin sujeción a tipo, 
pero debiendo los licitadores hacer las consigna
ciones expresadas en el párrafo anterior. 

Se hace saber que los titulos de propiedad de 
las - fmcas embargadas no han sido aportados ni 
suplidos . 

Los deudores podrán liberar los bienes embar
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamados. 

En las subastas no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo -que corres
ponda en cada subasta, y en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo, teniendo 
en cuenta los dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Podrán hacerse también postUras por escrito en 
pliego cerrado desde la publicación del presente 
edicto nasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en el Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber ingresado el importe de la 
consignación exigida para tornar parte en la subasta 
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en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cargas y los gravámenes anteriores y los pre
ferenté's, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la resPon
sabilidad de los bienes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa señalada con el número 8, en la 
calle General Cárdenas, de Higuera la Real, de 86 
metros cuadrados de superficie, que linda: Por la 
derecha entrando con la de don Juan Romero Cha
parro; izquierda, con la puerta falsa del molino de 
don Andrés Claros y Claros; y por la espalda, con 
corral de la de don Ignacio Alvarez Minero. Inscrita 
en el libro 67 de Higuera la Real, folio 34, fmca 
número 3.542, inscripción sexta. 

Se valora dicha fmca en la suma de 1.067.346 
pesetas. 

Urbana.-Casa señalada con el número 10, en la 
cálle De la Cuesta, de Higuera la Real, de 200 
metros cuadrados de superficie, que linda: Por la 
derecha entrando, con la de don José Rodriguez, 
izquierda, otra de los herederos de don José Romero, 
y por la espalda, con molino de don José Márquez. 
Inscrita en el libro 44 de Higuera la Real, folio 
104, fmea número 2.058, inscripción undécima. 

Se valora dicha fmea en la suma de 3.749.220 
pesetas. 

Urbana.-Nave techada con trojes o depósitos para 
la aceituna, con su entrada principal por .la casa 
número 10, de la calle General Mola, de Hig¡¡era 
la Real, propiedad de don Ignacio Alvarez Minero, 
ocupando una superficie de 52 metros cuadrados, 
dando su frente o entrada principal a dicha casa 
de la calle General Mola, derecha entrando, con 
casa de don José Prados y resto de fmca matriz, 
izquierda, con casa de don José Torres RuiZ, y por 
la . espalda, con traseras de la casa de donde se 
segrega. Inscrita en el libro \02 de Higuera la_Real, 
folio 223, fmea número 5.310, inscripción primera. 

Se valora dicha fmca en la suma de 500.760 
pesetas. 

Rústica.-Olivar al sitio de Valdelagorda, ténruno 
de HigÜera la Real, de cabida 1 hectárea 93 áreas 
19 centiáreas,que linda: Al norte y oeste, con fmca 
que fue de doña Magdalena Liaño; y al sur y este,. 
con sexmo que conduce a Sierra Oscura. Inscrita 
en el libro 47 de Higuera la Real, folio 40, fmca 
número 132, inscripción décima. 

Se valora dicha fmca en la suma de 400.000 
pesetas. 

Dado en FregeI).al de la Sierra a 16 de enero 
de 1996.-La Juez, Angela Maria Murillo Berme
jo.-La Secretaria.-8.16 7. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Martes 13 febrero 1996 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 p.or 10 
de la primera. La tercera subasta s~ celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los lici~adores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subastas, con 
anteriondad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2917 
del «Banco Bilbao VlZ«aya, Sociedad Anónima,» , 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se deseá 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

. Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe' 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este édicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado' en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta,· previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán -derecho a 
ningún otro; que las cargas 'anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del" 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado eni la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirva de notificación al 
deudor, de los señalamientos de las subasU!S, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo dis
puesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarias, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. -

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con dia fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los dias y horas señalados, se entenderán 
que se deberán al siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

ViVienda unifamiliar que se levanta sobre la par
cela número 62 del COnjWltO residencial Sierrezuela 
Hill' Clúb, en término de Mijas, partido de Capa
nares, urbaniZación La Sierrezuela. Se desarrolla ~n, 
dos plantas, está distribuida interiormente en diver
sas habitaciones y dependencias, _ con porche y terra
zas, y tiene una superficie construida de 157,82 
metros cuadrados. Destinándose el resto de parcela 
hasta alcanzar su total superficie-de 258,12 meatros 
cuadrados a jardin. Linda el conjunto de parcela 
y vivienda: Norte, parcela 60, sur, parcela 65, este, 
vial del conjunto; y oeste, par«ela 61; quedando 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 1.294. libro 516, folio 141 vuelto, fmca 
número 38.278. inscripción cuarta. ' 

Valor: 20.920.000 pesetas. -

Dado en Fuengirola a 24 de enero de 1996.-El 
Don Sergio E. Benitez Asensio. Secretario del Juz- S,ecretario Judicial, Sergio E. Benitez Asen-

gado de Primera Instancia número 2 de Fuengirola . sio.-8.137-58. 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
207/95 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Jyske Banc (Gibraltar) Limited, repre
sentado por la Procuradora señora Luque R frente 
a Relisse Hildings Limited, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas del bien hipotecado 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera, el dia 12 de abril de 1996, 
segunda, él día 13 de mayo de 1996, tercera, el 
dia 14 de junio de 1996, todas ellas a sus diez 
treinta horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: . 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-JtÍez del Juz
. gado de Primera Instancia e Instrucción número 

7. de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con ei núme
ro 281/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancla de «:llanesto Hipotecario, Soc;;ie
dad Anónima Hipotecario», contra doña Aúrea 
Gallo Colina, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
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sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 29 de abril 
de 1996, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.925, una can
tidad igual, por lo menos, al' 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego' cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se. refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y -que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 28 de mayo de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo ei 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 1 de julio de 
1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee' 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 efel tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza máyor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, -a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el c~o de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta -

Finca número 2. Vivienda tipo A, que se señala 
como A-2, situada en el conjunto «La Casita Dora
da», en término de Mijas, partido de la Aleaparra, 
compuesta de sótano, planta baja y alta, con una 

'superficie total construida' de 123,30 metros cua
drados, de la que corresponde: 17,98 metros cua
drados al sótano, 67,45 metros cuadrados a la planta 
baja y el resto a la alta, distribuida en varias habi
taciones y servicios. Mide su solar 102,45 metros 
cuadrados, de los que pcupa la vivienda, en su pro
yección de planta baja,- 67,45 metros cuadrados y 
el resto de 35 metros cuadrados, está destinado a 
zona de desahogos y accesos, siendo sus linderos 
en conjunto: Al frente, de su entrada sur, con calle 
común, por donde tiene su acceso; por la derecha, 
entrando, al este, con la vivienda tipo A-l, a la 
que está adosada; por la izquierda, al oeste, con 
la vivienda A-3, a la -que está adosada, y al fondo, 
al norte, con zona verde pública del conjunto .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Mijas, al tomo 1.308, libro 530, folio 115, 
fmca número 39.958. 

Tipo de subasta: 12.590.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 24 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.-El Secre-
tario.-8.138-58. ' 
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FUÉNLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el proCedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
416/1994, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid contra éZarrazUela, Sociedad 

, Anónima», y a instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término legal' 
de veinte dias, las fmeas hipotecadas que luego se 
describirán. -

El 'remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas. horas y forma que 
luego se dirá. ' 

En primera subasta el día 15 de marzo' dé 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca de 16.500.000 pesetas, 19.500.000 pese
tas y 22.300.000 respectivamente, no admitiéndose 
posturas que no cubran referido tipo. 

En segunda sub~ta, cáso' de no haber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmea. el dia 17 de 
abril de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para ella el, 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas'que no 10 cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el dia 21 de 
mayo de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Otras condiciones 

Primera.-A partir, de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones,de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya el 30 por 100 del precio de la subasta y" si 
fuere la tercera, el 30 por 100 que éorresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente, quienes deseen participar 
en la abasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. , 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones' hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito COIJlO' garantia 
de cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancia def actor; las con~ 
signaciones de los pÓstores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así ~mo el 
pago del resto del precio del remate, habría de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta-Los autos y la certificación de~ Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que los licitadores los 
aceptan como suficientes, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y prefe~ntes, si los hubiere, al 
crédito del áctor quedarán subsistentes, entendiendo 
que el rematante los acepta y ,quedará subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de terreno, en Humanes de Madrid, 
al sitio Valdonaire, señalada con el número 548 

. bis o 32.656. Ocupa una superficie de 230 metros 
64 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, nueva 
calle sin salida por la que tiene su acceso; derecha, 
entrando, parcela 547 bis o 32.655; por la izquierda, 
parcela 548 bis o 32.657, y fondo, nave 548. Sobre 
esta parcela se encuentra: Nave industriaI dotada 
de todas las instalaciones y servicios y con destino 
a fines industriales. Ocupa una superficie total de 
243 metros cuadrados, de los que en planta baja 
hay 230 metros 64 decímetros cuadrados, yen el 
resto, en entreplanta destinada a oficinás y servicios. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Fuenlabrada, al tomo 1.130, libro 109, de 
Humanés de Madrid, folio 147, finca 9.139. 

2. Parcela de terreno, en Humanes de Madrid, 
señalada con el número 548 bis-2 ó 32'.657. Ocupa 
una superficie de 270 metros· 3 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, nueVa calle sin salida, por 
la que tiene SJl acceso; derecha, entrando,parcela 
548 bis o 32.658, y fondo, nave 548 bis.' Sobre 
esta parcela se encuentra: Nave industrial dotada 
de t0das las instalaciones y -servicios y con destino 
a fmes industriales. Ocupa una superficie total de 
286 metros cuadrados, de los que en planta baja 
hay 270 metros 3 decímetros cuadrados, y el resto 
en entreplanta destinada a oficinas y servicios. Ins
crita al tomo 1.130, libro 109, folio 148;fmca 9.140, 
inscripción segunda. • 

3. Parcela de terreno, en Humanes de Madrid, 
al sitio Valdonaire, señalada con el número 549 
bis o 32.658. ÜCll;Píl una ~perficie de 309 metros 
48 decímetros cuamados. Lmda: Por su frente, nue
va calle sin salida por la que tiene su' acceso; derecha, 
entrando, parcela 548 bis-2 ó 32.657'; por la izquier
da, parcela 549 bis-2 ó 32.659, y fondo, nave 549. 
Sobre esta parcela se encuentra nave industrial dota
da de todas las instalaciones y servicios y con destino 
a fmes industriales. Ocupa 'una superficie total de 
327 metros cuadlados, de los que en planta baja 
hay 309 metros 48 decímetros cuadrados, y el resto 
en entreplanta destinada a oficinas y servicios. 

Inscrita al tomo 1.130,libro 109~ folio 149;finca 
9.141, inscripció~ segunda. ' 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti
ficació!! dpmiciliaria. 

" Dado en Fuenlabrada a 18 de enero de 1996.-El 
Secretario, Eladio de Dios Morales.-8.17 5. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por reso1ución de esta ~ha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
articulo Í31' de la Ley, Hipotecaria número 
429/1994, a instancia de Caja de Ahorros y. Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Ramón Mar
tinez García y doña María del Mar Guinea Vázquez 
y, a instancia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a pública subasta, 'por término legal de veinte 
días, la fmca hipotecada que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta el día 15 de marzo de 1996, 
a las once horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, de 10.300.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran' el referido tipo. 

En segunda subasta, caso de no h~ber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmea, el día 17 de 
abril-de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo 
para ella el 7? por .1 00 de la primera, no admi- ' 
tiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el día 21 de 
mayo de 1996, a las once horas, y sin sujeción 
a tipo. 

Otras condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañándo 
resgUaÍdo de haber ingresado en' la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIZCaya, el 30 por 100 del precio de la subasta 
y, si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 
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Segunda.-lgualmente, quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera . ....,Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantia 
de cumplimiento de la obligación y,' en su caso, 
como parte del precio de. remate, pudiendo reser
varse en depÓsito, a instancia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta.-Las postüras podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el 
pago del resto del precio del remate, habría de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que los licitadores los 
aceptan ,como suficientes, y que las 'cargas y gra
vámenes anteriores y preferenws, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, entendien
do que el rematante los acepta y quedará subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su éxtinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de ~ubasta 

Urbana 7. Vivienda primero letra C, en planta 
primera del portal número 29, en el conjunto resi
dencial «El Naranjo», hoy calle Galicia, número 18, 
en término municipal de Fuenlabrada(Madrid). Lin
da: Al frente, con rellano de su planta, hueco de 
ascensores, la vivienda letra B y una pequeña zóna 
sin edificar del bloque" por la derecha, entrando, 
con la vivienda letra D, izquierda, con parcela núme
ro 28, hoy portal número 28, y~por el fondo, con 
resto de la fmca matriz, hoy zona de accesos. Consta 
de vestibulo, pasillo, comedor-estJ;lr, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño y dos terrazas. Mide 
9.4 metros 60 decímetros cuádrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada, 
al tomo 412, libro 292, folio 124, finca 23.891, 
inscripción tercera. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a los demandadOs, caso de resultar infructuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 18 de enero de 1996.-EI 
Secretario, Eladio de Dios Morales.-8.176. 

GANDESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Gandesa 
y su partido, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 7 t/95, seguido a instancia de la 
Caixa,DEstalvis i Pensions de Barcelona, represen
tada por el Procurador don Joan Torrents Sarda. 
contra don Lluis-María Pellicer Cardeñas, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
fmca: 

, Local comercial, sito en la.J>lanta baja, identificado 
con el número 2-B (procedente del número 3 de .. 
división). Ocupa una superficie útil de 130 metros 
cuadrados. Linda: Frente, con el paseo del Pont; 
derecha, entrando, con escalera C y el resto del 
local número 2; izquierda, Con otro local que se 
segregó de igual fmca matriz, identificado como 2-A; 
espalda, muro de cerramiento a la avenida del Sol; 
arriba, la pianta entresuelo; y debajo, la planta sóta
no. Inscrita al tomo 519, libro 52, folio 43, fmca 
4.162, inscripción segunda. 

Se tasa en 15.125.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este, Juzgado, sito en la calle Joan Perucho, sin 
número, de Gandesa (Tarragona), el dia 10 de abril 
de 1996, a 1:.8 once horas. ' 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la se8UIlda el día 15 de mayo de 1996, 
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y hora de las once, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 12 de junío de 1996, 
y hora de las once, sín sujeción a tipo, previniéndose 
a los licitadoJ:es: 

Primero.-El tipo de subasta es el arriba índicado 
y que es el fijado en la escritura de préstamo con 
garantía hipotecaria, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en -la subasta" 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 4182.000.18.0228/94, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sín cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rema~te Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilictfld de los mismos, sín destínarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirva el presente edicto como notific~ción a la 
demandada en el supuesto caso de que ésta no pudie
ra ser practicada personalmente. 

Dado en Gandesa a 22 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-8.110. 

GAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juez don Carlos Fanlo Malagarriga en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Gavá, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hip
tecaria, seguidos a ínstancia del Procurador' don 
Eugenio Teixido Gou en' representación de la Caja 
de Ahorros de Cataluña contra don Manuel Marín 
Gordillo y doña Visitación Hemández Rubio; al 
número 371/94-A en reclamación de un préstamo 
con garantía. hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por la fmca que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora 
de la Mer~é, número 5 de Gavá, el día 1 de abril 
de 1996, a las doce treínía horas. De no haber 
postores en la, primera subasta, se, señal~ para la 
segunda, el día 29 de abril de 1996, a las doce 
treínta horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración de la primera. Y para el caso 
de que tampeco hubiesen licitadores l'ara esta segun
da subasta se fija para la tercera, el día 29 de mayo 
de 1996, a las doce treínta horas, sin sujeción a 
tipo. Previniéndose a los licitadores que la misma 
se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el, ete 12.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que l'ara tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sín cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certifiCaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sín destinarse a suu 
extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se devolverán las cantidades previainen
te consignadas en la cuenta de depósitos y, con
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta. con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor, salvo que a ínstancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así 10 admitan, que hubiesen cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario: 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca eje
cutada permanecerán en la Secretaria del Juzgado 
a ,disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sín derecho a exigir níngún otro. 
, Séptima..-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiot;les Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Los autos y certificacioneas a que se 
refiere la regla 4;a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiestó en Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 33.-Planta séptima, puer
ta primera, escalera D, del edificio B, del conjunto 
residencial Cataluña, sito en Ylladecans, en la calle 
San Mariano. Vivienda compuesta de tres dormi
torios, comedor-estar, cocina, vestíbulo, baño y lava
dero y terraza cubierta. Tiene una superficie de 66 
metros 95 decímetros cuadrados; y linda: Por el 
norte, con la vertical de la calle Doctor Auguet; 
por el sur, con el patio de luces; con rellano y 
caja de la escalera y con el departamento número 
36; por el este, con el departamento númeró 34; 
y por el oeste, Gon patio de luces y con el depar
tamento número 76. 

Inscripción del antetitulo.-:Registro' de la propie
dad número 3 de Hospitalet de Llobregat, al tomo 
708, libro 206 de Viladecans, folio i 44, fmca regis
tral número 19.126. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en caso de que resultare, negativa la notificación 
personal a los mismos, expido la presente. 

Dado en Gavá a 17' de enero de 1996.-El Secre
tario Judicial.-8.114. 

GAVA 

Edicto 

En virtud. de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juez don Carlos Fanlo Malagarriga, en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de GavA. con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos ,a ínstapcia del Procurador don 
Eugenio Teixido Gou, en representación del «Banco 
Zaragozano, Sociedad AnóniRui», contra don 
Manuel Vela Viera y doña Carmen Martos Torres, 
seguidos bajo el número 450/94-A, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, la fmca que luego se tlescribirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
, de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora 

de la Mer~é, número 5 de Gavá, el día 18 de abril, 
a las diez horas. De no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el día 15 de 
mayo, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración de la primera. Y 
para el caso de que tampoco hubiese licitadores 
para ésta segunda subasta, se fija para la tercera, 
el día 14 de junio, a las diez horas, sín sujeción 
a tipo. Previniéndose a los licitadores que la misma 
se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta el el de 11.900.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en' 
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la cuenta de consiganciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sín cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
contínuarán subsistentes, enfendiéndose que el 
rematante' los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; sín destínarse a su extín
ción el precio del remate. 

Quínta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas en la cuenta de depósitos y con-

, signaciones de este Juzgadó por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a ínstancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así 10 admitan, que hubieren cubier
to 'el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual será devUelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

SeXta.-Los tItulos de propiedad de la fmca eje
cutada permanecerán en la Secretaria del Juzgado 
a disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sín derecho a exigir níngún otro. 

Séptima.-Los gastos de r~mate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda " 
a la.subasta, serán de cargo del rematante, 

Octava .. -Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada. ' 

Bien objeto de subasta 

Fínca numero 7.-Local destínado a vivienda, piso 
segundo, puerta primera. En la vivienda puerta pri
mera del piso segunda de la casa sín número, de 
la calle Juan Manen y Lamotte de Grlgnon, señalado 
con el número 14 de esta última calle, tiene una 
superficie útil aproximada de 53 metros 86 decí
metros cuadrados y terraza de 7 metros 55 decí
metros también cuadrados, se compone de recibidor, 
comedor-estar, cocína, aseo-y tres dormitorios y lin
da: Por el frente, vivienda puerta segunda, rellano 
y caja de escáIera, patio de luces y vivienda puerta 
tercera; por la derecha entrando, solar número 149; 
por la izquietda, mediante jardín de los bajos, la 
calle de Lamotte de Grignon; por el fondo, solar 
número 152; por abajo, la vivienda puerta primera 
del piso primero y por arriba, la cubierta del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de LHos
pitalet, número 8, al tomo 696 del archivo, libro 
302 de GavA. al folio 28, de la fmca número 
1O.750:N, ínscripción sexta. 

y para que sirva' de notificación en legal forma 
a los demandados don Manuel Vela Viera y doña 
Carmen Martos Torres, en caso de que resultase 
negativa la notificación 'personal, expido y libro la 
presente. 

Dada en Gavá a 2' de enem de 1996.-El Secre
'tario Judicial.-7.786. 

GETXO 

Edicto 

Doña EIsa Pisonero del Pozo Riesgo, Juez del Juz
gado de Prunera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago sab~r: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 3/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a ínstancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra doña Beatriz Flores San Nicolás, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez, sín sujeción a tipc> y término 
de veínte días, el bien que luego se dUá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, el dia 13 de marzo, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadore.s para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, en ·la cuenta de 
este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, SocieW\d 
Anónima», número 476600018000394, una canti
dad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, y que 
fue de 775.000 pesetas, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta . ..-:En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego- cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho 'referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a. que se refiere la regla 4.8 del' artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto -en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número lO, piso tercero, centro (ti
po D). Siéndole anejo el departamento 7. Integrado 
en la casa triple, señalada con el número 8 del 
camino de Arechavaleta o,calle del Niño Jesús, de 
la anteiglesia· de Sopelana. constitutiva de la fmca 
registra! 969, folio 51 vuelto del libro 17 de Sope
lana. 

Inscripción: RegiStro de la Propiedad número 3, 
de Bilbao, al libro 52 de Sopelana. folio 227, fmca 
núnÍero 4.023, inscripción primera. -. 

Dado en Getxo a 23 de enero de 1996.-La Juez, 
EIsa Pisonero del Pozo Riesgo.-El Secreta
rio.-8.073. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia númeró' 2 . de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 259/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad 
Anónima», contra Maria Rosario Velasco Yagfte y 
Enrique Guijarro Carrasco, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y. término de veinte dias los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 20 de marzo de 1996, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
_ Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juigado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima»~ número 4767, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
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el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.:...-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

'Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta· su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito: a • 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la- titulación existenté y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta _ 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su exti,nción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por' 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el 21 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará, sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para él caso de· no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Vivienda derecha, tipo A del piso tercero, 
de la casa número 6 de la calle Izalde (antes con 
la letra B, izquierda. entrando al patio, emplazada 
en la avenida de los Chopos), en el barrio de Algorta. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 9 de 
Bilbao, al libro 67 de Algorta, folio 111, fmca núme
ro 4.355, inscQ.pción primera. 

2. Una participación indivisa de una treinta
ochava parte del local destinado a garaje, participa 
con ocho enteros por ciento en cada una de las 
casas a que pertenece' y son las siguientes: 

a) Casa señalada hoy con el número 4 de la 
calle Izalde (antes con la letra A, derecha, entrando 
al patio, emplazada en la avenida de los Chopos), 
en el barrio de. Algorta. 

b) Casa señalada hoy con el número· 6 de la 
éalle Iz81de (antes con la letra B, izquierda, entrando 
al patio, emplazada en la avenida· de los Chopos), 
en el barrio de Algorta. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número 9 de los de Bilbao, al libro 
67 de Algorta, folio 114, fmea número 569-7, ins
cripción primera. . 

Tipo de subasta: 

Lote 1: 16.560.000 pesetas. 
Lote 2: 1.840.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 27 de enero de 1996.-El Juez, 
José Ramón Blanco Fernández.-El Secreta
rio.-7.972. 

GIJON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
en el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 555/95, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Asturias, repre-
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sentada rxIr el Procurador don Abel Celemin Viñue
la, contra !don Francisco del Pirto González y ~oña 
Sara Prietb Loprez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria,' se saca a pública subasta 
por primera vez la fmca que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Prendes Pando 
de Gijó~, el próximo día 15 de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de la subasta será de 11.360.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndoseposturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, con carácter previo y en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no ·serán admitidos. 

Serán admitidas posturas por esc(ito en pliego 
cerrado con las formalidades establecidas en la regla 
14.8

, párrafo tercero del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercero.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio dei remate. 

De no haber. postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 12 de junio de 1996, 
a las doce treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose la 
tercera subasta en su caso, el dia 10 de julio de 
1996, a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Número 3.-Vivienda o piso primero, letra A, de 
la casa número 45 'de la calle Manano Pola. esquina 
a la calle Pedro Montero de Gijón, está situada 
en la planta primera alta del edificio, a la derecha 
subiendo por la escalera y, se accede por el portal 
número 45 de la av'enida de Portugal de Gijón. 
Es de tipo A de construcción. Ocupa una superficie 
construida de unos 98 metros 53 decimetros cua
drados y útil de 82 metros 12 decimetros cuadrados. 
Se distribuye en pasillo, salón-comedor, cocina, tres 
dormitorios, cuarto de baño y aseo. Linda: Al frente, 
tomando como éste el de su acceso,· con pasillo 
de acceso y caja de escalera, patio interior de luces 
del edificio y vivienda o piso letra B de su misma 
planta; derecha desde ese frente, pasillo de aCGeso 
y casa de comunidad de propietarios; izquierda, caja 
de escaleras, vivienda o piso letra B de su misma 
planta y vuelo sobre la calle Mariano Pola; y fondo, 
vuelo sobre la calle Pedro Montero. Le corresponde 
una cuota de participación en relación al total valor 
del inmueble, en cuanto a beneficios y cargas del 
11,435 por 100. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gijón número 2, al tomo 1.092, 
libro 267, folio 22, fmca número 11.595, inscripción 
segunda. -

Al mismo tiempo se expide el presente para que 
sirva de notificación a los propios demandados en 
prevención de no ser notificados en su propio domi
cilio. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y ftrmo el presente en Gijón a 23 
de enero de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-7.990. 

GIJON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
en el JUzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón, con esta fecha, én el procedimiento judiCial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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seguido en este Juzgado con el número 435/95, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Asturias, repre
sentada por el Procurador don Abel Celernin VIñue
la. contra don Amador Abel Femández Argüelles 
y doña Maria Isabel Cuervo Gutiérrez,en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la fmca 
que al fmal sé describe. 

El remate tendrá lugar en Ja Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en -la calle Prendes Pando 
de Gijón, el próximo dia 22 de mayo de 1996, 
a las doce quince horas, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-El tipo de la subasta será de 15.600.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, con carácter previo y' en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Serán adIÍlitidas posturas por escrito en pliego 
cerrado con las formalidades establecidas en la regla 
l4.a , párrafo tercero del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. ' 

Tercero.-I:;os autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4. a del artículo 131· de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala .para la segunda el día 19 de junio de 1996, 
a las doce quince horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose la 
tercera subasta en su caso, el día 17 de julio de 
1996, a las doce quince horas, sin ~ujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
Número B.-Vivienda o piso segundo, letra F, 

sito en la segunda planta alta del edificio, a la izquier
da subiendo por la escalera. Ocupa una superficie 
construida de 81 metros 85 decímetros cuadrados 
y útil de 72 metros 16 decímetros cuadrados. Se 
distribuye en vestíbulo de ingreso, pasillo y distri
buidor, salón-comedor, cocina, tendedero, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. Linda: Al frente, 
tomando por éste el de su. acceso, con pasillo de 
acceso, caja de escaleras y vivienda o piso letra 
E de su misma planta;'derecha entrando, vuelo sobre 
resto del solar no ocupado por la edificación y vivien
da o piso letra A de su misma planta; y fondo, 
vuelo sobre resto del solar no ocupado por la edi
ficación. Le corresponde una cuota de participación 
con relación al total valor del inmueble y en las 
cargas y beneficios por razón de la comunidad del 
2,35 por. 100. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Gijón, al tomo 1.065, 
libro 240, folio 25, fmca número 4.582 A, inscrip
ción segunda. 

Al mismo tiempo se expide el presente para que 
sirva de notificación a los propios demandados don 
Amador Abel Hemández At¡güelles y doña Maria 
Isabel· Cuervo Gutiérrez, en prevención de no ser 
notificados en su propio domicilio. 

y para su publicación en el «Boletín Oficiat del' 
Estado», expido y firmo el presente en Gijón a 26 
de enero de 1996.-El Magistradd-Juez.-La Secre
taria.-7.985. 

GIJON 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado' en 
los autos de procedimiento s~ario' hipotecario ar-
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tículo 131 de la Ley Hipotecariariúmero 691/95 
a instancia de la Caja de Ahorros de Asturias repre
sentada por el Procurador señor Celernin VIñuela 
con~ «Aluminios Avilés, Sociedad Limitada» se 
anuncia pública subasta, por primera vez, del bien 

, .que se describe al fmal. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, el próximo dia 29 de abril, a las 
diez treinta horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá ~de tipo la cantidad de 
50.100.000 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. , 

Segunda.-Deberán los licitadores consignar, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación 'del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinCión el precio del remate, obligaciones con
signadas en la regla 8. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que el rematante ha de aceptar para 
serie admitida la proposición. , 

Quinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, el resguardo de haberse realizado la consig
nación en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, en la plaza del Seis 
de Agosto, sin,número, de Gijón. No admitiéndose 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera, se señala para la segunda subasta 
el próximo dia 29 de mayo, a las diez treinta horas, 
con las mismas condiciones que aquélla a excepción 
del tipo de la subasta, que será el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, con la rebaja del 25 
~l~ -

Séptima.-y para el caso de que resultase desierta 
la segurlda subasta, se señala para la tercera el próxi
mo ~a 28 de junio, ,a las diez treiBta horas, con 
las mismas condiciones que la primera subasta, a 
excepción' del tipo de subasta, que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
en el establecimiento destinado a tal efecto el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para ei caso de que el demandado estu
viese en paradero desconucido, se le tiene por noti
ficado del séñalamiento de . las suqastas mediante 
18 publicaci6n del preSente edicto. 

Novena.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un día festivo nacional, auto
nómico ó local, se entenderá que la fecha de cele
bración de la subasta será el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Número 8.-Nave industrial, es parte de la nave 
industrial sita en términos de La Granda, parroquia 
de Logrezana, concejo de Carreño, y que actual
mente se integra en el llamado polígolo de Tabaza; 
es de planta baja, en su totalidad; ocupa una suPer
ficie construida de 753 metros cuadra40s; inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Gijón, 
al tomo 985, libro 325, folio 149, fmea número 
25.698, inscripción primera, valorada en 50.100.000 
pesetas. 

Dado en Gijón a 29 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.-El 
Secretario.-7.988. ' 
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GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, . 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se. sigue en este Juzgado con el número 
842/94 (E), a instancias del Procurador don Carlos 
Alameda Ureña, en nombre y representación de 
entidad mercantil «Hipotecaixa, Sociedad Anóni
ma», contra.las que después se expresarán, .que fue
ron hipotecadas por doña Antonia Mole6n Ortega, 
don Antonio López Femángez y doña Isabel Molina 
Osorio, se ha acordado la venta de las mismas en 
pública subasta. 

Se. ha señaiado para ·la primera -subasta, el día 
11 'de abril de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:,' , 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que las fmcas fueron tasadas en la escritur~ 
de constitución de hipoteca y que se diráñ, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado' tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao VIZcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la nÚJ;Ilero 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como baStante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, coñ la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasáción, el día 8 de mayo de 1996, a las doce 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará' tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
,dia 11 de junio de 1996, a las doce horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Número 74. Piso segundo, letra A, bloque 2, portal 
número l. Se halla situado ,en la planta cuarta, de 
orden de construcción qel edificio en Albolote, del 
conjunto de edificación sito en la calle Granada, 
Doctor Barraquer, y de nueva apertura, con entrada 
por el Portal número 1, del bloque 2. Comprende 
una superficie útil de 82 metros 51 decímetros cua
drados y consta de vestíbulo, salón-estar, comedór, 
cocina, distribuidor, tres dormitorios, cuarto de 
baño, otro de l,lSeo, y terraza tendedero. Linderos, 
considerando su frente, o noroeste, dicha calle, hue
co de escaleras y pati~ de luce's; derecha o suroeste, 
piso letra B de la misma planta, bloque y portal 
y hueco y rellano de escaleras; izquierda o noroeste, 
piso segundo letra B del bloque 1, portal 2, y patio 
de luces; y espalda o suroeste, rellano de escalera, 
patio de luces y con patio común ajardinado. Inscrita 
al libro 92, fmca número 6.806, inscripción primera 
del Registro de la Própiedad número 5 de Granada. 
Valorada en 7.140.000 pesetas. -

Número 85. Piso segundo, letra B. del bloque 
3, situado en término municipal de Albolote, con
junto de edificaciones situado en las calles Granada, 
Doctor Balaguer y de nueva apertura, hoy calle 
Sacerdote Femández' Carvajal, número 2 de gobier
no. Se halla situado en la planta cuarta de orden 
de construcción del edificio, con entrada por la esca
lera común del bloque 3, comprende una superficie 
útil de 89 metros 74 decímetros cuadrados y consta 
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de vestíbulo, salón-comedor, cocina, distribuidor, 
cuatro dofInitorios, dos cuartos de baño, y dos terra
zas, uria de ellas para tendedero. Linderos: con
siderando el frente, 'la calle de nueva apertura, linda: 
Frente o noroeste, dicha calle; derecha o suroeste, 
calle Granada; izquierda o noroeste, patio de luces, 
rellano de escalera o sureste, rellano de escalera, 
patio de luces y fmca de don Francisco García Pérez 
y don Ramón Abad Salvatierra. Inscrita al libro 
92, folio 99, fmca número 6.187, inscripción pri
mera del, Registro de' la Propiedad número 5 de 
los de Granada. Valorada en 8.820.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto~ a fm de 
que sirva de notificación a los demandados poña 
Antonia Moleón Ortega, don Antonio López Fer
nández y doña Isabel Molina Osorio, así cOmO al 
actual titular de la fmca número 6.817, Inmobiliaria 
Clemag, caso' de no ser hallados en su paradero. 

Dado en Granada a 14 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-La 
Secretaria.-7. 7 30. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra- ' 
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento artículo 131 de la Ley Hipotecarla' 
número 944 de 1994, a instancia de la Caja General 
de Ahorros' de Granada, la cual litiga cop el beneficio 
de justicia gratuita, contra «Puertas Radarilar, Socie
dad Anónima Laboral», acordándose sacar a pública 
subasta el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la Sala de ~udienéias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 28 de mayo de 1996, 
a las once horas' de la mañana, y por el. tipo de 
tasación de 20.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El dia 25 de junio de 1996, 
Y hora de las once de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 23 de julio de .1996, y 
hora de las once de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Haciéndose constar que si alguno de los días seña
lados fuere inhábil, la subasta se celebrará al siguien
te día hábil; y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este, Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 1.739, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera, del tipo que sirvi6 para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación : aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que desde la fecha del an~cio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por. escrito en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14.8 párrafo tercero del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, en el término de Padul, en el 
pago de Romeras o Puntal. Está cubierta de chapa 
galvanizada, destinada a almacén y tiene una super
ficie construida de 800 metros cuadrados, edificada 
sobre parcela de 2.347 metros cuadrados; el resto 
de la superficie no edificada son ensanches de la 
nave. Linda: Norte, fmea de,don José Maria Díaz 
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Serrano; sur y poniente, parcela de «Comercial Mari 
Díaz Sánchez, Sociedad Limitada» y otra de esta 
última sociedad y de «Puertas Ramadar, Sociedad 
Anónima Laboral»; y levante, otra, fmca de doña 
Angustias Villena. 
~ . Títule y Registro: Obra nueva, declarada en escri
tura autorizada por el Notario de ésta, don Eusebio 
Caro Aravaca, el 15 de marzo de 1989, inscrita 
al libro 200 de Padul, folio 43, tomo 1.376, ¡mca 
número 16.402. 

Valoración: 20.000.000 de pesetas. 

y para que tenga cumplimiento lo acordado, expi
do -el presente en Granada a 28 de diciembre de 
1995.-El Magistrad~Juez.-EI Secretario.~7.763. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera InstanCia número 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que en viltud de lo acordado en 
procedimiento'sumario número 845/94, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgdo 
a instancia del ProcUrador don Enrique Alameda 
Ureña, en nombre y representación del «Banco de 
Jerez, Sociedad Anónima~, contra «HabitatgesTho
mo, Sociedad Anónima» y don Antonio Martos Fer
tÍández,en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria constituida sobre lá finca que se dirá, 
se saca a su venta en pública subasta, que se anuncia 
por término de veinte días hábiles, anteriores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, én la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 9 de' abril de 
1996, a las diez horas, en la sede de este JUzgado, 
sito en edificio Juzgados, de plaza ~ueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio 'páctado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 13 de mayo de 1996, a las diez horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 17 de junio de 1996, 
a las diez horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene, abierta' en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de cálle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al l!úmero 1761 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según próceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: 

Segunda.-Que desde el anuncio de 'Subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pijego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante . podrA intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
éntendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes.a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al. crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
ttmte los acepta y se subroga en la responsabilidad 

, de los mismos, sin <;lestinarse a su extinción el precio 
del remate.,' . 

Sexta.-Que regirán en la subasta lá~ reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

El tipo que servirá de base para la primera subasta 
es el de 18.460.000 pesetas. 
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Séptima.-Caso de que que hubiere de suspenderse 
cualquiera de'las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el día¡siguiente hábil, 
y conforme a las condiciones que anteceden a la 
pr~sente. 

Octava.-Si resultare negativa la diligencia de noti
ficación en el domicilio de la 'finca hipotecada, se, 
entenderá practicada en legal forma por medio del 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ullifamiliar, señalade con el número 30 
de parcelación, tipo 3, calle de nueva apertura, se 
compone de planta de sótano y dos más de alzado, 
con patio. Mide el solar 246 metros cuadrados. La 

, superficie construida de la vivienda en plantas baja 
y alta, es de 131 metros 40 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente y espalda, con calles de nueva aper
tura; derecha, entrando, el camino, de los Ogijares; 
e izquierda, las viviendas mlmero 29 y 31. Sita en 
urbánización de la Huerta de la Romana, término 
de la Zubia, según escritura de constitución de 
hipoteca. 

Según domicilio concretado con posterioridad por 
la parte ejecutante: Finca sita en la calle Jorge Gui
llén, número 1, urbanización Vista Grap,ada. La 
Zubia. 

Datos registrales: Finca número 6.978, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Granada, 
libro 134, folio 215. 

Dado en Granada a 11, de enero de 1196.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-EI 
Secretario.-7.726. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de PrinieraInstan-
cia número 1 de Granada, / 

Hace saber: Que en las fechas y horas .que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas del bien' que al fmal se' expresará, 
acordado en" los autos de jUicÍo ejecutivo número 
1321/1992, seguidos a instancias de «La Caixa, 
Sociedad Anónima», con beneficio de justifica gra
tuita, contra don Norberto Montalbán Montilla y 
otros. 

Primera subasta: Día 13 de mayo de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoracióp, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 13· de junio 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 12 de junio 
de 1996, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 PQr 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el . 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta.' 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en 'la subasta, debiendo los licitadores estar con
fonne con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiera.' al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrCigado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de alguna de las subasbas señaladas 
coinéidiera en doiningo o día festivo, la misma se 
celebrará el siguiente día hábil. 
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Bien objeto de subasta I 

Urbana nÚMero 5.-Piso primero. letra D. en plan
ta segunda de una casa en construcción en Granada. 
barriada del Zaidin, calle Venezuela. sin. número,' 
fmca número 31.082. valorada en 6.304.715 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.765. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Civico Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número' 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se sigue' en este Juzgado con el número 
199/95 (E), a instancias del Procurador don Enrique 
Alameda Ureña, en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra las que después se expresarán. que 
fueron hipote,cadas por don Antonio Castillo López 
y dQña Encarnación Pérez Alvarez. se ha llcordado 
la venta de las mismas en públi~ subasta. 

Se . ha señalado para la primera subasta, el dia 
16 de abril de 1996, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias. de este Juzgado, b~o las siguientes . 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que las ftncas fueron tasadas en la escritura 
de constitución de hipoteca y que se dirán, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta. 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oftcina número 
2.900 del Banco Bilbao VIzcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757. siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certiftcación del Registro 
de la Propiedad están de maniftesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose' que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en. el tipo 
de tasación, el dia 16 de mayo de 1996, a las doCe 
horas; y si tampoco a ella concurrieren 'postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo. el 
dia 14 de junio de 1996, a las doce horas. ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notiftcación a los demandados, caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca, pedazo de tierra de secano, con super
ftcie de 22 áreas 30 centiáreas, que linda: Norte, 
fmca de don Antonio López Molina; este, otra de 
don José López Garcia; sur y oeste, de don Antonio 
López Molina. Es la parcela 81 del poligono 19. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Granada, al tomo 1.686, libro 1.021, folio 131, 
fmcanúmero 53.405, inscripción quinta. Va:!orada 
en 745.456 pesetas. 

2. Finca, pedazo de tierra de secano con super
ftcie de 1 hectárea 62 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Norte, fmca de doña Carmen Molina Rodríguez; 
este, de don José López Garcia y doña Maclina 
López Molina; sur, de don Antonio López Molina; 
y oeste, con el barranco de Los Teatinos. Es la 
parcela 85 del pOligono 19. Inscrita ¿ el Registro 
de la Propiedad número 1 de Grana a, a:! tomo 
1.686, libro 1.021, folio 134, fmca nú ero 53.407, 
inscripción quinta. Valorada en 5.440. 00 pesetas. 
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3. Finca, pedazo de tierra de secano, con super
ficie de 58 áreas, que linda: Norte, con fmca de 
doña Trinidad López Mart1n; este, de doña Encar
nación Hemández López; sur y oeste, de don Anto
nio López Molina. Deptro de sus petimetros existe 
una casa-cortijo. conocida. por Nevote, compuesta 
de plantas baja y alta, con superftcie en cada planta 
de 84 metros cuadrados, aproximadamente. Es la 
parcela 1"29 del poligono 19. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Gr~ada, al libro 
1.021. folio 135. fmea número 53.409, inscripción 
quinta. Valorada en 1.938.856 pesetas. 

4. . Fmca, pedazo de tierra de secano, con super
ficie de 13 áreas 20 centiáreas. que linda: Norte, 
con fmea de herederos de don Enrique López García 
y otra de don Francisco Molina Ortega; este, de 
doña Carmen Molina Ortega; sur y oeste, de don 
Antonio López Molina. Es la parcela 143 del polí
gono 19. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l' de Granada. a:! libro 1.021, folio 137, 
fmea número 53.411, inscripción quinta. Va:!onlda 
en 441.256 pesetas. 

5~ Fmca, pedazo de tierra de secano, con super
ficie de 23 áreas 75 centiáreas, que linda: Norte, 
c~o vecina:!; este, fmca de don Juan López Moli
na; sur, de doña Encarnación Hemández López; 
y oeste. otra de doña Carmen Molina Rodríguez. 
Es la parcela 51 del poligono 19. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Granada, 
al.libro 1.021. folio 139, fmca número 53.413, ins
cripción quinta. Valorada en 793.934 pesetas. 

Se hace extensivo· el presente edicto, a fm de 
que sirva de notiftcación a los demandados don 
Antonio Castillo López y doña En~ación Pérez 
Alvarez, caso de no ser hallado su paradero. 

Dado en Granada a 16 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico Garcia.-La 
Secretaria.-7.731. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se Celebrará en ·la Sa:!a de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 523/1995, a instancias de La Caixa, 
que litiga con beneficio de justicia gratuita, contra 
don Antonio Gaspar Jíménez Ruiz, haciendo saber 
a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar, el día 11 
de junio de 1996, a las once horas, Q.o admitiéndose 
posturas inferiores a:! tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá l~gar el dia 11 de julio 
de 1996. a las once horas, para la. que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar, el dia 11 de sep
tiembre de 1996. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, asi como en segunda, y el.20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certiftcación· del Registro a 
qaue se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de maniftesto en Secretaría; 
entendiéndose que· todo licitador acepta como bas
tantes la titulación, y que . las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, af crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
seña:!adas coincidiera en domingo o dia festivo, la 
misma se celebrará el primer .dia hábil siguiente. 
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Bien objeto de subasta, 

Urbana.-Número 133. Piso primero letra D, en 
la planta primera de pisos, segunda desde la rasante, 
Con entrada por el portal o bloque B de la casa 
número 103 de la avenida de Anda:lucia, de Granada 
10.810, va:!orado en 12.060.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de enero de 199ft-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.1 07. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ba:!tasar Femández VIúdez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad, , 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio sumario hipotecario número 395/94; pro
movidos por la Caixa DEsta:1vis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Carlos 
Alberola, contra don Juan Antonio Oliveras Maris
tany, en .cúyas actuaciones se ha acordado. provi
dencia de esta fecha, la celebración de la primera 
subasta, para el dia 16 de abril de 1996, a las once 
horas, en la Sa:!a de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación,' bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose saber que en los autos y la certificación del 
Registro a que se reftere ]a regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los- preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 

. queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; ~que el tipo de la subasta es el pactado en la 
escritura de hipoteca de{)2.385.01~ pesetas, para 
la fmca número 5.987, y no se admitirán posturas 
que no cubran dicha cantidad, y que para tomar 
parte en la subasta, se deberá consignar en metálico, 
a:I menos, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de' que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte dias, 
se anuncia una segunda y públiea subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el dia 
16 de mayo de 1996, a las once horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subastá y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una tercera y pública subasta, sin sujeción 
al tipo. eA el propio lugar de las anteriores •. para 
el día 17 de junio de 1996, a las once horas. 

En la segunda y, en su caso, en la tercera no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo seña:Iado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subas
ta, como en la tercera, los licitadores d~berán pre
viamente consignar ftanza consistente en un 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta , 
Urbana.-VIvienda unifamiliar sita en el término 

de La Roca, con frente a la calle Santiago Rusiñol, 
número 4; se compone de platna semisótano con 
garaje, lavaderos y trastero, de superftcie construida 
102 metros 60 decímetros cuadrados, y planta baja 
compuesta de recibidor, distribuidor, comedor-estar, 
cocina, aseo, baño, c.uatro dormitorios y terrazas, 
con una superftcie construida de 131 metros 80 
decímetros cuadrados, construida sobre parte de una 
porción de terreno de 1.858 metros cuadrados. igua
les a 48.308 pa:lmos cuadrados. Lindante: Frente, 
norte, calle Santiago Rusiñol; izquierda, oeste, con 
una calle sin nombre; derecha, este, con fmca de 
don Pedro Ravetllat; y fondo, sur, con camino véci
nal de Orrius. 

Registro: Inscrita' en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Granollers, en el tomo 1.886~ libro 
80 de La Roca, .folio 89, fmca número 5.987, ins~ 
cripción primera. 

y para que sirva de notificación, en genera:! y 
en particular al demandado don Juan Antonio Oli

. veras Maristany, expido el presente en Granollers 
a 19 de enero de. l 996 . ...,....El Magistrado-Juez, Baltasar 
Femández VIúdez.-El Secretario.-7.65~. 
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GUADALAJARA 

'Edicto 

En vfrtud de lo acordado por el Ilmo. don Julián 
Muelas Redondo, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de GuacbUajara, en los 
autos de juicio sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con número 183/95, ,seguidos a ins
tancia de la Procuradora señora Roa Sánchez, en 
representación de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Lisardo Collantes 
Verasategui, y doña Maria Dolores Lozano Puche. 

Por medio del presente, se hace pública la cel~
bración de la primera subasta, por término de veinte 
dias, para la venta del bien que se dirá, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el próximo dia 14 de marzo de J 996, a las doce 
horas, la que se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subas
ta, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitado,res consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera ,como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-EI licitador que lo desee, podrá hacer 
las posturas en pliego cerrádo, que depositarán en 
la Mesa del Juzgado, con antelación al acto, debien~ 
do consignar junto con aquél el resguardo del ingre
so·de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta.-La . certif~ipn"de cargas y titulos de 
propiedad aportados a los autos, podrán ser exa
minados en Secretaria por los licitadores que lo 
deseen, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y quede subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ... 

Séptima.-El precio del remate, habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho dias a su aprobación. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un' tercero. 

Si no hubiere postores a la primera subasta, se 
celebrará la segunda con una rebaja del ~5 por 100 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el próximo dia 23 de abril de 1996, 
a las doce horas, y si tampoco los hubiere en ésta, 
se celebrará la tercera, sin, sujeción a tipo, el dia 
30 de mayo, a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados .. ' 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Viviendaunifamiliar, en la parcela 
número 126 del plano, en la urbanización El Coto, 
en el Casar de Talamanca (Guadallijara), que da 
a la avenida de. Paris, que se compone de planta 
semisótano para garaje, y de planta baja, distribuida 
en vestibulo, salón, coc.iÍla, distribuidor, cuarto de 
bijlio, tres dormitorios y terraza cubierta.' La edi
ficación ocupa una superficie de la parcela de 101 
metros 31 decimetros cuadrados. Tiene la parcela 
una superficie de 981 metros 92 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Guadalajara, al tomo 1.4OS,'libro 57, folio 
48, fmea número 4.229, inscripción octava.' 

Estando tasada dicha fmca en 16.5~0.000 pesetas. 

y para que asi conste expido el presente en Gua
dallijara a 28 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-7.826. 
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.,HELLIN 

Edicto 

Dpn David Rodriguez Femández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellin, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
blijo el número 00340/1994, se siguen autos de 
ejecutivo letras de cambio, a instancia del Procu
rador don Juan Antonio Paredes Castillo, en repre
sentaCión de «Siemens Nixdorf Sist. de Información, 
Sociedad Anónima», contra don José Garcla Zamo
rano y don José Zafra Carmona, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada, a los demandados: 

Vivienda sita en Hellin, calle Federico Coullaut 
Valera (antes República de Bolivia), tiene una entra~ 
da por el portal número 2 de dicha calle. Tiene 
una superficie de 90 metros cuadrados útiles 112 
metros cuadrados construidos. Inscrita al . tomo 
1.035, folio 144, fmca número 35.686 del Registro 
de la Propiedad de Hellin. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en' Hellin, el próximo dia 12 
de abril, a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan pósturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destina 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse pOsturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde en anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Solamente el ejecutante podrá intervenir 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos .de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Sexta.-Los tkulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 
Séptima.-~ cargas y gravámenes anteriores y 

los preferente, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el ramatante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de mayo, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo gel remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
seIDlnda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 6 de junio, también a las diez 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para lá segunda. 

Dado en Hellin a 5 de diciembre de 1995.-El 
Juez, David Rodrtguez Femández-Yepes.-El Secre
tario.-8.174. 

HOSPITALET PE LLOaREGAT 

Edicto 

Doña Sagrario Díaz CUevas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Hospitalet de 
Llobregat, 

, Hago saber: Que en este JUZgado y con el número 
322/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
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al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», contra, don Jorge Maldonado Gil y doña 
Maria Isabel Montes Escacena, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha ,éordado sacar a pública subasta por 
primera vef. y término de veinte días, el bien que 
luego se d~. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar¡en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 18 de marzo, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitádores para tomar parte en la 
subasta, deberán coonsignar previainente en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 074500018032295, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del' bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará,entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder al remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-' 
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y.las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
--si los hubiere-- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendién.dose que el rematante los 
ace,pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18de abril, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampóco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de mayo, 
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado • 
no pudiera celebrarSe la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá' de notificación a .los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 2 o piso primero de la 
casa número 130 de la calle Montseny y número 
1 de la calle Llansa, con la que forma chaflán, 
de Hospitalet de Llobregat. Vivienda de superficie 
útil 54 metros cuadrados. Linda: Ai frente, este, 
con la calle Montseny; a la izquierda entrando, sur, 
con la 'calle Llansa yel chaflán que forma con 
la calle Montseny; a la derecha entrando, norte, 
con don Manuel Cos, escalera y patio de luces; 
y al fondo, oeste, con don Domingo Castillo, patio 
de luces y escalera. Coeficiente: 18,40 por 100. Ins
crita en el tomo 1.384, libro 157' de la sección 
primera, 'folio 139, fmca número 933-N, inscripción 
sexta del Registro de la Propiedad número 5 de 
Hospitalet. 

Tipo de subasta: 11.628.000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 18 de enero 
de 1996.-La Secretaria Judicial, Sagrário Díaz CUe
vas.-7.672. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Dolores Tuñi Vancells. Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia, número 4 
de Lhospitalet de Llogregat. ' 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131' de la Ley Hipotecaria número 
0278/93. instado por la Caixa DEstalvis i Pensions 
de Baréelona. contra doña Dolores Ruiz García y 
don Jorge Santaeularia López, he 'acordado la cele
bración de la primera. pública subasta, para el próxi
mo día 17 de abril, a lás doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Para el supuesto que la primera subasta resultare 
desierta, se señala para segunda subasta. el día 15 
de mayo. a las doce horas de su mañana, con las 
mismas condiciones que la primera, péro con rebaja 
del tipo de la misma en un 25 por 100. 

Y para el supuesto de que las dos anteriores resul-, 
taren desiertas, se señala para tercera subasta, el 
día 12 de junio, a las doce horas de su mañana, 
con: las mismas condiciones que las dos anteriores, 
pero sin sujeción a tipo. 

Asimimo se hace saber a los licitadores las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de bloque 
número 1: 3.981.000 pesetas; bloque número 2: 
2.653.000 pesetas y blOque número 3: 3.100.000 
pesetas de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores preViamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos~ 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse. posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositandO en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
estinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y lá 
certificación registral están de ~anifiesto en Secre
taria y que los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación. que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, cOlltinuaránsubsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Bloque número 1: Cuota de 1?6078 por 100 del 
departamento número 3 que se describirá, cuya cuo
ta da derecho a la utilización exclusiva y excluyente 
del local número 10, de aquellos en que aparece 
distribuido el departamento cuyo local se destina 
a tocineria y charcuteria. Inscripción: Tomo 1.355, 
libro 172. folio 45, fmca número 8.899/10. sección 
cuarta. 

Bloque número 2. Una participación del 1.6078 
por lOO, sobre una cuota de 9,2218 por lOO, en 
el propio departamento número 3 del edificio que 
ampara los locales Al, A2, A3, 51, 52, 53 y 54, 
de aquellos en que aparece distribuido el depar
tamento y se destina: El local A2, a la administración 
de la galeria comecia}; el A3, a almacén de la galeria 
comercial; y según los artículos 7 y 9 y siguientes 
del Reglamento de Alimentación, el Excmo. Ayun
tamiento de LHospitalet~ se reserva el uso de los 
locales Al, 51, 52, 53 y 54. 

Inscripción: Tomo 1.282,libro 109. folio 73, fmca 
número 8.899. sección 1. 

Bloque número 3: 1,6078 por lOO, sobre una 
cuota de 5,3293 por 100 en el departamento número 
2, la cual de derecho a la utiliiación exclusiva y 
excluyente de las plazas de garaje A, B y número 
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13. de aquellas en que aparece distribuido el depar
tamento. Inscripción: Tomo 1.203. libro 97. folio 
60. fmca número 8.897-N. secci6n cuarta. 

Los bloques números Iy 2: Se ecuentran en la 
fmca que se describe a' continuación: Departamento 
número 3. Local Comercial situado en la planta 
baja, con altillo en la zona recayente a la calle Naza
reth. Cabida 1.499,55 decÍltletros cuadrados, se con
tiene en dicha planta sin fonnar parte de la misma 
y excluida de -la' superficie' antes indicada, los ves
tibulos de las cinco escaleras del total edificio y 
las rampas de acceso a los sótanos y subsótanos. 
Linderos: Frente. tomando como talla calle Naza
reth, con esta misma calle y con rampa de acceo 
a los sótanos y subsótanos; derecha, entrando, desde 
dicho frente para con rampa de acceso a los sótanos 
y subsótanos y parte con edificio contiguos; izquier
da, con calle Igualdad y chaflán formado por ambas 
partes y parte con rampa de acceso y parte con 
fmca vecina. Tiene arriba, en parte, la planta primera 
y en la planta segunda y debajo la planta sótanos. 

El bloque número 3: Se encuentra en la fmca 
que se describe a continuación: Departamento 
número 2: Planta sQtanos, designada a ganije, con 
una superficie de 1515,21 decímetros cuadrados. 
Tiene acceso a través de una rampa que' comunica 
con la calle Igualdad y ocupa una superficie de 
47,60 decímetros cuadrados, y por otra rampa 
común a esta planta y a la planta subsótanos que 
comunica con la calle Nazareth y ocupa una super
ficie de 10 1,63 decímetros cuadrados, tiene dos esca
leras interiores que comunican con la planta sub
sótanos. Linderos: Frente, tomando como talla calle 
Nazareth, con proyección inferior de la misma 
mediante muro y parte con nmtpa de acceso; dere
cha, entrando, mediante muro, con fmcas vecinas; 
izquierda, con proyección inferio a la calle Igualdad, 
mediante muro y parte con rampa de acceso; fondo, 
mediante muro con' fmca vecina. Tiene arriba la 
planta, blija y debajo la planta subsótanos. 

Valoradas en la suma de: 

Bloque 1: 3.981.000 pesetas. 
Bloque 2: 2.653.000 pesetas. 
Bloque 3: 3.100.000 pesetas. 
Si cualquiera de los señalamientos hubiera de sus

penderse por cUalquier causa de fuerza mayor. se 
celebrará al día siguiente hábil. 

y para el supuesto que la notificación del seña
lamiento de subastas a los deudores resultare nega
tiva, sirva el presente edicto de notificación en legal 
fonna a los mismos. 

Dado _ en Hospitalet de Llobregat a 22 de enero 
de 1996.-La Secretaria Judicial. Maria Dolores Tuñi 
Vancells.-8.125. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria Judicial del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 1.0. de Hospitalet de 
Llobregat, 

Hace saber: Que en resolución dictada el día de 
la fecha en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado. b~o el número 85/95, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Cataluña, cOQtrá don 
Juan Antonio Juan Bolinche y doña Antonia Ruiz 
Benítez, en reclamación de la suma de 4.371.944 
pesetas por principal, más loS intereses que se deven
guen desde el día 31 de enero de 1995 y los gastos 
y costas del procedimiento. se ha acordado la venta 
en primera y pública subasta de la fmca más abajo 
descrita, que tendrá lugar el dia 11 . de marzo de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Josep Tarradellas, 
número 179, sexta, planta, de esta ciudad, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 10.000.000 de 
pesetas, fijando a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitién40se posturas que no cubran el 
tipo. 
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Segunda.-Para-1omar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado a tal efecto. una' cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañado del resguardo acre
ditativo de haber efectuado el mencionado depósito. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral de 
dominio o de posesión y de ca,rg~s y de la fmca 
suba,stada están de manifiesto en Secretaría, se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores y las pre-

,ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
en~ndiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabijidad de las rhlsmas. sin 
destinarse a su extinción el precio de,l rematF' 

Asimismo. se ha acordado. en prevención de que 
no hubiera postor, la celebración de segunda subas
ta, el día 12 de abril de 1996. a la misma hora 
y en el lugar indicado. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalad,o para la primera, y blijo las demás 
condiciones generales. 

De igual fonna y en prevención de que tampoco 
hubiere postor. se ha acordado celebrar tercera 
subasta, el día 13 de mayo de' 1996. a la misma 
hora y en el mismo lugar. sin sujeción a tipo. debien
do los licitadores efectuar con carácter preVio el 
mismo depósito que el previsto para la -segunda 
subasta, y b¡ijo las demás condiciones generales. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
'deudores para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en _ el último párrafo de 
la regla 7.8 del articulo 131· de la Ley Hipotecaria. 

Bien objetÓ'de' subasta 

Departamento nlÍmero 15.-Piso segundo. puerta 
tercera. del ediflcio con frente, intennediando zona 
de acceso a la avenida Can Serra. denominado blo
que 82-A, del término de Hospitalet de Llobregat; 
destinado a vivienda. Mide la superficie de 57.06 
metros cuadrados y linda: Por su frente, entrando, 
con hueco de escalera y ascensor y patio de luces; 
por la derecha, con hueco de escalera y .ta puerta 
cuarta de esta planta; por la izquierda, con patio 
de luces y resto de la mayor fmca destinado a zona 
ajardinada en su proyección vertical; y por el fondo 
o espalda, con avenida Can Serra, mediante resto 
de la mayor fmca destinada a zona de acceso. en 
su proyección vertical. Coeficiente del 1,633 por 
100. -

Inscrita en .el Registro de la Propiedad número 
6 de Hospitalet de Llobregat, al tomo 706, libro 
36, folio 56, fmca 4.~26, insctj.pción segunda. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 25 de enero 
de 1996.-La Secretaria Judicial. Maria Rosario 
Mendaña Prieto.-8.1 i 3. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 249/93, a instancias 
del «Banco de Jerez, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Gómez López, con
tra don Juan Andivia' López, doña Justa Paramio 
Raposo, doña Josefa Grajera Pulido y don Joaquín 
Toscano Coronado, se ha acordado sacar a pública 
subasta, término de vemte días el, bien que al fIhal 
se dirá, que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Prllnera Instancia número 3 
de Huelva, en las fechas siguientes: 

Primera subasta, el día 25 de abril de 1996, a 
sus diez horas. por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. 

Segunda. subasta, el día 22 de mayo siguiente, 
igual hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
de quedar desierta. 
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Tercera subasta. el día 25 de jwúo siguiente, mis
ma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales número 
1913-0000-17-0249-93, establecida en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebradón de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, por la actora. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. -

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secr~taria de este Juzgado. 
_ Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré

dito del actor quedarán subsistentes subrogándose 
el rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los dás 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. -

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 8, vivienda unifamiliar número 
42, del tiPo B, con acceso por el punto oeste, del 
conjunto urbanistico, 'Sito en Punta Umbria, al sitio
El Portil, denominado residencia Aguadulce, fmca 
número 9.994, inscripción tercera, folio 198, tomo 
1.588, valorada en la suma de pesetas, 12.000.000 
de pesetas. 

'Dado en Huelva" a 30 de noviembre de 199,5.-La 
Secretaria.-7 .859. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 569[93, a instancias 
de «Suraval, Sociedad de Garantia Recíproca», 
representada por el Procurador señor Gómez López 
contra don Manuel Cárdenas Romero y dolia Ana 
Parente Bolaños, se ha acordado -sacar a pública 
subasta. término de veinte días, el bien que al fmal 
se dirá, que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3, 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 8 de abril de' 1996, a 
sus diez horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. _ 

Segunda subasta: El día 6 de mayo siguiente, mis
ma hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, 

-de quedar desierta. 
Tercera subasta: El día 3 de junio siguiente, igual 

hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dada lici
tador debe consignar en la cuenta de -depósitos 
y consignaciones judiciales, número 
1913/0000/17/0569/93, establecida en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.":'Las postura podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer

- se verbalmente en dicho acto. 
Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 

remate a un tercero por la actora. 
Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 

los dos tercios del tipo. 
Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 

titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 
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Sexta.-Las cargas..y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes subrogándose 
el rematante en las mismas. ' 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fueara inhábil; se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana en Beas, al sitio Higuera María, 
de 2.370 metros cuadrados, sobre la que se ha cons
truido un chalet, 'en la parcela número 55, de la 
urbanización El Alamo. Consta de dos plantas con
venientemente distribuidas, eón una superficie en 
planta de 85 metros cuadrados. 

Linda: Norte, con la parcela número 58; al sur, 
con la número 54; al este, con la número 56, todas 
ellas del plano de su urbanización y con carril de 
paso; y al oeste, con los hermanos señores Gómez 
Saygo, inscrita al tomo 1.216, libro 57, folio 134, 
fmca 5.241, valorada en la suma de 7~200.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a' 13 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria.-? .857. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J\178ado de Primera instan
cia número 2 de Huelva, 

Hace saber. Que 'en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sUmarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00464/1995, pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Sara del Rocio Alonso 
Correa, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias 'el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate -que tendrá tusar en la 
Sala de Audiencias de este JQZ88do, en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 10 de abril próximo, 
y a las nueve treinta horas de la mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la pritnera, el día 10 de mayo próximo, 
y a las nueve treinta horas de su mañana, cOn la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 10 de junio próximo, 
y a las nueve treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, por sin suje-
ción a tipo. ' 

Condiciones de subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
solo la parte ejecutante. 

Seguhda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaCiones 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subastase celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se .refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo' licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio d~l remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero izquierda, según se mira 
desde la calle de la casa en esta ciudad, en la calle 
Pérez Galdós. número 41 de gobierno. Tiene su 
acceso por la escalera qu~ arranca desde el portal' 
de entrada de la casa y consta de vestibulo de entra
da, comedor, tres dormitorios, cuarto de baño, coci
na y terraza lavadero. Tiene una superficie cons
truida de 63 metros cuadrados.· Linda: Según se 
mira desde la calle por la derecha con el piso o 
vivienda de igual planta. al que se la asignó el-número 
4, por la izquierda, la calle Zaragoza.; a la que hace 
esquina y por la espalda, con casa de don Manuel 
Pérez Garrido. Inscrita al folio 204, tomo 1.664, 
libro 242, fmca númeroJ3.324. 

Valorada en 5:200.0~O pesetas. 

Dado en Huelva a 29 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-7.858. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Júez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
d~ procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el número 
estadístico 157/1995, promovidos por «Sociedad 
Anónima Nostra Caja de AhoJfOs y Monte de Pie
dad Baleares», representada por el Procurador don 
Adolfo López de Soria, contra doña Victoria Bonet 
Calbet, en los que se ha acordado, por providencia 
del día de la fecha, sacar y anunciar la venta en 
pública subasta. por tres veces y en las fechas que 
se señalarán y por el término de veinte días, entre 

-cada una de ellas, el bien inmueble empargado que 
al fmal de este edicto se dirá, con' el precio de 
tasación, según informe pericial practicado, que tam
bién se dirá. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del.bien, -en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio delos Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En Ifrimera subasta, el pró,omo día 1 de abril 
de 1996 y hora de las once, por el tipo de tasación 
del bien. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o no 
haberse pedido la adjudicación en debida forma por 
la parte ejecutante, el próximo día 2 de mayo de 
1996, y hora de las once, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera 
la adjudicaCión, con arreglo a derecho, el próximo 
día 3 de junio de i996 y hora de las once, sin 
sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier 
subasta. todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar Una cantidad igÜa1, pot lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y $Cgunda subastas y, de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco de Bilbao VIZcaya, a 
la que se facilitará por el depositante los siguiet1tes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número .0414 del Banco Bilbao 
VIZcaya (paseo Vara de Rey,' número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente; debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do en la Secretaría, consignando' los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito, necesariamente, la aceptación expresa de 
las obligaciones establecidas en la condición quinta, 
sin cuyo requisito no se. admitirá la postura. 
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Tercera.-Las posturas, que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, sólo serán 
admisibles cuando las practique la parte ejecutante, 
el cual deberá verificar dicha cesión, mediante com
parecencia, ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión y previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirári posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
'subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad, obrantes en autos, confomie 'al artículo 
1.496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) 'Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
da¡;án 'subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/ gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del r~mate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor' postor, que se reservará 
en' depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su· caso, como parte del' precio 
de ia venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y qué hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, "1 siempre por el orden 
de las mismas .. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa gobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana, dentro de la que se 
hubiere señalado la subasta suspendida. 

Bien embargado objeto de subasta 

Finca número 2.564, inscrita en eH olio 142, libro 
30, tomo 1.167, Registro de Ibiza número 2. Entidad 
registral número veintisiete o vivienda en planta piso 
quinto o ático, puerta, tercera, letra C, de un edificio 
sito en las calles Madrid, número 7; Aragón, número 
4, y Obispo Carrasco, número 1, de esta ciudad, 
compuesto de planta baja, cuatro plantas de pisos 
y un ático o quinta planta, con acceso por el portal 
de escalera número 7 de dicha calle Madrid. . 

Valorada, a ~fectos de subasta, en la cantidad 
de 11.080.000 pesetas. ,. 

Dado en Ibiza a 23 de enero de 1 996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El' Secre
tario.-7.777. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Francisco Fernández Caballero, Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Illescas (Toledo) y su p'ar
tido, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución del día de hoy, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario que regula el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrado al número 
166/95, seguidos a instancia de la Procuradora seño
ra Dorrego, en nombre y representación del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
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don Bernardo Pozas Sánchez y otros, por el presente 
se anuncia la venta en primera subasta pública y 
por término de veinte días, la fmea hipotecada que 
luego se relaciona, señalándose para su celebración 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
23 de abril, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: ¡ 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas que' sean inferiores a 
dicho tipo. ' 

Tercera.-Los autos y la certiftcación del Registro 
de la Propiedad éstán de manifiesto en la Secretaria ' 
de este Juzgado, a disposición de los que 10 deseen. 
Se enpende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrpgado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A instancias del actor, y en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, y sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, el día 28 de 
mayo, a las Q~ce horas. Asimismo se señala para 
la celebración de la tercera subasta,. sin sujeción 
a tipo, el día 20 de junio, a las '\>nce horas. Si 
por alguna circunstancia hubiese de suspenderse la 
subasta el día señalado, se celebrará. en el siguiente 
día hábil. 

Bieh óbjeto de subasta 

Frnca número 50477 al folio 112 del tomo 1.296, 
libro 61 del Ayuntamiento de Seseña. 

Dado en Illescas a 9 de enero de 1996.-EI Secre
tario Judicial, Francisco Fernández Caballe
ro.-7.651. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Francisco Fernández Caballero, Secretario 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Illescas (Toledo) y su par-
tido, " 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de hoy, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario que regula el artículo 
131 de la Ley Hipotecária, registrado al número 
648/94, seguidos a ipstancia de la Procuradora seño
ra Dorrego. en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima» contra 
«Diaz Olivares López, Sociedad Anónima», por el 
presente se anuncia la venta en primera subasta 
pública y por término de veinte días, las fincas hipo
tecadas que luego se relacionan, señalándose para 
su celebración en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 16 de abril, a las .once horas, bfjo 
las siguientes conciiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar, pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecÍmiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en las escrituras de constitución de hipotecas, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta fomo bastante 

2687 

la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
rio~s o preferentes, si los hubiere, al crédito" del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedas subrogado en las 
responsabilidades d~los mismos, sin destinarse a 
su extinción el pre~io del remate. 

A instancias del actor, y en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, y sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera,el día 10 de 
mayo, a las once horas. Asimismo se señala para 
la celebración' de la. tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de junio, a las once horas. Si por 
alguna circunstancia hubieSe de suspenderse la 
subasta el día señalado. se celebrará en el siguiente 
día hábil. ' . 

Bienes objeto de subasta 

10. Rústica: Tierra, en término de Yeles (To
ledo), al sitio de la Torrecilla, de una extensión 
superficial de 2 hectáreas 19 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Illescas al tomo 1.449, libro 47, folio 8.fmca 
224. 

11. Rústica: Tierra en término de Yeles (Toledo) 
al s¡tio de Los Albañales, conocidas por la Torrecilla, 
de una extensión superficial de 2 hectáreas 25 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l· de Illescas, al tomo 1.430, libro 46, folio 141, 
fmca 3.877. 

12. Rústica: Hoy suelo industrial.-Terreno en 
término de Yeles (Toledo), en la carretera de la 
Cuesta de la Reina a Serranillos, a los sitios del 
Cuarto Alto, camino de la Estación, Tapial, la Torre
cilla' y los' Postes. Ocupa una superficie de 4 hec
táreas 34 áreas 3 centiáreas; sobre la que existe 
hacia la parte sur~stecle,J~ ,J!flFa y a una distancia 
de 6,5 metros de la via férrea un edificio, destinado 
a la fabricación de productos cerámicos, el cual 
ocupa una extensión después de la segregación efec-

'tuada,de 9.576,42 metros cuadrados. • 
Dicho edificio está compuesto de: 

a) Una nave. de 3;826 metros cuadrados en el 
centro de la cual existe un horno Hoffman, de 1.200 
metros cuadrados. . 

b) Adosada a la parte este de la nave anterior 
existe una nave rectangular de 855,91 metros cua
drados, dentro de la cual existen secaderos artifi-
ciales. -

c) Adosada a la parte oeste de la nave del apar
tado a) existe otra nave de 855,91 metros cuadrados. 
dentro de la cual existen secaderos artificiales. 

d) En la parte sur de las naves anteriores, existe 
otra nave de 1.239,47 metros cuadrasdos, destinada 
a taller y zona de molienda, y a continuación de 
ésta y hacia la parte sur existen otras dos naves, 
una de 766,68 metros cuadrados, y otra de 1.192.35 
metros cuadrados. destinadas estas dos naves a pidri
dero o depósito de tierras. 

e) A la parte oeste de las naves descritas con 
la .letra d) ~ste una nave de forma rectangular I 

de 840,10 metros cuadrados que se destina a molien
da. 

Dicha fmca es resto de otra en igual término 
y sitio, de una superficie de 8 hectáreas 9 áreas 
54 centiáreas. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Illescas, al tomo 1.377, libro 42, folio 10, 
fmca 2.562. 

Dado en Illescas a 10 de enero de 1 996.-El Secre
tario, Francisco Fernández Caballero.-7.650. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber:, Que, en virtud de lo acordado en 
resolución del día de la fecha, dictada en los autos 
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de procedimiento sumario hipotecario que regula 
el articulo 131 de la Ley Hipótecaria, registrado 
con el número 00596/1993, seguido en este Juzgado 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
María Dolores Rodríguez Martínez, contra «Carlop, 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de cantidad, 
por el presente se anuncia la venta en primera subas
ta pública y por término de veinte días, de lafmca 
hipotecada siguiente: 

Urbana.-Solar en la villa de Illescas, . calle De 
la Fuente, número 8, tiene una eXtensión superficial 
de 293 metros cuadrados. Lfuda, por su frente, con 
calle de su situación; derecha entrando, herederos 
de doña Clara Pántoja y don. Julio Navarro; izquier
da y espalda, herederos de don Francisco Ríco. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Illescas (Toledo), al tomo 1.372, libro 106, 
folio 113, fmca número 4.942 N, inscripción sexta. 

La s~básta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Hernán Cortés, 
número 7, el próximo día 13 de marzo de. 1996, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate' será de 47.000.000 
de, pesetas, sin' que se admitan posturas que no 
cubran dicho tipo. ' 

Segunpa.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar prevíamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 poi 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los 'postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, .a efectos de que, 
si el' primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puéda aprobarse el remate á favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Sépt~a.-Las cárgas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 9 de' abril de 1996, a 
las once horas, con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
7 5 por 100 dei de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 6 de mayo de 1996, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente como notificación a la demanda 
Carlop, para el gupuesto en que la notificación per
sonal del señalamiento de subasta .sea negativa. 

Dado en Illescas (Toledo) a 23 de enero de 
1996.-El Secretario Judicial, Antonio Gutiérrez 
López.-7.824. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javíer Frauca Azcona. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaca y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 232/95, a ins
tanció de la Procuradora señora Labarta Fan10, en 
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representación de· la Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, contra «Urbanizadora Sabiñá~ 
nigo, Sociedad Anón~a», se an~cia. la venta en 
pública subasta del bien que luego se dirá, acto 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Jaca, calle Mayor, número 22, y 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.:-Para, poder tomar parte, será preciso 
consignar prevíamente, en la cuenta del Juzgado 
1992-18-232-95 del Banco ,Bilbao Vizcaya, el. 20 
por 100 del precio de tasación del bien por los 
que se desee licitar (para todas las subastas). 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
día 28 de marzo de 1996, a las doce horas, y no 
se admitirán posturas que' sean inferiores al tipo 
para la subasta pactado en la escritura .. Que de resul
tar desierta la anterior, se señala el día 25 de abril 
de 1996, a las doce horas, para la celebración de 
la segunda, sin admitirse posturas que no cubran 
el 75 por 100 del de la primera, que, será el de 
tasación. Que en caso de resultar desierta la segunda 
subasta se celebrará una tercera el próximo día 22 
de mayo de 1996, a las doce horas,. sin sujeción 
a tipo. Si esta subasta, la postura fuese inferior al 
tipo de la segUnda, podrá el actor que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado púr ellos, mejorar la posq¡ra en el tér
mino de nueve días, haciendo la consignación pre
venida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
prevíene el artículo 1.499 de la Ley de' Enjuicia
miento Civil, y que todo coJ}currente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la·certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravémenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirvíento el presente, igualmente, de noti
ficación a la deudora para el caSo de no ser hallada, 
al tiempo' de hacerle la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción' B, de la parcela' de terreno en 
la calle Seis, hoy General Vtllacampa, números 3-5 
de Sabiñánigo, de 875,59metro~cuadrados. Jnscrita . 
al tomo 841, folio 32, fmca número 3.524. 

Tasada en 11.017.500 pesetas. 

Dado en Jaca a 26 de enero de 1996.-EI Juez, 
Francisco JaVier Frauca Azcona.-La Secreta
ria.-7.880. 

JACA 

Edicto 

Doña María del Puy Aramendía Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
257/95; se tramitan autos del procedimiento judicial 
sUUlario articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la «Caja Rural de Huesca, Sociedad Coo
perativa de Crédito», frente a doña María Rosario 
Arrudi López, don Felipe Arrudi Sanjoaquín y doña 
María del Pilar López Peña, en cuyos autos se ha. 
acordado la venta en p(lblica subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipo
tecados que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 10 de 
mayo de 1996; para la segunda subasta, el día 10 
de junio de 1996; Y para la tercera subasta, el dia 
10 de julio de 1996, todas ellas a sus once horaS, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las prevencio.nes siguientes: 

Primerá.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
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En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por, 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, ·en la 
cuenta provísional de este Juzgado m)mero 1990 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente él número y año 
del procedimiento de l~' subasta en la que desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el ramate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hata su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego. cerrado, depositando el irilporte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el _pliego .cerrado en la Secretaría 
de este Juzgado. . 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que -quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formar~e con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subs~tentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sirva el presente de notificación en forma 
a los demandados para el caso de no poder llevarse 
a efecto la notificación personal por no ser hallados, 
de las subastas en el dia señalado se entenderá el 
siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1.. Parcela de terreno. sita en Sabiñánigo, en la 
calle Ramiro el Monje, 'número 12, de una extensión 
superficial de 4.417 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 776, libro 21, folio 77, fmca número 2.117, 
inscripción tercera'. 

Valorada en 22.440.000 pesetas. 
2. Número 3, A~ 1 de orden correlativo, local 

sito en planta baja edificio sito en Sabiñánigo, plaza 
de la Constitución, número 1, de una superficie 
útil de 42 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.134, libro 79, folio 212, fmca número 
10.519. . 

Valorada en 3.366.000 pesetas. . . 
3. Número 2, A-1 de orden· correlativo, local 

sito en sótano 1, de una superficie útil de 56 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca, 
al tomo 1.134, libro 79, folio 214. fmca número 
10.521, inscripción segunda. 

Valorada en 2.244.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 29 de enero de 1996.-La Juez, 
Maria del Puy Aramendía Ojer.-La . Secreta
ria.-7.881. 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de ,Jaén, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 327/95, promovído po~ 
Monte de Piedad y' Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, contra don Juan Manuel Fernández López 
y doña María del Carmen Ibáñez López, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acorddo 
por primera vez la venta en pública subasta del 
inmueble que al fmal se describe, señalándose para 
el a~to del remate el próximo día 25 de marzo 



BOE núm. 38 

de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala, el día 25 de abril de 1996, 
a las once horas, en el sitio y término indicado. 
. De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 24 de mayo de 1996, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 5.460.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 1 JI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o grávamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subroghado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a iU extinción el precio .del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, letra e, de la planta tercera, del 
ediftcio H, letra A5, número 5 de la calle A. del 
poligono de San Pedro Pascual, zoria de San Felipe, 
con una superftcie útil de 108 metros cuadrados. 

Dado en Jaén a 29 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Pedro López Jiménez.-El Secreta
rio.-8.063-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arnaiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Jerez de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme
ro 58/95, se tiamita en este Juzgado, promovido 
por la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
-La Caixa-, representada por el Procurador señor 
Agarrado Luna, contra «Inver Jerez, Sociedad Anó
nima», sobre' efectividad de préstamo hipotecario, 
por medio del presente se anuncia la venta, en públi
cas subastas, por término de veinte dias, de las fmcas 
hipotecadas que al' fmal se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes según el tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito. no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación éxpresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
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subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la avenida Tomás García Figueras, número 14 
(sede de los Juzgados), a las doce horas de su maña
na; en las ~echa~ siguientes: 

Primera subasta: El día 20 de marzo de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 
cantidades en que las fmcas han sido tasadas en 
la escritura de constitución de hipoteca y. que al 
fmal se indican. Si resultare desierta y el ejecutante 
no pidiera su ·adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 22 de abril de 1996. Ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera, se 
celebrará. 

Tercera subasta: El dia 20 de mayo de 1996. 
Será· sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100, 
porJ9menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número' 8.742, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jerez de· la Frontera número 2, 
al tomo 1.321, libro 113, folio 127. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.300.000 pesetas. 

Finca número 8.811, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Jerez de la Frontera, 
al tomo 1.322, libro 114, folio 112. 

Tasada a efectos de subasta· en hi cantidad de 
680.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 30 se noviembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Estrella Delgado de 
Arnaiz.-La Secretaria Judicial.-7. 716. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

EdiCto 

Don Ignacio Rodríguez Bdez. de Castro, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 365/1995-E, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Isabel Romero 
Flores, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de A~iencia de este Juzgado, el día 13 de marzo 
de 1996" a las once horas" con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en' 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», número 1 259/000/18/0365-95-E, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100·· del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año gel procedlmiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 

2689 

las cargas o gravámenes ,anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, enteRdiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio eJel 

, remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de abril de 1996; a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. • 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de mayo 
de 1996, a las once horas .. cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió dé base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
díaRábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dera ,para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que,se saca a subasta 

Urbana número seis. Finca en término municipal 
de Jerez de la Frontera, con frente a la calle peatonal 
del plan parcial sector 7, El Polo. Está formada 
por la parcela número veintidós, que tiene una super
ficie de 150 metros cuadrados y por la vivienda 
de dos plantas tipo C, que se ubica en su interior, 
con una superftcie total construida de 140 métros 
cuadrados, de los cuales ,corresponden 70 metros 
cuadrados a cada planta. La planta baja está com
puesta por vestíbulo, distribuidor con arranque de 
escalera para la planta alta, salón-comedor, cocina, 
lavadero, aseo y sala de estar, y la planta alta está 
compuesta por distribuidor, cuatro dormitorios y 
dos cuartos de baño. La parte de parcela no ocupada 
por la ediftcación se destina a zona ajardinada. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3, de 
esta ciudad, al tomo 1.464, libro 444, folio 62 vuelto, 
fmca número 30.629, inscripción segunda. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta 
en la cantidad de 21.500.000 pesetas. 

Dado .en Jerez de la Frontera a 11 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez, Ignacio Rodríguez Bdez. 
de Castro.-El Secretario.-8.016. 

LA CORUÑA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instanc~a 
número 7 de los de La Coruña y su partido, en 
el expediente de jusrisdicción voluntária promovien
do convocatoria de Junta Judicial con carácter 
extraordinario de la compañia mercantil «Contratas 
y Construcciones Rogar, Sociedad Anónima Labo
ral,., que con el número 30/95 L, se sigue en este 
Juzgado, promovido por la Procuradora señora Váz
qUez Couceiro, en nombre y representación de don 
Juan Manuel Rodriguez Alvedro y doña Matilde 
Fajardo Gestal: por medio del presente edicto se 
hace público que por auto dictado en el día de 
hoy: Se convoca Junta General Extraordinaria de 
la sociedad anónima «Contratas y Construcciones 
Rogar, Sociedad Anónima», para proceder a la ren
dición de cuentas y a liquidación de la sociedad 
y reparto de los bienes sociales, Junta que se cele
brará en el domicilio social el día 29 de marzo 
próximo, a las 17 horas, en primera convocatoria. 
y en el mismo lugar y hora del siguiente día, en 
segunda convocatoria, siendo presidida por don 
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Marcelino Lobato Alomo, anunciándose en el «Bo
letin Oficial del Estado» y en el diario de mayor 
circulación en la provincia, con quince días de ante
lación al señalado para la celebrac!ón de Junta, por 
10 menos. 

y para que así conste y su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado» y en el diario de mayor 
circulación de esta provincia, en La Coruña a 15 
de enero de 1996.-La Magistrada-Juez.-La Secre
taria . ....:. 7.744. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Juez del JUZiado de 
Primera Instancia número 2 de La Orotava, 

Hago saber: Que en este· Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento de apremio dima
nantes del juicio ejecutivo número 244/94, seguidos 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Juan de Dios Mar
tin Pérez, doña Francisca.Teresa Pérez Medina, don 
Jacob Gotll\> Kramkimel y doña Marie Louise Got
lib, en los que en resolución de esta fecha he acor
dado anunciar por medio del presente, la venta en 
pública subasta; por primera vez y plazo de veinte 
días, las siguientes fmcas embargadas a los deudores: 

1. Rústica.-En el término municipal de La Oro
tava. Inscrita al libro 349, tomo 1.037, folio 187, 
'fmca 6.115. 

2. Urbana.-En el término municipal de La Oro
tava. Inscrita al libro 309, tomo 944, folio 4, fmca 
7.691. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Viera, número 2, 
a las diez horas, del dia 7 de mayo, con arreglo 
a las siguientes condicio~es: 

Primera.-Las fmcas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de, tasación, que es de 5.143.360 
pesetas para la fmea número 6.115 y de 4,580.289 
pesetas para la fmca número 7.691. 

Segunda.-No se admitirán posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consigÍlar previa
mente en la Mesa del Júzgado, el resguardo de haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones 'que este Juzgado tiene abie$ bajo el número 
3770 en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta villa, el 
20 por 100 del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutantes, quedan sub
sistentes, sin que se dedique' a su extinción, el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli-

. gaciones que de los mismos deriven. 
Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 

la subasta, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499-2 de la Ley de Enjuiciamiento civU.. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el mismo lugar 
y la audiencia del día '4 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado un 25 por 100 y debiendo 
en este caso los licitadores, consignar el 20 por 
100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo, la audiencia del día 4 
de julio, a las diez horas, debiendo los licitadores 
hacer la <;onsignación expresada en el parrafo ante
rior. 

Dado en La Orotava a 25 de enero de 1996.-La 
Juez, Dolores Ruiz Jiménez.-El Secreta
rio.-7.802-12. 

Martes 13 febrero 1996 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de La Palma del 
Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 436/94, promovidos a 
instancias del «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Díaz Guitart contra don Juan José Franco 
Espinosa Y otros, en ,los que- se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar e~ su momento la adju
dicación de los bienes que al fmalse describen bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audien~ias de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos 1, número 4 .. a las once horas de la 
mañana: ~ 

. La primera por el tipo de tasación el día 16 de 
abril de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 16 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de junio 
de 1996, si en las anteriores no conQurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y 'sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando. en la Mesa del Juzgado junto a éste, la 
consignación o el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento público destinado al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
traS la celebración de las subastas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservarán en 
depósito en garantía de su obligación,' y en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuárta.-En la primera y .segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran 1as 'dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para eadauna 
de ellas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse can ellos, sin 
poder exigir otros. . 

Sexta . ....:Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
~ptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 

que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente día· hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

.Propiedad de don Juan José Franco Espinosa y 
doña Juana González García: 

1.0 Un vehiculo turismo, marca Peugeot, mode
lo 309 GT, matricula H-7269-1. Valorado en 
150.000 pesetas. 

2.° Un vehiculo, motocicleta marca Yamaha, 
modelo RD 350 LC"matricuia H-2232-K. Valorado 
en 125.000 pesetas. 

Propiedad de don Prudencio Báñez Huelva y doña 
Ana Espinosa Macías: 

1. ° Rústica. Suerte de tierra dedicada al cultivo 
de cereales, al sitio Palancar, término de Almonte, 
ue mide 498,85 metros cuadrados (de los cuales 
salen a subasta 242,95 metros cuadrados) (hoy fmca 
urbana). Inscrita en el Registro de la Pro"piedad de 
La Palma del Condado, al tomo 1.008, folio 228, 
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libro 144, fmca registral número 10.135, inscripción 
primera. Valorada en 300.000 pesetas. 

2.° Casa en la villa de Almonte, en la calle Alon
so Pérez, número 30 de gobierno, con una superficie 
de 360 metros cuadrados. Consta de dos plantas, 
y se compone, en su planta baja, de tres dormitorios, 
dos cuartos de baño, cocina, salón comedor y garaje; 
resto destinado a patio. Su planta alta se compone 
de tres dormitorios, cocina, cuarto de baño, salón 
comedor y azotea. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Palma del Condado, al tomo 1.060, 
libro 166, folio 16, fmca registral número 11.120, 

,inscripción primera. Valorada en 19.480.000 pese-
tas. 

Dado en La Palma del Condado a 18 de diciembre 
de 1995.-El Juez, Rafael J¡:tvier Páez Gallego.-La 
Secretaria.-7.8(i2. 

LA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Sánchez Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La Roda, y 
su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 389/94, promo
vidos por el Banco Español de Crédito, representado 
por el Procurador don Juan Sotoca Talavera, contra 
don Ramón Llamas Garacia y doña Eiena Sánchez 
Calvo, calle Yanguas Mesías, número 5, Minaya 
(Albacete), en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sa~ar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y hasta tercera vez, en pre
vención de que no hubiera postores en las anteriores, 
y por término de veinte dias, las fmcas embargadas 
en este procedimiento como d~ la propiedad de 
dicho demandado que al fmal se describen. 

Las !lubastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin riúmero, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación del bien que se hace constar' en 
su descripción; a la segunda subasta, servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, y la tercera subasta 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. . 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas, -deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya" con el número 
006400017038994, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-El ejecutante podrán tomar parte en las 
subastas, y mejoras las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Quinta.-SólQ la parte ejecutante podiá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego, resguardo de haber verificado el 
depósito previniendo en la cuenta de consignaciones' 
de este Juzgado. 

Séptima.-Se convocan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y~queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Noven4.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor. 
se reserven las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 



• 
BOE núm, 38 

la subasta con la cantidad consignada. la c~ les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
Por el adjudicatario. , 

'Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de marzo de 1996, 
a las once horas. , , 

Segunda subasta: El día 12 de abril1de 1996, a' 
las once horas. 

Tercera subasta: El día 10 de mayo de 1996, 
a las once horas. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Minaya, en la caije YaÍlguas Mesías, 
número 3, de una superficie de 305 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo 1.162, libro 28, folio 67, fmca número 
3.316, inscripción segunda. 

Tipo de valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en La Roda a 2 de enero de 1996.-La 
Juez, Emilia Sánchez Alonso.'-:EI Secretario.-7. 7 41. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodriguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 93/91, a instancia del 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Aqónima», 
representado por el· Procurador señor Marrero Ale-' 
mán; contra «Carbo Verde, Sociedad Anónima», 
don Rafael . Bittini Delgado,' don Antonio Alba 
Gómez y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta y término 
de veinte días, el bien inmueble embargado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad que se indicará. . 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Ju~gado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2, tercera planta de esta ciudad en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de marzo, a las 
diez horas y al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con reb&.ja del 25 por 100 
del tipo, el día 19 de abril, a las diez horas, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si· no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 16 de mayo, a 
las diez horás, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segUnda. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil a la 
misma hora, y en sucesivos días si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Se advierte: 

Primera.~e no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de lostipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parté en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento ,desig
nado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

I Tercera.-Que las subastas se celebrnrán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse' posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser- ' 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
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los que le sigan por el orden de sus respectivas 
.. posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
, certificación registral, estarán de manifiesto e~ la 
~retaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
en ellos los licitadores no teniendo derecho a exigir 
ninguno otro, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptima-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sUbrog;do en 

. la responsabilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unidad orgánica de explotación industrial que a 
continuación se describe. Trozada de tenerlo en 
su mayor parte de arrife en el pago de Cabo Verde, 
del término Municipal de Moya y lugar conocido 
por Canera las Monjas, que linda por el norte con 
barranquillo que le separa de terrenos que se adju
dicaron a doña Estela, don Fernando y doña Mer
cedes Delgado Rius; al poniente en parte con parcela 
segregada de esta fmca y vendida' al llustrisimo 
Ayuntamiento de la villa de Moya y en parte, con 
el citado barranquillo; por el sur, con cordilleras 
y tierras de herederos de don Agustín Pineda y 
otros, y al naciente con terrenos de arrife que se 
adjudicaron a los citados doña Estela y don Fer
nando Delgado Riuis, hoy sus herederos. Se halla 
atravesada en parte por la carretera¡1articular que 
se inicia en la del Pagador, junto al repetido barran
quillo. Tenia de superficie o cabida. 2 hectáreas 
24 áreas 92 centiáreas, pero como consecuencia 
de la segregación aludida su cabida actual es de 
2, hectáreas 18 áreas 24 centiáreas 50 decimetros 
cuadrados. 

En el anterior fmca existen las siguientes edifi
caciones: 

a) Edificio para oficina compuesto por una 
estructura de hormigón ,armado con forjado uni
direccional de viguetas y bov:edill~s en do~ plantas. 
La baja se destina a garaje y la alta está destinada 
a oficinas, disponiendo de una recepción con mos~ 
trador, dos habitaciones para ,despacho, dos baños, 
todas exteriores con ventilación natural a base de 
ventanas de madera. Ocupa una supc;rficie de dos 
plantas de 105 metros 85 decimetros cuadrados. 

b) Nave industrial de una sola planta, que ocupa 
una superficie de 227 metros cuadrados. 

c) Nave industrial también de una sola planta 
que ocupa una' superficie de 126 metros cuadrados. 

d) Nave industrial de una sola planta que ocupa 
una superficie de 126 metros cuadrados. 

e) Nave destinada a comedor y dependencia del 
personal, que ocupa una superficie de 41 metros 
25 decimetros cuadrados. 

O y otra nave para' aseo personal' que ocupa 
una superficie de 11 metros 56 decimetros cua-
drados. ' 

g) Seis depósitos paGl agua construidos a base 
de losa de hormigón armado y parámetros de blo
ques macisados, que tiene una capacidad total de 
116 metros cúbicos. Título, inscripción y cargas, 
le pertenéce de la siguiente forma, el terreno por 
compra a doí)aMaría del Carmen Delgado Rius, 
también conocida Por el solo nombre de Carmen, 
en escritura otorgada ante el Notario que fue de 
esta capital don Manuel Alarcón Sánchez, el día 
12 de agosto de 1985, con el número 1.917 de 
protocolo, inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 788,libro 103, folio 57,fmca número 6.059, 
inscripción segunda, y las obras nuevas de las edi
ficaciones dichas, por haberlas declarado en la mis
ma escritura de fecha 12 de agosto de 1985 y rati
ficada por acuerdo de la Junta General de la com
pañía celebrada el día 30 de enero de 1986 y rati
ficada por acuerdo de la junta general de la com
pañ'ia celebrada el ,30 de enero de 1986 y elevado 
a público en escritura otorgada ante el Notario de 
esta capital don Angel Enríquez Cabrera, como sus
tituto y para el protocolo del Notario autorizan te. 
el día ,26 de marzo de 1986 con el número 982 
de protocolo. 
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Libre de cargas, gravámenes y arrendami~tos. 
2. Una autorización de explotación de recursos 

mineros denominada Canteras las Monjas y no con
cesión administrativa como error se dice en la escri
tura de 30 de abril de 1986, en lugar conocido 
por Cabo Verde, término municipal de Moya, ins
crita en el Registro Industrial de la Sección de Minas, 
,con el número 35/300, expediente 47, sección a) 
Roca, fotocopia de dicha autorización me entrega 
e incorporo a esta.matriz. 

Título: Le pertenece por aportación hecha a la 
compañía por don Rafael Bittini Delgado en la mis
ma escritura de constitución de la compañía «Cabo 
Verde, Sociedad Anónima», de fecha 12 de agosto 
de 1985 dicha anteriormente, libre de cargas, gra
vámenes y arrendamiento. 

La obra nueva de las edificaciones precitadas se 
encuentra pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad la cual solicita en este acto la parte 
prestataria. • 

3. Concesión de €}xplotación minera denomina
da Chantal número. 23, recurso de la sección c) 
por un periodo de treinta años, prorrogable hasta 
noventa años, con una superficie de tres cuadriculas, 
en el término municipal d~ La Oliva (Fuerteventura). 

Le pertenece por compra a don Rafael Bittini 
Delgado, aportación a la misma escritura de cons
titución de fecha 12 de agosto de 1985 y aclaración 
de fecha 16 de diciembre de 1985 ante el Notario 
que fue de esta capital don Manuel Alarcón Sánchez. 

La descripción anterior se ha realizado conforme 
al título. 

Pru:a el caso de que dicha inscripción no coincida 
en el Registro de la Propiedad, las partes aceptan 
las modificaciones de cualquier clase que resulte 

, de esta última. 
Pertenece a la entidad mercantil «Cabo Verde, 

Sociedad Anónima», a virtud de escritura de agru
pación orgánica, previa óbra nueva, autorizada por 
el Notario don José Manuel Die Lamana, 1 día 13 
de junio de 1986, bajo el número 1.934 de protocolo. 

La referida unidad orgánica de explotación ftgura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Guía, 
al tomo 788 del archivo, libro 103 del Ayuntamiento 
de Moya, folio 95, fmca número 6.074, inscripción 
primera y en el Registro,de la Propiedad de Puerto 
del Rosario al folio 71 del tomo 289, libro 69 de 
La Oliva, fmca número 6.823, inscripción primera. 

Valor de la tasación es de: 101.875.000 pesetas. 

Se· hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los demandados, en 
el supuesto de que fuere t10sible verificarse perso
nalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
enero de 1996.-El Seretario, Francisco José Rodrí
guez Morilla.-7. 7 34. 

LAS PALMAS DÉ GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José RodFiguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran' Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 77/95, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Pan
tele6n Quevedo Vernetta, contra don José A Cáce
res Martin y doña María de las Nieves Martín Her
nández, en reclamación de 551.332 pesetas de prin
cipal más 200.000 pesetas c~culadas para intereSes 
y costas, en los que por fecha 25 de enero de 1996, 
se ha dictado providencia cuyo tenor es el siguiente: 

Que habiéndose señalado en las presentes actua
ciones como fecha para la tercera subasta, el 20 
de febrero del presente año, y siendo el mismo fes
tivo, se procede a la suspensión de la subasta y 
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se señala para el próximo dia 12 de marzo, a las 
diez horas, sirviendo la presente de corrección al 
edicto publicado en fecha 17 de noviembre de 1995, 
con número 275 del «Boletin Oficial del Estado», 
en cuanto a la fecha de la tercera subasta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
enero de 1996.-El Secretario, Francisco José Rodri
guez Morilla.-7.783. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria, procedimiento número 
579/95, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 35, de fecha 9 de febrero de 1996, página 
2547, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificacióq: 

Donde dice: «Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 579/92 ... », debe decir. «Hago saber: Que 
en este Juzgado, con número 579/95 ... ».-7.408 co. 

LEBRIJA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Lebrija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 96/95-C, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Carmen Castellano Ferrer, contra don Fráncisco 
Barragán Muñoz, en los cuales se ha aCQrdado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien ·que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta, el próximo dia 
11 de abril de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 20.370.677 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la prim~ra, se señala par& la segunda . subasta, 
el dia 10 de mayo de 1996, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera, el próximo dia 11 de junio de 1996, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda, no 
se admitirán postu.r.~s que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma, que 
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 4080 del Ban
co Bilbao Vizcaya de Lebrija. 

Sexta.-Los titulos de' propiedad del inmueble 
subastado se éncuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ebrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes del crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Séptima.-Podrán hacerle posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
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a tercero con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octáva.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la misma hora para el siguiente dia hábil 
del señalado para la subasta. 

Novena.-,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obli@ación y, en su caso, con parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si hubiera pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse el depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo aceptan 
y que hubieren cubierto con sus posturas- los tipos 
de la s.ubasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aproVe€har el 
remate los otr.os. postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Un edificio sito en Lebrija, marcado con el núme
rO 4 de la calle San' Isidro, que está construido 
a dos plantas, y ocupa toda la superficie del solar, 
que es de 181 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro d~ la Propiedad de Utrera, al tomo 961, -libro 
293, folio 119, fmca número 14.076, inscripción 
tercera. 

Dado en Lebrija a ,18 de octubre de 1995.-La 
Juez, Maria de la Peña de Francia Jaén Diego.-El 
Secretario.-7 .81 O. 

LEBRIJA 

Edicto 

Doña Maria de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lebrija y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de pro~ed~ento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 260/95-C, 
a instanciadel «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Leticia Fontádez Muñoz. contra don José Utrilla 
Rodriguez y doña Isabel Escamilla Llama, . en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por , 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que se ha señalado para que tenga lugar 
el rematé en la primera subasta, el dia 11 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo 11.495.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se señala para la segunda sUbasta, 
el dia 10 de mayo de 1996, a las diez treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 

. 10 fue para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 

para la tercera, el próximo dia 11 de junio de 196, 
a las diez treinta horas de su mañana, en -la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y sin sujeción a 
tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera dé las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos. 
a liCitación, calculándose esa -cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 4080 del Ban
co Bilbao VIZCaya de Lebrija. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantesen autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
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que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes del crédito del actor, si los hubiera, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el acliudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de -ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Casotle que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suba~tas, se trasladará su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
del señalado para la subasta. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como 'garantia del cumplimiento de la 
obligación y en su caso, con parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si hubiera pedido el acreedor hasta el 
Ínismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo aceptan 

. y que hubieren cubierto con sus posturas los tipos 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum

_ pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcela número 10.029, del término de 
Las Cabezas de San Juan, zona de regadio del bajo 
Guadalquivir, con una superficie de 14 hectáreas 
92 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propied,ad 
de Utrera, al tomo 1.345, libro 171; folio 118, fmca 
10.015, inscripción primera. 

Dado en Lebrija a 7 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria de la Peña de Francia Jaén Diego.-El 
Secretario.-7.808. 

LEGANES 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgadó de Primera Instancia número 
2 de Leganés, que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia del 28 de diciembre de 1995 dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 dela Ley Hipotecaria número 210/95, 
promovido por el Procurador señor Olivares de San
tiago, .en representación del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», se saca públi
ca subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias c.ada una de ellas la fmca especial
mente hipotecada que al fmal de este edicto se iden
tificará concisamente a don Jesús García Martin 
y doña Antonia Bernal Alonso. 

La subasta tendrá lugar en la Sala, de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
20 de marzo de 1996, a las diez horas, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que es la cantidad del 9.136.704 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segun$ vez el dia 22 de abril de 1996, con el 
tipo de tasación. del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 22 de mayo, cele~ 
brándose estas dos últimas en su caso a la misma 
hora que la primera, bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirá postura alguna que sea infe
rior a la cantidad de 9:136.704 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto' a la tercera subasta, al 
de la primera, y en su caso, en cuanto a la tecera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte del 
actor, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores' sin excepci6n deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, el depósito 'consistirá en el 20 por 100 
por' lo menos del tipo fijado para la segunda, y 
lo supuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder a un tercero el remate, y realizarse' 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la. titulación; y que las cargas y gravémenes 
anteriores y los preferentes -si los hubieré- al cré

,dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se· previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sil}. peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 'ho 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra D, tipo D, situado en la planta 
primera, sin contar la baja, con entrada por escalera 
primera del bloque de edificación denominado col, 
en término municipal de Leganés, en la calle Río 
Ter, con vuelta a la calle Río Heredia, hoy Río 
Ter, número 2. 

Ocupa una superficie construida de 79 metros 
79 decímetros cuadrados y útil de 64 metros 24 
decímetros cuadrados aproximadamente. 

Linda: Al frente entrando, con zona libre del solar 
del propio, edificio; derecha, con el piso letra B, 
de la misma planta en escalera segunda; por la 
izquierda, con el piso letra C, de la propia planta; 
y al fondo, con patio de luces, rellano y hueco de 
escalera por el que tiene su acceso. . 

Le corresponde una participación .en los elemen
tos comunes y gastos del total valor del edificio. 

Inscripción. Se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Leganés, al tomo 1.831, libro 
269, folio 113, fmca número 18.564, inscripción 
tercera. 

Dado en Leganés a 22 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-8.170. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen Araújo García, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Logroño, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 134/95, seguidos anté este Juzgado a ins
tancia del «Banco de Vitoria, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor García Apa
ricio, contra don Matías Sobrón Gar~íá, se ha acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, por primera vez el día 16 de abril 
de 1996, en su caso por segunda el dia 16 de mayo 
del mismo año, y por tercera el día 18 de junio, 
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siempre a las diez horas, los bienes que al fmal 
. se describen bajo las siguientes condiciones: ,,\ 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración se indica para cada uno, par la 
segunda el 7 5 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercioS' del 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Me~a del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, y para 
la tercera no inferior al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros sólo por la parte del 
actor, y en pliego cerrado desde la publicación. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan exami:. 
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del ~emate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Urbana.-Casa en Baños de Río 
Tobia, y su calle del centro, número 45, consta 
de planta baja, entresuelo y dos pisos, linda: Por 
la derecha entrando, con la fmca registra! número 
2.429 de doña Emestina García Ceña: Izquierda. 
Don Ciriaco Rosales, y fondó, la de don Justo Santa 
María. La superficie edificada mide 7,50 metros 
de linea de fachada por 10,60 metros de fondo, 
y el pa1io que tiene la casa tiene 9,80 metros de 
longitud por 3,00 metros de anchura. Resultando 
la fmca con una superficie total de 108 metros 90 
decímetros cuadrados. Inscripción registra!: Inscrita, 
al tomo 940, libro 57, folio 108, fmca número 2.364 .. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Lote segundo.-Sereno con pajar en la calle Balles
tería, número 33 de la villa de Baños·de Río 'robia, 
de una superficie de 214 metros cuadrados 50 decí
metros y linda: Derecha entrando, fmca de don 
Francisco Samaniego, izquierda, lá de don Santiago 
Zangroniz, y fondo, la de don Justo Santamaria. 
Inscripción registral: Inscrita, al tomo 940, libro 57, 
folio 110, fmca 1.044. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. ' 

Lote tercero.-Número 1, local comercial en plan
ta baja del edificio sito en Baños de Río Tobia, 
en la calle Balletería, número 33, y uno con vuelta 
a la calle del Centro, con entrada por la calle Balle
terías, a la que tiene un hueco en fachada. Ocupa 
una superficie de 48 metros 50 decímetros cua
drados. Linda: Derecha entrando, don Gerardo 
Sobrón, izquierda, portal y escalera de entrada al 
pasillo y tratero anexo al piso primero derecha, fren
te, calle Ballestería. Se le asigna una ,cuotá\te par
ticipación en el inmueble de 5 enteros 70 céntimos 
por 100. Inscripción registra!; al tomo 881, libro 
49, folio 234, fmca número 5.734. Valorada en 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Araújo García.-La Secre
taría.-7.861. 

LOJA 

Edicto 

Don Carlos CeballQ,s Norte, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Loja y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que 'se 
expresarán, tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, la celebración de primera y, en 
su caso, segunda y tercera subasta, de los bienes 
que se dirán al fmal, conforme a lo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo, número 326/93, segui
dos a instancia de la Caja General de Ahorros de 
Granada, contra don José Antonio Martín Cortés, 
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don José Antonio Martín Moreno y su esposa doña 
María del Carmen Cortés Cortés. 

Primera subasta: Día 12 de marzo de 1996, a 
las diez horas. Servirá de tipo el de valoración, que 
se expresará alfmal de la descripción de los bienes, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Día 10 de abril, 
a las diez horas. Servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. No se admitirán posturas inferiores 
al 50 por 100 de tal valoración. 

Tercera subasta ( en su caso): Día 8 de mayo, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo; y todas ellas 

'bajo las siguientes condiciones: 

Si por fuerza mayor <> causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el dhl y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 'del tipo, en primera y segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Que, desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escri~o, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los títulos de propiedad no han sido suplidos, 
estándose por lo tanto a lo dispuesto en el artícUlo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y lo que 
resulte en el Registro de la Propiedad, estando de 
manifiesto en Secretaría la certificación de 'cargas, 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exígir ningunos otros; y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, y a los efectos legales oportunos, por 
medio· del presente, se notifica a los demandados 
la celebración de las subastas y sus éondiciones que 
se señalan y han sido indicadas. , 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Suerte de tierra de labor secano con 
almendros en el pago Cortijo de Moreno, sitio de 
la Solano, del término de. Alhama de Granada, de 
cabida 2 fanegas 6 celemines, igual a 1 hectárea 
52 áreas 88 centiáreas. Linda: Este, con tierras de 
don AntoÍlio Cortés Navas, con-las que también 
limita por el sur; oeste, con otras de doña Remedios 
Cortés Navas; y por norte, con las del Marqués 
de Ibarra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alhama de Granada, al tomo 2 i 7, libro 75 del 
Ayuntamiento de Alhama, folio' 14, fmca número 
9.415. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
490.000 pesetas. 

2. Urbana.-Casa marcada con el número 5, en 
la calle Llana de Alhama de Granada; consta de 
planta blija y tres plantas superiores, con diferentes 
habitaciones y'corral. Ocupa una superficie de 180 
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, don 
Rafael Retamero Medina; izquierda, tloña, María 
Luisa Muñoz Rando. hoy don Francisco Redondo 
Medina; y fondo, doña Francisca y doña Rosarío 
Crespo Cortés. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alhama de Granada, al tomo 220, libro 
76 del Ayuntamiento de Alhama, folio 127, fmca 
número 2.192. 
. De esta fmca solamente se saca a subasta una 
cuarta parte indivisa que es la parte que corresponde 
a los demandados. 

Valorada a efectos de subasta dicha cuarta parte 
en la cantidad de 1.300.000 pesetas. 

3. Urbana.-Vivienda tipo A), de la segunda 
planta de pisos del edificio C en construcción, en 
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la Hoya del Egido, sitio del Cruce, de Alhama de 
Granada, consta de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, 
cocina, cuatro dormitorios, baño, aseo, despensa, 
terraza-lavadero y balcón. Ocupa una superficie iltil 
de 88 metros 69 decímetros cuadrados y.'una cons
truida de 120 metros 97 decímetros cuadrados. Lin
da, teniendo en cuenta su puerta particular de entra
da: Derecha entrando, fachada que da vistas a calle 
de nueva apertura; izquierda, huecó de escaleras 
y vivienda tipo B) de la misma planta; fondo, fachada 
que da vistas a calle de nueva apertura y carretera 
de Loja a Torre del Mar en la que se haya un 
balcón; y frente, hueco de escaleras, pasillo repar
tidor y vivienda tipo C) de la misma planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alhama de Gra
nada, al tomo 190, libro 69 de Alhama, fólio 47, 
fmca númer6 8.594. ' 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.500.000 pesetas. 

4. Rústica.-Suerte de tierra de riego y labor 
secano, pr~ente de la nombrada del Marqués, 
en el pago del Río Abajo, término deAlhama de 
Granada, de cabida 96 áreas 8 centiáreas 68 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, Cortijo de Balcón; 
este, el río que separa de fmca anterior; sur, don 
Francisco Cortés Guerrero; y oeste, don Nicolás 
Cortés Cortés. De la superficie indicada 54 áreas 
22 centiáreas 3 decímetros cuadrados son de labor 
riego y el resto de labor secano. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alhama de Granada, al tomo 
229, libro 79 de Alhama" folio 50, fmca número 
9.795. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
255.000 pesetas. 

Dado en Loja a 14 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Cru:los Ceballos Norte.-El Secretario.--7.854. 

Edicto 

Por el presente se hace público, paCa dar cum
plimiento a lo acordado en resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
n::>. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
307/95 promovidos por la Caja de Ahorros de Gali
cia, Procurador señor López Mosquera, contra doña 
Manuela López Fouz, se saca a pública subasta 
por tres veces y término de veinte días" cada una 
de ellas, la fmca que al fmal se describe. ' 

La subasta tendrá lugar en la: Sala de Audiencias ' 
de este Juzgado de Primerá Instancia número. 2 
de Lugo, por primera ve~ el día 29 de marzo, a 
las diez horas, al tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca que es ,de 9.000.000 
de pesetaS; no concurriendo postores, se señala para 
la segunda el día 30 de abril, con el tipo de tasación 
del 75 por '100 de esta suma; no concurriendo pos
tores a la misma, se señala pára la tercera el dia 
30 de mayo, sin sujeción a tipo. Todas ellas a las 
diez horas y bajo las siguientes condiciones:' 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 9.000.000 de pesetas, que es el 
tipo pactado en la escritura, en cuanto a la segunda 
subasta el 75 por 100 de esta suma, y en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta se admitirá sin suje-
ción a tipo. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir. como postor 
a las subast¿ts sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excecpción deberán consig
nar en al oficina del Banco Bilbao VIZCaya, sita 
en la «alle Reina, número 1 de Lugo, una cantidad 
igual por 10 menos al 20 por ,100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello para tomar parte en las mismas. En 
la tercera el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos del tipo fijado para la segunda y lo 
dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
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, de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a. aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y graváinenes 
anterriores y las preferentes, si las hubiere"al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta . ...:....Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, nó 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Número 8.-Piso semisótano izquierda, s~gún se 
llega a él por el rellano de la escalera, con entrada, 
por el portal señalado actualmente con el Ílúmero 
12 de la calle del Cruce. Forma parte del bloque 
o conjunto urbano edificádo co,n fachadas princi
pales a las cuatro calles de su situación, calle San
tiago, Segunda Ronda, Calzada Romana y calle del. 
Cruce. Tiene fachada principal a la calle Calzada 
Romana, a la que es prin)era planta alta. Local 
destinado a vivienda,. distribuido en hall de entrada, 
pasillo de distribución: cocina,éuartos de baño y 
aseo, estar comedor, cuya dependencia tiene una 
pequeña terraza a la Calzada Romana y cuatro habi
taciones más. una de ellas con Salida a' la ~rraza -
al patio posterior. Linda, segt)n se llega a ella por 
el rellano de la escalera: Frente; con dicho rellano 
y con la vivienda derecha de esta planta y portal; 
derecha, -con la calle' Calzada Romana y con la 
vivienda centro de esta misma planta y del portal 
número 8 de policia a la Segunda Ronda; izqui~rda, 
con.la misma vivienda centro del portal númefO 
8 a la Segunda Ronda, patio de luces y 'caja de 
escaleras; y eSIlalda. otra vez con la vivienda centro 
del portal número· 8 a la Segunda Ronda. Tiene 
una superficie útil-aproximada de 91 metrós cua
drados sin contar las terraZas, las cuales tienen en 
junto unos 10 nietros 70 decimetros cuadrados. Se 
le asigna como anejo la propiedad de la superficie 
de unos 14 metros cuadrados de la terraza del patio 
posterior del edificio. separado del resto del patio 
con material sensiblemente transparente. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lugo al tomo 1.028, 
libro 589, folio 109, fmea número 6.469. inscripción 
cuarta. 

Dado en Lugo a 9 de enero de 1996.-El Magis-
trado-Juez.-~ Secretaria.-8.120. . 

LUGO 

Edi~to 

Don Enrique de la Hoz García. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Lugo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el núthero 245/1995. 
a instancias de Caja de Ahorros de Galicia, con 
domicilio social en La Coruña, rúa Nueva, 30-32, 
representada por la Procuradora señora Carro 
Rodríguez, contra don José Luis de la Tony Varela 
y doña Pilar Conde García, mayores de- edad. veci
nos de Lugo, avenida de la Coruña, 90, sobre recla
mación de cantidad y cuantía de 7.07~.433 pesetas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta con intervalo de veinte días, el siguiente 
bien propiedad de los deudores: 

Vivienda tiPo A de' la planta primera alta del 
edificio señalado con el número 90 de la avenida 
de La Coruña, de Lugo, está destinada a vivienda 
y distribuida en díversas habitaciones y servicios; 
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ocupa una superficie aproximada de 60 metros cua
drados; su acceso se realiza a través de. portal; esca
leras, rellano de escaleras y ascensor del edificio 
del que forma parte; sus linderos son: A su frente, 
con patio' de luces y vivienda tipo B, de su misma 
planta y portal; a su parte posterior, con calle Ramón 
Otero Pedrayo; a la derecha, con don José Valdés 
Caloto, y a la izquierda. coherederos de don Damiel 
Basanta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lugo, 
al tomo 1.068, libro 629. folio 211, fmca núme
ro 59.775, inscripción segunda. 

Tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca: 9.791.094 pesetas. 

Para la práctica de la primera subasta se señala 
el próximo día i 3 de marzo de 1996, a las diez 
treinta horas, en' este Juzgado, a la que servirá de 
tiPO. el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirá postura alguna que sea 
inferíor a dicho tipo. 

Servirán de condiciones para tomar parte en la 
misma las siguientes: 

El ,acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado ó en el establecímiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100· del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
{>lic¡go cerrado, depositando en la Mesa de} Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acom
pañando resgUardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

A prevención de que no hubiese postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el próxi
mo día 11 de abril de 1996, a las diez treinta horas, 
en este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo. ' 

A prevención de que no hubibse postores en la 
seglÍndá subasta, se señala para la tercera el próximo 
día 8 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, 
en 'este Juzgado, con las mismas condiciones que 
para las anteriores, pero sin sujeción a tipo: 

Asimismo y en cumplimiento de lo es41blecido 
en el último párrafo del artículo' 131 de la Ley 
Hipotec~a, regla 7.a, el presente edicto servirá de 
notificación al deudor. ' 

y para que así conste y su publicación, expido 
el presente en Lugo a ~ de enero de 1 996 . .....:El 
Magistrado-Juez, Enrique de la Hoz García.-La 
Secretaria....;.9.261. 

LLEIDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primefcl Instancia 
número 2 de los de Lleida, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 0288/95, instado por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, contra don Anto
nio Blanch Bieto, he acordado por diligencia de 
ordenación de ésta, rectificar' el señalamiento de 
la tercera subasta, dejándose sin efecto la señalada 
para el día 8 de mayo, y en su lugar fijarla para 
el día 28 de mayo, y hora de las doce. 

Dado en Lleida a 23 de enero de 1996.-El Secre
tario.-8.108. 
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LLIRIA LLIRIA 

Edicto Edicto 

Don José Manuel Vázquez Rodriguez, Juez del Juz- . La Juez del Juz~ado de Primera Instancia número 
gado de PriÍnera Instancia número 3 de Lliria 4 de LIiria (Valencia), 

aproximadamente; y separada de la indicada casa 
existe una construcción, de sólo planta baja y" sin 
distribución interior, que se destina a' garaje, de 
aproximadamente 45 metros cuadrados. Ocupa una 
parcela que tiene una superficie total de 1.862 
metros cuadrados, de los cuales la parte no edificada 
se destina a pasos y jardín. y su partido judicial, 

-Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiéio ejecutivo con el número 174/94 a ins
tancias del Procurador señor Bañuls Ribas en nom
bre y representación de Mercedes Benz Leasing con
tra don Gonzalo Villanueva Cortés y doña Maria 
Salomé Pimentel García en los que por providencia 
de fecha 1 de diciembre de 1995 se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pÚBlica 
subasta de los siguientes bienes: 

1. Urbana.-Sita en Lliria, calle Juan Izquierdo, 
número 66, vivienda en la planta -sexta puerta núme
ro 24 y que ocupa una superficie útil de 86 metros 
6 decímetros cuadrados. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lliria, en el tomo 664 del archivo, 
libro 190 de Lliria, folio 50, fmca número 22.664, 
inscripción cuarta. Tasadá por la cantidad de 
6.100.000 pesetas. 

2. Furgoneta Mercedes Benz, matricula 
V-7652-EB. Tasada por la cantidad -de 800.000 
pesetas. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Llano del Arco. 
sin número de esta ciudad el próximo dia 10 de 
abril de 1996, a las once horas de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes' objeto de la presente salen 
a pública subasta por el tipo. de tasación en que 
han sido valorados de 6.100.000 pesetas el primer 
lote y 800.000 pesetas el segundo lote, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la. cuenta 
de depósitos y consighaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 
4395000170174-94, el 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, y para la tercera el 20 por 100 del de 
la segunda. 

Tercera.-Se .a:>nvoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
citándose a lo prevenido en la regla 5.8 del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución d~ la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que bis cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te COI1signadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservaren las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta 'con la cantidad consignada, la cual le será 
.devuelta una vez cumplica la obligación por el 
adjudicatario. -

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a -
la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala pata la segunda el próximo 8 de mayo de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado para la que servirá de tipo el 7.5 
por 100 de 'la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el próxi
mo día 5 de junio de 1996, a las once horas de 
su mañana, en la referida Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la presente de notificación en forma 
a los demandados referidos. 

Dado en Lliria a 1 de diciembre de 1 995.-El 
Juez, José Manuel Vázquez Rodriguez.-El Secre
tario.-7.682. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
10/95 se sigue juicio ejecutivo a instancia del Pro
curador de 10sTribunales don Francisco José Bañuls 
Ribas, en 'la representación que tiene acreditada de 
la «Caja Rural de Valencia, Cooperativa de Crédito 
Valenciano» contra doña Maria Teresa Hervás Pas
cual, don Manuel HervásRomeu y doña Maria Tere
sa Pascual Ballester, sobre reclamación de cantidad 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar á pública subasta por las veces 
que se dirán y por término de veinte dias, cada 
una de ellas, los bienes embargados que al fmal 
se identificarán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 9 de mayo de 1996, y hora de las doce de 
su mañana; no concurriendo postores, se señala a 
la misma hora que la anterior y por segunda vez 
el próximo dia 4 de junio de 1996, y declarada 
desierta ésta se señalá por tercera vez el próximo 
dia 27 de junio de 1996, y hora de las doce de 
su mañana, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el que se 
indicará al fmal de la descripción de los bienes objeto 
de la subasta; con rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tien.e la párte acto
ra" en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar aepósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el· Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
4351{)()O17001095, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta: 

Tercera.-Unicamente la parte actora tiene el dere
cho a hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. . 

Cuarta.-Eri todas las subastas, deSde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, teniendo en todo caso 
en cuenta el depósito previo señalado. 

Quinta-Los autos están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entendelá que todo licitador 

Consta inscrita en el Registro de -la Propiedad 
de LIiria, al libro 48, folio 209, fmca registral número 
7.118, inscripción sexta. 

Valor tasación subasta:' 28.000.000 de pesetas·. 

Dado en LIiria a 21 de diciembre de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-7.683. 

MADRID 

Edicto 

Doña Amelia Pérez Torres, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 34 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantia, seguidos en este Juzgado bajo 
el número 853/92, a instancia del Procurador don 
Rafael González Valderrábano, en nombre y repre
sentación de «Ofunática Leasing, Sociedad Anóni
ma», contra «H. D. Express, Sociedad Limitada», 
y don Luis Diestro Villanueva, se ha acordado en 
resolución de fecha de hoy, emplazar a los referidos 
demandados para que en el término de diez días 
hábiles, comparezca en autos, personándose en legal 
forma, con la prevención de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes y les p~á el pe9uicio 
a que hubiere lugar en Derecho. 

y para que sirva de empiazamiento a los deman
dados «H. D. Express, Sociedad Limitada», y don 
Luis Diestro Villanueva, y para su inserción en el 
«Boletin Oficial del Estado», expido y firmo la pre
sente en Madrid a 26 de mayo de 1993.-La Juez, 
Amelia Pérez Torres.-La Secretaria.-7.855. 

MADRID 

Edicto 

acepta como bastante la titulación y que las cargas El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. número 33 de los de Madrid, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda Hago saber: Que en el juicio de cognición número 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 00,556/1992, instado por «Oliol, Sociedad Anóni-
dedicarse a su extinción el precio del remate. ma», contra «Rodillos de Minería y Manutención. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificaCión a los deu- Sociedad Anónima» y don Guillermo González 
dores que se lleve a cabo en. su domicilio conforme Jodar, he acordado por proVidencia del dia de la 
a los articulos 262 al 279 de la -Ley de Enjuicia- fecha emplazar a «Rodillos' de Mineria y Manu-
miento Civil, de no ser hallados aquéllos, este edicto tención, Sociedad AnÓnima» y don Guillermo Gon-
servirá igualmente para notificación a los mismos zález Jodar cuyo oomicilio act\UÜse desconoce, para 
del triple señalamiento. ' que en el término de diez. dias comparezcan en 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Campo de tierra secano, en término 
de Paterna, partida de .. Camarena y de la Balsa Blan
ca, comprensivo de 46 áreas 77-centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Paterna, al tomo 
820, libro 159. folio 115, fmca registral número 
19.451, inscripción segunda. 

Valor tasación para subasta: 6.100.000 pesetas. 
2. Local comercial en planta baja, sin distribu

ción interior. del edificio en Burjasot, calle del Maes
tro Granados, número 7, con acceso por dicha calle; 
ocupa una superficie construida de 98 metros 71 
decímetros cuadrados. Consta inscrita en el Registro 
de ·la Propiedad de Valencia número 5, al tomo 
603;libro 245, folio 3, fmca registral riúmero 13.956, 
inscripción primera. 

Valor tasación subasta: 6.000.000 de pesetas. 
3. Urbana.-Vivienda unifamiliar situada en La 

Eliana, con fachada a la calle Llauri, donde le corres
ponde el número 4. La vivienda se halla compuesta 
de sólo planta baja y una buhardilla, con la corres
pondiente distribución interior. Que tiene una super
ficie construida total de 200 metros cuadrados 

legal forma mediante Abogado y Procurador. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaria. De no efectuarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho . 

y para que sirva de cédula de emplazamiento 
en forma a dichos demandados, expido el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
en Madrid a 23 de noviembre de 1994.-El Secre
tario.-7.853. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue secuestro 
con el número 23/1989, promovido por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Rodríguez Sucino, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
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el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de marzo de 1996 
próximo y once treinta horas, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de' hipoteca, ascendiente a 
la suma de 3.284.400 pesetas. 

. En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 8 de mayo de 1996 
próximo y diez treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 12 de junio de 1996 
próximo y diez treinUl horas,. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda y sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare' 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión, median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todó ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones qu~ el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, e150 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación. . 

Tercera.-Que la subasta se cele1;>ratá en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y,la<Gertificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 6 de la división horizontal del 
edificio sito en la zona del Palmar y Quinta de 
la Victoria, señalado con el nlímero 3 de la calle 
Osa Mayor, del grupo «.Alcalde Manuel Martínez 
Alfonso», tercera fase, de Puerto de Santa Maria. 
Vivienda en primera planta'alta, letra D, tipo 6, 
a la izquierda y primera, según se llega por la esca
lera, con superficie útil de 40.57 metros cuadrados. 
Compuesta de vestibulo, estar-comedor, un dormi
torio, cuarto de baño y cocina. Inscrita en el Registro 
de la Propi!!dad de Puerto de Santa Maria, al tomo 
1.117, libro 542, folio 7, registra124.883. 

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-; 7.834-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 704/92, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Rafael 
Reig Pascual, contra don Angel Pedrero Fernández 
y doña Enriqueta Feliciano Castillejo, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia lá venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado a los demandados, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
6.853.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 

Martes 13 febrero 1996 

Sala de Audiencias. de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Malina, número 42, sexta planta, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 21 de marzo 
de 1996, y hora de las trece treinta de su mañana; 
por el tipo de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 30 de abril de 1996, y 
hora de las trece treinta horas de su mañana. 

y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próPmo día 30 de mayo de 
1996, y hOl'a de las trece treinta de su mañana, 
sin sujeción a tipo, pero con las .demás condiciones 
de la segunda. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas; pasaiá a celebrarse el siguiente jueves 
hábil, y a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipo~ de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao VlZcáya, agencia 4017, 
sita en la calle de Diego de León, número 16 de 
Madrid, y número de cuenta 2659, cantidad igual 
o superior al 40 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que en las subastas, agemás de las 
posturas que se realicen en el acto, podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado, desde el anun
cio de su celebración hasta el dia señalado para 
el remate; que solamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercer 
(artículo 1.499 de la Ley de EJijuiciamiento Civil), 
que a instanciadelactor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos. postorés que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, puedan aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 
que los titulas de propiedad se encuentran suplidos 
por la oportuna certificación que estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si los hubiere-, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose -que el rematante las acepta y queda 
subrogado. en la respónsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y 
que en el supuesto de resultar negativa la notificación 
personal de la resolución de la que dimana el pre
sente, servirá la publicación del presente de noti
ficación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento vivienda en novena planta alta, tipo 
Q, puerta número 30, de la escalera segunda, con 
acceso por el patio zaguán B, forma parte del edificio 
situado en el término municipal de Cullera (Va~ 
lencia), con fachada principal a la calle de San 
Vicente, número 3. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Cullera, al tomo 2.217, libro 612, 
folio 160, fmca número 39.578. 

'Dado en Madrid a 21 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Conéepción Riaño Valen
tin.-7.,843-3. 

MADRID 

Edicto 

'Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría, bajo el número 393/1995,' 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
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Anónima», representado por el Procurador don José 
Antonio Laguna Gar~ia. contra «Iber Time, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 4e marzo de 1996, 
a las diez díez horas. Tipo de licitación, 7.525.000 
pesetas, para las fmcas registrales números 80.830 
y 80.832, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de abril de 1996, 
a las diez . cuarenta horas. Tipo de licitación, 
5.643.750 pesetas para las dos fmcas registrales 
antes descritas, sin que sea admisible postura infe-
rior. . 

Tercera subasta: Fecha, 13 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 pOr 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el· depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio- Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000393/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito debeJáocontener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad ,a que se refiere la regla 4a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
flesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta cómo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subr~ado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacionesefec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejpr postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-

. vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve corno notificación' en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordmario. 

. Bien objeto de subasta 

Número 1. Almacén o local comercial, situado 
en Madrid, c~lle Juan Boscán, número 35, planta 
semisótano. 

Inscrito en el -Registro de la Propiedad número 
30 de Madrid al folio 85, libro 1.104 de Vicálvaro, 
fmca registral número 80.830. 

Número 2. Local comercial, situado en Madrid, 
calle Juan Boscán, número 35, planta baja .. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
30 de Madrid al folio 89, libro 1.104 de Viválvaro, 
fmca registral número 80.832. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretario. 

Adición.-Se adiciona el presente edicto, a fm de 
hacer constar que deberá servir de notificación de 
los señalamientos de subastas a la entidad «Iber 
Time, Sociedad Anónima», al haber resultado impo
sible efectuarlo de forma ordinaria. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1996.-La 
Secretaria.-Conforme. el Magistrado-Juez, Juan 
Uceda Ojeda.-8.l66. 

MADRID 

Edicto 

. Don Juan Uceda Ojeda, Magistrad~Juez del Juz-' 
gac;lo de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.072/1992, 
a instancia de «Caja, Postal, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Pilar Der
mejillo Hevia, contra «Centro Lanz, Sociedad Anó
nima», y «Deiland Plaza, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de. veinte días, el' bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El·remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de marZO de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación, 14.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fech~, 18 de abril de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipó de licitación el 
75 por 100 del tipo señalado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una' cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
Para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los Siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070,· sita en la -calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzga,9Ps de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000lO72/l992. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera.-En todas las sybastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura . 

Cuarta.-Las postut:as' podrán hacerse a calidad 
de ceder el rernate.a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regia 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que. se refiere la regia 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno· b~stante la titulación. 

Sexta.-Lascargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción . 
el precio del remate. '. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la mismá hora, para el siguiente viernes 
hábil~ según la' condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, l~ que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento ~e .la 
obligación y, en· su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suóasta tambiénpodrlln reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lospre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
nó cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-:-La publicación de 'los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la' regia 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no. haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local de oficina número 32, situado en la primera 
planta, sin contar la baja ni la de semisótano, deno
minada la «Alegranza», del edificio destinado a acti
vidad comercial y aparcarnientos denominado «Dei
land Plaza», sito en Playa Honda, del término muni
cipal de San Bartolomé, ubicado en la aútovia de 
Arrecife a Yaiza, kilómetro 2,700, con vuelta a calle 
Princesa Ico, calle Chirnida: y calle de nueva aper
tura. 

Inscrito en el Registro, de la Propiedad de Puerto 
Arrecife, tomo 1.084, libro 106 de San Bartolomé, 
folio 61, fmca registra! 11.125. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.024. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Priníera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.218/1990, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don J. Antonio 
Vicente Arche Rodriguez, en representación de 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
contra don Jesús Pariente García, doña Esther Mar
tinez Morán, doña Soledad Martinez Morán, «Nuy 
Maria'S, Sociedad Anónima», representados por el 
Procurador don Eduardo Codes Feijoo, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones, se ha 
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acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados. 

Urbana núinero 56.-Piso primero, letra A, de 
la escalera tercera, en planta cuarta de construcción 
de la casa en Madrid, calle de López de Hoyos, 
número 336. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid al torno 926, libro 2, folio 
32, fmca número 385, antes 30.258. 

Urbana número 22.-Plaza de aparcamiento, 
número 22, en planta de segundo sótano, primera 
de construcción, . de la casa en Madrid, antes Cha
martin de la Rosa,. sección. segunda, calle de López 
de Hoyos, número 336. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Madrid al tomo 552, 
libro 415, folio 82, fmcanúmero 30.249. 

Urbana número 55.-Local comercial número 1-2, 
situado en planta baja, parte izquierda, de la casa 
sita· en Madrid, calle de Sánchez Pacheco, núme
ro 33. FigUra mscrito en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Madrid al libro 435, folio 176, fmca 
número 9.590. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el próximo dia 18 de abril de 1996, a las once 
treinta horas, con arreglo a la siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 15.000.000 
pesetas, por la fmca número 385; 3.000.000 de pese-
4ls, por la fmca número 30.249, y 37.000.000 de 
pesetas, por la fmca número 9.590, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Par& poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efectQ~ el 50 por lOO del· tipo del remate . 

Tercera.-Sólo· el ejecutante podrá hacer pOstUra 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El- eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado. que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
eno previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el SO por 100 
del tipo del remate. 

Cuartá.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secrétaria del Juzgado, debiendó los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, enterl\!iéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los ínismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima ........ Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de mayo de 1996, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera,' excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de junio de 1996, 
también a las once treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Quedando sometidas las condiciones de 
la subasta a lo establecido en la Ley 10/1992, sir
viendo el presente de notificación a los demandados 
en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 28.de noviembre. de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Sectetario.-8.1 O l. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 
del iúigadoaePririlera trlstancia nlImero 45 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi. cargo, 
bajo el número OQ469/ 1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo de letras de cambio, a instancia de la enti
dad mercantil «Sogei, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don José Ramón Gayoso 
Rey, contra don Antonio Herrero Redondo, don 

,Francisco Bueno Díaz y «Mebu, Sociedad Limi
tada», representados por el Procurador don Jorge 
Pérez Vivas. en reclamación de cantidad, 944.476 
pesetas de principal, más 32.277 pesetas ,de gastos 
de devolución, más 315.000 pesetas que pruden
cialmente 'se presupuestan para intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos se ha acordado, sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de 7.475.455 pesetas, importe 
de su tasación, el siguiente bien inmueble embargado 
en el presente procedimiento: 

Urbana.-Número 9. Vivienda segundo, letra A. 
del edificio señalado con el número 30, de la avenida 
de las Naciones, en Fuenlabrada. Inscrita en el 
Registro de la. Propiedad número 3 de Fuenlabrada 
(Madrid), al tomo '1.059, folio '124, libro 13, ano
tación letra E, fmca registra! núme~o 1.978, antes 
número 57.135. . 

. La subasta se celebrará el próxio día 13 de marzo 
de 1996, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la' calle 
Capitán Haya, número~6., sexta .planta, de esta capi
tal, bajo las siguientes condiciones: 

..... Primera.-El tipo de la. primera subasta será de 
7.4 75.455 pesetas, sin que se admitan posturás que 
no cubran las dos terceras Partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 pOr 
100 del tipo del avalúo en la' cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calida~ de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacen¡e posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego, el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 
Quinta.~e los auto'S y certificaciones del Regis

tro, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.' 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubtere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el renia
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del¡emate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 30 de abril de 1996, a las doce 
horas, en las mis,mas condiciones que la primeta, 
excepto' el tipo que será el 75 por 100 del de la 
primera; y para el caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se señala para que tenga lugar una 
tercera. sin sujeción a tipo, el día 30 de mayo de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma, iguales condiciones que las fijadas para la 
segunda. 

y para que así conste y su publicación en el «Bo
letm Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
«Boletin Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, libro y tirmo el presente en 
Madrid a 29 de noviembre de 1995.-La Magis
trada-Juez; Margarita Vega de la Huerga.-La Secre
taria.-7.766. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Ju~z del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de -los ~e 
Madrid, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número,1.866/1989, 
a instancia de Banco Bilbao VIZcaya, representado 
por el Procurador don Manuel Infante Sánchez, 
contra Sociedad Cooperativa Andaluza de Explo
tación Agraria CortijO La Riguela, en los cuales 
se ha. acordádo sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se· describirá, bajo las sigUientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo dé las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131' de la Ley Hipotecaria, 
coruorme a las siguientes fecha~ y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de marzo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 64.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de abril de, 1996, 
a las diez diez horas. TIpo de licitaCión: El 75 por 
100 del tipo señalado para la primera subasta, sin 
qué sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 10 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta hoqu¡, sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Para ,tomar parte en la subasta, todos 
los postores, aexcei>ción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menOs, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una canti~d 
igUal, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevar,se a cabo en cualquier 
opcina del Banco Bilbao VIzcaya. a la. que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. niÍmero 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001866/1989. En tal supuesto 
deberá acompáñarse el resguardo de ingreso corres-' 
pondiente. ' , 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será adniitida la postura. 

Cuarta.":"Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el r~mate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los· auto's y la certificación del Registr,o 
de la Propiedad a que se refiere la regla4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. " 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subástas, se traslada su cele
bración, a la· misma hora, para el siguiente viertres 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. " 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como. garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en ~u caso, como parte del precio 
de la venta.' 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podr!n reservarse en depósito las 
consignaciones de los' participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios ,de la subasta, por si el primer adjudicatario 

_ no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décimá.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientoi de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a caDo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Porción oeste de la hacienda o dehesa del Valle 
del Mesto, en término municipal de Guillena, cuyos 
terrenos, en parte, están poblados de encinas y, en 
parte, son terrenos de monte bajo y labor, de secano, 
con una superficie de 475 hectáreas 63 áreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sevilla núme
ro 8,al tomo 1.102, libro 107 de Guillena, folio 
61 vuelto, fmca número 4.178-N. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-7.860 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 329/1988, se sigue procedimiento 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», representado por 

. el. Procurador don Rafael Rodriguez Montaut, con
tra «Matias Bermejo, Sociedad Anónirna Laboral», 
y don Rafael Bermejo López y otros, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado, sacar 
a la venta en pritrtera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente 
bien mueble embargado en el proced~ento: 

Piso vivienda, calle Sánchez Preciado, 67, tercero, 
piso tercero B, de la casa número 67 de la calle 
Sánchez Preciado, de Madrid, ocupa una superficie 
total construida de 71,11 metros cuadrados, y consta 
de vestibulo, comedor, tres terrazas, y linda: A la 
derecha. entrando, con la casa número 69 de la 
calle Sánchez Preciado, y patio mancomun:ado; 
izquierda, piso tercero, letra A; fondo, col). la calle 

,; cíe Aguila Fuente, y al frente, con descansillo de 
la escalera. Cuota 4 por 100. Inscrito' a nombre 
de don Francisco Javier Ortíz Garcia, por titulo 
de donación, en el Registro de la Propiedad número 
32 de esta capital, al tomo 230, libro 162 de Fuen
carral, folio 170, fmca núm~ro 12.582. 

El bien sale a Ucitaci,ón en 12.835.355 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 20 de 
marzo, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 1, quinto, 
derecha, despacho 2 O, en esta capital, bajo las' 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate 'será de 12.835.355 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores l!l 
20 por 100 del tipo del remate en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 
Cu~.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Quinta:-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sedala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de abril, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será el 75 por 100 del de 
la primera, y, caso de resultar desierta .dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 30 de mayo, también a las dOce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. . 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.092. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ~rgo,' 
bajo el número 938/1993, se siguen autos de eje
cutivo-létras de cambio, a instancia del Procurador 
don Angel Luis Mesas Peiro, en representación de 
«Primer Piso, Sociedad Limitada,., contra doda Ara
celi Casado Casado, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término 'de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la demandada doda Araceli Casado Casado, 
derechos de propiedad sobre el piso noveno, 
letra C-I0 del edificio en Madrid, calle Orense, 
número 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de esta capital en el libro 1.888, 
tomo 2.447, folio 99. finca registral núme
ro 60.173-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, de Madrid, el próximo dia 15 de marzo de 
1996. a las once horas. con arreglo a,las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Él tipo dél remate será de 43.S00.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 de la. primera y segunda subastas del tipo 
de cada una de ellas, y en la tercera el 20 por 
100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

CUarta.-Solamente . el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los·títulos de propiedad, suplidos por:cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
lá responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sedala. para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de abril. de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones de 
la primera excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 15 de mayo de 
1996, también a las once horas, rigiendo para la 
misma. las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirviendo el presente de notificación en legal 
forma a la demandada rebelde doña AraceliCasado 
Casado, a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. . -

Dado en Madrid a 15 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-8.13 1-58. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de los de Madrid, 

Haée saber: Que ~n este 1uzgado y con el número 
993/1993 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de Caja Insular de Ahorros· de Canarias, 
representada por el Procurador don Federico Oli
vares Santiago, contra don Manuel Domingo Vieira 
Montesdeoca, en los que, por resolución de este 
día, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta primera, segunda y tercera, si fuese nece
sario, por término de veinte días hábiles y precio 
que ha sido tasado pericialmente, para la primera, 
con la rebaja del2S'por lOó para la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera, la fmca embargada 
que al fmal se describirá, para cuyo acto se han 
señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 20' de marzo, a las once 
horas. 

Segunda subasta: El día 19 de abril, a las 'once 
horas. . 

Tercera subasta: El día 17 de mayo, a las once 
horas. 

Condiciones 

Prlmera.-El tipo de la primera subasta será de 
1.012.500 pesetas en que han sido tasados peri
cialmente dichos bienes, para la segunda, de 759.375 
pesetas, descontado ya el 25 por 100, Y para la 
tercera. sin sujeciÓn a tipo. No se admitirán posturas 
que no cUbran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan' cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de qué, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. . 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calid3d.' de 
ceder a tercero. . 

CUarta.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del rematé .. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaría 
los títulos de. propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro que los' supla, previniéndoSé, 
además, a los licitadores que debc::rán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. ~ 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los -acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objet.o de subasta 

Finca.-Urbana. Parcela de terreno señalada con 
el número 13 de la manzana A-15 del Plan de 
Urbanización de la fmca matriz denominada «Ur
banización Los Lagos,., sector El Castillo, en el 
pago del Roque de la Costa de Mazcona, donde 
dicen Coto Grande, dettfts del Roque, todo ello 
emplazado en el término de La Oliva, isla de Fuer
teventura. Ocupa una superficie de 405 metros cua-
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drados, encontrándose inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Puerto del Rosario al 
tomo 363, libro 93, de La Oliva, folio 209, fmca 
número 10.037. 

Asimismo, los edictos que han de expedirse serán 
extensivos para notificar los señalamientos de las 
subastas' acordadas en. el presente procediÍniento 
al demandado en el caso de que la notificación 
personal resultare negativa haciéndole saber que 
para la suspensión de las subastas deberá 'consignar 
en la cuenta de este Juzgado la cantidad reclamada 
para principal 'y cóstas. ' 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secre
tario.-8.l68. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos can el número 00710/1994, 
a instancia del «Banco Mapfre, Sociedad Anónima», 
contra don Luis LozaÍlo Martinez y doña Ramona 
Vargas Molina, yen cumplimiento de lo acordado 
en providencia de este día se anuncia la v.enta en 
pública subasta, por término de veinte días, del bien 
embargadó a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 8.659.500 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, de Madrid, en la forma siguien
te: 

En primera subasta;'ef'tlía 15 de abril de 1996, 
y hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes, en la primera, el día 20 de mayo de 
1996, y hora de las once treinta, con la rebaja del 
25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la anteriores, el día 17 de junio de 1996, y hora 
de laS once treinta, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

. Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
'primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes det tipo del licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici-

'tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
dé Prímera Instancia ttúmero 14 de Madrid, abierta 
con el número 2442, en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55, de Madrid, un~ cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que .las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Que únicamente, 

. podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo' podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda' aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden· de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y. los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto.' 

La presente subasta se verificará en un solo lote 
indivisible. 
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Bien objeto de subasta 

Piso· primero letra D de la casa número 15, de 
la calle Montes de Barbanza, número 15, de Madrid. 
Finca régistral 71.336, inscripción cuarta, libro 843, 
folio 143 del Registro de la Propiedad número 20 
de Madrid... , , '.\ 

Una trescientas· veintiochoava parte· indivisa del 
85,18 por 100 de una tierra al sitio Camino de 
Angosto de Madrid, de ·la fmca registral 64.633, 
inscripción 231, libro 918, folio 123 del Registro 
de la Propiedad número 20 de Madrid. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en el presente procedimiento. 

Dado en Madrid a 22 de enero de 1996;-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-7.991. 

MADRID 

Edicto 

El 'Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 969/1993, se, sigue procedimiento 
de juicJ:o ejecutivo, a instancia de «Banco de Saba-' 
dell, Sociedad Anónima», representado por la Pro-. 
curadora doña Blanca Maria Grande Pesquero, con
tra doña Carmen García Maura, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo 13.350.000 
pesetas, los siguientes bienes muebles embargados 
en el prOCedimiento: ~. 

l. Pequeña caseta de una sola planta, de suver
ficie aproximada 20 metros cuadrados, con cubierta 
de teja cerámica y paredes exteriores enfoscadas 
en blanco, con zócalo de pioora de musgo, dotada 
de chimenea. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias, fmca 3.289, torno 
474; libro 30, folio 27. 

2. Casa de madera, con cubierta de teja, des
tinada al uso residencial de segunda vivienda, con 
dos plantas, de superlicie aproximada 140 metros 
cuadrados (70 metros cuadrados cada planta), dos 
fmcas rústicas en suelo no urbanizable unificadas 
en una sola propiedad, situadas en el municipio 
de Cenicientos, provincia de A vila, sitio La Pinarilla 
y El Franquillo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Martín de Valdeiglesias, fmca 3.288, 
tomo 474, libro 30, folio 27~ 

Los bienes salen a licitación e~ 13.350.000 pese
tas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 12 de 
abril de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 1, 
5.° derecha, despacho 20, en esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.350.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos térceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los li.citadores ,el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podtá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por esérito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 6 "e mayo, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
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del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 4 de junio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva su publicación de notificación a la deman
dada en caso de paradero desconocido. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.850-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procediíniento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 496/1995, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra don José L. Mesonero Peña y . doña María 
Victoria Bermejo Hernando, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en prirDera subasta el próximo dia' 13 
de marzo de 1996, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 6.000.000 de pesetas. 

Segunda-Para e<l supuesto de que resultare desier
ta la primera. -se ha señalado para la segunda'subasta 
el próximo dia 24 de abril de 1996, a las diez diez 
horas, en. la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la reb~a del 2S por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de mayo de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

. Cuarta.-En las subastas primera y- segunda no 
se admitirán posturas que no-cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-

, viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto' al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del. Banco BilQao VIz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentañdo, en dicho caso,· el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de· propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pue4a exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjUdicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
'Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el, siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día d,e la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspondá al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
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obligación, y en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones' de los participantes que así lo acep
ten y qUe hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de ]a subasta, por si el primer ádjudicatário 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve corno notificación. en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo' de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Vivienda número 21, denominada 
primero, derecha, de la casa sita en Madrid, calle 
Paterna, número 25, perteneciente al bloque 812. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 16 de Madrid, en el torno' 1.049, folio 198, fmca 
número 82.095,' inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de enero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-7 .98 7. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de MadJjd, 

Hago saber: Que en este Juzgad() se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 822/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Javier 
Paltre Requena, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con, las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 13 
de marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por' el tipo de 
71.600.000 pesetas. 

Stgunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado pára la segunda subasta, 
el próximo día 8 de mayo de 1996, a las doce 
horas, en la Salá de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
19 de junio de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas,los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la· segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones, número 2.460 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de 
este Juzgado, presentando, en dicho caso, el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles ' 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y ,queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y 'el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que estable,ce el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que húbiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma' hora, para el siguiente viernes hábU 
de la semana dentro de la ~ual se hubiere señalado . 
la subasta sus~ndida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes ala subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obl1.gación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse' en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lospre
cíos de 'la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con SU obligación y, desearan apro
vechar el remate lQs otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificacÍón en la fmqa hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articUlo 131. 

-Bien objeto de subasta 

Vivienda quinta derecha, escalera B, de la casa 
de esta capital y su' calle Claudio Coello, núme
ro 126. Inscrita en el Registro de"la Propiedad núme
ro 1 de Madrid, al tomo 2.563, folio 69, fmca regis
tra1 número 16.116. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial Idel 
Estado» expido la presente en Madrid a26 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-7.832-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
, gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
738/94, se tramita expediente de suspensión de 
pagos relativo a la entidad «Bisfisa. Compañía Ibé
rica de Inversiones, Sociedad Anónima», en el cual" 
con fecha de 19 de enero de 1996, se ha dictado 
auto declarando aprobado el convenio votado favo
rablemente en segunda Junta General de Acreedo
res, y cuya parte dispositiva es del teI10r literal 
siguiente: 

Aprobar el convenio votado favorablemente en 
la Junta General de Acreedores celebrada el 29 de 
diciembre de 1995, en el expediente de suspensión 
de pagos de la entidad «Bisfisa, Compañía Ibérica 
de Inversiones, Sociedad Anónima» transcrito en 
el hecho segundo de esta resolución, mandando a 
los interesados estar y pasar por él. 

Hágase publica esta resolución mediante edictos 
que se fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
e inserten, asimismo, en el «Boletin Oficial del Esta
do» y en el periódico en que se publicó la con
vocatoria de aquella Junta, expidiéndose también 
mandamiento por duplicado, con testimonio de esta 
resolución, para el Registro Mercantil de Madrid, 

Particípese, también mediante oficio, la parte dis
positiva de esta resolución a los demás Juzgados 
de Primera Instancia de esta ciudad. 

Anótese en el Libro Registro Especial de Sus
pensiones de Pagos y Quiebras de este Juzgado; 
cesa la intervención judicial de los negocios del men
cionado suspenso, y por tanto los Interventores nom
brados en este expediente don Enrique Femández 
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Yruegas.- Moro y doña Maria Dolores González 
Naranjo -y don Juan Manuel Betes de Toro por 
la Hacienda Pública, que han venido actuando en 
cuanto a las condiciones anteriores que serán sus
tituidas Por las del convenio aprobado, haciéndose 
entrega de los despachos a la Procuradora doña ' 
Maria del Carmen Ortiz de Comago, para que cuide 
de su tramitación, e inclúyase el presente, auto en 
el Libro de Sentencias, 

Así este pór mi auto, lo mando y firmo. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Margarita Garrido GÓmez.-7. 77 3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 'instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 926/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Juan Miguel Sánchez Masa, en representación de 
«Uninter-Leasing, Sociedad Anónima», contra doña 
Milagros Lacárcel Huertes, don Julián Requena 
Romera y «Fotomecánica Requena, Sociedad Anó
nima», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados don Julián Requella Romera y doña 
Milagros Lacárcel Huertes: 

'Registral número 44.123. Urbana: 110. Vivienda, 
tipo G, en planta primera, con el número 221, a 
efectos de la urbanización. Está situada en la fase 
segunda del conjunto residencial denominado «Al
deas de Taray-Club», en término municipal de San 
Javier, en La Manga del Mar Menor,PQUgono H. 
Dicha vivienda está situada. según se mira de frente 
a la zona de acceso a la urbanización desde la Gran 
Vía de la Manga, a la izquierda, siendo la primera 
vivienda contando desde dicha zona de acceso. Tie
ne una superficie total construida de -59 metros 6 
decímetros cuadrados. Está distribuida, en cocina
comedor, dos dormitorios, paso, cuarto de baño 
y terraza mirador. Linda, según se entra a la vivienda: 
Al frente, rellano de la' escalera, y en vuelo, zonas 
comunes de la urbanización, en vuelo; izquierda, 
entrando, vivienda, tipo H de esta planta, y fondo, 
con zonas comunes de la urbanización, en vuelo. 
Cuota: 0,929 por lOO, yen cuanto'a la total urba
nización, 0,224 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Javier número 1, al folio 213 
del libro 562 de San Javier. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~do,sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, primera planta, .el próximo día 1 de abril 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Priniera,":"El- tipo del remate será de 6.000,000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte enJa licitación, 
deberán los licitadores consignar, preViamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cooer a t~rceros ~ 
parte ejecutante. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consign~ciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de' que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los p~ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 6 de mayo de 1996, a ,las 
doce horas, en las mismas condicionés que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de jUnio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación de los edictos de notificación 
en forma a los-dem.andados. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.785. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~do, de Primera instan
cia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 807/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
AntonictGarcia Arribas, en representación de «BNP 
España, Sociedad Anónima., contra doña Pilar 
Ortega Cavero y doña Soledad Mejías Ortega, en 
reclamación de cantidad. -en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada 
doña Pilar Ortega Cavero: 

Vivienda en la cané Sagasla, número 12, 4.°, de 
Madrid. Inscrita en el R~gistro de la Propiedad de 
Madrid número 28, tomó 557, folio 49, fmca núme
ro 2.578. 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
-el próximo día 29 de abril de 1996, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 16.900.000 
pesetas"sin que se admitan posturas que no cubran 
las, dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito 
en la calle Capitán Haya, el 50 por 100 .del tipo 
del remate. 

Tercera.-Sólo el, ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de los acreedores, las consignaciones de los'postores 
que no resultaren rematantes, y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese su obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le, sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta,-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.~Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante 'los acepta' y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Séptima.-Para el supuestó peque resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 29 de mayo, a las diez 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
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por 100 del de 'la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción' a tipo,el dia 28 de junio de 1996, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-, 
diciones fijadas pata la segunda. 

y para que sirva lambién de cédula de notificación 
en dichos señalamientos a doña Pilar Ortega Cavero, 
a los fmes de dar cumplimiento a 10 establecido 
en la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El. Secretario.-7 .817. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 201/1995, 
a instancia de «Cuesblan, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Alberto Alfaro 
Matos, contra don Antonio Chacón García y M. 
Carmen Arrúe Salazar; en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to. simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del 'articulo 131 de la Ley Hipot~a, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de .licitación: 

Primera subasta: .F~P.~t", 14 de m~o de 1996, 
a las diez diez horas. "po de licitación, 22.346.916 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de abril de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del tipo de la primera subasta.. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas,. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los pOstores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignár una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y . segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos:)uzgado 
de Primera IÍlstancia núinero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edifiCio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi-' 
miento 24590000000201/1995. En tal supuesto 
deberá acompañar'se él resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresá de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturás podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 deIa Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

'Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que él rema
tante los acepta y queda subrogado en la resPon-
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sabilidad de los .. mismos, sin destinarse a sU'extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la IÍlisma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. ' 

Octava.-Se devolVerán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que cprresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del, cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7:" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Calle Manuel Marañas, con vuelta a calle Asura, 
dúplex, letra A. planta qumta y seXta o ético. edificio 
«Jardin de Atenea,.. Inscrita en el Registro 'de la 
Propiedad de Madrid número 33, tomo 1.485, 
libro 119. folio 67. fmca registral número 6.360. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1995~~El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.161. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria' Angeles GonZtuez Garcia. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00176/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de la entidad «Banco de Crédito Balear, 
Sociedad AnÓllÍllUU frente a la entidad «Celtic Holi
days, Sociedad Anónima,.. En recla1naciónde 
2.427.560 pesetas de principal, més las señaJadas 
para intereses y costas que se fUarán posteriormente. 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera' consecutivas 
del bien embargado que se reseñará, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
ei dia 13 de marzo. para la segunda subasta el dia 

. 11 de abril y para la tercera subasta el dia 13 de 
mayo, todas ellas a las once horas, las que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juza,ado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la· primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta, el tipo será del 15 
por 100 del de la primera' subasta. La tercera subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo de remate 
de la primera subasta será 35.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por' 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
3llterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433-0000-17-0176-93 del «Banco Bilbao Vtzeaya, 
Sociedad Anónima •. Haciéndose constar necesaria
mente el número y. año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar; no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
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eScrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo -y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y. que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el· remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectiyas posturas. 

Sexta.-Losautos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.", estarán 'de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de las subastas¡. sus 
condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 17.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no puediera' celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta • 

Urbana.-EdificiQ destinado a hostal de planta baja 
y piso, sito en el término municipal de Alayor, en 
la urbanización de Calan Portero La planta baja 
ocupa unaJUperficie edificada de 252 metros cua
dradoS y tiene una' terraza de 139 metros cuadrados 
y el primer piso ocupa una superficie edificada de 
422 metros cuadrados. Se halla edificado sobre un 
solar de 960 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Mahón al tomo 1.533, folio 
121, fmca número 5.544, inscripción sexta. 

Dado' en Mahón a 10 de enero de 1996.-La 
Secretaria. María Angeles González Gar
cía.-7.837-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Caballero-Bonald Campuzáno. Magis
trado-Juez del Juzgaao de Primera Instancia 
número 12 de Málaga, 

Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 483/1993. a ins
tancias de «Menhir Hipotecario, Sociedad Anóni
ma., representada por la Procuradora doña Celia 
Molina Pérez. contra don J. Antonio Mateo, doña 
Rafaela González. don Antonio Romero y doña .. 
Maria Carmen Ramos, en los cuales y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subas- . 
taso por términó de -veinte días, la fmca hipotecada 
que al fmal del presente se identifica concisamente. 

Las subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la primera, el próximo día 
8 de marzo, a las once treinta horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el' día 10 de 
abril, a los mismos hora y lugar, y declarada desierta 
ésta. se. señala por tercera vez, el día 8 de mayo 
a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
9.000.000 de pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca, con Ja rebaja del 25 por 100 del 
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referido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los easos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, siD cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo, en todo caso, el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudQIa que se lleve 
a efecto en las fmcas hipotecadas, confonne a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella, el presente edicto 
servirá, igualmente, pará notifICación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar, día, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta,-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
dia hábil señalado. 

Finca opjeto de subasta 

Urbana, fmca número 98, local comercial núme~ 
ro 3 deAdificio denominado «Eduardo Ocón~, sito 
en las calles Ortiz de Zárate y Prolongo, hoy deno
minadas San Millán y Miguel Bueno Lara, de Mála-
ga. . 

Está situada en la planta sótano del edificio a 
la altura de la calle Prolongo, hoy Miguel Bueno 
Lara, por el desnivel del terreno, tiene su entrada 
por "la citada calle Prolongo, hoy Miguel Bueno Lara, 
por el desnivel· del terreno, y linda: Frente, con 
dicha calle; derecha, entrando, con portal de entrada 
de la misma calle; izquierda, con el local número 4, 
y cuarto trastero número 10, Y fondo, con cuarto 
trastero número.9 y zona de elementos comunes. 
Su superfici~ es de 46,28 metros cuadrados._ 

Cuota: 0,315 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 9 de los de Málaga, al folio 123, tomo 1.158, 
libro 427, fmca número 22.159, inscripción tercera. 

Dado en Málaga a 11 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Caballero-Bonald Campu
zano.-El Secretario.-9.254-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
los de Málaga, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 424/93, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Atencia Moreno 
y dQña Rosario Delgado González, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 18 
de marzo de 1996, a·las doce horas de su mañana, 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 14.720.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día. 19 de abril de 1996, a lás doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta lá segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
20 de mayo de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Tomás Heredia, sin nfunero, antiguo Palacio 
de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por. 100 def tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose ~ta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en· la cuenta provisional de con
signaciones, número 2958, del Banco BilQao Viz
caya, clave oficina 4109, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la substa, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que puedan' exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes la crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin. cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las ac~pta y queda subro
gado. en. la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el. remate podrá. verifICarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el día siguiente hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración, o -hubiese un núinero excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particÍpantes a la subasta, • salvo- la 
que cprresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en- depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con"sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente edicto's 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 46.-Vivienda tipo D, en planta 
quinta del-portal número 1 del bloque de edificación 
sito en la calle ijdison, con fachadas asimismo al 
paseo de los Tilos y calle Ramón Alarcón, ee esta 
ciudad.- Se sitúa a la derecha en relación a la meseta 
de la escalerá. Consta de vestíbulo, cocina, terraza, 
lavadero, salón-comedor, terraza solana, pasillo, 
baño y tres dormitorios. Comprende una exten,sión 
superficial construida incluida parte proporcional 
de servicios comunes de 117 metros 20 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo distribución de 
escalera y vivienda tipo H de su planta; izquierda, 
vuelo sobre pasaje particular y cubierta de planta 
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baja; y fondo, con vuelo sobre pasaje particular y 
cubierta de planta baja a paseo de los Tilos. Anejo 
a esta vivienda y como parte integrante de la misma. 
se le asigna una plaza de garaje enclavada en la 
planta sótano del inmueble, grafiada e identificada 
en el suelo con el número 39 con una superficie 
construida, incluida para -proporcional-de 'acceso y 
maniobra de 28 metros 72decimetros cuadrados, 
y que linda: Frente, con zona de maniobra; derecha, 
con aparcamiento número 38; izquierda, con apar
camiento número 40; y fondo, con muro de cerra-
miento. -

Dado en Málaga a 17 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada~Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria.-7. 719. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13,de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que ~n este Juzgado y con el núme
ro 167 de 1992, se tramita procedimiento de juicio 
co~ción 167/1992, a instanCias de Montes de Pie
dad y Caja de Ahorros de Ronda, CAdiz, Almería, 
Málaga y Antequera (Unicaja), contra don Jos'é Die
go Pérez Oliveros, en el-que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días. el bien embar
gado, que . luego se dirá. señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 11 de marzo de 1996, a 
las once quince horas,. con'ta$ prevenciones siguien-
tes: . o,' 

'Primera:4e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceraS partes del avalúo. 

Segunda.-Qué lós licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilba6-VIzcaya 
número 3029, una cantIdad igual, por lo.menos, 
al.20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar" ~l ,número y año del procedi
miento, sin cuyo. requisito no Serán' admitidos. no 
-aceptándose entrega de 'dinero~n metálico o· che
ques. 
Tercera.~Unicamente el ejecutante podrán con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificact6n registral que 

suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del J~gado dortile podrán ser exa
mina<;tos, entendiéndose que todo. licitador acepta 
cómo bastante la titulac:")n existente y que las-cargas 
anteriores y los prefe-tentes. si los hJ.lbiere, queda(án 
subsistentes, que el rematante los acepta y ~ueda 
subrogado en la resPonsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de abril de 1996,' a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para elcaso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de mayo 
de 1996, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, solár sito en el partido 2.° de la Vega, 
en el Puerto de la Torre, con una superficie de 
801 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad número 8 de Málaga, tomo 2.147-M, 
folio 59, fmca número 6.554. Sobre el solar existe 
construida una vivienda. 

Valorada a efectos de subasta en 11.545.600 
pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-9.257-3. -

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital, 

Hago saper: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 803/92 autos de juicio ejecutivo a instancias 
del ~Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anó~a» con
tra don José Antonio Badillo Bernal, doña Maria 
del Carmen Robledo Jiménez, don Julián Lorenzo 
Calvo y doña Maria Estrella Gemar Caro, en recla
mación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subasa por primera vez, término de veinte 
dias y precio de tasación pericial, el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo día 26 c.Je marzo, y hora 
de las once treinta, bajo los requisítos y condiciones 
que igualmente . se dirán, y en prevención de que 
no hubiere postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para 10 que se señala -el día 25 de abril, y hora 
de las once treinta, para la segunda; y el día 28 
de mayo, y hora de las once treinta, para la tercera; 
y bajo los siguientes r~itos y condiciones: 

Primera.-Para tomar pluté en lás subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor del deman
dante, deberán consignar una cantidad igual por 
10 menos, al 20 por 100 del ,tipo señalado para 
la ,primera y segunda ~ubastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la' oficina 
del Banco Bilbao VIZCaya, sita en la calle Larios, 
número 8 de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 

. número de procedimiento 803/92, y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de. ingreso 
correspondiente. . 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del upo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postUra que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados rebeldes caso de resultar negativa la 
citaCión por cédula que se librase. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del JUZgado y junto a él, el resguardo de haber
se efectuado el ingreso a que se refiere el número 
1 de este edicto. 

Cuarta.-Sehace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulo s de propiedad de la 
fmea que se subasta, digo bien obra copia de los 
nllsmos en autos. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, -sin. destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La: fmea sale a pública subasta por el tipo 
de tasación de 5.600.000 pesetas, con rebaja del 

Martes 13 febrero 1996 

25 por 100 del valor de la primera en la segunda 
subasta y sin sujeción a tipo para 'la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto· de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana númeco 24.-Vivienda tipo E en planta 
cuarta del edificio en Málaga, calle Salvador Espada 
Leal; situada a la derecha conforme se sube la 
escalera. . 

Ocupa una superficie útil de 66 metros 59 decí
metros cuadrados. 

Tiene una cuota en el edificio del 3,11 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4 de Málaga, a favor de don Julián Lorenzo Calvo 
y doña Maria Estrella Gémar Caro, al tomo 1.746, 
folio 193 (192), fmca número 70.357. 

Dado en Málaga a 21 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria.-7.778. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
0009.911995, instado por Unicaja" contra donFran
cisco José Gutlérrez Montes y doña Natividad Zayas 

. Pérez, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte' dias y precio f\jado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el bien 
que luego se diril, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Tomás Heredia, número 26, bajo, el próximo 
día ·12 de marZQ de 1996, a las doce horas, bajo· 

_ los requisitos y condiciones que se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas,' para las que se señala,. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 12 de abril de 1996, y hora de las doce, para 
la segunda y el próximO día .13 de mayo de 1996, 
y hora de las doce, para la tercera, y caso de resultar 
festjvo alguno de los señalamientos dichos, se enten
derá queda trasladado el mismo al próximo dia hábil 
a igual hora; y bajo los siguientes requisitos y con
diciones: 

Primero.~Servirá de tipo de la subasta el pactiU:lO 
en la escritura de hipoteca que asciende a 6.801.744 
pesetas, no admitiéndose postura inferior a dícho 
tipo én la primera subasta; en la segunda, servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera e igualmente 
no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse en calidad Oe ceder a tercero únicamente 
por la actora. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, c.Jeberán consignar una 'cantidad igual por 
lo menos al 20 Por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Los depósitos habrán de 
efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya 
sita en la calle Lanos, número 12 de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: JuzgacJo de Primera Instancia número 2 de 
Málaga; Concepto: Subasta, número de procedi
miento y número de cuenta, y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración,' podráÍt hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el iniporte de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
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el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entnediéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexto.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados en la fmca hipotecada, éste 
resultase -negativo, sirva desde este momento el pre
sente edicto de notificación en forma a los deman
dados del señalamiento de subastas acordado. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda marcada en Ja puerta con la letra A 
según se accede a su planta por la escalera del 
mismo edificio. Corresponde al tipo 4-0, está situa
da en la planta: tercera del edificio C-2, portal núme" 
ro 2. Se compone-de hall de entrada, salón comedor, 
dos cuartos de baño, cocina, lavadero, terraza, cuatro 
dormitorios y pasillo distribuidor. Tiene una super
ficie útil de 89,80 metros cuadrados sin contar terra
zas y de 98,53 metros cuadrados contando el 50 
por 100 de terrazas. Tiene una superficie total cons
truida de 128 metros 32 decimetros cuadrados. Lin
da: Derecha entrando, parque infantil del conjunto; 
izquierda, avenida Obispo Angel Herrera Oria; fon
do, vivienda letra B del portal número 1. frente, 
rellano de la escalera, ascensor y vivienda letra B 
de su planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Málaga número 8, al tomo 1.958, libro 72, folio 
31, fmca número .1.713-a, inscripción segunda, el 
28 de septiembre de 1987. 

Dado en Málaga a 28 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-7.831-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núinero 
2 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 960/1993, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procuradora 
doña Ana Maria Mira López, en representación 
de «Expemayca, Sociedad ~imitada», contra don 
Miguel DOmínguez Ferrer, representado por el Pro
curador señor Torres Chaneta, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término " 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 26, 
bajo, el próximo día 2 de abril de 1996, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de gicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a, 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de mayo de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Y caso de coin
cidir alguno de los señalamientos con dla festivo, 
se enwnderá que queda trasladado el mismo al día 
siguiente hábil e igual hora. 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subasta acordado 
a los demandados, éste resultare negativo, sirva des
de este momento el presente edicto de notificación 
en forma a los demandados, del señalamiento de 
subastas acordado. 

La fmea objeto de subasta es: 

Rústica.-Trozo de tierra de secano oijvar, que 
formó parte de la hacienda nombrada del Montañés 
y denominada «Maria del Rosarlo», situada en el 
partido de Fuensanta y de Santa María, del término 
municipal de Alhaurín de la Torr~. Finca número 
4. 1 95-A. 

Dado en Málaga a 2 de enero de 1 996.-La Magis
trada-Juez accidental, Juana Criado Gámez.-El 
Secretario.-8.068-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga, en autos de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia del Procurador señor Ansorena Huido
bro, en nombre y representación de e<Banco Nacio
nal Popular de España, Sociedad Anónima», contra 
mercantil «Gadfersa, Sociedad Anónima». 

Ha acordado sacar en venta, en pública subasta, 
los bienes embargados que más adelante se des
criben por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

En primer~ subasta el día 25 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido ascen
dente a: Finca ..número 7.956, 24.715.600 pesetas; 
finca número 7.958,8.949.220 pesetas; fmca núme
ro 7.960, 18.197.200 pesetas; finca número 7.898, 
2.376.500 pesetas; finca número 7.900, 2.376.500 
pesetas; finca número 7.922, 2.376.500 pesetas, fm
ca número 7.930, 2.376.500 pesetas, no admitién
dose posturas que no lo cubran. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse adjudicado los bienes en 
forma la parte actora, se señala el dia 26 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas, por:el 75 por 100 
de la canqdad que sirvió de base para la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 
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En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, no se pidió con arreglo a drecho 
la adjudicación de los bienes por la actora, se señala 
para el día 24 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
agencia de calle Larios, 14, cuenta corriente de este 
Juzgado número 3027000018052995, el 20 por 100 
del tipo establecido para cada subasta, debiendo 
presentar resguardo jusitificativo del ingreso en el 
Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anunio de las subastas, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco Bilbao' Vizcaya de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación, a que hace 
referencia el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría 
y cumpliéndose 10 dispuesto en el artículo 1.497 
del precitado texto, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los diasseñalados, por causa que 10 justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán en el mismo 
día y a la misma hora de la semana siguiente y 
cón las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalados de subastas acordados.' 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 35. Vivienda situada en la planta 
quinta del edificio, en calle Peso de Harina, de esta 
ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga al tomo 2.061, sección quinta, 
libro 112, folio 106, fmca número 7.956. 

Finca número 36. Vivienda situada en la planta 
quinta del mismo edificio. Inscrita en el Registró 
de la Propiedad número 8 de Málaga al tomo 2.061, 
sección quinta, libro 112, folio 109, fmca núme
ro 7.958. 

Finca número 37. Vivienda situada en la quinta 
planta del mismo edificio. Inscrita en el, Registro 
de la Propiedad número 8 de Málaga al tomo-2.061, 
sección quinta, libro 112, folio 112, fmca núme-
ro 7.960. ' 

Finca número' 4. PlaZa de aparcamiento núme
ro 4, situada en el mismo edificio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Málaga al 
tomo 2.061, sección quinta, libro 112, folio 19, fmca 
número 7.898. 

Finca número. 5. Plaza de aparcamiento núme
ro 5, situada en el mismo edificio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Málaga al 

. tomo 2.061 ,sección quinta, libro 112, folio 22, fmca 
número 7.900. 

Finca número 16. Plaza de aparcamiento núme
ro 15, situada en el mismo edificio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Mataga al 
tomo 2.061, sección quinta, libro 112, folio 55, fmca 
número 7.922. 

Finca número 20. Plaza de aparcamiento núme
ro 19, situada en el mismo edificio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Málaga al tomo 2.061, 
sección quinta, libro 112, folio 67, fmca núme
ro 7.930. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia, se expide 
el presente en Málaga a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-8.172. 
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MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustín Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
189/95, a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, representada por el Procu
rador don Juan Cerdá Bestard, contra, don Andrés 
Gomila Lliteras y don Juan Gomila Estébez, en 
cuyas actuacionés se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término' de veinte 
días y precio de su avalúo la fmca hipotecada al 
demandado, que al final se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font i Roig 
de Manacor, el próximo dia 11 de abril de 1996, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
debeián los licitadores consignar previámente en 
la cuenta corriente del Juzgado del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu, número 
04390000180189/94, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 pOr 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreeaor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes' f'qtie- se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda apro~ el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titu10s de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin carice1ar, entendiéndose 
'que el rematante los acepta y queda subrogado en. 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

- su extinción el precio del remate. 
Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente; y, caso de resultar desiertas 
dichas primera y segunda subastas, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de junio de 
1996, a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda, bas
tando en este caso, consignar previamente el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno señalado con el número 48, 
que es el resto de otra mayor,· sito en término de 
Felanitx, lugar Pono Colom (urbanización LAfe ), 
que mide aproximadametne 1.267 metros cuadra
dos. Linda: Frente, con vial; derecha, con el solar 
número 47; izquierda. con el número 49; fondo, 
con solares números 55 y 56. 

Sobre dicho solar existen unas edificaciones en 
construcción. 

Inscripción: Tomo 3.909, lbiro 710, folio 108, 
fmca número 43.275. 

Tasada a efectos de subasta en 14.530.500 pesetas. 

Dado en Manacor a 22 de enero de 1996.-El 
Juez, Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
taria.~7.695. 
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MANACOIl 

Edicto 

"Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00140/1995, se siguen autos de 

- procedimiento sumario hipotecario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, contra 
don· Tomás Santo, Ohver, en reclamación de 
17.762.721 pesetas. y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por términó de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de cOllstitución de 
la hipoteca, la fmca siguiente: 

Lote primero.-Urbana. Planta baja,' sÍta en Fela
nitx. Inscrita al tomo 4.065, libro 769, folio 168, 
fmca número 36.001. 

Valorada en 28.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado,' sito en la plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 22 de abril. a las diez horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además, se hace constar, que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que, se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este ]uzgado;que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiera- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta ..¡ queda subrogado en-la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el. precio d,el remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar, a 
ello, para tomatparte en las mismas, dicha' con- , 
signación se llevaré a qabo mediante ingreso de 
dicha cantidad en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya de Manacor y en la cuenta número 
0435-000-18-140-95; en la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastaS: desde su aQ.un
ci0, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se séiala para que tenga lugar- lasegun
da el próximo 22 de mayo, a' las diez horas. en 
lf;ls mismas condiciones que la 'primera, excep~ el 
tipo del remate que será del 7 S por 100 del de 
la primera; y, caso de reaqltar, desierta dieRa ¡egunda 
subata, se celebraráUD4 ten;era. sin sujeción a tipo, 
el día 19 de junio, t:atnbién a las diez horas. 

Dado en Manacor a 25 de enero de 1996.-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-El Secreta
rio.-7.692. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Juez d~l 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, ' 

Hace saber: Que en los'autos 499/1993 de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco de Granada, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Luis Roldán Pérez, contra el bien hipotecado 
por don Angel Mejías Esteban y doña María del 
Cannen Santiago González, se ha acordado en reso
lución de esta fecha, sacar a públicas, subastas por 
las veces que dirán y término de veinte días cada 
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una de eHas, la finca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próXimo día 
10 de abril de 1996, a las once horas, no con
curriendo postores, se señala por segunda vez para 
el día 16 de mayo de 1996, y a la misma hora 
y lugar, y declarada desierta ésta; se señala por ter
cera vez, el día 24 de junio de 1996, a las once 
horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción de cada fmca; con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas, sin verificar depósitos todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar . en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0499/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las' posturas podrán hacerse a cali
dad de ced,er el remate a un tercero y reálizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la ce1ebracióri de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta, el depósito 

,previo señalado. ' ' , 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Reg¡stro 

a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y grávamenes anteriores y preferentes; si los hubiese, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarSe a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ellos, 
este' edicto servirá igualmente para notificación a 
los mismos del triple Señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. " 

Sexta.-En caso de que el día señalado sea festivo, 
se traslada dicha subasta al día siguiente hábil, excep
to sábados. 

Finca objeto de subasta 

UrlJana. Número 63. Planta sexta, vivienda tipo 
D, del edificio «EurobeH IV», sito en la fmca «Los 
Cipreses», al partido de Guadapin y la Campiña, 
témlino de Marbella, kilómetro 186,800 de la carre
tera dé Cádiz a Málaga. Compuesta de: Vestibulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, baño com
pleto, terraza lavadero y terraza estar. 

Superficie . construida de, aproximadamente 84 
metros cuadrados. 

Inscripción: Al Registro de la Propiedad número 
2 de Marbella, al tomo 1.201, libro 200, folio 2,25 
vuelto, fmca registral número 15.836, inscripción 
tercera. 

Tipo de tasación para la subasta, 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Marbella a 15 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Torres Donaire.-El Secre
tario.-,8.144-58. . 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de, Mar
bella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 367/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
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dad Anónima», contra don Manuel María Loidi GM
zarain, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de mayo 
de 1996,a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2.995, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán particip~r con la calidad, de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las súbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. -. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la,. regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manif).esto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las· cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado, en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que .no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipQ el 75 por 100 del 
señalado para la' primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de julio 
de 1996, a las'doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' , 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El ,presente edicto servirá de notificación a los 
deudores' para el caso de ,no peder llevarse a efecto 
a la finca subasta. 

Bien que se saca. a subasta 

Urbana número 45, viVienda letra D, situada en 
la plata 2.a del edificio «Sacio», en Marbella, con 
entrada principal por la calle Ramón y Cajal, tenien
do entrada, asimismo, por la avenida Puerta del 
Mar y avenida del Fuerte. , 

Inscripción: Al tomo 922, libro 46, folio 37, fmca 
número 3.203, inscripCión cuarta del 'Registro de 
la Propiedad número 2 de Marbella. 

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 23 de enero"de 1996.-La 
Juez sustituta, Mariana Peregrina Blanco.-La Secre
taria.-8.142-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 315/1980, se tram.ita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don· Tomás Flors 
Camargo y don Salvador Alberola Sureda, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y términó 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 17 
de mayo, a las trece horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los. licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 

" la cuenta .de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.989 una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por. 1 00 del valor 
éJe los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos" no aceptándose entrega 
de dinero eh metálico o cheques. 

Terceni.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
.hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la aproba
ción del remate se quedará en suspenso, hasta que 
transcurra el plazo de treinta días señalado para 
el ejercicio del derecho de tanteo, contrayendo el 
adquirente la obligación de permanecer en el local 
sin traspasarlo, el plazo minimo de un año, des
tináridolo durante este tiempo, por lo menos, a nego
cio de la misma clase al que venía ejerciendo al 
arrendatario, como preceptúa el articulo 32 del mis
mo cuerpo legal. 

Los autos y la certificación registral que. suple 
los tItulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde pOdrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse á'Su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la cel~braci6n 
de una segunda el día 17 de junio, a las ~ce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de julio, 
a las trece horas, cuya subasta 'se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas aj~nas al JUZgado 
no pudiera célebrarse la subasta en el día 'y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local comercial número 3, en el edificio «Tritón», 
en calle Maria Auxiliadora, de Marbella, con una 
superficie total de 33 metros 37 decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Marbena, al libro 243, folio 149, fmca 
número 3.259, antes número 13.881 .. Valorado en 
9.900.000 pesetas. 

Local comercial número 7, en el mismo edificio, 
con una superficie total de '143 metros 60 decímetros 
cuadrados. Inscrito al mismo Registro y libro de 
la anterior, folio 161, fmca número 3.271, antes 
número 13.889. Valorado en 43.200.000 pesetas. 

Aparcamiento número 6, en sótano del edificio 
antes reseñado, con una superficie de 10 metros 
80 decímetros cuadrados. Finca número 13.855. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 
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AparcamientO número' 5 en sótano del· edificio \ 
antes reseñado, con una superficie de 11 metros 50 
decímetros cuadrados. Inscrito al mismo Registro 
y libro que las anteriores, folio 107, fmca núme
ro 3.267, antes 13.853. Valorado en 1.500.000 
pesetas. 

Aparcamiento número 1 en' planta quinta alta, 
situado en la call~ Vrrgen de Luján, de Sevilla, con 
una superficie de 50 metros cuadrados y una terraza 
de 11 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Sevilla, al tomo 590, 
libro 305, sección primera, folio 230, fmca núme
ro 21.415m. Valorado en 9.550.000.pesetas. 

Dado en Marbella a 23 de enero de 1996 . ..,..La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz Ber
dejo.-El Secretarlo.-8.140-58. 

MARCHENA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Marc~ena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el ·número 98 de 1994, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español 
de Crédíto, Sociedad Anónima»; representado por 
el Procurador don Antonio Guisado Sevillano, con
tra don Enrique Lobato Jiménez y doña Pilar Parra 
Montes, en reclamación de 69.361.111 pesetas de 
prinCipal intereses, gastos y costas, en los que he 
acordado proceder a la venta en pública subasta, 
térittinode veinte días, por primera, segunda y ter
cera vez. en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación, de los bienes inmuebles 
que al fmal se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el. día 15 de marzo 
de 1996. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 que sirvió 
de base a la primera, el día 15 de abril de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de mayo 
de 1996. 

Para tomar parte en la primera, deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 del .tipo que sirvió de base, y en la segunda 
y tercera, el 20 por 10Q señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero Consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tantq por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán veñficar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda no se admitirán, posturas 
que no cubran el,tipo señalado para cada una de 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las' subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día hábil inmediato. a la misma 
hora. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.- del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria, pudiendo ser examinados por quienes 
deseen interveniF en las subastas. 

Se' entiende que todo licitador acepta como' sufi
ciente la titulación obtante en los autos, y deberá 
conformarse con ella. ' 

Las cargas anteriores ylas preferentes, si las hubie
re, al crédito que se ejecuta continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dé las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Urbana.-Casa marcada con el número 6 de 
la cáUe Misericordia, de la ciudad de Arahal con 
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una superficie construida de 124 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena, 
al tomo 569, libro 163, folio 88, fmca número 899. 
Tasada a efectos de subasta en 36.912.000 pesetas. 

2. Rústica.-Término de Arahal. Suerte de tierra 
calma al sitio de la Torvilla y pago de la Corcheria 
y Zorreras. Ocupa una superficie de 2 fanegas 62 
centésimas de otra, equivalentes a 1 hectárea 52 
áreas 50 centiáreas. Inscrita en el RWstro de la 
Propiedad de Marchena al tomo 922, libro 271, 
folio 68, fmca número 19.043. Tasada a efectos 
de subasta en 31.104.000 pesetas. 

3. Rústica.-Término de Arabal. Suerte de tierra 
calma parte de la llamada «Melchorito», en el pago 
de Las Rodelas. Ocupa una superficie de 12 fanegas 
56 centésimas de otra, equivalentes a 7 hectáreas 
30 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Marchena, al tomo 974, libro 284, 
folio 153, fmca número 19.825. Tasada a efectos 
de subasta en 19.200.000 pesetas. 

4. Rústica.-Término de Arabal. Suerte de tierra 
calma en el pago de Bollito. Ocupa una superficie 
de 1 fanega y cuartilla,· equivalentes a 62 áreas 40 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marchena al tomo 975, libro 285, folio 56, fmca 
número 19.854. Tasada a efectos de subasta en 
2.304.000 pesetas. 

5. Rústica.-Término de Arabal. Olivar en el 
pago de la Molinilla. Ocupa una superficie de 5,5 
aranzadas y 174 metros cuadrados, equivalentes a 
2 hectáreas 47 áreas 70 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Marchena al tomo 921, 
libro 27Ó, folio 123, finca número 18.956. Tasada 
a efectos de subasta en 7.680.000 pesetas. 

6. Rústica.-Término de Arabal. Olivar en el 
pago Molinilla. Ocupa una superficie de 5 aranzadas, 
equivalentes a 2 hectáreas 23 áreas 60 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena 
al tomo 1.046, folio 201\.tW~a número 21.266. Tasa
da a efectos de subasta en 6.000.000 de pesetas. 

7. Rústica.-pareela de tierra en el pago de Pater
nilla, término de Arahal. Tiene una superficie de 
17 áreas 46 centiáreas 12 decirrietros cuadrados. 
Sobre la fmca existen las siguientes instalaciones: 
1. Nave industrial con una superficie construida de 
136 metros 12 decímetros cuadrados. 2. Nave indus
trial con una superficie de 351 metros cuadrados. 
3. Edificio· destinado a oficinas de 12 nietros 20 
decímetros cuadrados. Inscrita· en el Registro de 
la Propiedad de March(:na al tomo 902, libro 264, 
folio 40, fmcanúmero 18.405,. Tasada a efectos 
de subasta en 16.800.000 pesetas. 

Total tasación: 120.000.000 de pesetas. 

Dado en Marchena a 26 de septiembre de 
1 995.-La Juez.-El Secretarlo.-5.519. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Massamagrell~ 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la U;y llipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el níUnero }97/94, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona La Caixa, ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias, 
a la hora de las diez y quince, por primera, el día 
25 de marzo del año 1996, en su caso por segunda, 
el dí~ 29 de abril. y por tercera vez, el dia 29 de 
mayo del mismo año, la fmca que al fmal se describe, 
propiedad de doña Maria Amparo Bodi Domenech, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca 8.000.000 de pesetas, 
'para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
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tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando· á la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se ~ntenderá que todo licitador acep
ta COt;110 bastante la titulación; y que las cargas <> 
gravámenes anteriores -y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lós mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2.-Vivienda dúplex en primera 
y segunda planta alta, unidas entre sí por una esca
lera interior a la izquierda ~gún se mira a la fachada 
norte, demarcada con el número 35 del edificio 
hoy totalmente terminado, en el complejo urbanís
tico Casas de PuigVal en término de El Puig, zona 
playa; urbanización Puigval, que ocupa una super
ficie construida. de 121 metros 51 decímetros cua
drados. La primera planta alta; está distribuida inte
riormente en comedor, cocina con galería; aseo y 
. solana y la segunda planta en tres dormitorios, baño 
,y solana. Le corresponde cQmo· anejo inseparable 
el local en planta b¡ija,· destinado a garaje ubicado 
a la izquierda según se mira a la fachada norte 
de la edificación, que tiene una superficie cubierta 
de 30 metros cuadrados y una descubierta con acce
so al mismo, de 8 metros 75 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso, la vivienda y el garaje, por la facha': 
da norte del edificio. Linda: Frente o norte, con 
vuelo. de la zona descubierta de acceso al garaje; 
derecha u oeste, la vivienda 34 en el complejo, núme
ro 1 de orden én ~ropiedad horizontal; izquierda 
o este, calle interior; y por fondo o sur, vuelo de 
la zona descubierta de acceso al garaje vinculado 
a la vivienda 20 en el complejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al tomo 1.578, libro 138, folio 121, fmca 
registral número 13.396, inscripción cuarta. 

- A los efedos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.8

, párrafo último del artículo t'31 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificaciórt personal a la deudora respecto 
al anuncio de la subasta; queda aquella suficien
temente enterada con la publicación del presente 
edicto. ' 

Dado en Massamagrell a 15 de diciembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario.-7.795-11. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimientojudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; seguidos en este Juzga~o de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
292/94, a instancias de «Hipo~ecaixa; Sociedad Anó
nima», contra don Pedro Martinez Rius, se hace 
saber por medio del presente, haberse acordado 
sacar a la venta en primera pública subasta la fmca 
hipotecada que se dirá, por término de veinte dias, 
señalándose para el acto del remate, el próximo 
dia 29 de marzo de 1996, a las nueve horas, en 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se reiere la regla 4~ 8 del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria; están de manifiesto en esta Secre
taría, que se ent~mderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
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tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inerior a dicho tipo, 
ni postor que no haya depositado previamente en 
la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya; oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0792, clave 18, el 20. por 100 de aquél, 
quedando eximido de este depóSito el actor, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 19.300.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta; se señaía para que tenga lugar la 
segun~, el día 3· de mayo de 1996, a las nueve 
horas, con reb¡ija de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta, no hubiera 
postor, se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta, el día 31 de mayo de 1996, a las nueve 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma al deudor o terceros poseedores en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda unifamiliar, construida en un solar iden
tificado como subparcela D, procedente de parcela 
número 14 de la propiedad o plan parcial conocido 
como Las Oliveras, sector sur, en término de Vtlas
sar de Dalt, con frente sur en la calle número 6, 
hoy conocida como Mestre Enric Morera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Mataró, 
al tomo 2.925, libro 112 de Vtlassar de Dalt, folio 
28, fmca número ,7.767, inscripción segunda. 

Dado en Mataró a 29 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-7.671. 

MEDINA DE RIOSECO 

Edicto 

Doña María VIctoria Guinaldo López. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Medi
na de Rioseco, 

Hace· saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y c'qn el número 121/95, se sigue procedimiento 
civil, en via de apremio, a instancia del Banco Bilbao 
Vizcaya; contra don César Herrero Ferradas y otros, 
en la cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados como de la propiedad 
del deudor, que al fmal se reseñarán, bajo las adver
tencias y prevencioBes siguientes: 

Primera-La subasta tendrá lugar, en primera lici
tación, en la Sala de Audiencias dtf este Juzgado, 
el dia 12 de marzo, y hora de las once de su mañana; 
no admitiéndose posturas inferiores a las' dos ter
ceras partes .del tipo de tasación. 

, Segunda.-Caso de no rematarse ni aqjudicarse 
los bienes, se celebrará segunda subasta de los mis
mos, con la reb¡ija del 25 por 100 del valor de 
aqUéllos, que tendrá lugar en el mismo sitio y hora 
que los indicados anteriormente para la primera 
subasta; el día 12 de abril; no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de la tasaci6n 
con la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen 
o adjudicasen los bienes subastados, se celebrará 
tercera subasta de los mismos, sin sujeción -a tipo, 
que también tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas de su mañana, 
el día 10 de mayo, y en la que se tendrá en cuenta, 
en su caso, 10 dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas indi
cadas precedentemente, los licitadores deberán con
signar previamente, en la cuenta de. consignaciones 
de este Juzgado número 4605.0000.17.0121.95 del 
Banco Bilbao VIZcaya (oficina principal) de esta 
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ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
. por 100 del ímporte efectivo que sirva de tipo para 
cada una de ellas, sin' cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas, seña
ladas anteriormente, desde su anuncio, hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas, por escrito en 
pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa del 
Juzgado, junto con el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el-remate a un tercero. 

Séptíma.-Las cargas preferentes y anteriores al 
crédito del ejecutante, si existieran, quedan subsis
tentes sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones inherentes a las mismas, sin que se 
dedique a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Se convoca esta subasta sm haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.8 del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaría. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes inmuebles: 

Lote número 1. La nuda propiedad de la siguiente 
fmca: 

Urbana.-Casa sita en Palacios de Campos en la 
plazuela titulada de Oriente, número 2, de 800 
metros cuadradC)s. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Medina de Rioseco al tomo 2.040, folio 
39, fmca número 5.031. Valorada a efectos de subas
ta en 3.058.967 pesetas. 

Lote número 2. Mitad indivisa de la tercera parte 
indivisa de: 

Urbana.-Sita en casco de Vtllalón de Campos 
en la calle Calvo Sotelo, número 24. Inscnta en 
el Registro de la Propiedad de Vtllalón de Campos 
al tomo 2.116, libro 195, folio ·161, fmfa número 
8.532. Valorada a efectos de subasta en 1.228.333 
pesetas. 

Lote número 3. Mitad proindiviso de la nuda 
propiedad de una tercera parte indivisa y el pleno 
dominio de dos terceras partes indivisas de: 

Rústica.-,.Terreno Secano, fmca número 27 del 
polígono 14, al sitio de La Corredera; en Villalón 
de Campos, de 3 hectáreas 80 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villalón 
de Campos al tomo 2.031, libro 185, folio 205, 
fmca número 13.889. Valorada a efectos de subasta 
en 1.621.735 pesetas. 

Lote número 4. El usufructo vitalicio de la siguien
te fmca: 

Urbana.-Casa sita en Palacios de Campos en la 
plazuela: titulada de Oriente, número 2. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco 
al. tomo 2.040, folio 39, fmca número 5.03J. V.aIo
rada a efectos de subasta en 3.651.033 pesetas. 

Lote número 5. El pleno dominio de la siguiente 
fmca: 

Urbana.-Casa; en· calle del Riego, número 10, 
de 165 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.040, 
folio 74, fmca número 3.462. Valorada en 2.350.000 
pesetas. 

Bienes muebles: 

Lote número 6. Vehículo marca Ford Orión, 
matrícula VA-0239-N. Valorado a efectos de subasta 
en 320.000 pesetas. 

Lote número 7. Vehículo marca Renault 12, matri
cula VA-877O-B. Valorado a efectos de subasta en 
40.000 pesetas. 

Lote número 8. Vehiculo marca Opel Corsa, 
matrícula VA-7706-M. Valorado a efectos de subasta 
en 100.000 pesetas. 

Lote número 9. Vehiculo marca Renault 7, matri
cula VA-6862-G. Valorado a efectos de·subasta en 
40.000 pesetas. 

Dado en Medina de Rioseco a 14 de diciembre 
de 1995.-La Juez, María Victoria Guinaldo 
López.-EI Secretario.--:-7.811-58. 
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MISLATA 

Edicto 

Doña Carmen A. Goma Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme(o '1 de 
Mislata, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con número 194/94, promovido 
por don Teóftlo Marco Zanón, representado por 
el Procurador señor Sanz Osset, contra don Vicente 
y don José Juan Gallent Bolos y doña Matilde Bolos 
Ibáñez, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sa~ar a la venta en prunera y pública 
subasta por término de veinte días y con arreglo 
al tipo pactado en la escritura de las fmcas hipo
tecadas que se describen al fmal del presente cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

La primera subasta, tendrá lugar el dia 13 de 
marzo de 1996, a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el parctado en la escritura de 
hipoteca. -

La segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en primera, tendrá lugar el' dia 12 de 
abril, a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera 

La tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de mayo, a la misma 
hora, con las demás condiciones de la segunda pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se supendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día hábil a la misma hora y en el mismo 'lugar 
y en dias sucesivos si persistiera tal impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una casa en planta baja, situada en Xirivella, 
calle Pascual Arbós, número 25, hoy número 43, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2, al tomo 1.026, libro 48 de Xirivella, 
folio 7, fmca número 3.545: inscripción primera. 
Tasada a efectos de subasta en 5.150.000 pesetas. 

2. Un campo de tierra huerta, en término de 
Xirivella, calle Partida Faitanar, inscrita en el Regi~
tro de la Propiedad de Torrente número 2, al tomo 
139, libro 5 de Xirivella, folio 216, fmca 654, ins
cripción segunda. Tasada a efectos de subasta en 
2.290.000 pesetas. 

3. UN local comercial en planta baja calle Pas
cual Arbós, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrente número 2, al tomo 2.079, libro 174 
de Xirivella, folio 238, fmca número 13.669, ins
cripción segunda. Tasado a efectos de subasta en 
1.750.000 pesetas. ' 

Condiciones de subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del' ejecutant~, deberán consignar 
previamente el 50 por 100 del tipo expresado en 
cuenta de consignaciones número 
4402-000-18-0000-00, de la agencia del Banco Bil~ 
bao VIzcaya, sita en Mislata, avenida de Blasco Ibá
ñez, número 35, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además'hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a los demandados, para el caso de 
que la notificación personal resultara negativa o se 
hállaran en ignorado paradero. Asimismo servirá 
de notificación en forma a los posibles acreedores 
posteriores. 

Dado en Mislata a 20 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Caimen A. Goma García.-El Secreta
rio.-7.863. 

MISLATA 

Edicto 

Doña Maria Fernanda de Andrés Pardo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Mislata (Valencia), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
144/95, a instancia de la Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante, Bancaja, representada por 
el Procurador señor Marmaneu Laguía, contra don 
J. Antonio Herrero Monzo y doña Maria Dolores 
Sivestre Quiles, he acordado sacar en pública subas
ta, por primera vez, por el valor de su tasación, 
que es el de 8.928.000 pesetas, el bien que se dirá, 
para ío que se señala, el día 12 de marzo próximo, 
a las doce horas' de su mañana, en la Sala de Audien
cias ~e este Juzgado, sito en la calle Antonio Aparisi, 
número 12. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por toO del valor de su tasación, el dia 
17 de abril, a la misma hora e igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en la segunda, se señala para la tercera subasta del 
bien, sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo, a la 
misma hora e igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraria el 
día siguiente hábil respectivo a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tOll1ar parte en la subasta deberán los lici
, tadores depositaren el establecimiento destinado 

al efecto una cantidad igual, al menos, 'al 20 por 
100 del tipo'de la misma. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley HiPOtecaria, haciéndose constar que et' esta
blecimiento donde deberá hacerse la -consignaCión, 
es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
y en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado, 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentaeión del resguardo que acredite 
dicha consignación; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que' se refiere la regla 
4.a de aquel articulo, están de manifiesto en esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose,.. que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de. notificación en forma a la entidad 
demandada de los señalamientos efectuados, para 
el caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para oír notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda urbana sita en Mislata, calle Mariano 
Benlliure, número 11, situada en piso segundo, con 
una superficie de 154 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia 13, al 
tomo 661, libro 25 I de Mislata, folio 107, fmca 
6.115, inscripción quinta. ' 

Dado en Mislata a 8 de enero de 1996.-La Juez, 
Maria Fernanda de Andrés Pardo.-La Secreta
ria.-8.111. 
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MOGUER 

Ediéto 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Moguer' (Huelva), segúi
do bajo el número 169/95, a instancia de la «Caja 
Rural de Huelva, Cooperativa de Crédito», contra 
don Miguel Orta Díaz y doña Dolores Toscano Váz
quez, se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días 10 que al fmal se dirá, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en las fechas siguientes: 

Primera ~basta, el día' '22 de marzo de 1996. 
a las doce horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. 

Segunda subasta, el día 22 de abril de 1996, a 
las doce horas, con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo, de quedar desierta. 

Terceras subasta. el día 22 de mayo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción·a tipo. 

Condiciones 

Pritnera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este juzgado de consignaciones judiciales el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercerb. 

Cuarta.-No se admitirán posturás qUe no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria a disposición de los ' 
posibles licitadores; entendiéndose que el licitador 
acepta como bastánte la titulación aportada sindere
cho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que, alguno de los día 
,indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de' celebrarse al siguiente dia hábil a la misma 
hora. ' 

Octáva-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Bienes objeto 
I 

de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra de secano, al sitio de 
Las Mallas, término de Niebla, con una cabida de 
3 hectáreas 42 áreas 67 centiáreas. Figura inscrita, 
al tomo 652, libro 79, folio 153, fmca número 5.962 
en ef Registro de la Propiedad de Moguer. 

Rústica.-Suerte de tierra de secano, al sitio Las 
Mallas, término de Niebla, con una cabida de 3 
hectáreas 42 áreas /67 centiáreas. Figura inscrita, 
al tomo 652,libro 79, folio 151, fmca número 5.961 
del Registro de la Propiedad de Moguer. 

Dado en Moguer a 23 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7 .87 4. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido 
con el número 4/93-JM, a instancias de la mercantil 
«Peñtl en Frio, Sociedad Anónima», representada 
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por el Procurador señor Cantero Meseguer, contra 
la también mercantil «Construcciones Metálicas La 
Española, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Conesa Aguilar, ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por término de veinte días y hora de las 
diez de SU mañana, por primera vez, el próximo 
día 20 de marzo, . en su caso por segunda vez. el 
próximo día 16 de abril, y en su caso, por tercera 
vez, el día 14 de mayo~ los bienes que al fmal se 
dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de..subasta será para la primera, 
el de valoración que se indíca para cada uno, no 
adinitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda, el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferioreS a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferi~r al 20 PQr 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no infetior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego' 
cerrado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan examinarlos 
los que qui~ran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Sexta.-El presente edícto servirá de notifi~ción 
en forma a los demandados, a quienes no se le 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa. 

Séptima'.-;-Si por error se hubiere señalad() para 
la celebraCíón de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana número 19.656 del Ayunta
miento de Molina de Segura, inscrita en el Registro 
de la Propiedad d~ la misma población,. a nombre 
de la deudora, «Constnicciones Metálicas La Espa
ñola, Sociedad Anónima». 

Local comercial número 1 en planta baja del edi
ficio denominado Torre del Segura, situado en la 
carretera de Alcantarilla, esquina a .la carretera 
nacional 301 Madrid-Cartagena, de 549,92 metros 
cua'drados de superficie construida y 533,70 metros 
cuadrados de superficie útil, sin distribución y hueco 
de escalera de acceso a los pisos; y espalda, here
deros de don Rogelio Gil Funes y en parte doña 
Encarnación, doña Dolores y doña Josefa Pérez 
Contreras. La cuota de participación es del 7,90 
por 100. 

Valorada en 8.248.800 pesetas. 
2. Finca urbana número 19.658 del Ayunta

miento de Molina de Segura, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de la misma poblaciÓn. a nombre 
de la deudora «Construcciones Metálicas La Espa
ñola, Sociedad Anónima». 

Local comercial número 2, en planta baja situada 
en edificio'Torre del Segura, con la misma situación 
que la anterior, sin distribución interior, con 198,22 
metros cuadrados de superficie construida y 189,75 
metros cuadrados de superficie útil. Linda: Frente, 
carretera de Alcantarilla y rampa de acceso al semi
sótano; derecha, zaguán y hueco de escalera de acce
so a los pisos; izquierda, calle de nueva apertura; 
y espalda, local número 1 y hueco y zaguán de 
acceso a los pisos. Su cuota de participación es 
del 2,86 por 100. 

Valorada en 2.973.300 pesetas. 
3. Finca urbana número 19.654 del Ayunta

miento de Molina de Segura, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de la misma población,. a nombre 
de la deudora «Construcciones Metálicas La Espa
ñola, Sociedad Anónima». 

Local comercial en planta semisótano del edificio 
Torre del Segura, al igual que las dos fmcas inte-
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riores, sin dístribución interior, con 817,60 metros 
cuadrados de superficie útil y 846 metros cuadrados 
de superficie construida. Linda: Frente o sur, carre
tera de Alcantarilla; derecha,· carretera nacional '301 
Madrid-Cartagena; izquierda, calle de nueva aper
tura; y espalda, herederos de don Rog~lio Gil Funes, 
yen pequeña parte doña Encamación, doña Dolores, 
y <loña Josefa Pérez Contreras, su cuota de par
ticipación es del 11,76 por 100. 

Valorada en 12.689.200 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 4 de díciembre de 
1995.~La Juez, María José Sanz Alcázar.-El Secre
tario.-8.133-58. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en 'este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuaci6n del Secretario que refrenda, se 
siguen autos de procedimiepto judícial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
262/95, a instancia del Procurador señor Conesa 
Aguilar, en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad' de Madrid, contra 
«Hierros el Tapiado, Sociedad Lin1ita~a», en los que 
por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a subasta el bien especialmente hipotecado y que 
después se dirá, por primera vez, el día 14 del mes 
de· marzo de 1996, en su caso, por segunda, el 
día 15 del mes de abril de 1996, y por tercera 
vez; el día 16 del mes de mayo de 1996, del año 
actual, todas ellas a las once horas, en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, sito en la avenida de 
Madrid, número 70, Molina de Segura (Murcia), 
planta segunda, las dos últimas para el caso de ser 
declarada deSIerta la anterior, propiedad el bien del 
demandado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionada en la escritura de hipoteca, y que 
aparece en la valoración de cada fmca, para la segun
da el 75 por 100 de aquel tipo y la trercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3075, abierta en la oficina 
número 4320 del Banco Bilbao VIzcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipó de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la ,segunda, pre
sentado resguardo de dicho ingreso, las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este anun
cio, en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades en el modo señalado. 

T-ercerá.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeCión a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podn1ft hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tertero. ~ 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en fa subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
óbligación, y en su caso, como' parte del preCio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse· en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudícatario no cum
pliese con su. obligación y desearan aprove'char el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certifÍcación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas-
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ta, previniendo a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des
pués del remate, ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y lós 
preferentes "":'si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dícha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hilbil a la. misma hora. 

Bien objeto d~ subasta 

Finca urbana 'en término de Molina de Segurn, 
polígono industrial del Tapiado, una nave industrial 
denominada nave número 3 y que ocupá una ~uper
ficie construida de 511 metros cuadrados e inscrita -
en el Registro de la Propiedad de Molina de &egura 
en el tomo 1.056, libro 356, folio 33, fmea 39.568, 
inscripción tercera de hipoteca. . 

TIpo de subasta: 21.500.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 20 de diciembre 
de 1995.-E1 Juez, Lorenzo Hemando Bautista.-El 
Secretario.-7.840-3. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Carmen Marín Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Molina de Segura (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo; se siguen autos de juicio ejeacutivo, 
número 46/92 a instancias de la Procuradora señora 
Femández Herrera, en nombre y representación de 
«BNP . España Sociedad Anónima» contra don 
Manuel Guillén Campoy, don Francisco Guillén 
García y doña Lucrecia Campoy López sobre recla
mación de 750.847 pesetas de principal, más otras 
350.000 pesetas de presupuesto para intereses y cos
tas; en trámite de prooedimiento de apremio, en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta los bienes embargaslos y 
que después se' dirán, por primera vez y, en su caso, 
por segundas y tercera vez y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
días 16. de mayo, 17 de juruo y 18 de julio de, 
1996, todas ellas a las doce horas, en la Sala de 
AudíeÍlcias de este Juzgado, sito en avenida de 
Madrid, número 79-tercera, de esta ciudad, las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien o 
lote, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; para la segunda, dícho 
avalúo con rebaja do¡ 25 por 100 y, p8f:a la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Quienes. deseen tomar parte en la mis
ma. deberán consigflar. al menos, el 20 por 100 
de} tipo señalado para la subasta y. respecto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo, el 20 por 100 
del fijado para la segunda,' en la cuenta de con
signaciones d~ este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao-VIzcaya, Sociedad Anónima», de Molina de 
Segura, bajo el número 3073/000/17/466/92, 
debiendo acompañar el resguardo de ingreso y sin 
que se admitan consignaciones en la Mesa del 
Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con
signación a que se refiere la condíción anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju-
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dicatario no cuftl1'liese sus obftgacioAeS ptledtl apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un, tercero, salvo por parte 
del ejecutante. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado pata que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que se conforman con ellos sin que tengan derecho 
a exigir niniún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la ac~ora, (si las hubiere), continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente. de noti
ficación a los demandados en ignorado~ paradero 
o qUe no ha sido hallado en su domicilio. 

Novena.-Si porcaúsa mayor o festiVidad de algu
no de los días señalados, la subasta debiera sus
penderse, se entiende que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora y en el tpÍsmo lugar. 

" Bienes objeto de su~asta 

1.0 Vehículo Seat, m04elo Marbella, matricula 
MU-1495-AL. 

Valorado en 100.000 pesetas. 
2.° Rústica: La fmca de 5.272,90 metros cua

drados, en el partido del Llano del Barco, de la 
localidad de Archena (Murcia). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, 
tomo 512, libro 60, folio 224, fmca número 7.405. 

Valorada en 6.409.350 pesetas. 

Dado "en Molina de Segura a 26 de diciembre 
de 1995.-Lá Secretaria, María del Carmen Mario 
Alvarez.-7.749. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Don Francisco Barbancho ToVillas, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e ImtrucciÓn número 
3 de lós de Mollet del VaHés, ' 

Hago saber: Que en este Ju2gado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotec8ria, registradas con 
el número 362/93, promoVidas por la C~ de 
Ahorros y Pensiones ete Baroelona, La Caixa. COIúra 
«Tres A.V. l, Sociedad AnóRima», y que ;con Q¡ 
presente edicto se pone en veRta et'l primera, segun.
da y tercera subastas públicas, "por up periodo de" 
veinte días, las fmcas que se describen más abajo 
y que g~rantiza en el procedimiento mencionado 
el crédito de la actora. 

Para la primera subasta, servirá Ele tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a, se especifica por ,unidad. Dichas subastas 
se celebrarán por lotes indinviduales de fmcas. 

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para "la primera, es 
decir, se especifica por unidad. 

La tercera, si t~bién es necesarjo, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se adVierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá en calidad de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta, deberán cnsignar preViamente el 20 por 
100 en efectivo del importe indicado, en la cuenta 
corriente número 0860 del Banco Bilbao VIzcaya. 
Si no cumplen este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2, planta segunda, de Mollet, 
los días siguientes: 
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A la prirMnl, el tiía 25 de flIYlf'ZQ de 1996, • 
las diez y quince horas. ' 

A la segunda, el día 22 de abril de 1996, a las 
diez y quince horas. 

A la lercera, el día 20 de mayo de 1996, a las 
diez y quince horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria," estar{pl expuestos en 
la Secretaria del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que la acepta como 
suficitmte. " . 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentés al crédito de la actora, se mantendrán 
y se entenderán que el mejor .postor, los acepta 
y se subroga, y que el remate no les incluye. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
del Vallés, al tomo 2.028, libro 295 de Mollet del 
Vallés, folios 14 al 224, inscripción segunda y al 
tomo 2.029, libro 296 de Mollet del ValIés, folios 
1 al 37, inscripción segunda, haciendo constar a 
continuación el riúmero registral de cada plaza de 
parking y a su derecha el valor de tasación de subasta 
correspondiente. 

Finca número 19.087: 2.100.000 pesetas; número 
19.088: 2.100.000 pesetas; número 19.089: 
2.100.000 pesetas; número 19.090: 2.100.000 pese
tas; número" 19 .Ó91: 2.100.000 pesetas; nUmero 
19.092: 2.100.000 pesetas; número 19.093: 
2.100.000 pesetas; número 19.094: 2.100.000 pese
tas; número 19.09~": 2.100.000 pesetas; número 
19.096: 2.100.000 pesetas; número 19.097: 
2.310.000 pesetas; número 19:098: 2.3io.000 pese
tas; número 19.099: 1.575.000 pesetas; número 
19.100: . 1.575.000 pesetas; número 19.101: 

,1.575.000 pesetas; número 19.102: '1.575.000 pese
tas; número 19.103: 1.575.000 pesetas; número 
19.104: 1,.575:000 pesetas; número 19.1"05: 
1.575.000 pesetaS; núníero 19.106: 2.100.000 pese
tas; número 19.107: 2.100.000 pesetas; número 
19.109: ,1.575.000 pesetas; número 19~11O: 
1.575.000 pesetas; nÚIllero 19.111: 1.575.000 pese
tas; nÚlBero 19.112: 1.575.000 pesetas; nfunero 
19.113: 3.150.000 pesetas; número 19.114: 
1.575.000 pesetas; número 19. Ú5: 1.575.000 pese
tas; número 19.116: 1.575.000 pesetas; número 
19.117: 1.575.080 pesetas; nÚl1w.ro 19.118: 
1.575.000 pesetas; número 19.119: 1.575.000 pese
tas; número 19.120: 1.575.000 pcsetaI; AÚIRero 
19.121: 1.57~.()OO pesetas; número 19.122: 
2.835.000 pesetas; número 19.123: 1.575.000 pese
tas; número 19.124: 1.575.000 pesetas; númel"o 
19.125: 2.730.000 pe-setas; número 19.126: 
2.730.800 pesetas; nÚBlere 19.128: 2.105.000 pese
ta; número 19.129: 2.285.980 pesetas;" número 
19.133: 2.205.000 pesetas; mírneoo 19.135: 
2.205.0QQ pesetas; Rúmero 19.136: 2.205.000 pese
tas; número" 19,.137: 2.415.000 pesetas; número 
19.138: 2.415.000 pesoUls;número 19".139: 
1.680.000 pesetas; número 19.140: 1.680.000 pese- " 
tas; número 19.141: 1.680.000 pesetas; número 
19.142: 1.6"80.000 pesetas; número" 19.143: 
1.680.000 pesetas; número 19.144: 1.680.000 pese
tas; número 19.145: 1.680.000 peseu.s; núnlero 
19.147: "2.2Q5.000 peseta5; número 19~148: 
1,680.ooo,peseta.s; n(lmero 19.149: 1.680.QOO pese
Jas; nÚ,lllero 19.150: 1.680.000 pesetas; número 
19.151: 1.680.000 pesetas; número" 19.152: 
1.680.000 pesetas; número 19.153: 3.360.000 pese
tas; nú ero 19.154: 1.680.000 pesetas; número 
19.157: 1.680.000 pesetas; número 19.158: 
1.680.000 pesetas; número 19.159: 1.680.000 pese
tas; l!úmero 19.160: 1.680.000 pesetas; número 
19.161: 1.680.000 pesetas; número 19.163: 
1.680.000 pesetas; número 19.164: 1.680.000 pese
tas; núpIero 1-9.165: 2.835.000 pesetas; número 
19.167: 75.000.000 de pesetas; número 19.168:. 
1.995.000 pesetas; número 19.169: 1.732.500 pese
tas; número 19.170: 1.732.500 pesetas; número 
19.171: 1.732.500 pesetas; número 19.173: 
2.310.000 pesetas; número 19.174: 2.310.000 pese
tas; númeró 19.175: 1.732.~00 pesetas; húmero 
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19.17&: 1.732.590 l'eHtas; NiAteC9 19.177: 
1.732.500 pesetas; número 19.178: 1.732.500 pese
tas: número 19.179: 1.732.500 pesetas; número 
19.180: 3.465.000 pesetas; número 19.182: 
2.310.000 pesetas; número 19.185: 1.995.000 pese
tas; número 19.186: 1.995.000 pesetas; número 
19.187: 1.995.000 pesetas; número 19.188: 
1.785.000 pesetas; número 19.189: 1.785.000 pese
tas; número 19.190: 1.995.000 pesetas; número 
19.192: 1.680.000 pesetas; número 19.193: 
i.680.000 pesetas; número 19.194: 1.680.000 pese
tas; núrriero 19.195: 2.250.000 pesetas; número 
19.1-96: 2.250.000 pesetas; número 19.197: 
1.680.000 pesetas; número 19.198: 1.680.000 pese
tas; número 19.199:" 1.680.000 pesetas; número 
19.200: 1.6&0.000 pesetas; número }"9.20 1: 
1.680.000 pesetas; número 19.202: 3.360.000 pese
tas;" número 19.203: 2.250.000 pesetas;" número 
19.206: 1.942.500 pesetas; número 19.207: 
1.942.500 pesetas; número 19.208: 1.942.500 pese-
tas; número 19.209: 1.942.500 pesetas. " 

Este edicto sirve de notificación en forma" para 
las personas interesadas. ' " 

Dado en Mollet del Vallés a 3 de enero de 
1996.-El Juez, Francisco Barbancho ToVillas.-El 
Secretario.-7.661. 

MOliTOLES 

Edicto 

Doña Carmen Valcarce Codes, Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de ia Villa de Móstoles y su partido judicial, 

Hace sáber: Que en este Juzgado' de mi cargo, 
se siguen autos de juicio de menor cuantia número 
149/1992, seguido a instancia de «BNP España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Chippirrás Sánchez, contra don José Antonio 
Spinola González, en reclamación de la cantidad 
de 5 12.869 pesetas de principal y pesetas presu
puestasdas para intereses y costas en los que por 
proVi~ncia de esta fecha y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, término de vein
te días, del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido- tasado periCialmente en la' cantidad 
señalada en la condición primera del presente edicto, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala d.e Audiencias 
de este Juzgado, calle Luis Jiménez de Asúa, núme
ros 1-3. de esta localidad, en la fonna siguiente: 

En primera súbasta: El día 25 4e marzo de 1996, 
a las doce horas de su mañaaa, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de DO quedar rematado 
el bien en la primera, con 1& rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 22 de a.ril de 1996, a las doce 
horas de su mañana. 

En tercera subasta, si no se r.emata en ninguna 
de las an.teriores, el 4ía 20 de mayo de 1996, a 
las doce horas" de su mañana, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segudna, en 
todas ellas con las siguientes condiciones: 

Primera.-SerVirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de su avalúo, que asciende. a 50.075:000 
pesetas. Para la segunda subasta, el." tipo referido 
de la primera,' con la rebaja. del 25 por 100. y, 
P<\f8 la tercera, sin sujeción a tipo. " 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 lX>r 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Los depósitos deberán 
llevarse a cabo en cualquier oficina del «Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número de Móstoles. Cuenta 
del Juzgado: Número 2682. Avenida Dos de Mayo, 
número 4, de Móstoles. Número de" expediente o 
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procedimiento: En'tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente . 
. Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras' partes del avalúo. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse, posturas 
por escrito, en pliegos cerrados. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que verificare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por .los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su casou, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima:-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tatribién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,' por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan' apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, que puedan ser examinados todos 
los viernes hábiles de 9,00 a 11,30 horas, para por 
los que quieran tomar parte en la subasta, los títulos 
de propiedad suplidos por certificación registral, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos y 
no teniendo derecho a' exigir ningunas otros, no 
admitiéndost;; después de verificado el remate a.nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. Se ~ntiendeque todo, licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas, y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, aceptándolas el 
rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en término municipal de Vt11anueva 
de la Cañada, urbanización Villafranca del Castillo, 
calle Castillo de Loarre, número 11. Finca registra! 
número 2.707, tomo 792, libro 89 de Vtl1anueva 
de la Cañada, folio 115. 

Dado en Móstoles a 26 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Valcarce Codes.-La 
Secretaria.-8.062-3. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria de los Dolores de las Heras, Juez del 
Juzgado ,de Primera' Primera Instancia único de 
la ciudad de Mula (Murcia), 

Hace sabet:: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 387/94. promovidos por 
«Andamios IN, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Conesa Aguilar, contra don 
Florentino Gómez Fernández, en reclamación de 
1.492.550 pesetas de principal, más 373.137 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas, en los cuales 
he acordado, en el día de la fecha sacar a pública 
subasta los bienes embargados y que al fmal se dirán, 
señalándose para que tenga lugar la primera de ellas, 
el próximo día 9 de abril de 1996, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y bajo las siguÍentes condi~iones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subas
ta, el que se dirá a continuación de cada bien objeto 
de la misma, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, y no pudiendo 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a ter-
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cero, salvo el ejecutante. En caso de segunda subasta, 
el tipo tendrá una rebaja ,del 25 por 100 del valor; 
y en caso de tercera subasta, se hará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta deberá consignar en la cuenta de este Juz
gado, sita en la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
urbana número 1 de Mula, cuenta número 
111-640.001-84, con carácter previo a la subasta 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del valor 
que sirve de tipo a la subasta, salvo en la tercera 
que será del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados, caso 
de haberlas, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde que se anuncie la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la, cuenta antes 
indicada el importe de la consignación previa exigida 
en el número 2. 

Quinta.-Para ,caso de segunda subasta, se señala 
el próximo día 3 de mayo de 1996, a las doce 
treinta horas; y para caso de tercera, el próximo 
día 28 de mayo de 1996, a las 40ce treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 1. Vivienda dereha del edificio 
en Bullas, calle Pedro del Monte, actual calle Luis 
de Góngora, número 52. Ocupa una superficie de 
97 metros 27 decímetros 50 centímetros cuadrados. 
Se compone de dos plantas,' distribuidas en dife
rentes dependencias y garaje, con una superficie 
construida la vivienda de 99 metros 64 decímetros 
cuadrados, y el garaje de 16 metros cuadrados~ Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 'Mula, tomo 
825 general, libro 63 de Bullas. folio 151, fmca 
número 9~068, inscripción tercera. valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

l1rbana.-La mitad indivia de un edificio en cons
trucción, en el término de Bullas, calle Luis de Gón
gora, sin número, tiene una superficie de solar de 
336 metros. actualmente hay contruido un forjado 
de hormigón, cubierta la planta baja y la planta 
primera sin cubrir y con algunos pilares. Inscrita 
en el Registi"O de la Propiedad de Mula. tomo' 803 
general. libro 61 de Bullas, folio 61. fmca número 
8.805. valorada en 1.963'.000 pesetas. . 

Dado en Mula a 15 de enero de 1996.-La Juez, 
Maria de los Dolores de las Heras.-El Secreta
rio.-7.845-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Ve~. Secretaria en 
funciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de los de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantía número 602/904, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Murcia., representada por 
el Procurador señor Rentero Jover. contra otra y 
«Auge 1, Sociedad Anónima».' habiéndose recaído 
sentencia en los mismos en fecha 21 de noviembre 
de 1995. cuya parte dispositiva es del teñar literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por 
el Procurador señor Rentero Jover, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros de Murcia, 
debe condenar y condeno a «Auge 1, Sociedad Anó-

'nima» y a «Estucados Jomiframa. Sociedad Limi
tada», a que subsanen la escritura pública de fecha 
21 de enero de 1993, otorgada ante el N9tario de 
Madrid, señor Pérez Fernández. con el número 239 
de su protocolo, en el sentido de rectificar en el 
exponendo I la cuota de participación indivisa" sus
tituyéndola por «tres quinceavas partes». así como 
el título en el que habrá de incluir la escritura de 
rectificación de fecJ:ta 11 de noviembre de 1992. 
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otorgada ante el Notario de Murcia, señor Prieto 
García. Dicha subsanación deberá realizarse ante 
el Notario de Murcia que las partes demandadas 
designen en el plazo de quince días desde la ftrmeza 
de esta sentencia, con expreso apercibimiento de 
realizarlo a su costa por el Juzgado en caso de 
no cumplimiento voluntario; igualmente debo con
denar y condendo a las demandadas al pago de 
las costas causadas en el presente proceso. 

La presente sentencia no es ftrme y contra la 
misma se puede interponer recurso de apelación 
en ambos efectos en el plazo de cinco, días a partir 
de la publicación de la presente sentencia ante este 
Juzgado para su sustanciación y fallo por la Audien
cia Provincial de Murcia. 

Esta es mi sentencia. que pronuncio. mando y 
fmno. 

y para que sÍrva de notificación en forma a la 
demandada rebelde «Auge 1, Sociedad Anónima». 
que residió últimamente en la provincia de Madrid, 
expido el presente en Murcia a 23 de enero de 
1996.-La Secretaria en funciones. Maria del Car
men ReyVera.-7.720. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio ...;del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 298/1995-0. 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias del 

. Procurador señor Pérez Cerdán, en nombre y repre
sentación de «Banco HipOtecario de España. Socie
dad Anónima», contra doña Angeles Lledo Mora 
y don Emilio Hernández Pardo. sobre reclamación 
de crédito hipotecario ascendente a la cantidad' de 
7.C>89.999 pesetas. en los cuales por providencia 
de esta fecha ha acordado sacar en pública subasta, 
el bien especialmente hipotecado y que después se 
dirá, por primera vez y, en su caso. por segunda 
y tercera vez. y término de veinte dias hábiles. 
habiéndose señalado para dichos actos los días 12 
de marzo de 1996. 16 de abril de 1996, y 16 de 
mayó de 1996. todas ellas a las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 

. Palacio de Justicia. ronda de Garay, las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior 
y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la seglinda. con la rebaja del 25 por lOO, y 
para la tercera. sin sujeción a tipo. A pártir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose, al menos el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la Cuenta de 
Depósitos' y Consignaciones Judiciales abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, el) su caso. aC,reditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo Y 
la tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las poSIDrclS podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del preció de 
la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 



BOE núm. 38 

también podráJl reservarse en depósito las consig- ' 
na:ciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con, su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberári confonnarse 
con ellos 'y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después ~1 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 'acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

- mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décíma.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil" 
a la misma hora. 

Bien' objeto de subasta 

Vivienda en 5.a planta del edificio horizonte situa
do en calle Industria, esquina a calle peatonal, con 
entrada por ésta, portal. zaguán y escalera número 
2, letra D, Murcia. Tasada a efectos de' subasta en 
7.820.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de enero de 1 996.-El Magi~
trado-Juez.-La Secretariajudicial.-9.263-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Cannen Rey Vera, -Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Murcia, 
en virtud de lo acordado en los autos de proce
dimiento sumarial articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 368/95, seguidos a instancia del «Ban
co Exterior de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora señora Galindo Marin, 
contra don Juan Antonio Baños Garre y doña Josefa 
Gómez-Plata Rodríguez, en reclamación de 
5.000.000 de pesetas de principal, se notifica que 
habiéndose señalado en el presente proceclliniento 
segunda subasta para el dia 19 de marzo de 1996, 
y siendo éste festivo, se traslada dicha subasta al 
siguiente dia hábil, es decir, el 20 de marzo de 
1996, a las doce horas de la mañana. 

y para que sirva de notificación en fonna, se 
expide el presente en Murcia a 25 de enero de 
1996.-La Secretaria, Carmen Vera Rey.-8.064. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Fernández Gil, Juez de Primera Ins- , 
tancia e Instrucción número 2 de Navalcamero 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ~ 
cedimiento judicial del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 91/1994, prOlllOYido5 por 
Caixa d'Estalvis Laietana, contra don AnIooio 
Gómez Navas y doña Concepción Cabezos Correas. 
en los que se ha dictado resolución. acordando sacar 
a pública subasta y por término de veinte dias. la 
fmca hipotecada, por el precio que para cada una 
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de las subastas que se anuncian se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 
13, en los dias y fonnas siguientes: 

En primera subasta: El día 20 de marzo de 1996, 
a las once horas de su mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo por el que sale a 
subasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en fonna 
por el actor, se celebrará el día 22 de abril de 1996, 
a las once horas de su mañana, con la ;reb(\ja del . 
25 por 100 de la que sirvió de base para la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta, de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 23 de 
mayo de 1996, a las once horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir algUna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente día hábil. 

Condiciones 
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OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado ae Primera Instancia 
número 1 de Olot (Gir.ona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b(\jo el número 0006/94, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia de la Procuradora doña Maria 
Luisa Pascual Agusti, en representación de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
contra don Francisco Javier Puig Peseta, don Jaime 
Puig Peseta, don Jos~ Puig Subirana y «Envemissats 
La Garrotxa, Sociedad Anónima», en reclamación" 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en priinera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes embargados, a los demandados 
«Envernissats Garrotxa, Sociedad Limitada», y don 
José Puig Subirana: 

Derecho y arrendamiento fmanciero y opción de 
compra de una porción de terreno en término de 
Sant Joan les Fonts, procedente del Manso Sabatés, 
que tiene una superficie de 2.010 metros 6 decí
metros cuadrados. Linda:" Al frente, avenida Josep 
Canalias; derecha entrando, Mecánicas Agustí y 
Muebles Serra; izquierda, don José Canalias, y fon
do, «Torras Hostench, Sociedad Anónima». Inscrito 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento en el Registro de la Propiedad de Olot, al tomo 
sale a pública subasta, por el tipo de 17.895.000 1.245, libro 69 de Sant Joan les Fonts, foJio 78, 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en fmca número 2.360. Valorado pericialmente en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi- 14.313.371 pesetas. 
tiéndose posturas que no cubran la misma. Cabina-horno Lagos completa. V~orada pericial-

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán mente en 2.000.000 de pesetas. 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de Mitad indivisa, de una porción de terreno, solar 
haber ingresado previamente en la Cuenta de Con- para edificación, en término de esta cjudag, parro-
signaciones y Depósitos, abierta a nombre de este quia de San Cristóbal les Fonts, de"procedencia 
Juzga4o, en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 9J9, del Manso Tarut y Artiga den Xerbltó; mide 13 

. cúenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta- metros de ancho por 20,5 metros yJargo, o sea, 
1?lecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 266 metros 29 decímetros cuadrados de cabida 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en superficial, sobre parte del cual hay construida una 
calidad de ceder el remate a un tercero. casa, que se compone de planta baja, destinada a 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta almacén, y do~ .plantas más, destinadas a vivienda 
su celebración, podrá hacerse postura por escrito,' unifamiliar, con una vivienda en cada planta, la cual 
en pliegós cerrados, presentando con aquéllos el consta de recibidor, 'comedor-estar, trastero, cocina, 
resguardo a que se hace referencia en la condición despensa, "tres dopnitorios y aseo. La superficie 
anterior. construida por planta es de 124 metros 20 decí-

'Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca saca- metros' cuadrados. Linda: Norte, en una linea de 
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre- 13 metros, calle Castanyer; oeste, en una línea de 
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa- 20,5 metros, calle Angel Guimerá; sur, don Ernesto 
minados por quienes deseen tomar parte en la subas- Fabregó, y este, don José Fernández. Inscrita en 
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con- el tomo 1.198,- libro 441 de 0101, folio 178, fmca 
fonnarse con ellos y que no tendrán'derecho a exigir número 6.976-N. Valorada pericialmente en 
ningún otro; 11.985.000 pesetas. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor si existieren, quedan 
subsistentes, sin que ,el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el- rematante . las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unif~ar, sita en Cubas de la Sagra, 
calle Imnaculada, número 4; que ocupa, junto con 
su jardin posterior, un solar de 184,07 metros cua

- drados, 'que consta de semisótano, destinado a garaje 
y servicios, y de dos plantas sohre rasante, distrl-

_ buidas convenientemente para vivienda' propiamen
te dicha, cuya superficie construida bajo rasante_ es 
de 71,11 metros cuadrados y de 139,04 metros cua
drados sobre rasante, que linda: Por el frente, con 
la calle de' la Imnaculada; por la derecha, entrando, 
con la vivienda número 5 de la misma calle y el 
conjunto residencial del que forma parte; poi' la 
izquierda. con la viYieoda número 3 de la misma 
c:aDe Y d rdierido conjunto residencial, y por el 
fondo.. con el jardín comunitario, y que se halla 
inscrita en el Rqistro de la Propiedad número, 2 
de Fuenlabfada, tomo 1.117, libro 32, folio 129, 
finca número 2.277. 

Dado en NavalcartÍero a 4 de enero de 1996.-La 
Juez, Cristina Fernández Gil.-El Secretario:-7.833. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en 0101, calle Lorenzana, núme
ro 2, el próximo dia 9 de abril, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que consta 
al pie de la descripción de cada fmca, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma~, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del. Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 de tipo del remate. 

Cuárta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de ,la subasta, -a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por- cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.' , 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda; el próximo día 7 de mayo, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la pri.ñtera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera; sin suje
ción a tipo, el' día 4 de junio, también a las once 
horas, rigiendo para "la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Olot (Girona) a 16 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-7. 739. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo díspuesto' por la ilustrisima señora 
Magistrada-Juez de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 5, que cumplido lo 
acordado en resolución de la fecha, díctada en los 
autos de juicio ejecutivo número 13/1994, seguidos 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
don Jesús Marquina Fernández, contra «Motrose, 
Sociedad Limitada», don Jesús Seoane Merelles, 
doña Maria! Luisa López GonZález; don Eduardo 
Angel Gómez Merayo y doña Lidía Sánchez 
Gutiérrez, se sacan a pública subasta por las veces 
que se djiáy término de ,veinte dias1 cada una de 
ellas, las fméás embargadas, que al fmal del presente 
edicto se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la ,Sala de Audiencia 
de este. Juzgado, por pnmera vez, el próximo día 
26 de marzo de 1996,' Y hora de bis trece, por 
el precio de tasación de 19.594.275 peseta,s, no cq¿t~ 
curriendo postores, se señala por segunda VeZ, el 
dia 26 de abril de 1996, con rebaja del i5por 
100 del tipo de tasacion, y no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 27 de may~ de 1996, celebrip1dose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.~No se admitirán 'posturas que sean infe
riores a las dos terceras partes ge la suma de 

,. 19.594.275 pesetas, que es el tipo'de tasación de 
los bienes, en cuanto a la segunda subasta, las 2/3 
partes del tipo de ésta, y la tercera~ sin sujeción 
a tipo.' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en 'todos. los casos, de concurrir como postor 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todos los 
demás, sin excepción, deberán consignar, previa
mente, una suma igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, para tomar parte en 
ellas, debiendo efectuarlo en la Cuenta de Depósitos 
y Cconsignaciones de este Juzgado, sita en la sucur
sal del Bancó Bilbao VIzcaya de la calle Juan XXIII 
de esta ciudad, cuenta número 322600017001394. 

Tercera.--El ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y todos 
podrán ofrecer sus posturas por escrito en pliego 
cerrado, desd,e la publicáción hasta la celebración 
de la subasta de que se trate, acompañándose el 
resguardo de haber efectuado la consignación pre
ceptiva en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones. 

-Cuarta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de título de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta, sin suplir previamente su (alta, conforme 
al artículo 1.497 de la Ley de EnjuiciarriientoCivil, 
encontrándose de manifiesto en esta Secretaría, a 
disposición de los posibles licitadores los' autos y 
la certificación del Registro de la Propiedad, y que 
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las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destiI}arse ~ su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústicá: Terreno secano al sitio de Souto, 
en términos del pueblo de Xinzo, municipio de Pon
tevedra, de unas 2 áreas 5 centiáreas. Linda: Norte, 
camino; sur, de don Adolfo Rodriguez; este, capilla 
de San Bartolomé y oeste, pista. Sobre esta finca 
existe una casa compuesta de planta de semisótano 
de 99 metros cuadrados, planta baja de 120 metros 
cuadrados, planta primera de 120 metros cuadrados 
y planta baja cubierta de 48 metros cuadrados. 

2. 1/ 10 parte proindíviso de la fmca rústica mai
za en Fogueteiro Souto do Vistpo, en término de 
Xinzo de Deva de 417' metros cuadrados y que 
linda: Norte, sendero y riego;' sur, don Eladio Fer
nández; este, sendero y oeste, doña Carmen Pérez. 

Dado en Orense a 12 de enero de 1996.-La 
Magi.strada-Juez.-El Secretario.-8.158. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Ilmo. Magistm
do-Juez. del Juzgado de Primera Instasncia núme-
ro 3 de Orense y su partido,' , 

Hago saber: Que ante este Juzgado, con el núme
ro 0335/95, se sustancian autos de"pt~ediniiento 
sumario hipoteCario' del articulo 1 J r de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco' Español de Crédito, 
Sociedad Anóífuna~, representildo por el Procurador 
don Andrés Tabares Pérez Piñeirocontra «E M.
Urbanizaciones Viales y Construcciones, Sociedad 
An6nima»,conúltimo domicilio conocido en Oren
se, cálle Greco, número 24~t>rimero-izquierda, 
actualniente en ignoriKloparadero; . en cuyos' auto 
'se acordó sacar a· subasta pública, con intervalo 
de veinte días, los bienes hipotecados que se rela
éíonan seguidamente, cúyas subastas sae celebrarán, 
a las doce horas, de los días que se indicarán a 
continuación: 

Primera subasta: El día 16 de abril de 1996, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca._ 

Segunda ·subasta: El dia· 20 de mayo de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del páctado. 

Tercera subasta: Eldia 20 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se cele1;>!ará en caso de resul
·tar desierta en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte de la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 
por 100 del respectivo tipo, base de está licitación, 
sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando con aquél el resguardo 
de haber hecho la consignaCión del" 20 pOr 1 00 
del respectivo tipo en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este J\i-zgado, cuyas p'Úcas seráti abier
tas en el acto de la subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Podrá intervenirse en la puja en c;:alidad 
de ceder el-remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderán que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,' sin destinarse a sU extinción el precio del 
remate. 
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. Quinta.-En el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán l~s 
posturas 'por escxrito que no contengan' la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Coiñal, monte peñascal y pedregoso, de la 
superficie de unas 64 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Norte, la parcela que se describirá seguidamente; 
sur, de don José Pereira; 'este, de don Antonip Souto; 
y oeste, de vecinos de Ludeiro, arroyo en medio. 
Valorada en 17.520.000 pesetas. 

i. Coiñal, monte peñascal de 64 áreas 10 cen
t1~eas, hoy mejOI: medido de 57 áreas 61 centiáreas. 
Linda: Norte, de don Armando Prado Méndez; sur, 
la parcela anterior;' este, carretera; y oeste, vecino 
de Ludeiro, arroyo en medio .. Valorada en 
17.520.000 pesetas. 

Al propio' tiempo se le pone en conocimiento 
de la entidad demandada «Urbanizaciones VÍales 
y Construcciones, Sociedad Anónima», los seftala
mientos de las subastas anunciadas. 

, Dado en Orense a 23 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Olegario Somoza Castro.-EI Secretario 
Judicial.-7 .819. 

OVIEDO 

Edicto 

,El MlJ8istrado.Juez. "'el Juzgado dePrime.ra .lñstaJr 
cia número 4 de Oviedo, . 

Hace saber: Que en . esté Juzgado de mi cargo, 
béijo el número 0046/94, se sigue procedimiento 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia de don Secun
dino Barriales Blanco, representado por la Procu
radora doña Maria Isabel Aldecoa Álvarez, contra· 
«Hosteleriá Vetusta, Sociedad Limitada~, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la 'venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte diasy precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

Lote número 1: 

Máquina Faema (cafetera de tres brazos). 
30 mesas de. madera de pino de 90 por 90. 
120 sillas de madera de pino con tapizado. 
2 televisores color, marca Elve de 25 pulgadas. 
Caja r~gistradora Casio K-4000. 

Lote número 2: 

Derechos· que la demandada ostenta sobre los 
siguientes bienes adquiridos en régimen de arren-
darriiento fmanciero: ' 

Cámara frigorifica Veredeca de 1,50 por 0,50. 
Congelador Iarp de 1,90. 
Horno industrial Dobra. 
Cocina industrial Legapas. 
Lavavajillas Whinter Alter GS.l O. 
Fabricador de cubitos de hielo GRH/ITV. 

Lote número 3: 

Derechos de arriendo y traspaso del local de nego
cio sJto en la calle' Pérez de la Sala, número 13, 
bajo, Ovi~do, conocido por Figón 3. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo dia 28 de 

marzo, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será: 

Respecto al primer lote, la cantidad de 1.900.000 
pesetas. 

Respecto al segundo lote, la cantidad de 1.850.000 
pesetas. 
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Respecto al tercer lote, la cantidad de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado número 33510000-17-0046-94 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmción, depositanto en al cuenta del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de abril, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será con la rebaja del 25 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda'subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de mayo, también a las, 
doce horas, rigiendo para la niisma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 8 de enero de 1 996.-El Magis~ 
trado-Juez.-El Secretario.-7.693. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictó 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por . el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez. del JUZ8adó de Primera ,Instancia 
número 10 de Palma de MáÚorca, en resolución 
de esta fecha dictada en: los autos 5/95, procedi
miento judicial sumarlo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por don Antonio Ferrer 
Munar, se sacan a pública subasta por las veces 
que se dirá y término de veinte dias cada 'una de 
ellas, las fmcas especialmente hipotecadas por~ los 
demandados doña Catalina Arbona Cerdá, donjuan 
Pujol Arbona y doña Bartolomea Pujol Arbona, que 
al fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 14 de marzo 
de 1996, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de _constitución de)a hipoteca, que 
es la cantidad de pesetas; no concurriendo postores 
se señalada por segunda vez el día 15 de abril de 
1996, a las once horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esa suma; y no habiendo postores 
en la segunda subasta se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dta 14 de mayo de 1996, 
a las once horas, y bajo las' siguientes cóndiciones: 

Primera.~No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segUnda subasta, el 75 por 100 de. esta suma; 
y, en su caso en cuanto a la ~rcera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018/0005/95, una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda, si hubiera lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda, y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a eiJa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes men~ionada, acompañando el resgUardo del 
ingreso efectuado. 
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Cuarta.-Los autos y.1a certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaría de eSte Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las' obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bie~es objeto de subasta 

Número 1 de orden.-Local de planta baja con 
acceso por la calle Antonio Maura, número 28, 
de Algaida. Tiene una superficie construida aproxi
mada de 140,60 metros cuadrados y sus linderos, 
mirando desde-la calle Antonio Maura son: Frente 
dicha calle, derecha aYa de escaleras y remanente 
de la fmca de que procede; izquierda, remanente 
de la fmca de que procede y fondo patio de la 
vivienda de planta primera. Cuota de copropiedad: 
35,63 por 100. Inscrita al folio 182, tomo S.4lO 
ctelarchivo.libro 329 de Algaida,fmca 16.280. 

Tipo de tasación: 8.000.000. de pesetas. 
Número 3 de orden.-Vivienda de p~ta segunda 

con acceso por la calle Antonio Maura, ~úmero 
28, de Algaida., Tiene una superficie construida 
aproximada de 119,60 metros cuadrados más una 
terraza en _ su parte posterior de ünos 8,64 tyetros 
cuadrados. Se distribuye conforme a su destino y 
sus linderos mirando desde la calle Antonio Maura 
son: Frente, VUelo de dicha calle; derecha, caja de 
escalera y remanente de la finca de que procede; 
izquierda,· remanente de la fmca de que-o procede 
y vuelo sobre el patio de la planta baja; y fondQ, 
vuelo sobre el corral de planta baja. 

Anejo el uso y aproyechamiento compartido con . 
la vivienda de planta Primera del terrado o cubierta 
del edificio cuya superficie aproximada es de 40 
metros cuadrados. Cuota de copropiedad: 30,30 por 
100. InsePita al folio 183, tomo 5.410 del archivo, 
libro 329 de Algaida, fmca número 16.282; 

Tipo de tasación: 3.000.000 de pesetaS. 
Número 2 de orden.-Vivienda de planta primera 

con patio y corral en planta baja a los que tiéne 
su acceso mediante escalera. Tiene su acceso por 
la calle Antonio Maura, número 28, de Algaida. 
Tiene una superficie construida aproximada de 
134,35 metros cuadrados más 57 metros cuadJ:ados 
corresPondientes al patio, 104,50 metros cuadrados 
correspondientes al corral y una terraza posterior 
nivel de plmta primera de unos 37 metros cuadrados 
aproximadamente. Se distribuye conforme a su des
tino y sus linderos mirando desde la calle Antonio 
Maura.son: Frente, vuelo sobre dicha calle; derecha, 
caja de escalera y remanente de la fmca de que 
procede; izquierda, remanente de la finca de que 
procede; y fond6, vuelo sobre patio y corral de, planta 
baja propios. Anejos: El uso y aprovechamiento 
compartido con la vivienda de la planta segunda 
del terrado o cubierta del edificio, cuya superficie 
aproximada es de 40 metros cuadrados. Cuota de 
copropiedad: 34,07 por 100. Inscrita al folio 18S, 
too 5.410 del archivo, libro 3.219 de Algaida, fmca 
número 16.281. 

Tipo de tasación: 3.725.000 pesetas: 
Número 1 de orden.-Local, desarrollado en las 

plantas baja y primera, con acceso por ia calle Anto
nio Maura, número 31, de Algaida, cuya' superficie 
total construida aproximada es de 249,30 metros 
cuadrados más un corral en planta baja de unos 
90 metros cuadrados y una terraza en planta primera 
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de unos 24 metros cuadrados. Sus linderos en planta 
baja y mirando desde la calle Antonio Maura son: 
Frente, dicha calle; derecha, propiedad de don Anto
nio Capella Oliver; iZquierda, caja de escalera y pro
piedad de don Juan Mulet; y fondQ, camino de 
establecedores. Y en su planta prime~ sus linderos 
son: Frente, vuelo sobre el corral de" planta baja; 
derecha, propiedad de don Antonio Capella Oliver; 
izquierda, propiedad de don Juan Mulet; y fondo, 
vuelo sobre el camino de establecedores., Cuota de 
copropiedad: 68,60 por 100. Inscrita al folio 191. 
tomo 5.410 -del archivo, libro 329 de Algaida, fmca 
número 16.283. 

Tipo de tasación: 1.250.000 pesetas. 
Número 2 de orden.-Vivienda de planta primera 

con acceso por la calle Antonio Maura, número 
31. de Algaida. Tiene una superficie construida 
aproximada de 114,30 metros cuadrados más una 
terraza posterior de unos 27,40 metros cuadrados. 
Se distribuye conforme a su destino y sus linderos 
mirando desde la calle Antonio Maura son: Frente, 
vuelo sobre dicha calle; derecha, propiedad de don 
Antonio Capella Oliver; izquierda, caja de de esca
lera y propiedad de don Juan Mulet; y fondo, vuelo 
sobre corral de planta baja. Anejo el uso yapro
vechamiento exclusivo de terrado o cubierta del edi
ficio, cuya superficie aproximada es de 40' metros 
cuadrados. Cuota de copropiedad: 31,40 por 100. 
Inscripción al folio 195, tomo 5.410, libro 329 de 
Algaida, fmca 16.284. 

Tipo de tasación: 1.250.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de enero de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-LaSecretaria.-7.764 .. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 
;i 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juz-, 
gado de Primera' Instancia número 7' de Palma de 
Mallorca. sito en la calle General Riera número 
113, primero, hago saber que en la causa seguida 
sobre juicio ejecutivo'ordinario número 00586/1992 
A4 en virtud de demanda interpuesta por el «Banco 
Central· Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Campins 
Pou contra doña Trinidad Riera Batle, ha recaído 
la resolución del siguiente tenor literal: 

Providencia Magistrado-Juez Ilmo. señor Terrasa 
'Garcia. 

En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada el 
día 12 de enero de 1996. 

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
nueva subasta que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
número 113, primero, con, antelación no inferior 
a veinte días háPiles de su anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado. y «Boletín Oficial de. la Comu-

, nidad Autónoma de las Islas Baléares., celebrándose 
conforme a las condiciones legales generales del, 
procedimiento y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas que no cubran laS' dos terceras .partes 
del tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remato a un tercero; 
que' la titulación ,de propiedad, suplida por certi
ficación del Registro, se' encuentra de manifiesto· 
en la SecretaJ¡ía de este Juzgado: debiendo los lici
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes' anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública subasta, sin sujeción a tipo, el próxi
mo dia 14 de marzo, a las diez treinta horas, rigiendo 
las restantes condiciones fijadas para la $Cgunda 
subasta en cuanto que el depósito para poder licitar 
habrá de cubrir como minimo el 20 por 100 del 
tipo correspondiente a la segunda subasta, o sea, 
el 7 5 por 100 del valor de tasación de las fmcas. 
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Deberá acreditarse'la previa consignación en cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, antes 
del inicio de la licitación. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se POSturásjX)r escrito en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo' de a subAsta, a los efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá la 
deudora liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocablé después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalménte:"sirva a tal efecto la publicación edictal 

- de la presente resolución. 
Los derechos y bienes. sujetos a la traba, asi como 

su valoración pericial, siguen a continuación. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Urbana.-Número 99 de orden de 
un edificio sito en Palma, señalado con los números 
17 y 17-A de la calle Ricardo Ankerman, númetos 
32, 32-A y 32-B de la calle Juan Alcover y números 
22 y 22-A de la calle Capitán Cristóbal Real. Con
siste en vivienda, puerta de rellano, del piso segundo 
de dicho edificio con acceso por el zaguán número 
17-A de la calle' Ric~o Ankerman y su .corres
pondiente escalera. Ocupa una superficie' de 109 
metros cuadrados. Mirando desde la calle Ricardo 
Ankerman, linda: Por frente, con su vuelo y en 
parte con caja de escaleras; por la derecha, con 
caja de escaleras y vivienda de la misma planta 
y acceso, puerta número 2, número de orden corre
lativo posterior; por la izquierda, con la vivienda 
de la misma planta, puerta única de rellano, pero 
con acceso por el zaguán número 17 de la ~sma 
calle número de orden correlativo anterior; y por 
fondo, con caja de escaleras y vacio de patio pos
terior con suelo en esta planta. Tiene una cuota 
del 1,421 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido al folio 4 del tomo 4.949 
del archivo, libro 913 del Ayuntamiento de Palma, 
secCión cuarta, fmca número 53.150, inscripción. 
primera. Se valora en la suma de 7.630.000 pesetas. 

Segundo ,lote: Urbana.-Número 20 de orden de 
un edificio sito en Palma, señalado con los números 
17 y 17-A de la calle Ricardo Ankern'lan, números 
32, 32~A y 32-B de la calle Juan Alcover y números 
22 y -22-A de la calle Capitán Cristóbal Real. Con
siste en aparcamiento de vehiculQj de la planta de 
sótano de dicho edificio, con acceso po la rampa 
desde la calle Ricardo Ankerman. Está señalado 
con el número 38. Tiene una .superfiCie de 12,50 
metros cuadrados. Mirando desde la calle Juan Alco
ver, linda: Por frente, con terreno de la propia calle; 
por la derecha, con aparcamiento número 37; y 
por fondo, con zona de acceso. Tiene una cuota 
del 0,130 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido al folio 216 del tomo 
4.947 del atchivo, libro 9'11 del Ayuntamiento de 
Palma, sección cuarta, [mca número 53.071, ms
cripciqn primera. Se valora en la suma de 8.OO0~000 
pesetas. 

Tercer lote: Urbana.-Número 30 de orden general 
de un edificio sito en Palma, con frente a la calle 
Capitán Cristóbal Real, números 9 y 9-A, angular 
a la calle Manuel Guasp. (::onsiste en 'una vivienda 
puerta primera del piso primero, con acceso por 
el zaguán número 9 de la calle Capitán Cristóbal 
Real, y sú escalera y dos ascensores. Tiene fachada 
a la calle Manuel' Guasp y una superficie de 98 
metros 77 decimetros cuadrados. Mirando desde 
dicha calle Manuel Guasp, linda: Al frente, con 
su vuelo; izquierda, con remanente de la fmca El 
Fomet; por fondo, con rellano de escalera que le 
da entrada y patio posterior: y por la derecha, con 
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dicha escalera y vivienda de igual planta y acceso, 
puerta número 2. Anexidad: Se le asigna como inhe
rente el uso exclusivo de una de las cuatro porciones 
en que se halla dividido el patio posterior, con
cretamente la más próxima a la calle Manuel Guasp. 
Cuota: 2,15 por 100. Inscrita en' el Registro de la 
Propiedad de este partido al folio 214 del tomo 
4.954 del archivo, libro 918 del Ayuntamiento de 
Palma. sección cuarta, fmca número 53)498, ins
cripción primera. Se valora en la suma de 5.926.000 
pesetas. 

Contra la prese,nte resolución podrá interponerse 
por escrito recurso de reposición en el plazo, de 
tres días ante este mismo Juzgado. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de enero de 
1996.-El Secretario. Eugenio TojoVázquez.-7.781. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00474/1995, O de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución dél articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de' Cataluña, representada por el Procurador don 
Alejandro Silvestre Benedicto, 'contra «Costa de 
Llucmajor, Sociedad Anónima»,en reclamación de 
7.624.730 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuacio~~S~J;1a acordluiosacar a primera 
y pública subasta, por termino de veirite días y preCio 
de su avalúo, la sigUiente rtrica contra la que se 
procede: -

1. Número 55 de orden. Vivienda letra C de 
planta segunda, con acceso por la calle Gracia, a 

. través del zaguán n~ero l. Es la número 3' Gon
tando de izquierda a derecha mirando a la fachada 
desde la calle Gracia. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 93 metros 94 decimetros cua
drados, más 5 metros 36 decimetros cuadrados de 
terraza. Se 'distribuye conforme a su destino y sus 
linderos, mirando desde la calle Gracia son: Frente, 
vuelo sobre dicha calle y núcleo de escalera; derecha, 
vivienda letra C de su planta, con acceso por el 
zaguán número 2; izquierda, núcleo de escalera, vue
lo sobre patio de luces y vivienda letra B de su 
planta; y fondo, vuelo sobre patio de luces y vuelo., 
sobre' zonas ajardinadas de uso exclusivo de las ' 
viviendas de ,planta baja 

Cuota Jie copropiedad: 3,96 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4 al folio 221, del tomo 4.911 del archivo, libro 
754 de Llucmajor, fmca número 35.803, inscripción 
segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, mlme
ro 113 de esta ciudad, el' próximo dia 12 de abril 
del corriente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda suoasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 13 de mayo, a la misma ho~ qU~.la anterior. 

y para el caso de resultar désierta esta segunda, 
se celebrlif3. una tercera subasta, el d1a 13 de junio, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes c;:ondi~iones: 

Primera.-El tipo del remate es de 15.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte-en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central, de la plaza Olivar, 
sin nÚmero de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018047495. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego cerrado; haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral t'.1'>tán de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 

- como bastante ,la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al credito del actor, conti
nuarán subsistentes y ~in cancelar, entendiéndose 
qué el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de' notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma, de Mallorca a 23 de enero de 
1 996.-El Magistrado-Juez.:-El Se.cretarío.-7.677. 

./ 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de P~era Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
,ro 343/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», contra «Balc, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, pór primera vez y ténnirio de veinte 
dias, • el bien que luego. se dirá,' señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar I en la Sala de 
AUdiencias de este Juzgado el dia 9 de mayo de 
1996, a' las diez cincuenta horas, con las preven
ciones siguientes: . 

Primeta.-Que no se admitirán, posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vu;
caya, Sociedad Anónima», número 0498, una can-' 
tidad igual, por lo menos, I;ll 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-

, ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar, con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
, Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse' posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose' que todo ficitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 'los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sUbrogado en laresportsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores cm 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de junio de 1996, a las 
diez cincuenta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de· julio 
de 1996, a las diez cincuenta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora. 'para el caso de no poder llevarse a· efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno que comprende las integras 
parcelas L-ll y L-12, de la manzana 11 del polígono 
industrial «La Paz» (Can Valero), en este término. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 2, sec
ción Palma 111 al folio 221 del tomo 1.139 del 
archivo,libro 782, fmca número 47.405. 

Tipo de subasta: Tasada en 90.700.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de, enero de 
1996.-El Magistrado-Juez, José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretario.-7.980. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Palma ,de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 795/95, sobre ejecución de hipoteca 
regulada en el artíC1,llo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Crédito Baletar, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Malina contra don Domingo Miranda -Méndez y 
doña Rosa María Miranda Méndez, en reclamación 
de 23.022.828 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas, que se·' fijarán pos
teriormente, . en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la -siguiente finca contra la 
que se procede: 

Urbana.-Porción de terreno calle Puig de Galatzó .. 
solar número 40, del plano de parcelación del predio 
Sa Font Seca, término de Bunyola, que mide 2.125 
metros cuadrados. Linda: Norte, porción segregada 
y vendida a don Francisco Fortaleza Segura; sur, 
zona. verde; este, carnina marcadO' en el plano de 
parcelación; lote 41, remanente. 

Sobre esta fmca que tiene 2.400 metros cuadrados, 
pero que,' en realidad tiene inscrita la cabida ini
cialmente descrita, existe una edificación tipo chalet, 
de planta baja y piso con una vívíenda en cada 
planta, que ocupa una superficie de 113 metros 
cuadrados 23 decímetros cuadrados, cada una con 
sus correspondientes terrazas. 

Título: Les pertenece por donación de su madre, 
doña Antonia Méndez Medina, en escritura auto
rizada por el Notaría don Sebastián A. Palmer 
Cabrero el día 20 de septiembre de 1994. 

Inscrita: Al folio 143 del tomo 4.908 del archivo, 
libro 88 del Ayuntamiento de Bunyola, fmca registral 
número 3.214-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo dia 26 de marzo 
de 1996, a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
,el día 23 de abril de 1996, a la misma hora que 
la anterior. 

y par el <;aso de quedar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta, el día 21 de mayo 
de 1996, ala misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 40.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar prevíamente los licitadores, en el Banco 
Bi1b~o Vizcaya, sucursal' plaza de Olivar, oficina 
4.900 de Palma, o en la sucursal del edificio de 
los Juzgados, el 20 por 100 del tipo del re
mate, en la cuenta corriente número 
0468-0000-18-0795-95. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
la condición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en ia Secretaría, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán . subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedartdo la venta Írre
vocable' después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez.-8.093. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Pamplona, 

Hace.saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00406/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Navarra, repre
sentada por el Procurador don Joaquip. Taberna Car
vajal, contra don Alvaro Martín Ramírez Solá, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, res-~' 
pectivamente, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmca especialmente hipotecada l?aTa 
garantía del préstamo que se reclama, haciéndose 
constar: 

La subasta tendrá lugar los días: La primera, el 
25 de marzo; la segunda, el 25 de abril; y la tercera, 
el 21 de mayo de 1996. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.~ue para tomar parte' en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, a' excepción del 
acreedor demandante, en el Banco Bilbao Vrzcaya, 
plaza del Castillo de Pamplona -indicando clase 
de Juzgado, número de aSijnto y año-, el 20 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda; 
y, en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Segunda.~ue no se. admitirán poturas que no 

cubran, en la primera subasta, 'el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor; y, la tercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose únicamente 
el remate cuando la postura sea igual o superior 
al tipo fijado para la segunda subasta: 
Tercera.~e los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla 4.a de' dicho artículo, 
estarán de manifiesto' en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 
Cuarta.~e las cargas o gravámenes anteriores 

y preferentes -si los hubiere- al crédito' del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél,. el resguarqo del ímporte esta
blecido en el apartado segundo, que deberá hacerse 
en l~ entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebracióh de la subasta, debiendo contener 
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la aceptación expr~sa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a, sin c.uyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposjCión, si' no 
lo hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptíma.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados, no se pudiera celebrar por 
éausas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los ~ábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar y asi sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

l. Local comercial en planta baja. a la derecha 
entrando del portal de la casa número 2 de la calle 
San BIas. de Pamplona. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pam
plona número 1, al tomo 449, libro 224. folio 171, 
fmca ,número 7.607-N. 

Tipo de subasta: 14.600.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Pamplona a 23 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-7. 712. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don MarUn Carera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Irtstancia número 4de los de: 'Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00021/1993-B, se siguen autQS de 
declarativo de menor cuantía de cantidad, a ins
tancia de don Juan José Moreno de Diego, en repre
sentación de doña María Pilar Corral Angos, contra 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», «Transforma
dos Ind. Siderúrgica, Sociedad Anónima» (Tissa), 
don Javíer Moreno Elorz, doña María Isabel, don 
Césat Pejenaute. don Antonio Santos Riaño, doña 
Ana María Irisarri Ervíti y don Luis Martinez Mar" 
tón, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado.que- a las doce horas de 
los días 20 de marzo de 1996, 19 de abril de 1996 
y 17 de mayo de 1996 y no pudiendo celebrarse 
en algún día de estos en el siguiente día hábil y 
en el mismo lugar y hora, tendrá higar en este Juz
gado por primera, segunda y tercera vez respec
tivamente, la venta en pública subasta de los bienes 
que luego se relacionan, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar prevíamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento . destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y teréera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera, sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, únicamente el ejecutante. 
. Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 

propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de los 

. actores, coIitinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse- a 
su extinción el precio de remate. 
Quinta.~ue pocÍrán hacerse Posturas por escrito, 

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
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gado, junto a aquél, el importe establecido en la 
condición primera, o acomPañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao V1ZC8ya, hasta el momento de la cele
bración de la subasta: 

: Bienes objeto .de subasta 

Una mitad indivisa.-Vivienda letra C, en la planta 
séptima de la casa sita en Tude1a, calle Capuchinos. 
número 9, con una superficie construida de 124 
metros cuadrados 99 metros cuadrados útiles, ins
crita al tomo 1.528, libro 283, folio 236, fmca núme
ro 16.326. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Aparcamiento 107, en el sótano de la calle Vugen 

de la Cabeza, sin número, de Tudela, inscrita al 
libro 2.117, libro 447, fmca número 24.478. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
Aparcamiento 152, en el sótano del edificio de 

la calle Virgen de la Cabeza, sin número, en Tudela, 
inscrita al tomo 2.117, libro 447, fmca número 
24.477. 
Valoia~'en 600.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 30 de enero de 19%.-El 
Secretario, Maljin Corera Izu.-7.977. 

PARLA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Parla, en sustitución de doña Laura Roth 
Garcia, en el expediente promovido por el Procu- ' 
rador señor González Pomares, en representación 
de la compañia mercantil «VÜUS, Sociedad limi
tada», que se tramita con el número 1/95, dedicada 
a la fabricación, comercialización y venta de con
servas vegetales de toda clase, domiciliada en Pinto, 
calle San Vicente, número 35, por medio del pre
sente edicto, se hace público que por auto dictado 
el día de hoy se ha declarado a la compañia mercantil 
«Vilus, Sociedad Limitada», en estado legal de sus
pensión de pagos, conceptuándosele como de insol
vencia provisional por ser su activo superior en 
17.171.295 pesetas, al pasivo y, asimismo, se ha 
acordado convocar a citar a los acreedores de la 
mencionada compañía mercantil «Vilus, Sociedad 
Limitada», a Junta general, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias cíe este Juzgado el día 4 de 
marzo, a las once horas, con la: prevención a los 
mismos de que podrán concurrii . personalmente o 
por medio. de representante con poder suficiente 
para ello y con el títí.1lo justificativo de su ~rédito, 
sin . cuyo requisito no serán admitidos, hallándose 
hasta dicha fecha a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado el dictamen de los Interventores 
y demás documentación establecida en la Léy de 
Suspensión de Pagos, par~que puedan obtener las 
copias o notas que esti,men oportunas. 

Dado en Paila a 12 de enero de 1995.-E1 Magis-
trado-Juez ...... La Secretaria.-9 .207. . 

PARLA 

Edicto 

Doña Belén Sánchez Hernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Parla (Madrid), 

En virtud de lo acordado eh providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Parla (Madrid), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario hipotecario número 239/95, del 
artículo 131. de la Ley Hipotecaria, seguido a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Federico José Olivares de Sanqago, contra don Jorge " 
Juan León Diaz y doña, Maria del Pilar Martinez 
Góméz, en reclamación de un préstamo con garantia 

---~--_ .. _-- _._------------------
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hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente fmca: 

Finca urbana-Número 27. Vivienda cuarto letra 
A. con acceso por el portal, número 76, antes- 64, 
del bloque de tres portales señalados con los núme
ros 74, 76, 78, antes número 72, de la avenida 
del Generalisirno, -hoy calle Real. 4e Parla. Linda: 
Al frente, con el portal y con el pasillo de acceso, 
con el rellano de su planta 'y con la vivienda cuarto 
letra B, que tiene su entrada por el portal, número 
76; por la derecha entrando, con el jardin previo 
a 1a fmca de don Emilio Artalejo Sacristán; por 
la izquierda, con la zona de acceso, previa a la 
avenida del Generalisimo, hoy .calle Real; y por el 
fondo, con la vivienda cuatro letra B, que tiene 
su acceso por"el portal, número 78. Consta de ves
tibulo, estar-comedor. tres donnitorios, cocina, cuar
to de aseo y terraza. Ocupa una superficie útil de 
58 metros cuadrados. 

Tiene asignada una cuota en el valor total, ele
mentos y gastos comunes del 3,335 por 100. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Parla número 1, al tomo 541, libro 58, folio 
78, fmea número 3.258. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9, en el día 20 de marzo de 1996, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 22.440.000 
J)C!setas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no· cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha c~tidad, sin CUyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las Certificaciones a que 
se refiére la regla 4. a del aÍ1icu10 131 de la -Cey 
Hipotecaria, estarán de manifie:sto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendíéndose que todo licitador. 
acepta como bastante lá titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravémenes anteriores 
.y los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor, 
continuarári subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad a los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del re91ate. 

De no ha~r postores en la primera, se señala 
para la segunda el dia· 18 de abril de 1996, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 

- 100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 20 de mayo de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Parla a 4 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Belen Sánchez GÓmez.-8.165. 

PATERNA 

Edicto 

Don Juan Luis Beneyto Feliu, Juez del Juzgado' 
de Primera Instancia número 4 de Paterna y su 
partido, 

Por medio del presente edicto hago saber: QUe 
en este Juzgado y bajo el número 293/93 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a' instancias de la Caja 
Rural Valencia Castellana contra don Juan B~utista 
Mari Marti y doña Maria Isabel Girona Folch, sir
viendo el presente edicto de notificación en forma 
a los mencionados demandadQs si loS mismos no 
fueren hallados, en reclamación de 2.440.000 pese
tas, . en cuyos autos y por proveído de esta fecha 
se ha aCordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días, las fmcas contra las que 
se procede, las qUe se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos. días 
13 de marzo para la primera, 18 de abril para la 
segunda, de resultar -desierta la primera, y 15 de 
mayo para la tercera, de resultar igualmente desierta 
la segunda, toda~ ellas a las diez horas, anunciándose 
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por medio de edictos ,que se' publicarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletin Oficial 
de la provincia» y en el «Boletin Oficial del Estado», 
llevándose a efecto con arreglo a las siguientes 
condicions: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta ~l avalúop,:acticado por.el Perito, con rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo en al ter~ siendo el avalúo las cantidades 
que después se-dirán. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores deben consignar pre
viamente en ~ cuenta de consignaciones y depósitos 
de' este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya de 
Paterna. cuenta 4.534, la cantidad del 20 por 10'0 
del precio del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere el articulo 1.498 de 'la Ley 
de Enjuiciamiento Civil estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a 10' prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Que el remate podrá Ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. únicamente por la parte 
actora. 

Sexta.-Que pod.rán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el muncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junt9 a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones PatripopJal~s y los q~ coqespo~dan 
a la subasta, seÍ"án á 'éar;gQ del remaUu!te '. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Apartamento inscrito al tomo 
2.023, libro 109, folio 175, fmea número 7.311, 
siendo el avalúo de 5.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Plaza de apai-camiento inscrita al 
tomo 2.158, libro 120, folio 172, fmca número 
8.478, siendo el avalúo de 500.000 pesetas. 

3. Urbana.:"'Plaza de aparcamiento inscrita al 
tomo 2.158, libro 120, folio 169, fmca núinero 
8.477, siendo el avalúo deSOO.OOO pesetas. . 

Todas ellas del Registro de la Propiedad de Sueca 
(Valencia). 

Dado en Paterna a 13 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Juan Luis Beneyto Feliu.-7.852. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Maria Luz Jiménez Zafrilla, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Paterna· (Va
lencia), 

Por el presente hago saber:.,Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
417/94, a instancia del «Banco Español de Crédito~ 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Emilio Sanz Osset, contra «Promociones Rocar. 
Sociedad Anónima» y «Maderas y Chapas Rocar, 
Sociedad Anónima». en los que_por resolución dic- ' 
tada' en el día de la fecha, se ha acordado señalar 
para la celebración de la tercera subasta, nohabien
do habido postores en la primera ni en la segunda, 
del inmueble que al fmal se describe, el próximo 
día 25 de m~zo de 1996, a las doce horas, cuyo 
remate tendrá, lugar en ]a Sala de Audiencias de 
este Juz~do, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Por tratarse de la tercera subasta, la mis
ma será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo que se 
fijó para la segúnda subasta, que fue el valor del 
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bien, 271.450.000 pesetas, rebajado en un 25 por 
100, en la agencia 21 del Banco Bilbao VIzcaya, 
sito en la calle Colón, númerO 39, aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 
Tercera.-Qu~ la subasta se celebrará, en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado. para remate, podrán hacerse postw"as por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refrere la regla 4.a del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

;1 

Si! por causa de fuerza mayor se suspendiere esta 
subasta, se celebrará al día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo lugar y en días sucesivos si 
persistiere tal impedimento. 

Caso de no ser hallados los deudores, se hace 
extensivo el presente edicto para que sirva de noti
ficación en forma, del lugar y hora señalados para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra secano, plantada de viña, olivos 
y almendros, hoy regadío en parte con naranjos, 
con casa de retiro y camino de entradá' desde la 
carretera de Valencia a Ademuz hasta la casa, en 
término de Paterna, partida de Muelos, Garrofa y 
La Pinada o Pixadór, Curvas de la Miel y Garrofera; 
de cabida 33 hanegadas 3 cuartones 32 brazas; equi
valentes a 2 hectáreas 81 áreas 81 centiáreas, Lin
dante: Norte, parcela adjudicada a don Manuel 
Gómez Ausías, carretera de Valencia a Adamuz en 
medio; sur, la adjudicada a don Manuel Gómez 
Ausías, Vereda en medio; este, tierras de don Fran
cisco Almenar Suay; y oeste, porción adjudicada 
a doña Bernardina Gómez Ausías, camino por 
medio. 

Inscrita la hipoteca' en el Registro de la Propiedad 
de Paterna, tomo 1.584, libro 384 del Ayuntamiento 
de Paterna, folio 38, fmca 1.937, inscripción duo
décima. 

Dado en Paterna a 30 de enero de 1996.-La 
Juez. Maria Luz Jiménez; Zafrilla.-EI Secreta-. ' / 
nO.-8.171.' 

PICASSENT 

Edicto 

La Secretaria en funcio~ del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Picassent 
(Valencia) y su partido, 

'Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
639 de 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante, representada por el Pro
curador don Ignacio Zaballos Tormo, contra el bien 
hipotecado por don Enrique Martin Perez Salas y 
doña Maria Angeles Fernández Villasante, en el 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y valor de su tasación, el bien hipo
tecado que se indicará, para lo que se ha señalado 
el día 6 de junio de 1996, a las once horas, en 
este Juzgado, calle Marqués de Dos Aguas, número 
24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por ,100 del valor de tasación, el día 
4 de julio de 1996, a la misma hora y en igual 
lugar y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sih sujeción a tipo, el día 5 de septiembre de 1996, 
a la misma hora y en igual lugar. 
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Si cualquiera de, las subastas hubieran de suspen
derse por causa 'de fuerza mayor, tendrian lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las- con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla; los áutos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a ,Que se refiere la regla 4.a del 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 

, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sirt 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Ahónima», si en la calle Mi,g, número 
22, de Picassent, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la vinda que' sirve de 
tipo,' sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheques. 
y para el supuesto de que la notifi9ación a que 
se contrae la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria no pudiera tener lugar con la antelación 
suficiente, el presente edicto servirá de notificación 
bastante a lo previsto en la misma. 

Bien obJeto de subasta 

Una casa fm de semana, sita en término de Mon
serrat, partida Cañeta del Arroz, señalada con, el 
número, 60, del poligono 22, compuesta de planta 
baja, distribuida pará habilitar y de un piso alto, 
al que se accede por escalera exterior, también dis
truida para habilitar y terraza. Ocupa uná superficie 
de 90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Carlet, al tomo 1.667, libro 204 
de Monserrat, folio 175, fmca registra! nÚJIlero 
8.60 1, inscripcióri séptima. 

Valor a efectos de primera subasta: 8.280.000 
pesetas'. 

Dado en Picassent a 23 de enero de 1996.-La 
Secretaria en funciones.-8.127. 

PICASSENT 

Edicto 

La Secretaria en funciones del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Picassent 
(Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el' número 
87 de,19~5, se tramita procedirnientojudicial suma
rio regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima» representado por el Procurador don Alfonso 
F. LópezLoma, contra pon Vicente Navarro Franco 
y doñ& Rafaela Moreno Verdú, en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta,. por primera vez 
y valor de su tasación, el bien hipotecado que se 
indicará, para 10 que se ha señalado el día 22 de 
abril de 1996, a las doce quince horas, en este Juz
gado, calle Marqués de Dos Aguas, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, , se ha ,señalado para la segunda subasta~ 
por el 75 por 100 del valor 'de tasación, el ,día 
20 de mayo de 1996, a la -misma hora y en igual 
lugar y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala' para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 24 de junio de 1996, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecana; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
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tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y, ~vámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los ac~Pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los' mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte e~ las subastas 
deberán los licitadores' consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima»" sita en la calle Mig, núme
ro 22; de Picassent, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 Por 100 del valor de la vinda que sirve de 
tipe, sin cuyo requisito no serán admitidos, nó acep
tándose entrega de dinero' en metálico o cheques. 
y para el supuesto de que la notificación a que 
se contrae la regla 7. a del articulo 131 de 1& Ley 
Hipotecaria no pudiera tener lugar con la antelación 
suficiente, el presente edicto servirá de notificación 
bastante a lo previsto en la misma. . 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra secano campa, en la urbanización 
Residenciales Sierramar: señalada con

r 
el número 

117 del plano, en el término de Picassent, partida 
Escopalls, Tetrabona o Pinar Gran y Corral de Rull, 
ocupa una superficie de 910 metros cuadrados. Lin
da: Norte, con la parcela número 118; sur, con 
la parcela número 116; este, con la parcela número 
131 de don_Rolf Hiljneine y con la número 132; 
y oeste, con la parcela número 101 de don Guido 
Muñoz, calle en medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picas
sent, al tomo 2.201, libro 351 de Picassent, folio 
111, fmca número 25.543. 

El valor de la fmca a efecto de subasta es de 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Picassent a 26 de enero de 1996.-La 
Secretaria en funciones.-8.090. 

PLASENCIA 

Edicto 

Doña Carmen Vaz-Romero Moreno, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4, de Pla
sencia y su partido, 

Mediante el presente, hago saber lo acordado por 
--el señor Juez de este Juzgado, en los autos del pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 179/95, seguidos a ins
tanciasdel «Banco Español de Crédito" Sociedad 
Anónima», t:epresentado por la Procuiadora doña 
Angeles Munárriz, contra don José Javier Aceña 
Prieto" y otros, en reclamación de cantidad. Sacar 
a la venta ~n primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su aval, los bienes inmue
bles hipotecados y que al fmal del presente se 
detallan. 

La subasta se celebrará el próximo día 16 de 
abril de 1996, a las diez horas de su mañana, en 
la ~ala de Audiencias de este Juzgado, sito en esta 
ci~dad, en la calle Blanca, sin número, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo de tasación será el de consti
tución de hipoteca, que luego se dirán, sin que se 
admitan posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de consignaciones de este fuzgado, número 1175, 
del Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
antes mencionado, junto con aquél, el 20' por 100 
del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 16 de' mayo de 1996, 
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a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de tasación que se reba
j~á en un 15 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, eldia 18 
de junio de 1996, a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani- . 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor, tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 14, vivienda cuarto, letra 
B), en la cuarta planta, quinta en construcción del 
bloque, _del edificio en Plasencia, número 4, al sitio 
Coto de San' Antón. Ocupa una superficie de 109 
metros 35 decítnetros. 

Registro de la Propiedad de Plasencia, inscripción 
quinta, tomo 982, folio 104, libro 262, fmca número 
16.000. 

El tipo de tasación es de 12.966.250 pesetas. 
2. Rústica.-Terreno destinado a prado, al sitio 

conocido por Bauviejo o Corralil10, en carretera que 
conduce al pueblo de Casas del Castañar, en cuyo 
término se encuentra. Tiene 21 áreas. 

Registro de la Propiedad de Plasencia, municipio 
de Casas del Castañar, inscripción cuarta, al tomo 
1.082, folio 151 vuelto, libro "'28, fmca número, 
1.736-N. 

El tipo de tasación es de 8.251.250 pesetas. 

Dado en Plasencia a 19 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Carmen Vaz-Romero Moreno.-8.034. 

POLA DE LA VIANA 

Edicto 

Doña Angeles García Garcia, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Laviana 
(Asturias) y su partidQ judicial. 

Hago saber: Que por resolución del día de la 
fecha, dictada en autos civiles, número 70/95, de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por la entidad Caja de Ahorros 
de Asturias, contra don Juan Carlos Fernández Cas
tiñeira y doña Julia Maria García García, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente fmca: 

Urbana.-Número 26. Vivienda tipo K. sita en 
la planta sexta o piso quinto alto, integrante, en 
unión de otros, de un edificio sito en El Entrego, 
concejo de San Martín del Rey Aurelio, entre las 
calles avenida de José Antonio y la cartera de Oviedo
a Campo -de Caso. Ocupa una superficie útil de 
51 metros 24 decimetros cuadrados, y a ella se 
accede por medio del portal y caja de escalera comu
nes B; se distribuye interiormente en hall, pasillo, 
comedor, despensa, cocina, cuarto de baño y dos 
dormitorios. Linda, según la entrada al edificio: fren
te, terraza ajena a esta vivienda, que a su vez linda 
con vuelo de calle Q, en proyecto; espaÍda; viviena 
tipo J, caja de escaJera común B, herederos de don 
Dionisio Fernández Nespral y don Juan Fernández 
Nespral y García Argüelles y la vivienda tipo L; 
derecha, vivienda tipo L, caja de escalera común 
B y patio de luces común; e izquierda, vivienda 
tipo J y patio de luces común. 
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Anejo: Tiene como tal una terraza de 17 metros 
2 decimetros cuadrados, con todo su suelo. -

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el valor total del inmueble, de 2 cen
tésimas. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pola de Laviana al libro 305 de San Martin, folio 
179, fmca número 22.546, inscripción cuarta. 

El tipo de la subasta para esta fmca, fijado en 
la escritura de préstamo es de 6.600.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 3 de mayo de 1996, a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

I Primera.-Que el tipo de la subasta es el ante
riormente mencionado y que no se admitirán pos
turas que no cubran dicha cantidad. 
, Segunda.-Que para, tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta 'de consigÍlaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de Po1a de Laviana, 
cuenta de procedimiento número 
332100018007095, el 20 por 100 del tipo fijado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la. Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado,' entendiédnose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el día 3 de junio de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 3 de julio de 1996, a 
las doce horas, sm sujeción a tipo. 

Dado en Pola de Laviana a 28 de diciembre de 
1995.-La Juez, Angeles García García.-E1 Secre
tario.-7.856. 

POSADAS 

Edicto 

Don Pedro Pablo Merinas Soler, Juez Decano del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Posadas (Córdoba), 

Hago público: Por medio del presente que en 
este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de juicio 
ejecutivo número 6/91, a instancia del «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora Alcaide Bocero, contra 
don Antonio Guzmán Santos y doña Concepción 
Rosa Ruiz, en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, 'el bien que al fmal del presente 
edicto 'se describirá, anunciándose dicha subasta con 
veinte días de antelación, cuando menos, a los seña
lamientos verificados, bajo la's siguientes condicio
nes: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el 
artículo 1.488 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil;, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 21 de marzo de 1996. 
a las once horas. Tipo de licitación: Unica finca -
2.415.000 pesetas. No será admisible postura infe
rior. 

Segunda subasta: El día 18 de abril de 1996, a 
las once horas. Tipo de licitación: Unica fmca el 
75 por 100 del tipo de la primera. No será admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: El d1a 23 de mayo de 1996, a 
las once horas. Finca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a éxcepción del acr~edor demandante 
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deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
.al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta; y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao VIzcaya. sucursal de Posadas, -acompañán
dose en tal-supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente. - -

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacérse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose ~os depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
sigriadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán -hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que -deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en el artículo 
1.499 de'la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

'Qúinta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos-de propiedad del 
bien inmueble objeto de la misma. estándose a lo 
prevenido en la regla 5.8 del artículo 42' del Regla
mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subístentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta. y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su casQ, como parte del precio 
de la venta. -

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedo{.pas
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito ias consig-
naciones de los, participantes. que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la.subasta, por si el pnrner adjudicatario no' cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del ejecutado, conforme a los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual
mente paranotiflCación a los deUdores-demandados 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la vivienda unifamiliar, sita en 
la calle José López, hoy calle Cigüela,-número 54 
de Palma del Río, con una superficie de 283 metros 
cuadrados. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 839, libro 98, folio 43, fmca número 2.383. 

Dado en Posadas a 22 de diciembre de 1995.-El 
Juez Decano, Pedro Pablo Mermas Soler.-7.814. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Pozo-
blanéo, -

Hago saber. Que en este Juzgado bajo el numero 
90/1994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra don Francisco Gómez Moreno 
y doña Angela Jurado Rodríguez en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días, la fmca que despuéS se expresa. señalándose 
para su celebración el' próximo día 13 de marzo 
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de 1996, a las once horas de la mañana, en la 
Sal~ de Audiencias de'este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el próximo día 11 dé abril de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. Y en su caso, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala 
el próximo día 16 de mayo de 1996, a la misma 
hora, bajo las siguientes c~~diciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
al efecto en· la escritura de préstamo, y que figura 
al fmal de la descripción de la fmca, no admitiéndose 
Posturas· que no cubran dicha cantidad y pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, úna cantidad 
igual al 20 por 100 dell tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudíendo hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 
, Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los' hlibiere- al crédito del 
actor, quedan subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Villanueva de Córdoba, en calle' 
Ramón y Cajal,' número 28, con superficie de 361 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de laPro-
piedad de Pozoblanco, al tomo 828, libro 183, fmca 
número 10.255. Tipo primera subasta: 12.540.000 
pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 18 de diciembre de 
1995.-La Juez, Montserrat Contento Asensio . ....:;El 
Secretario.-7.835-3. 

POZO BLANCO 

Edicto 

Doña Moptserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Pozo
blanco, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
99/1994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra don Andrés Nevado Romero y 
doña Valeriana Romero Herrero en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días, las fmcas que después se e~presan, señalándose 
para su celebración el próximo día 13 de marzo 
de 1996, a las doce horas de la mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

. Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el próximo día 11 de abril de 
1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. Y en su caso, para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se seftaIa 
el próximo día 16 de mayo de 1996, a la misma 
hora, bajo Ja~ siguientes condiciones: 

. Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
al efecto en l~ escritura de préstamo, y que figura 
al fmal de la descripción de la fmca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad y pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, quedan subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad y obligaciones de los mismos. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa en calle La López, números 
12 y 14, hoy calle Juan Carlos 1, número 10 de 
Torrecampo. Inscrita en et Registro de la Propiedad 
de Pozoblanco, al tomo 803, libro 48, fmca número 
2.887. Tipo primera subasta: 13.140.000 pesetas. 

2. Urbana.-Mitad indivisa de un tinado, hoy 
solar, sito en calle Puentes, hoy Postigos, número 
9 de Torrecampo, con lina superficie de 1.080 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 853, libro 50, 
finca número 3.286. Tipo primera subasta: 
6.570.000 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 18 de diciembre de 
1995.-La Juez, Montserrat Contento Asensio.-El 
Secretario.-7 .836-3.' 

PUEBLA DE TRIVES 

Edicto 

Doña Purificación González López. Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Puebla de Trives 
(Orense) y su.partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
118 de 1995, a instancia de la Procuradora doña 
Maria de los Milag¡;os Cortés Nogueirils, en nombre 
y representación de la entidad «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», se siguen autos de procedimiento 
juducial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, en los cuales, por resolución de esta fecha, 
acordé sacar a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada por don Julio Gar
cía Alonso, mayor de edad, casado, industrial y veci
no de Vigo, con domicilio en Maria Auxiliadora, 
número l-cuarto, actuando en su nombre así como 
en representación de su esposa doña Maria Con
cepción Alves Lozano, mayor de edad, industrial 
y de la sociedad mercantil dugarsa, Sociedad Limi
tada», con domicilio en Puxeiros-Mos, éarretera del 
Rebullón, número 20-bajo, que se describe al fmal 
de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ubicada en la segunda planta de 
la Casa Consistorial de Puebla de Trives, paseo de 
San Roque, por primera vez, el día 18 de abril 
de 1996, a las trece horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca que lo 
es de 8.400.000 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez. el día 16 de mayo de 
1996, a las trece horas, con el tipo de tasación 
de 75 por 100 del fijado para la primera, y no 
habiendo postores en esta segunda, se señala por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo, el día 13 de junio 
de 1996, a las trece horas, subasta que se llevará 
a cabo con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prlmera,.-:-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.400.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la hipoteca, en cuanto a la primera 
subasta; en cuanto la segunda, el 75 por 100 de 
la' primera, y en su caso, en la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas,sin verificar depósito, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de' este Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Pastor de 
esta villa número 100.658, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello' para tomar parte en las mismas; en la tercera 
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subasta el depósito constituirá el 20 por 100 por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero' y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aqUél, el resguardo del ingreso con el importe 
de la consignación en la cuenta de. depósitos del 
Juzgado anteriormente dicha. 

CUarta . ...,..Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley HiPotecaria, están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y. los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidadj de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subata, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptción 
expresa de estas obll8aciones. 

Sexta.-Sin .perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada 'COnforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley, de no· ser hallados en ella, este 
edicto servirá igualmente de notificación a los deu
dores del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Bien objeto de· subasta 

11. Finca número 11 :-Apartamento número 
11, situado en la planta baja del edificio, conocido 
por apartamentos Queixa y sito en la Siera de Sobra
dO,monte número 107 del Catálogo, Ayuntamiento 
de Puebla de' Trives. Ocupa una superficie de 42 
metros cuadrados. Consta de baño y una habitación 
estar-cocina-dormitorio. Linda: Norte, terreno afec
tado por la construcción; sur, apartamento número 
13; este, apartamento número 12;. ambos de esta 
planta y oeste, pasillo donde tiene su entrada. Tiene 

. asignada una cuota del 2,21 por 100. Inscripción: 
Tomo 332 de Puebla de Trives, libro 57, folio 214 
vuelto, fmca número 7.288, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y frrmo la presente en Puebla de 
Tri-v:es a 16 de enero de 1 996.-La Juez, Purificación 
González López.-La Secretaria.-7. 790. 

REUS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Reus, que en cumplimiento de lo acor-

/ dado en procedimiento judicial sumario de ejecución 
de hipoteca mobiliaria, conforme a la Ley de 16 
de diciembre de 1954, número 296/94, promovido 
por el Procurador don Jaume Pujol Alcaine en repre
sentación del «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima» . contra «Dumar Grup, Sociedad Limitada», 
se saca a pÚblica subasta por dos veces y término 
de diez días la primera y por el de quince la segunda, 
la maquinaria que se describe al fmal de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
11 de abril, a las diez horas, al tipo 'del precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que es la cantidad de 5.150.000 pesetas; y no con
curriendo postores, . se señala por segunda vez el 
día 7 de mayo, a las diez quince horas, sin sujeción 
a tipo; y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se' admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.150.ÓOO pesetas, que es 
el tipo pactado en la meI!.cionada escritura, y en 
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su, caso, en cuanto a la segunda subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los ca¿os, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás .postores, sin excepción, deberán consignar 
en la centa del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100 del tipo tanto en la primera como en la segunda, 
si hubiere Jugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de mandamiento de ingre
so acreditativo de haber ingresado el importe de 
la consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la cert'ificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. y los 
licitadores' aceptan como bastante la titulación 

·obrante en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 
Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en el establecimiento mercantil donde se halla la 
maquinaria hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en dicho establecimiento este edicto ser
virá igualmente para notificación al deudor del doble 
señalarítiento del lugar, dia y hora del acto de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Máquina de esmerilar EMSA con soplador Albi 
de 600; pigmentadora Oliver Batlle de 4 pistolas 
alternativas; prensa hidraúlica EMSA; máquina de 
escurrir EMSA; maquina de ablandar tipo Shedell 
marca Prenafeta; secadero de pinzas DVP; máquina 
de alandar de brazos; máquina de medir Selin; Cal
dera de gas-oil para aceite térmico. y compresor 
Airco. 

Dado en Reus a 4 de enero de 1996.-ElMagis
trado-Juez.-El Secretario.-7.981. 

RUBI 

Edicto 

Doña Ana Cristina Lledo Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo núrÍlero 378/93, promovidos por 
el Banco Bilbao Vizcaya, representado por el Pro
curador don Jaime Paloma Carretero, contra «Cons
trucciones Sant Cugat. Sociedad Anónima», don 
José Batet Vilaro y doña Josefa Campiñas del Pozo, 
en trámite de procedimientó de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha. se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el plazo de tasación que se indicará los siguientes 
bienes: 

-Mitad indivisa de: 

Finca número l. Urbana.-Terreno edificable 
sito en el término de Sant Cugat del Vallé s, que 
comprende el solar numero 9 de la manzana B 
de las que se dividió la mayor fmca de procedencia 
de superficie 175 metros cuadrados. Linda: Frente 
principal, oeste, con el paseo San Magín; derecha 
saliendo, norte. con terreno de doña Maria Ellas 
Vicens; izquierda. sur, terreno de don Ramón Oli
veras Romá; y espalda, este, otro frente con la calle 
Aymerich .. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Terrassa. 

Finca número 2. urbana.-Porción de terreno 
que constituye la parcela número 90 del plano de 
parcelación de la urbanización denominada la Bar
qúera, sita en el término de Roda de Bara (en la 
calle Moncayo. actualmente con elnúmer..o 16), de 
superficie 475 metros cuadrados. Linda, frente. sur, 
con calle; derecha entrando, este, parcela número 
91; izquierda, oeste, parcela número 89. y fondo, 
norte, parcelas números 83 y 84. Inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad de El Vendrell número 2, al 
tomo 108; libro 43 de Roda, folio 25, de la fmca 
número 3.344. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pere Esmendia, núme
ro 15,· segundo piso, de Rubí el. prc)ximo día 15 
de marzo de 1996, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes: ~ 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados de 20.522.875 pesetas, la fmca número 
1: y 15.321.062 pesetas, la fmca número 2, en total 
35.843.937 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consiganr previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio ·de la tasación, que sirve -
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del reina
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
sí lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligacign por el adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate. hnpuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda •. el dia 15 de· abril de 1996, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. a las 
doce horas. para la que servirá .cte tipo el 75 por 
100 de la valoración. no a.dmitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
15 de mayo de 1996, a las dOCe horas en lá referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubí a 10 de enero de 1996.'-La Juez, 
Ana Cristina Lledo Fernández.-El Secreta
rio.-8.0 18. 

RUBI 

Edicto 

Doña Cristina Bolós Fariñas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Rubí y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo número 305/93 a instancia del Banco Bil
bao Vizcaya, representado por Procurador don J ai
me Paloma Carretero, contra don Pedro Cazorla 
Sánchez y otros, representados por el Procurador. 
en el que se ha acordado sacar a subasta por veinte 
días los bienes que luego se dirán bajo las siguientes 
condiciones: • 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Pere 
Esmendia, número 15, primera, de Rubí, el día 16 
de abril de 1996, a las diez horas. 

En prevención de que no se haga postura admi
sible o resulte desierta se señala para la celebración 
de la segunda, por el mismo término con rebaja 
del 25 por 100 del valor de tasación, el día . 16 
de mayo de 1996, a las diez horas. 

Asimismo, para el supuesto de que no hubiera 
posturas en la segunda o no resulten admisibles 
las pujas. por idéntico término y si sujecjón a tipo 
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alguno, se señala para la celebración de la tercera 
subasta, el día 18 de junio de 1996. a las diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositvar previamente en la cuenta 
de consignación de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 0847, con el número 
08060000-17-305/93, una· cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes subas-
tados sin cuyo requisito no serán admitidas. . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
·las dos terceras partes del precio del avalúo. y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Podrán hacerse también· 
posturas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél el resguardo 
de haber efectuado la consignación del estableci
miento séñalado. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-Inscrita en. el Registro de la 
Propiedad número 2 de Tarrasa al tomo 853. libro 
421, folio 65. fmca número 23.953. 

Valoración: 11.043.750 pesetas. 
Finca número 2.-Inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 2 de Tarrasa al tomo 853, libro 
421 de Rubí, fQlio 68, fmea 23.955. 

Valoración: 11.281.250 pesetas. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del Ejecutivo cumpliendo lo acor
dado y su inserción en el «Boletin Oficial de la 
provincia». extiendo el presente edicto en Rubí a 
15 de.enero de 1 196.-La Secretaria, Cristina Bolós 
Fariñas.-8.0 13. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. señora 
M~gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sUmario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 0096/95, instados por el «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Enrique Baste Soleo 
contra fmca especialmente hipotecada por doña 
Rosa María Carballo Borrego y don Angel Manuel 
Sabaria Barbosa, por el presente se anuncia la públi
ca subasta de la fmca que se dirá, por primera vez. 
para el próximo 9 de abril de 1996, y hora de 
las diez. treinta, o en su caso. por segunda vez, tér
mino de veinte días y rebaja del 25 por 100 de 
la tasación escriturada, para el próximo día 9 de 
mayo de 1996, y hora de las diez treinta, y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo;-para el próximo día 10 
de junio de 1996, y hora de las diez treinta. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante s de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escritura de la fmca es de 
12.780.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número I3.-Vivienda calle del Romero, número 
1 (Grupo Can Deu, subsector C), planta primera, 
puerta decimotercera de la ciudad de Sabadell, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
los de Sabadell. al tomo 2.849. libro 869 de Sabadell, 
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segunda, folio 103, fmca número 30.232-N, inscrip
ción séptima. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a los demandados en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Dado en Sabadell a 16 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-8.132-58. 

SABADELL 

Edicto 

Don Manuel García Navarro, Juez, titular del J~
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8de Sabadell, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
del juicio de faltas número 488/95, denunciadas 
por don José Manuel Maguilla Rodriguez, quedando, 
cotnoperjudicado El Corte Inglés, sobre un hurto, 
contra don Abdilatif Hamed Amadi, don Fennou 
Samir y don Misaodi Mouhmid, en los que se dictó 
sentencia, que copiada íntegramente, dice: 

Sentencia 
En Sabadell, a 3 de enero de 1996: Doña Lidia 

Muñoz Pretel, Juez sustituta de Instrucción número 
8' de Sabadell (antes distrito 3) habiendo visto los 
presentes autos de juicio de faltas númerO 488/95, 
seguidos en este Juzgado a instancia de don José 
Manuel Maguilla Rodrlguez" contra don Ábdilatif 
Hamed Amadi, don Fennou Samir y don Misaodi 
Mouhmid sobre hurto, y' antecedentes de hecho: 
Primero: ... etc ... ; Segundó: ... etc ... ; Hechos probadós: 
Unico: ... etc ... ; Fundamentos de Derecho: Primero: 
... etc ... ; Segunda: ... etc ... ; Vistos: ... etc ... ; Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo de los hechos, enjuiciados 
en las presentes actuaciones a Jlan Abdilatif Hamed 
Amadi, don Fennou Samir y don Misaodi Mouhmid, 
declarando de oficio las costas procesales ocasio
nadas. 'Contra esta sentencia puede interponerse 
recurso de apelación según el articulo 974 de.1a 
Ley de Enjuiciamievto Criminal, conforme a su 
redacción dada por 'Ley 1 0/1992, d~ 30 de abril, 
de Medidas Urgentes de la R.eforma Procesal, en 
el plazo de los cinco días siguientes al de su noti
ficación, ante, este mismo Juzgado, que<;land~ las 
actuaciones en Secretaria a disposición de las partes 
durante este periodo, y debiendo formalizarse el 
mismo mediante escrito en el que se expondrá las 
alegaciones y normas en que se base su impug
nación, designando un domicilio para notificaciones 
así como diligencias de prueba, con los requisitos 
y normas de tramitación que establecen los articulos 
795 y.96 de la Ley de Énjuiciamiento Criminal: 
Así por esta mi sentencia de la que se deducirá 
testimonio para, su unión a los autos, 10 pronuncio, 
mando y firmo: Firmado' Lidia Muñoz Pretel. 

Publicación: La anterior sentencia ha sido leída 
y publicada por la señora Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando 'audiencia pública en el día de su 
fecha, doy fe. Firmado Concepción Albés, rubri-
cados. \ 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los denunciados don Abdilatif Hamed Amadi, don 
Fennou Samir y don Misaodi lyIouhmiden ignorado 
paradero, libro el presente, que fmno en' Sabadell 
a 18 de enero de 1996.-E1 Magistrado-Juez titular; 
Manuel García Navarro.-El Secretario.-7.937-E. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Magistrado-Juez 
delJuzgado de Primera Instancia número 5 de Saba
dell, en autos de procedimiento judiCial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
587/91, instado por el «Banco de Sabadell; Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Rosell, contra don José Martínez Muñoz y' doña 
Victoria Gómez Parra, por el presente _ se anun-
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cia, con veinte días de antelación, y con las con
diciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta 
en pública subasta de' la fmca que se dirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 23 de abril de 1996, en primera 
subasta, por el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca; el día 23 de mayo de 1996, 
en segunda subasta, en caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera, y que se hará 
con la rebaja del 25 por 100 del referidó precio; 

, y el día 26 de junio de 1996, en 'tercera subasta, 
y sin sujeción a tipo, si no hubiere concurrido ningún 
postor a la segunda. Todos dichos actos tendrán 
lugar a las doce horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la, titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ~ 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y,. en su caso, de la segunda subasta, y en cuenta 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir comó 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que' todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan' previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, una cantidad igual, 
por 10 menos, al' 20 pOr 100 ,efectivo del' tipo de 
la primera o segunda subasta, y en el caso de cele-

. brarse la tercera, el depósito deberá ser el 20 por 
100, por 10 menos, del tipo fijado para la se~da. 

En todas las s.ubastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o' acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las .obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del referido artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor,. que se teservará en depósito 
como garantia del cumplimiento 'de su obligación 
y en su caso como. parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a ínstancia 
del actor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad ae ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso,' 
de notificación a los deudores, si resultare negativa 
la practicada en la fmca de que se trata. 

Bien objeto de subasta 

Fínca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Terrassa número 1. al tomo 2.023,libro 921, sección 
segunda, folio 42, fmca número 33.039-N. 

La fmca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario Judicial.-7.979. 
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SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier García Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen
cia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el n'úmero 
80/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a ínstancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Clavijo contra «Promotora Saguntina. Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Viñas, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y valor de su tasación, 
la finca hipotecada que se illdicará, para lo que 
se ha señala9.o el dia 29 de marzo de 1996, a las 
once quince horas, en este Juzgado, AvetiféJa:Qoctor 
Palo, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la' segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
29 de abril de 1996, a la misma hora, y en igual 
lugar y, para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera de 
la fmca hipotecadas sin' sujeción a tipo, el día 30 
de mayo de 1996, a la misma hora, y en igual 
lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subastase celebrará con arreglo a las con- . 
diciones establecidas en el artículo 131, de 'la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registco 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 

. qaue el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el.precio del remate. 

Se advierte que' para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar' previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Viz~ 
caya, Sociedad Anónima» de Sagunto, número 
442100001880 94, una 'cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la¡ifmca que 
sirve de tipo que pretendan adquirir, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
de que la notificación a que se contrae la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente, el presente 
edicto servirá de notificación bastante a 10 previsto 
en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 5. Vivienda en planta b~a, del 
edificio en Puerto de Sagunto, con fachada principal 
~ la avenida del Mediterráneo, con los números 
de poliCía lO, 12, 14 y 16. denominado bloque 
número U. 

Se accede por 'el zaguán demarcado con el número 
f 6 de policía. La vivienda está situada a la izquierda 
según se entra por el indicado zaguán. 

Mide una superficie útil, según proyecto, de 56 
metros 77 decimetros cuadrados. Cuota de parti
cipación: 4,9l por 100. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Sagunto, al tomo 1.766,libro 396, folio 47, fmca 
37.739. 

Valorada a efectos de subasta: ,6.555.200 pesetas. 

Dado en Sagunto a 22 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario, Javier García Bayo.-7.797-11. 
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SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Adela Martín Iglesias, Oficial en funciones 
de Secretaria del Juzgado de Prirriera Instancia 
e Instrucción número 6 de San Bartolomé de Tira
jana, provincia de Las Palmas, 

Hace.. saber: Que en este Juzgado y con el número 
127/94, se siguen autos de juicio especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «March Hipotecaria, Sociedad Anónima, Socie
dad de Crédito Hipotecario», contra «Gálvez y Cía., 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
116.618.414 pesetas, como principal, intereses y 
costas. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
por térmíno' de veinte días de los bienes ínmuebles 
embargados que al fmal se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el día 15 de marzo, a las doce 
horas, en la Sala' de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en pri
mera, se ha señalado para- la segunda subasta, el 
día 11 de abril, a las doce horas, y para la tercera, 
el día 13 de mayo, a las doce horas, en el mismo 
lugar que para bi primera y con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad que por copia se especifica. Para la 
segunda, el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100. Para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, debrán 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. Para ello íngresarán el importe 
en la cuenta de. depósitos y consignaciones del Juz
gaQo y entregarán en Secretaria el resguardo del 
ingreso debidamente cumplimentado. . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la celebración de 
la subasta, podrán verificarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignando previamente el depó
sito establecido. 

Quínta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
níngúin otro. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
substa y mejorar las posturas que· hicieran sin nece
sidad de consignar el depósito mencionado. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial señalado con el número 3-bis 
del núcleo único en el sector sur de la planta interior 
del ínmueble, tiene su entrada por el vial interior 
llamado calle Sur. 

Superficie: Tiene una superficie de 32 metros cua
drados, compuesto por los módulos números 367 
y 368 del proyecto de construcción. 

Linderos.-Linda: Al frente, calle interior Sur; 
derecha, looal de contadores; a la izquierda, resto 
de fmca matriz; y al fondo o sur, subsuelo del terreno 
exterior del centro comercial hasta la avenida de 
Francia. 

Ínscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de San Bartolomé de 
Tirajana al tomo 1.642, libro 228, folio 193, fmca 
número 16.413. 

2. Siete/treinta y ochoavas partes indivisas, que 
corresponde a los módulos señalados con los núme
ro 246, 247, 253, 254, 255, 278 y 279, con una 
superficie aproximada de 112 metros cuadrados, de 
la fmca número 26. Local comercial señalado con 
el número' 1 del núcleoD del sector oeste de la 
planta inferior del ínmueble. 
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Linderos.-Linda: Al frontis u oriente, primer cru
cero; derecha o norte, local número 2 de este mismo 
núcleo; izquierda o sur, en parte crucero lateral del 
oeste y en otra parte local número 3 del núcleo 
A del mismo sector oeste; y al fondo o poniente, 
subsuelo del terreno exterior del centro comercial 
hacia el ínmueble construido en el que fue lote núme
ro 59 de la parcelación. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de San Bartolomé de 
Tirajana al tomo 181, libro 181, folio 133. fmca 
número 16.391. 

3. Local comercial señalado con el número 2-bis 
del núcleo B del sector oeste de la planta inferior 
del ínmueble; el local tiene acceso con la confluencia 
de las viales interiores llamadas Primer Crucero y 
calle Norte. 

Superficie: Tiene una superficie de 80 metros cua
drados, integrado por los cinco módulos números-
238, 239, 242, 243 y 244 del proyecto de cons
trucción. 

Linderos.-Linda: Al frontis u oriente, primer cru
cero en su confluencia cno la calle Norte; derecha 
o norte, local de actividades recreativas número 5 
del núcelo único del sector norte y también subsuelo 
de la planUl principal del independiente ínmueble 
deportivo recreativo. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de San Bartolomé de 
Tirajana al tomo 1.642, libro 228, folio 184, fmca 
número 20.748. 

4. Local comercial señalado con el número 2-bis 
del núcleo A del sector oeste de la planta inferior 
del ínmueble, el local tiene acceso por el crucero 
lateral del oeste, siendo su traza en planta de ángulo 
recto. 

Superficie: Tiene una superficie de 136 metros 
cuadrados, integrado por los ocho módulos números 
315 al 322, ambos inclusives del proyecto de cons
trucción. 

LinderQs.-Linda: Al frontis o norte, crucero late
ral del oeste por una de sus partes y local número 
3 de este núcleo (otros' de su cuerpo); derecha o 
poniente, con resto de la fmca matriz de donde 
se segrega; y al fondo o sur, subsuelo del terrenó 
exterior del centro comercial hacia la avenida de 
Francia. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de San Bartolomé de 
Tirajana al tomo 1.642, libro 228, follo 181, fmca 
número 20.746. 

5. Local comercial señalado con el número 3-bis 
de núcleo B del sector oriente de la planta inferior 
del mismo centro comercial; el local tiene acceso 
por el trazado transversal del vial interior crucero 
lateral norte. 

Superficie: Tiene una superficie de 48 metros cua
drados, iritegrado por los módulos números 101, 
105 y 106, todos inclusive del proyecto de cons
trucción. 

Linderos.-Linda: Al frontis <> poniente, ef indi
cado trazado transversal del crucero lateral norte 
y local número 2 de este mismo núcleo; derecha 
o sur, resto de la fmca matriz de donde se segrega; 
izquierda o norte, resto de la fmca matriz de donde 
se segrega; y al fondo u oriente, sUbsuelo de la 
planta principal del mismo centro hacia la avenida 
de Alemania. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de San Bartolomé de 
Tirajana al tomo 1.642, libro 228, folio 187, fmca 
número 20.750. 

6. úmero 1 l.-Local comercial señalado con el 
número 3 del núcleo B en el sector oriente de la 
planta inferior del mismo centro comercial; el local 
tiene su acceso por el trazado transversal del viel 
interior crucero lateral norte. 

Superficie: Tiene una superficie de 80 metros cua
drados, integrado por los módulos números 100, 
102, 104, 108 y 109, todos inclusive del proyecto 
de construcción. 

Linderos.-Linda: Al frontis o poniente, el indi
cado trazado transversal del crucero lateral norte 
y local número 2 de este mismo núcleo; derecha 
o sur, local número 3-bis que se segregó de éste 
y el indicado trazado transversal del crucero lateral 
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norte; y al fondo u orieme; subsuelo de la planta 
principal del mismo centro hacia la avenida de 
Alemania. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de San Bartoiomé de 
Tirajana al tomo 1.595, libro 181. folio 111. finca 
número 16.369. 

7. Tres/ochentaavas partes indivisas (que se 
refiere única y exclusivamente a los módulos ordi
narios números 539, 539.1, 542, 542.1, 546, 546.1 
y 546.2 de la fmca número 41): Local comercial, 
que es único y constituye el núcleo letra F del sector 
central de la planta inferior del ínmueble;teniendo 
su acceso por los viales interiores denominados calle 
Norte, primer crucero, calle Súr y segundo crucero. 

.Superficie: Tiene uan superficie inicial de 1.342 
metros cuadrados, integrada por 60 módulos (unos 
ordinarios y otros especiales) números 487 al 546, 
del proyecto de construcción, pero tras una anterior 
segregación esta fmca tiene actualmente 132 metros 
cuadrados. 

Linderos.-Linda: Al frontis o norte, calle Norte; 
derecha o poniente, primer crucero;. izquierda u 
oriente, segundo crucero; y fondo o sur, calle del 
Sur. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de San Bartolomé. de 
Tirajana al tomo 1.638, libro 224, folio 208, fmca 
número 16.415. 

Tipo de subasta: . 
La número 1 (fmca 16.413): 9.280.000 pesetas. 
La número 2 (fmca 16.391): 29.792.000 pesetas. 
La número 3 (fmca 20.748): 9.280.000 pesetas. 
La número 4 (fmca 20.746): 34.560.000 pesetas. 
La número 5 (fmca 20.750): 9.216.000 pesetas. 
La número 6 (fmca 20.748): 15.360.000 pesetas; 
La número 7 (fmca 16.415): 39.200.000 pesetas. 

Siendo la publicación del presente edicto de noti
ficación del señalamiento sin perjuicio de su noti
ficación ordinaria, a los demandados, de la publi
cación del señalamiento de subasta y sin perjuicio 
de lo dispuesto~ en el artículo 222 del Reglamento 
Hipotecario. Asimismo se hace constar que quedan 
sin efecto los señalamientos publicados en el «Bo
letin Oficial de la provincia de Las Palmas», el día 
15 de diciembre de 1995, página 7.728, numerado 
bajo el número 16.430. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 11 de enero 
de 1995.-La Oficial en funciones de Secretaria, 
Adela Martín Iglesias.-784 1-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANÁ 

Edicto • 
Doña Maria Dolores Hemández Cazorla, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de San Bartolomé de Tirajana~ 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 82/91, que se siguen en este Juzgado a 
instancia de «Galerias Rosa, Sociedad Limitada», 
representada por el Procurador señor Femández 
Manrique de Lara, contra don Antonio Wenceslao 
Ramirez Sánchez, se sacan a pública subasta, por 
primera, segunda y t~rcera vez, por el térmíno de 
veinte días, y por el tipo que se indicará, el bien 
embargado y que al fmal se describe, a celebrar 
en este Juzgado. . 

Seivirá de tipo a la primera subasta el de su valo
ración pericial y tendrá lugar el día 8 de marzo, 
a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 12 de abril. 
a las diez horas. 

Y. para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala la tercera y sin sujeción 
a tipo el día 10 de mayo, a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que el valor que sirve de' tipo en la 
primera subasta es de 7.512.000 pesetas. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5. a def artículo 
140 del reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana: Parcela de terreno o solar situado 
en La Blanca, p~go de Sardina, del térmitÍo muni
cipal de Santa Lucía. Constituye el señalado con 
el número 1.019 del plano de urbanización, en la 
manzana S-lO. Ocupa una superficie de 108 metros 
cuadrados y linda: Al naciente o frontis, con calle 
Sorondongo; al poniente o espalda, con el solar 
número 1.004 del plano de la entidad promotora 
«Sol Canarias, Sociedad Anónima»; al norte, o dere
cha, entrando, con el resto de la fmca matriz de 
donde esta se segrega, que se reservan los vende
dores, y al sur, o izquierda, con el solar número 
1.018 del don Wenceslao Ramírez Sánchez y don 
Francisco Ruano Ruano. Procede por segregación . 
de la fmca 11.043, al folio 57 del tomo. 1.308, libro 
120 del Ayuntamiento de Santa Lucía. Sin cargas. 

Finca número 13.697, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de ,Telde (Las Palmas) al 
libro 149, tomo 1.490, folio 115 del Ayuntamiento 
de Santa Lucía. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 16 de enero 
de 1996.-La Juez, Maria Dolores Hernández Cazor
la.-9.088. " 

SAN SEBASTlAN 

Edicto-

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 

. Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 564/1992, se tramita procedimientó .de juicio 
de cognición, a instancia de Comunidad de Pro
pietarios calle Easo, 25, San Sebastián, contra «Az~. 
koaga, Sociedad Anónima» y Delfma Gaicía Berros, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a p1Íblica subasta por primera ·vez y término 
de veinte 9ías, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 19 de marzo 
de 1996, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta· su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado cerrado, haciendo el depó
sito a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación' registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del' Juzgado donde podrán ser exa-

Martes 13 febrero 1996 

minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de abril de 1996, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la, segunda subasta, se señala para 
la celebración de uná tercera, el día 21 de mayo 
de 1996, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo .consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el. 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma,hora, exceptuando los sábados. 

Bien que' se saca a subasta y su valor 

Piso cuarto, letra D, de la casa señalada con el 
número 25 de la- calle Easo de la ciudad de 
San Sebastián. Tomo 1.317 del archivo, libro 260 
de la sección primera, folio 65, fmca 15.622. 
Valor: 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 15 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-7.488. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña AiJrora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 518/1994, se tramita procedimiento de juicio' 
ejecutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra don José Maria' Otazu Brun y 
«Grupo Interserman, Sociedad Limitada», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado' el día 8 
de marzo, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, hacíéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el éjecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anunCio 
hasta su celebración, podrán hacerse postll!as por 
escrito, en pliego cerradQ, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, sj las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y . queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de abril de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevencionés de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de mayo de 
1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendó consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de báse para la segunda. ' . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

a) La nuPa propiedad de una cuarta parte indi
visa de una Ínitad indivisa del local bajo A de la 
fmca de este número, que es la casa señalada con 
el número 14' de hi calle Prim, de. San Sebastián. 
Inscrita en el tomo 1.162, libro 106-1.°, folio 221, 
finca registral número 3.579. Valorada a efectos de 
subasta en 4.800.000 pesetas. 

b) La nuda propiedad de una cuarta parte indi
visa de una cuarta· parte indivisa del local bajo C 
de la fmca de este número, que es la casa señalada 
con el número 14 de la calle Prim, de San Sebastián. 
Inscrita en el tomo 1.162, libro 106-1.°, folio 221, 
fmca registral número 3.579, inscripción decimo
cuarta. Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 
de pesetas. 

Dado en San Sebastián a 5 de febrero de 
1996.-La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui 
Sotos.-El Secretario.-9.222. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE, 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del. Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Santa Cruz de Tene
rife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 732/89, a instancia de don Pedro 
Mora Batista y otros, contra doña Mercedes de León 
Rodríguez, y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien itunueble embargado 
a la demandada, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 2.790.000 pesetas, Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la plaza' de Castilla, número 1, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de junio próximo, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segúnda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en. la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo,' el dia 12 de julio próximo, y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores,. el día 12 de septiembre próximo, 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Qué no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tmpar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; qué las subastas sé celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licÍtarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la -con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos. de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
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a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el remátante las acepta y queda 
subrogado, en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca.-Trozo de terreno o solar en este término 
municipal en el barrio de La Salud, con frente a 
la calle F.. Que tiene una extensión superficial 
de 93 metros cuadrados y linda: Al frente, con la 
calle de su situación; por el fondo, con los hermanos 
Ojedá; por la derecha, entrando, con la parcela 
número 230; y por la izquierda, resto de. la fmca 
matriz que conserva el vendedor. Fipca 28.157, 
libro 403, folio 244. Parte segregada de la finca 
18.585. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-7.805-12. 

SANTA FE 

Edicto 

Doña Gloria Muñoz Rosell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Santa Fe y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 110 bis/93, a instancia 
de la Caja General de Ahorros de Granada, contra 
doña Ascensión Garcés Zambrana, en los que se 
ha acordado sacar en pública subasta el bien que 
se describe, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 6 de junio de 1996, y 
hora de las diez treinta de la 'mañana, y por el 
tipo tasado de 11.000.000 de pesetas. 

Segllflda subasta: El día 4 de julio de 1996, y 
hora de las diez treinta de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 5 de septiembre de 1996, 
y hora de las diez treinta de la mañana, sin sujeción 
a tipo; y todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera o segunda de las subastas; 
y para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Sólo . el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro 
de los· ocho días siguientes, consignándose previa 
o siJIlultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ridad, y que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedarán subsisten
tes, y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a la deudora, por si lo estima conve
niente, libre, antes del remate, su bien, pagando 
principal, intereses y costas. 
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Bien objeto de subasta ' 

Finca número 2.770, Registro de la Propiedad 
de Santa Fe, tomo 1.326, libro 48, folio 32, calle 
La Ceda, sin número, de Cullar Vega. 

Dado en Santa Fe a 23 de enero de 1996. Doy 
fe.-La Juez, Gloria Muñoz Rosell.-El Secreta
rio.-7.759. 

SANTA FE 

Edicto 

Doña. Gloria· Muñoz Rosen. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Santa Fe y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 226/93 a instancia de 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La 
Caixa- contra don Manuel Orta Cáceres y doña 
Julia Rodríguez Pérez, 'en los que se ha acordado 
sacar en pública subasta el bien que se describe, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 13 de junio de 1996, y 
hora de las diez treinta de la mañana, y por el 
tipo tasado de 7.450.000 Pesetas. 

Segunda subasta: El día 11 de julio de 1996, y 
hora de las diez treinta de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del ,tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 12 de septiembre de 1996, 
y hora de las diez treinta de la mañana, sin sujeción 
a tipo; y todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de, este Juzgado, el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera o segunda de las subastas; 
y para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, dentro 
de los ocho días siguientes, consignándose previa 
-o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta . ..;...Los autos están de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ridad, y que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedarán subsisten- ~ 
tes, y sin destinarse a su extinción el pr~cio del 
remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a los deudores, por si lo estiman con
venit:mte, libren, antes del remate, su bien, pagando 
principal, intereses y costas. 

Bien ?bjeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar en la carretera de 
Gabia Chica, compuesta de nave en bajo y piso 
alto. Ocupa una extensión supuerficial de 293 
'm~tros cuadrados. Superficie construida por planta 
113 metros cuadrados y el resto de 180' metros 
cuadrados destinados a patio. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de. Santa 
Fe, inscripción segunda, libro 22 de Las Gabias, 
tomo 1.275, folio 162, fmca número 1.130. 

Valor: 7.450.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 24 de enero de 1996. Doy 
fe.-La Juez, Gloria Muñoz Rosell.-El Secreta
rio.-7.686. 
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SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Laurdes Escoda Ruiz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Sant 
Boi de 'Llobregat y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Eugenio Teixidó 
Gou, contra don José Muñoz Guzmán y doña Maria 
Alcázar García Avellaneda, bajo el número 169/94, 
en reclamación de un principal de 2.651.827 pese
tas, con más 900.000 pesetas que' fija· prudencial
mente la parte actora como costas e intereses legales: 
En trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por próvidencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta pública 
en subasta, por primera vez, pl¡u;o de veinte días 
yen plazo de tasación que se. indicará, la siguiente 
fmca: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Boi al folio 194, tomo 1.047, libro 496, fmca número 
9. 11 7. Piso ático puerta segllflda, del edificio sito 
en la calle 'Cerdaña, número 65, de esta ciudad. 
Superficie 55 metros cuadrados. Las restantes cir
custancias del inmueble constan en autos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio Matianao de 
esta ciudad, el día 23 del mes de abril del año, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7. 150.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por lOO del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo req~sito, 110 podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte con 
su ingreso en la cuenta 083100017016994, del Ban
co Bilbao VIzcaya. . 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán· derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédíto del actot, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las obligaciones y respon
sabilidades que de los mismos deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero sólo el eje
cutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las eantidades previamente 
consignadas por los licitadpres para tomar parte 
en la subasta, con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a mstancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores 
que así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo 
de subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. , 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 27 de mayo del año 
1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 ele la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
26 del mes de junio de 1996, a las doce horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 
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En el supuesto de no poderse celebrar las subastas 
en las fechas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se efectuará al día siguiente hábil, excepto sábado 
al que desaparezca dicha causa. Se entienden, noti

," ficadós los demadados por éste, sino se pudiese 
comunicar personalmente la subasta. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 30 de enero 
de 1996 . ....,.La Secretaria, Lourdes Escoda 
Ruiz.-8.002. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lourdes Escoda Ruiz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Sant 
Boi de Llobregat y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 59/95, a instancias del 
Banco Central Hispanoamericano, contra «Inmue-

"bIes Sant Boi, Sociedad Limitada», y para suplir 
la omisión de la indicación del número de autos 
cometida en los edictos que se libraron, el 19 de 
diciembre de 1995, para la convocatoria de las 
subastas, mando publicar éste en Sant Boi de Llo
bregat a 31 de enero de 1996. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 31 de enero 
de 1996.-La Secretaria, Lourdes Escoda 
R'uiz.-8.007. 

SANT FELID DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad, con esta fecha, en los autos sobre juicio 
ejecutivo; registrado con el número 303/94-R, segui
do a instancia,de la: Caja de Ahorros de Catalunya. 
contra doña Pilar Caballero Sánchez, en reclama
ción de la suma de 293.606 pesetas de principal, 
3.275 pesetas de gastos de protesto, y de costas 
100.000 pesetas, en los que en via de apremio y 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, en 
término de veinte días, y tipo que después se dice, 
el bien inmueble embargado al deudor, que a con
tinuación se relaciona, convocándose para su caso, 
en segunda subasta, por igual, término y reducción 
del 25 por 100 del tipo' de la primera subasta y 
de resultar desierta, a tercera subasta, por igualtér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la Audiencia del próximo día 28 de mayo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Dalt, números 
10-12, primera planta, para en su caso, la segunda, 
el próximo día 25 de junio de 1996, a las diez 
horas, también en la Sala de Audiencias de e~ 
Juzgado y, si fuere preciso, para 'la tercera subasta, 
el próximo día 23 de julio de 1996, a las diez horas, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a.}a primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, sin sujeción a tipo, de 
existir postor que no cubra los dos tercios de la 
segunda se suspenderá" la aprobación del remate 
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate en favor de tercero, 
que deberá aceptarla previa o simultáneamente al 
pago del resto del remate. "' 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 0848-000-17-303/94, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
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ser admitidos, signifiCándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 

, caso de que resultare fallido el remate. 
Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus-

4 pender cualquiera de las subastas, la misma se cele
brarla el siguiente día hábil/a'la misma hora. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual-
mente.se dirá. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7, piso bajos, puerta segunda, 
de la casa sita en Molins de Reí, calle de la Con
cordia, bloque número 5, escalera C, dentro del 
Plan Parcial Riera Bonet, de superficie 89,90 metros 
cuadrados, de coeficiente 2,20 por 100. 

Inscrita. en el Registro de la' Propiedad de San 
Feliu de Llobregat, al tomo 2.268, libro 167, folio 

, 1, fmca número 10.419, ins~ripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 15.1~0.000 

pesetas. 

y para que conste a los efectos legales oportunos, 
sirviendo de ,notificación a los demandados, caso 
de resultar negativa la notifiCación personal, libro 
la presente en Sant Feliu de Llobregat a 23 de 
enero de 1 996.-El Juez.-La Secretaria.-7~659. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

, En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sant 
Feliu de Llobregat, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, ní:qnero 0216/95, instados por la' Caja de 
Ahorros de Cataluña, que litiga en concepto' de 
pobre, representada por el Procurador don Roberto 
Marti Campo, contra fmca especialmente hipote
cada por doña Nuria Bultó Luna y don Rafael Cortés 
Quirós, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, 'por primera vez, para el 
próximo 23 de mayo de 1996, a las once horas, 
o en su caso, por segunda vez, término de veinte 
dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo dia 25 de junio de 1996, 
a las once horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, ~érmino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el ,próximo dia 25 de julio de 1996, 
a las once hóras. 

Las cuales subastas se celebrarán en la "Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo l~s condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 13.600.000 pesetas. 

Bien objeto de súbasta 

Número 3.-Piso vivienda bajos, puerta primera, 
escalera B, integrante parte de la planta baja dé 
la casa sita en Sant Vincenl¡: deIs Horts, calle Agri
cultura, número 7; tiene acceso por la escalera B 
del edificio y consta de comedor, cocina, tres habi
taciones y servicios, ocupando 62 metros cuadrados. 
Linda: Frente y fondo, con terrenos elemento común 
de la fmca, destinado a paso y jardin; por la izquierda 
entrando, parte con entidad número 2 y parte, con 
patinejo; por la derecha, parte con entidad número 
4 y parte con caja de la escalera; por abajo, con 
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el subsuelo y por arriba, con en.tidad número 7. 
Cuota de participación 4 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vincen9 deIs Horts, al tomo 2.300, libro 213 de 
Sant Vicell9, folio 190 y constituye la fmca número 
6.194. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 25 de enero 
de 1 996.-El Juez.-El Secretario.-7.660. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ,3, de esta 
ciudad, y su partido, de conformidad con la reso
lución dictada' con esta fecha en el expediente de 
suspensión de pagos de la mercantil «Bodegas Gar
cía, Sociedad Limitada», se hace saber que se han 
suspendido con carácter defmitivo la celebración 
de la Junta General de Acreedores y su sustitución 
por el procedimiento escrito, concediéndole a la 
mercantil suspensa el plazo de tres meses para pre
sentar en este Juzgado la proposición de convenio 
y deberá hacer constar el voto favorable al mismo 
en relación con los acreedores. 

Se hace saber a aquellos acreedores que no puedan 
ser citados por desconocerse sus domicilios, la 
expresadásuspensión de la Junta y la continuación 
del expediente como procedimiento escrito, así 
como 'el plazo concedido a la suspensa para pre
sentar el convenio y que en su momento podrá 
adherirse a él' o señalar las modificación que en 
opinión deban hacerse. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 10 de enero 
de 1996.-El Se,cretario Judic.ial.-8.081-3: 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
69/87-MC, se siguen los autos de juicio, procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del «Banco Industrial de 
Bilbao, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor don Miguel Conradi Rodríguez 
contra don José Arreciado de Cos y doña Victória 
Charco" Dupont, a los cuales se les notifica por 
medio presente el señalamiento de las subasta que 
se indican a continuación, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación, de los bienes que al fmal se 
describen, en las siguientes fechas: 

La primera, por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 15 de abril de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 16 de mayo de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de junio 
de 1996, si en las anteriores no concurriesen lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bil
bao Vizcaya el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escritos, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán' verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada 



2728 

una de ellas, pudiendo rematarse en calidd de ceder 
a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayoir tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma horas. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, 
de los días indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria. 

Las cargas' y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su exüución el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Suerte de tierra situada en Coría del Río, 
que fue parte' de otra llamada Simsecado; de 1 hec
tárea 60 áreas 48 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de SeviUa, temo 94, libro 
69, sección de Coria del Río, folio Ui, fmca número 
2.359. Valorada en 5.229.000 ~setas. 

2. Suerte de tierra en el térinino de Coría del 
Río (Sevilla), pago de Zancona, de cabida 2 hec
táreas 88 áreas 10 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Sevilla, al tomo 115, 
libro 90, sección de Coria del Río, folio 44 vuelto, 
fmca 1.995. Valorada en 9.337.500 pesetas. 

3. Chalet denominado Villa Dolores, situado en 
Sevilla, avenida Manuel Siurot, a la que tiene su 
fachada principal. Cosnta de dos plantas principales, 
un pequeño sótano y un cuerpo pequeño en segunda 
planta cubierto de tejado a cuatro aguas, formando 
un torreÓn. Superficie total de 315 JIletros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
8 de Sevilla, al tomo 352, libro 142, folio 122, 
finca registral número 5.823. Valorado en 
13.072.500. 

Dado en Sevilla a 5 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Antoriio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-7.816-'58. 

SEVILLA 

Edicto 

Uf Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 834/1990-3.°, se siguen autos de 
ejecutivo letras de cambio, a instancia' de la Pro
curadora doña Rosario López Cervera, en repre
sentación de don Juan Orellarta Chias, contra doña 
Marta Jesús Hidalgo de la Vega, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en prinÍera y pública subasta, por 
término de vemte días y precio de' su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a la demandada doña 
Marta Jesús Hidalgo de la Vega. 

Casa unifamiliar, sita en Guillena (Sevilla), en 
urbanizaciÓn «Cruz de la Mujer», inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Sevilla, inscripción 
tercera, al folio 39 vuelto, tomo 1.184, libro 114 
de Guillena, fmca número 5.451. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón 
y Cajal, sin número, edificio «Viapol», cuarta planta, 
el próximo día 9 de abril de 1996, a las once trernta 
horas, para el supuesto que resultase desierta la pri
mera subasta, se señala par~ que tenga lugar la segun
da, el día 7 de mayo de 1996, a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones' que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 4 de junio de 1996, a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
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'condiciones fijadas para la segunda. Si por causa 
de fuerza mayor no se pudiera celebrar el día seña
lado, se llevará a cabo el siguiente día hábil, todo 
ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.241.233 
pesetas, determinado pericialmente, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado, el resguardo de' ingreso en la 
cuenta provisional, clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina 6013 de la calle Alcalde 

. Juan Fernández de .esta ciudad, del 40 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas ,por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto 'con aquél, el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-SÓloel ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le· 
sigan por el orden de sus respectivas postums. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resposriabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos 
y' de notificación de la misma a cuantos deseen 
participar en la subasta y a las partes en el pro
cedimiento, se expide el presente' en Sevilla a 10 
de enero de 1996.-La Magistrada-Juez.-El Secre- . 
tario.-8.037. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace ,público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Sevilla, 
que en resolución de esta fecha, dictada en los autos 
del procedimiento de los artículos 84 al 87 de la 
Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Che
que, en relación con los articulos S47 y siguientes 
deCCódigo de Comercio de 22 de' agosto de 1885, 
seguios con el número 75/95-3.°, promovido por 
la Procuradora doña Maria Jesús Fernández Euge
nio, en representación de don Felipe Nieto Junquera 
sobre denuncia por extravio de un cheque bancario, 
número de serie T-6603433-4, por importe de 
4.000.000 de pesetas, expedido por la Caja Rural 
de Sevilla, oficina principal, con domicilio en esta 
capital, en calle Murillo, número 2, contra su cuenta 
número 307908 12 720099100-0, se ha ordenado 
fijar un mes, a contar de la publicación de este 
edicto, para que el tenedor del cheque bancario 
pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Sevilla a 12 de enero de 1 996.-La Magis
trada-Juez.-La Secretaria.-7 .818-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodrtguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 332/1995-3.° A, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo
biliarios, Sociedad Anónima», contra doña Marta 
Luisa Ortiz González, en reclamación de crédito 
hipotecario,' en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 11 de abril de 1996, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán congjgnar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 4092000018033295, 
una cantidad igual, por 10 menos, al- 20 por 100 
del valor del bi<?n que sirva de tipo, haciénqose cons
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hacieRdo et depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaciÓR del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destmarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera· subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de mayo de 1996, a 

• las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del' señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de. que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta" se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de junio 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 10 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda., 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ftnca subastada. 

Bien q\le se saca a subasta 
Urbana. Número doscientos diecinueve. Piso 

vivienda letra B, que es del tipo G del proyecto, 
situado en la octava planta alta, en la parte suroeste 
de su planta, perteneciente al· blOque número 8, 
que forma parte de la primera fase del edificio situa
do en la m~ana 2, del sector 13, del plan parcial 
número 4, del poligono «Aeropuerto», de Sevilla. 
Tiene una superficie de 82 metros 82 decimetros 
cuadrados. Linda: Según se entra en el piso, por 
su frente, al noroeste, con el piso letra A de esa 
planta, hueco de ascensores, vestíbulo de la planta, 
caja de escaleras y vuelo sobre zona de acceso al 
bloque; por la derecha. al noroeste, con vuelo sobre 
zona peatonal; por la izquierda, con hueco de ascen
sores y con vuelo sobre zonas peatonales, y por 
el fondo, al suroeste, con piso letra A de igual planta 
del bloque 9, y con vuelo sobre zonas peatonales. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla, al folio 123, del tomo 2.693, libro 323 
de la sección sexta, ftnca registral 5.811, inscripción 
duodécima. 

Tipo de subasta, 8.469.735 pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de enero de 1 996 .. -La Magis
trada-Juez, Mercedes Alaya Rodrtguez.-EI Secre
tario.-7.820-58. 



BOE núm. 38 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1015/93-M se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de don Alberto Longo Alvarez de Sotomayor y de 
doña Maria del Carmen Alvarez de Sotomayor 
Medina, representados por el Procurador don Juan 
López de Lerrius contra-doña Isat>el Maria Gil Arauz 
y don Fernando Liger Garcia en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de vein(e días, por el tipo pactado en la escritura, 
la fmca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este J\1zgado, sito en avenida Ramón 
yCajal, sinnúmero, Viapol, el próximo día 11 del 
mes de abril de 1996, a las doce horas, en primera 
subasta; si resultare desierta la primera, el día 9 
de mayo de 1996, a' la misma hora la segunda, 
y el día 6 de junio, a la misma hora, la tercera 
si resultare desierta la segunda, bajo las siguientes 
condiciones:' 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la, fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sin sUjeción a tipo. 

Segunda,-Pata tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberán consignar previamente los lici
tadores en establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad en metálico igual, por lo menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo, y en tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al término del acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, . salvo la que COrresponda al 
meajor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate, que si se solicita, podrá ,hacer
se en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes eal momento señalado 
para la subasta, en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
de cuenta: 4036-0000-18-0415-90. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de' la Propieda4 a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los iritervinientes.' 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rema,tante los acepta· y ·queda subrogado' en lá 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción eal precio 'del remate. 

Sexta.-Mediante .el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. ' 

La fmca objeto de subasta está. valorada en la 
cantidad de 131.535.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio, compuesto de una vivienda, señalado con 
" el número 8· de la calle Peñón, en la urbanización 

Ciudad de Santa Eufemia, término municipal de 
Tomares. 

La parcela sobre la que se encuentra construido, 
ocupa una superficie de 3.480 metros cuadradosa, 
de los que 370 metros 4 decímetros cuadrados, están 
edificados y el resto destinado a espacio libre. 

La superficie útil de la vivienda, es de 177 meatros . 
23 decímetros cuadrados, y la construida de 236 
metros 58 decímetros cuadrados. 

El edificio consta de un sótano, en el que existe 
un trastero ocupando una superficie útil de 26 
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metros 10 decímetros cuadrados, y un garaje con 
una superficie útil de 60 metros cuadrados. 

La planta baja, consta de escalones de acceso 
a la vivienda, porche cubierto, puerta de. acceso 
a la misma, patio interior para iluminación de pasi
llo, escalera de bajada a planta de sótano, seis dor
mitorios, tres cuartos de baño completos, dos salo
nes, cocina y escalera de acceso a un estudio situado 
en la planta primera. 

Sus linderos, son los siguientes: 
Al . norte, con las parcelas número 2 de la calle 

Villares Altos y la número 6 de la calle El Péñón; 
y oeste, con zona verde del mismo pplígono. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.370, libro 68 de 
Tomares, folio 198, fmca número 4.839, inscripción 
cuartá. . 

Dado en Sevilla a 18 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, . Rafael Ceres García.-El Secreta
rio.-7.82 1-58. 

SOLSONA 

Edicto 

Don Luis GonzlUez Jíménez, Secrétario del Juzgado 
de Primera Instancia de Solsona (Lleida), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, c;on el núme
ro 145 de 1992, a instancia dé la Caja"de Ahorros 
de Cataluña, contra «Estivella, Sociedad Anónima», 
en los que por proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en tercera' y pública subasta, por 
término de veinte días, y tipo pactado en la escritura 
que se dirá, de las fmcas' que se dirán, habiéndose 
señalado para la celebración de dicha tercera subas
ta, el día 8 de mayo de 1996, a las- once horas 
de su t:nañana, bajo las prevenciones siguientes: 

P~ tomar parte en dicha subasta, deberán los 
licitadores previamente depositar en el éstableci
miento público destinado al efecto, una suma igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

Que los .autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.&, está de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y las pre- " 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res pon-

, sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 

Bienes objeto de subasta 

a) Urbana.-Conjunto integrado por un grupo 
de terrenos· destinados.a zona residencial dispersa, 
en el centro de interés turístico Port del Compte, 
en término de Pedra y Coma, que se compone de 
los siguientes solares ubicados en el mismo paraje 
pero con colidantes: A) El señalado con el número 
1, que mide 1.200 metros cuadrados. B) El señalado 
con el 'número 2, que mide 1.200 metros cuadrados. 
C) El señalado con el número 3, que mide 200 
metros cuadrados. D) El señalado con el número 
4; que mide 1.200 metros cuadrados. E) El señaiado 
con el número 5, que mide 1.200 metros cuadrados. 
F) El señalado con el número 6, que mide 1.200 
metros cuadrados. G) El señalado con el número 
7, que mide 1.200 metros cuadrados. H) El señalado 
con el número. 8, que mide 1.200 metros cuadrados. 

" Inscrita al Registro de la' Propiedad de Solsona, 
al tomo 595,libro 27, folio 174, fmea ntmlero 2.132, 
inscripción segunda. Tipo de la segunda subasta 
105.000.000 de pesetas. 

b) Urbana.-Conjunto integrado por un grupo 
de terrenos destinados a zona residencial compacta, 
en el centro de. interés turístico Port del Compte, 
en término de P~a y Coma, que se compone de 
los siguieIJ,tes solares ubicados en él mismo paraje 
pef(~ no colindántes: A) El señalado con el número 
1, que mide 9.700 metros cuadrados. B) El señalado 
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con el número 2, que mide 2.800 metros cuadrados. 
C) El señalado con el número .3, que mide 700 
metros cúadrados.·D) El señalado'con el número 
4, que mide 3.300 metros cuadrados. E) El señalado 
con el número S, que mide 3.000 metros cuadrados. 
F) El señalado con el número 6, que mide 1.800 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Solsona, al tomo 595; libro 27, folio 176, 
fmca número 2.133, inscripción segunda. Tipo de 
la segunda subasta es de 34.500.000 pesetas. 

c) Urbana.-Conjunto integrado por un grupo 
de terrenos destinados a zona comercial, en el centro 
de interés turístico de Port del Compte, en término 
de Pedra y Coma, que se compone de los siguientes 
solares ubicados en el mismo paraje pero no colin
dantes: A) El señalado con' la íetra A, que mide 
13.300 metros cuadrados. B) El señalado con la 
letra B q!le mide 825 metros cuadrados. C) El seña
lado con la letraC que mide 350 metros cuadrados: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Solsona, 
al tomo 595,libro 27, folio 178, finca número 2.134, 
inscripción segunda. Tipo de la segunda subasta: 
1.500.000 pesetas. 

d) Urbana.-Solar señalado con el número 1 de 
la zona, residencial aislada del centro de interés 
turístico Port del Compte, en término de Pedra y 
Coma, que mide 4.200 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Solsona, al tomo 
595, libro 27, folio 180, fmca número 2.135, ins
cripción segunda. 1Jpo de la segunda subasta: 
7.500.000 pesetas. 

e) Urbana.-Conjunto integrado por un grupo 
de terrenos destinados a zona administrativa pública, 
en el centro de. inte.rés turístico Port del Compte, 
en término de Pedra y Coma, que se compone de 
los siguientes solares ubidados en el mismo paraje 
pero no colindantes: A) El señalado con la letra 
A que mide 1.200 metros cuadrados. B) El señalado 
con la letra B que mide 900 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Solsona, 
al tomo 595,libro 27, folio 182, fmca número 2.136, 
inscripción segunda. Tipo de la segunda subasta: 
1.500.000 pesetas. 

y para el supuesto de" no poderse llevar a cabo 
la notificación personal del demandado, sirva el pre
sente edicto de notificación en forma a los efectos 
prevenidos en el últímo párrafo "de'la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace constar que la Caja de Ahorros 
de Cataluña, goza del beneficio de justicia gratuita 
que le otorgan los artículos 1, 3 y 5 del Estatuto 
del Ahorro, de 14 de marzo de 1933, a los efectos 
previstos en el articulo 30 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Solsona a 25 de enero de 1996.-El 
Secretario Judicial, Luis González Jiménez.-7.96 l. 

TELDE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Telde, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 168/1995 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Carmelo Viera Pérez, contra la entidad «Car
vián, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sácar a la venta en. pública subasta,' por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la' siguiente 
finca contra la que se procede: 

Trozo de terreno situado en el paraje «Risco del 
Salóo», pago de la Pardilla, en Telde, es de forma 
ahgular; calle Alegria, sin número, que ocupa una 
superficie de 2.100 metros 80 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Telde, tomo 911, libro 388, 
folio 64. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en laJCalle Luis Doreste Silva, 
sin número, de Telde, el próximo día' 28 de marzo 
del corriente 8.1)0, a las diez horas, en primera subas
ta, sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, a$cmdente a la suma de 58.803.409 pese
tas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 25 de abril, a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día -23 de mayo, a las diez 
horas, con todas las demás coridiciones de la segun
da pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 58.803.409 
pesetas~ no admitiéndose posturas que sean infe
riores a dicho tipo. 

Segunda;-;-Para tomar parte en la subasta. de
berán consigfmr los licitadores previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3530/000/18/168/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad' de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el ánuocio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
la consignación efectuada en' el establecimiento 
indicado. 

Los autos y la certificación registral están de mani-' 
fiesto en -S6cretaria, y los licitadores deberán aceptar 
comO bastante la titulación, sin que puedan exigír 
otros títulos. 

Las cargas;~ gravámenes anteriores y 19S prefe
rentes, si los fÍtrbiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes ..y sin' cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y, para general conocimiento, se expide el pre
sente en Telde a 22 de enero de 1996.-El Juez.-El 
Secretarlo.-9.250. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Raíhón Reig Purón; Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 102/93, a instancia 
de la Caixa DEstalvis de Terrasja, representada en 
autos por el Procurador de los Tribunales señor 
Izquierdo Colomer y bajo la dirección técnica del 
Letrado señor Navas Casado, contra doña Mercedes 
Dominguez Alvarez, don Segundo González Prada 
y doña Carolina Valle Dominguez, he acordado en 
proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días el inmueble que 
luego se describirá, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, habiéndose 
señal~do para la celebración de: 

La primera subasta, el próximo día 29 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el establecido en la valoración pericial y en pre
vención de que no hubiera postor en esta primera 
subasta se señala para 

La segunda subasta, el pr6ximo día 26 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del precio que sirvió de tipo para la 
primera y para el supuesto de quedar la rpisma 
desierta se señala para 

La tercera subasta, el próximo día 24 de mayo 
de 1996, a las diez treinta --tloras, sin sujeción a 
tipo. Las subastas se celebrarán con sujeción a lo 
fijado en la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación 
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con la legislación hipotecaria y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo 'para la primera subasta 
el precio estasblecido en la valoración pericial legal
mente efectuada, con la rebaja del 25 por 100 del 
mismo para la segUnda subasta y la tercera sin sllje
ción a tipo. 

Segunda.-No admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la subasta. excepto para la tercera subasta que 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consiganciones de este Juzgado, número 0.87-000-3, sub
cuenta número 0874-0000-17-102-93, abierta en el Bao
Ca Bilbao VIzcaya, oficina principal de Terrassa, por 
lo menos el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
subasta o de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, con las 
formalidades exigidas en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y sin necesidad de consignar 
el depósito establecido del 20 por 100. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registrador se encuentran de mani
fiesto en la,S~cretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar' parte en la subas
ta, oebiendo conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
lo .. preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán sUDsistent¿s, entendiéndose que et" 
rematante los acepta y queda subrogfldo en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Entidad número 1, vivienda garaje, 
sita en Sant Jaurl].e deIs Domenys, partida Recreo, 
calle Francesc Macia, sin número, consta de plantas 
baja y primera, con entrada independiente por la 
calle de su situación, susceptible de se¡ segregado, 
agrupado y dividido por la sola voluntad de su pro
pietario. Consta de planta baja de una sola depen
dencia destinada '.l garaje, de 51 metros cuadrados, 
y planta vivienda, distribuida en' recibidor, come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, trastero y cuarto 
de baño, con una superficie de 90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell número 3, al tomo 832, libro 37, folio 32, 
fmca 2.776. 

Valoración: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Terrassa a 17 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ramón Reig Purón.-El 
Secretario.-8.116. 

TERRASSA 

Edicto 

I)oña María Teresa M&rtín de la Sierra García- Foge
da, 'Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bar
celona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el nÚQ1ero 
74/95, a instancia de la Caixa DEstalvis de Terrassa 
(que litiga con beneficio de justicia gratuita), repre
sentada por' el Procurador de los Tribunales don 
Vicente Ruiz, y bajo la direción técnica del Létrado 
don Francisco Navas, contra don Juan Sebastia 
Gamundi y doña Josefa Volta Flotats, he acordado 
~n proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el inmueble 
que luego se describirá, y cuyo acto tendrá lugar 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado habiéndose 
señalado para la celebración de: 

La' primera subasta, el próximo día 30 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el establecido en la escritura de hipoteca y en pre
vención de, que no hubiera postor en esta primera 
subasta, se señala para; 

La segunda subasta, el próximo día 31 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
el, 75 por 100 de la primera. y para el supuesto 
de quedar desie~, se señala para; 

La tercera subasta, el próximo día 28 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. Las subastas se celebrarán co~ sujeción a lo 
fijado en la Ley Hipotecaria y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca; para la. segunda. el 75 
por 100 de la anterior, y la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo fJjIlOO, para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera subasta que será libre pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.a• 

Tercera.-P&d tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consiganciones de este Juzgado número 0.87-000-3, 
subcuenta número 0874-0000-18-0074-95, abierta en el 
Banco Bilbao Vti:caya, oficina principal de Terrassa, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo establecido en.cada 
subasta o de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, 'depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de la' consignación a 
que se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Las posturas, Podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado: entendiéndose que todo licita<ior acepta como 
bastánte la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor; 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

, ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. ' 

Bien .objeto de subasta 

Una casa de un solar o cuerpo compuesto de 
bajos y un piso con patio detrás, que mide de ancho 
22 palmos, de fondo o largo 136, formando en 
total up.a superficie de 2.992 palmos, equivalentes 
a 113 metros 74 milimetros. Sita en la calle Canó
nigo Rodó, de la ciudad de Terrassa, señalada con 
el número 29. Y linda: Por el frente u oriente, con 
la'calle del Canónigo Rodó; por la derecha saliendo, 
o' mediodia. con casa de don Salvador Carbonell 
y Galobart; por la izquierda, o norte, con otra de 
don Mauro Marimón Morera; y por la espalda o 
'poniente, con tegeno de don Antonio Calsina y 
Alagorda y don Domingo Casasayas Orriols. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Terrassa en el tomo 606, libro 192 
de la sección primera, folio 48, fmca numero 4386. 
Valorada en 15.795.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 23 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Tepesa Martín de la Sierra 
Garcia-Fogeda.-El Secretario.-7.960. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario delartítulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria número 0083/95, instados por 
la Caixa DEstalvis de Terrassa, que litiga en con
cepto de pobre, representada por el Procurador don 
Jaime Paloma Carretero, contra la fmca especial
mente hipotecada por doña Maria Biosca Riera, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se 'dirá, por tercera vez, término de 
veinte dias y sin sujeción a tipo, para el próximo 
día 28 de marzo, a las once horas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado bajo las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para 
tomar parte en las subastas, deberán 16s licitadores 
previamente acreditar haber depositaddo con ante
rioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6.260, 
sucursal de Terrassa, calle Portal de Sant ,Roc, en 
la cuenta a nombre del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Terrassa número 0867000018008395, 
una suma igual al menos al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta, haciéndose constar expre
samente que los autos y certificaciones de titulos 
.y cargas se hallan de manifiesto en Secretaria, que 
Sé acepta como bastante la titulación obrante en 
.autos, y que las cargas anteriores y preferentes sub~ 
sistirán, aceptándolos y quedando subrogadO en 
ellos el rematante sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para el caso de que la notificación de los seña
lamientos de las subastas a la demandada resultare 
negativa, sirVa la pUblicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 65.218.750 pesetas, resultando el tipo de la segun
da subasta el de 48.914.062 pesetas. 

Bien objeto de subasta 
-

Casa sita en término municipal de Matadepera, 
urbanización Cavall Bernat, calle Pascal, número 
11, que constituye las parcelas números 403 y 404 
de la manzana número 10, procedente de la heredad 
Can Marcet. Compuesta de varias habitaciones y 
servicios, con una superficie construida de 134 
metros 25 decímetros cuadrados, y en Iás que ade
más existe un garaje de 24 metros 75 decímetros 
cuadrados. Edificada sobre una porción de terreno 
de superficie 2.621 metros 31 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
número 3, tomo 2.321, libro 76 de Matadepera, 
folio 33, fmca número, 2.605. 

Dado en Terrassa a 26 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-EI 
Secretario.-7.718. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Toledo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
278/95, que se sigue por los trámites del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia det «Banco 
Español de Crédito, Sociedad AnóIlÍIIla», contra don 
José Luis Sánchez Fernández y doña Maria Reme
dios de la Cruz, en reclamación de crédito hipo-

. tecario en el que se ha dictado por propuestas de 
providencia, . por la que se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 

. vez, en su caso, la fmca que luego se dirá. 
El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en la calle General Lobo, sin 
número, de esta capital, por primera vez, el día 
26 de marzo, y hora de las once de su mañana, 
sirviendo como tipo el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, expresado en la misma; 
no concurriendo postores, se señala por- segunda 
vez, el día 25 de abril, y hora de las once de su 
mañana, con el tipo de su tasación del 75 por 100, 
que sirvió para la primera y no concurriendo pos
tores a la misma, se señala por tercera vez, sin 
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. sujeción a tipo, el día 23 de mayo. y hora de las 
once de su mañana. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres. subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el mismo día de la semana 
siguiente, a que la que se hubiere señalado la sus
pendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas, lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario y que' luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo, para la segunda, servirá de tipo el 
75 por 100 de bi primera y sin sujeción a tipo, 
para la tercera subasta. . 

Segunda.-Que para tomar . parte en la subasta, 
a excepción de la actora, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 43220000, núme
ro de clave 18, número de procedimiento 278/95 
de Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo acreditativo de tal ingreso. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta-

. blecimiento señalado al efecto. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.- del articulo 13'" de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que el rema
Jante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Bien objeto de sub~ 

1. Parcela número 233 ·de terreno procedente 
de la Dehesa de Orria, en término municipal de 
Nambroca (Toledo), con una superficie de 1.250. 
metros cuadrados y según 'el R"egistro de 1.032 
metros cuadrados. Sobre· dicha parcela· existe la 
siguiente construció1Í: Vivienda unifamiliar, de dos 
plantas. Inscrita al tomo 776, libro 49, folio 96, 
fmca número 3.350. Tasada a efectos de subasta 
en: 35.775.000 pesetas. . 

Dado en Toledo a 8 de j;mero de 1996.-La MagiS~ 
trada-Juez, Gema Adoración Ocariz Azáustre . ...:.El 
Secretario.-7.652. 

TOLEDO . 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en el prOCedimiento sumario 
del . articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00398/1992, instado por la Caja de Ahorros de 
Castilla-La Mancha, contra don José María Garcia 
Rodríguez, con documento nacional de identidad 
3. 791.282-P y doña Maria del Carmen Viñas Carras
co, con documento nacional de identidad 
5',367.59~-C. ha acordado la celebración de la pri
mera, pública subasta, para el próximo día 22 de 
marzo de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sita en la calle Gerardo 
Lobo, sin número de esta' ciudad, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, se señala el dia 16 de abril 
de 1996, a las doce hras de su mañana,· con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si ¡;lo se rematara en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 13 de mayo de 
1996, a las doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje-
cion a tipo. . 

S~ cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
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siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asi mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subaSta es el de 
12.000.000 de pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de constitución de hipoteca, no' admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado, oficinas del Banco Bilbao \;lZcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual por lo 
menos. al ~O por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio·de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse. posturas por escrito 
en pliego cerrado! depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya y clave anteriormente cita
das, el importe de la consignación ~ que se refiere 
el ~partado segUndo, acompañando ·el resguardo de 
haberla hecho en el establecinUento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante· la situación, que . las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el~ematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local situado en la planta baja del edi
ficio en la ciud~d'de Toledo, en la travesía del Arqui
llo del Angel, sin número, a la derecha entrando 
por el portal. Tiene ami superficie de 9~ metros 
95 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
portal, caja de escalera. cuarto de contadores, vivien
da tipo A de esta planta y patio de luces número 
1; derecha entrando, con la travesía del Arquillo 
del Angel; izquierda, con don Santiago Revenga; 
y espalda, CO-D subsuelo de la calle Cava Baja. Su 
cuota es del 16,33 por 100. . 

Inscripción: Inscrita al tomo 769 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Toledo, libro 314, folio 
104, fInca número 19.245. 

Valorada en la suma .de 12.000.000 de pesetas. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación bastante para los demandados, por razones 
de economía proéesal, y para elc~so de que la 
notificación a que se refiere la regla 1:- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar 
con la antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 16 de enero de 1 996 • .:...El 
Secretario.-7.978. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de .Primera instan
cia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se. tramita juicio 
ejecutivo número 243/94 a instancia de la Caja de 
Ahorros de Castilla-La Mancha representada por 
el Procurador señor Vaquero contra don Manuel 
Sánchez Escribao, doña María Soledad Muñoz Gar
cía, don Clemente Garcia Berga y doña Teodora 
Sanz García y en ejecu<;ión de sentencia dictada 
en ellos se anuncia. la venta en pública subasta, 
por término de vefute días, del bien inmueble embar
.gado a los· demandados, . que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad que se dirá. Cuyo remtate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin número 
(Toledo), en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de marzo de 1996, 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 26 de abril de 1996, Y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 24 de mayo de 1996, a 
las doce· horas" sin sujeción· a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el. supuesto de que alguna de las subastas 
que vienén señaladas no pudiere tener lugar en el 
dia y hora que viene fijado, por causas de fuerza 
mayor o coincidir en día festivo local o nacional, 
se entiende que la misma se celebrará.al siguiente 
día hábil en el mismo lugar y hora, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

PfÍ111.ero.-Que no se admitirá postura, ~n primera 
ni en segunda subasta, ql.J.e no cubra las dos terceras 
partes de.los tipos de licitación. 

Segundó.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la cuenta de depó
sitos y consiga~iones de este Juzgado, oficinas del 
Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número. 4.317, clave 
17, una cantidad igualo. superior al 20· por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrá hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, acompañando al mismo 
el resguardo de ingreso a que se refiere el punto . 
segundo, sin cuyo requisito no· serán tenidas en 
cuenta. . 

Cuarto.-Que la parte actora ejecutante Podrá lici
tar en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto . ..-Que a instancia del actor, podrán reser
varse IQs depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le, sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de p¡;opiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteríores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción. el preció del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vrbana.-PiSo cuarto derecha, tipo A, del bloque 
número 6, sito en el poligono residencial de Toledo 
(hoy calle Río Vallehermoso, número 2). Tiene una 
superficie eonstruida de 87,02 metros cuadrados y 
útil de 67,2 metros cuadrados, interiormente está 
distribuido en pasillo, salón, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y terraza-tendedero. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Toledo al tomo 591, libro 192, folio 43, finca 
número 11.455, inscripción segunda. 

Precio de salida en subasta: 6.112.000 Pesetas .. 

Dado en ,Toled~ a 16 de enero de 1 996.-El 
Secr'etario.-8~06 7 -3. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán Bemad, Magistrado.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la. Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al número 00338/1995, 
a instancia de la Caja Rural de Toledo, representada 
p~r la Procuradora doña Maria Belén Basarán Con-
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de, contra Don Angel Eugenio de la Torre Pleite, 
doña Natividad Elena Cantero Panes y don Mariano 
Rafael de la Torre Pleite, en resolución dictada Con 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien hipo
tecado que al fmal se describe, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala· d~ Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital,. en los dias y en la 
forma siguiente, haciendo constar, que si alguno 
de los días señalados fuera festivo, se celebrará el 
siguiente hábil: 

En primera subasta, el día 28 de marzo, a las 
Qnce treinta horas de su mañana. por el precio de 
21. 100.000 pesetas, señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cuoran dicho tipo. 

En segunda . subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el dia 25 de abril,. a las 
once treinta horas, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo. en la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo· postores en la 
segunda, el día- 22 de mayo, a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Condiciones 
Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta. deberán consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz~ 
caya, número 4323-0000-18-0338/95, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitaci6n. a excepción del acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Que no se admiten con9ignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuad<>. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la S~cretaría de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, quedarán subsistentes, 'sin desti
narse a su extinción el precio del remate, quedándose 
subrogados el rematante en las responsabilidades 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
{jrbana.-Solar en Bargas, en la calle Tenerías, 

número 32, ocupa una superficie de 216 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con ·la calle de 
su situación; por la derecha entrando, con herederos 
de doña Teresa Martin, doña Carmen del Cerro 
y doña Margarita Martín; por la izquierda, con la 
calle Tenerlas y calle Garallas; y por la espalda, 
con la calle Garallas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Toledo 
número 2, al tomo 1.014, libro 104, folio 152, fmca 
número 8.225. 

Dado en Toledo a 24 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Mario Buisán. Bemad.-El· Secreta
rio.-7.662. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria Sol Gareia Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gi
puzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 44/1994, se tramita procedimiento juicio ejecu-
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tivo, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Néstor Cuadrado Cuadrado, 
doña Rafaela Corbacho Mejías y «Transportes 
Mikxa, Sociedad Anónima». en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que . luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar,í en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día \20 de marzo de 1996, a 
las nueve treinta horas, cdp las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se ac;lmitirán po~funis que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

~egurida.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de .este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los· bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo req1,Ü
sito no serán admitidos, no aceptándose entr~a 
de dinero en metálico o cheques. . 

Tercera.--Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, soiamente el ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliega cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulo s de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
cqmo bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción' el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en láresponsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la· primera subasta, se -señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de abril de 1996, a las 

- nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasti siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 20 de mayo de 
1996, a las nueve treinta horw¡., cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no . pudiera celebrarse lá subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sac~ a subasta y su valor 

Bienes con carácter privativo de doña Rafaela 
Corbacho Mejías: 

Local número 1, en el entresuelo de la casa núme
ro 4, sita en la calle Nekolalde, de Beasain. Tomo 
1.407, libro 151, folio 71 vuelto, y fmca 8.586. 
Valorada en 1300.000 pesetas. 

Local número 2, en el entresuelo de la casa núme
ro 4, sita en la calle Nekolalde, de Beasain. Tomo 
1.407, libro 151, -folio 74 vuelto, y fmca 8.587. 
Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Piso primero, derecha, de la casa número 4, sita 
en la calle Nekolalde, de Beasain. Tomo 1.138, libro 
112, folio 40, y finca 5.141. Valorada en 13.500.000 
pesetas. 

Local número 4, en la planta baja, de la casa 
número 1, sita en la avenida de Navarra, de Beasain. 
Tomo 1.184, libro .119, folio 40, y fmca 7.586. Valo
rada en 23.000.000 de pesetas. 

Piso cuarto, izquierda, de la casa número 1, sita 
en la calle Juan lturralde, de Beasain. Tomo 1.474, 
libro 160, folio 123 vuelto, y finca 8.947. Valorada 
en 15.000.000 de pesetas. 

Vivienda en planta primera, izquierda. según se 
sube por la escalera desde el terreno común del 
edificio, sito en la calle Mayor Antigua, de Villa
sarracino (Palencia). Tomo 1.667, folio 142, fmea 
8.816. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
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Una participación de una sexta parte in9ivisa de 
un local comercial en planta baja, a la derecha del 
edificio, sito en la calle Mayor Antigua, de Villa
sarracino (Palencia). Tomo 1.667, folio 139, fmca 
8.813. Está valorada en 40.000 pesetas. 

Una participación de una sexta parte indivisa de 
un local comercial en planta baja, a la izquierda 
del edificio, sito en la calle Mayor Antigua, de Vil1a~ 
sarracino (Palencia). Tomo 1.667, folio 140, fmca 
8.814. Está valorada en 36.000 pesetas. 

Dado en To10sa (Gipuzkoa) a 30 de enero de 
1996.-La Juez, Maria Sol García Martinez.-El 
Secretario.-7.665. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez García, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Torrelavega 
( Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
205/93 se sigue juicio ejecutivo, a instancia de «Pre
fabricados para Naves y Viviendas (Prenavisa), 
Sociedad Anónima» representada por el Procurador 
don Ciriaco Martinez Merino, contra «Tapicerias 
Pevansa, S~iedad de Crédito», don Pedro Eguren 
Mere y don Gerardo Eguren Mere, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que al fmal se dirán. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el 2 de abril ' 
de . 1996, a las trece·· horas. De resultar d~sierta la 
primera subasta tendrá . lugar una segunda el día 
30 de abril de 1996, a las trece horas, y, en su· 
caso, habrá una tercera subasta el 28 de.!I!1ayo de 
1996, a ·la indicada hora, bajo las siguieiUS 90n
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
para el remate la cantidad en que fueron valorados 
pericialmente; no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. Para fa segun
da el 75 por 100 de dicha cantidad, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. y para la tercera saldrán los bienes sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberáconsignarse previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgad.o número 
3.889 del Banco Bilbao Vizcaya, Una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y para la tercera el 20 por 100 del tipo que 
haya servico para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito y 
en pliego cerrado a presentar en al Secretaria de 
este Juzgado con el justificante de haber hecho la 
consignación exigida, antes del momento señalado 
para la subasta. . 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de mánifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
examen por los intervinientes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta, y que las cargas anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1: Rústica.-Prado en Hinojedo, mies de Puente 
y sitio de Don Angel, que mide 7 áreas 16 centiáreas. 
Linda: Norte, don Narciso Duña; sur, herederos 
de don Antonio Puente; este, don José Ruiz; y oéste, 
don Luis GÓmez. Inscrita al tomo 100, folio 91, 
fmca número 12.835. 

Tipo: 720.000 pesetas. 
2. Rústica.-Rozada en Puente Avios (Suances), 

mies de Mijares, que mide 8 áreas 5 centiáreas, 
dentro de la fmca descrita se encuentra una nave 
industrial de 400 metros cuadrados. Todo ello forma 
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una sola fmca que linda: Norte, don Juan Lastra; 
sur, don Eugenio Píaz; este, don Florencio Mar
tinez; y oeste, don Juan Lastra. Inscrita al libro 
1'21: ,folio 139, fmca núme~ 16.529. 

TIpo: 16.850.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a 23 de enero de 1996.-El Secretario, Luis 
Sánchez García.-8.070-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Ins~cia número 2 de Torre
molinos, 

Hace saber: Que este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario re~lado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
392/95, a instancia del Procurador señor Calderón 
Martin, en nombre y representación de Unicaja, 
contra doña Concepción Bolaño Gutiérrez, en los 
que ha recaído ·proveído de esta fecha, por el que 
el Magistrado-Juez de este Juzgado, ha. acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien embargado al fmal se describe, 
por el precio que para una de las subastas que se 
anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 15 de marzo de 1996, 
a las once horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
15.279.731 pesetas, no adrrutiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda: subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido· la adju
dicación en fOrIna por la actora, se señala el día 
15 de abril de 1996, a las once horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no· admitiéndose postura que 
no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 15 
de mayo de 1996, a las once horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en la plaza Costa del Sol, sin número,. cuenta 
de depósito. de este Juzgado número 3038, el 20 
por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco, en la Spcretaría de este Juzgado. 
Segunda.-De~de el anuncio de las subastas hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el resguardo d~ ingreso 
en el Banco de la consignación correSpOndiente. 

Tercera.-Los autos y la Secretaria de este Juz
gado, a que hace referencia la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria. y se entenderá que todo licitador 
acepta cQmo bastante la titulación y que las cargas 
o gravémenes anteriores y los preferentes ..... si los 
hubiere- al crédito que reclama la actora, conti
nuarán subsistentes; entendiéndos~ que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

CUarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, estas se celebrarán el mismo 
día a la misma hora de ia semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su. domicilio, servirá el presente 
edicto de notiftcación en forma al. mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.,=-:En construcción. fmca número 33, 
vivienda letra H, en plimta segunda procedente del 
Cortijo de Zea, en término de Torremolinos, Málaga. 
Tiene una superficie útil de 96 metros 9 decímetros 
cuadrados y construida de 10 1· metros, 'JO decímetros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo estar-comedor, 
cuatro dormitorios, terraza, cúarto de baño, cuarto 
de aseo, cocina y terraza lavadero. Linda: Al frente 
meseta y caja de escalera y patio de luces; derecha 
entrando, vUelo sobre zona exterior; izquierda, 
vivienda letra G, y fondo, vuelo sobre zona exterior. 
Finca número 25.280; al tomo 746, folio 14, libro 
652, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga. 

y para su publicación en el «Boletin Oftcial del 
Estado» y en el «Boletín Oftcial de la provincia», 
se expide el presente en Torremolinos a 15 de 
diciembre de 1995.-El Secretario Judicial, Juan Car
los Ruiz Zaníora.-8.173. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martínez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre
molinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 425/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don José Luis del 
Monte MeIcón y doña Maria Victoria Cabrera Ana
ya, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término· 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
16 de mayo de 1996, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán· consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 3114, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lot autos y la certificación deL Registro, 
a que se reftere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la, tituJación existente; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferenteS, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

PaIP el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la .primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente~ y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya súbasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo Consignar quien desee 
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tomar parte en la misma, el 2Q por· 1 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ai· Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
~eñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las [mcas subas~. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 30. Vivienda unifamiliar núrilero 
3Q, de tipo A. del módulo B-5, del conjunto. Super
ficie construida de 100 metros cuadrados. Inscrita 

. al tomo 451, libro 451, folio 125, inscripción segun
da, [mca número 22.844. 

Finca número 21. Vivienda unifamiliar número 
21, tipo A, del módulo B-2, del conjunto. 'Superficie 
construida de 100 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 451, libro 451, folio 107, inscripción segunda, 
[mca registral número 22.826. 

Tipo de subasta: La [mca número 22.844 en la 
cantidad de 19.500.000 pesetas. 

La [mca número 22.826 en la cantidad de 
19.500.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 10 de enero de 1996.-La 
Juez, Concepción Isabel Núiiez Martinez.-El Secre-
tario.-8.147-58. . 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre
molinos, . 

Hago saber: Que en diého Juzgado, y con el núme
ro 566/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra dofta Maria 
del Carmen López Rosas, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 9 de mayo de 1996; a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para- tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3114, clave 18, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número· y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques· en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qúinta.:"Los autos y la certificación del Registro, 
a' que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, . se señala para la celebración 
de una segunda el dta 6 de junio de 1996, a las 
~iez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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seftalado para la primera subasta, siendo. de apli
cación las demis prevenciones de la primera. 
. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se~ subasta, se seftala para 
la celebración de una teréera el dla 4 de julio de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se' celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día: hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no' poder llevarse a efecto 
en la [mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno situada en eltérmino municipal 
de Alhaurin de la Torre, en los partidos de Arenales, 
Santa Maria del Valle, La Sierra y Peftas Prietas, 
hoy urbanización «Pinos de Alhaurin». Está señalada 
con el número 1.233 en el plano parcelario de la 
urbanización. Tiene una extensión superficial de 
1.410 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Málaga al tomo 89, libro 89, folio 40, [mca 
número 1.411-A. 

Tipo de subasta: 8.550.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 11 de enero de 1996.-La 
Juez. Concepción Isabel Núftez Martinez.-El Secre
tario.-8.143-58. 

TORRENTE 

Edicto 

Doña Herminia Rangel Lorente. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrente, 

Hago saber: Que en los autos . número 568-93, 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Elena Gil Baño, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante, contra Francisco Manuel Verdú Ferre y 
esposa y «.José Verdú. Sociedad Anónima», por pro
veído de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, y en su caso, 
por segunda y por tercera vez, por término de veinte 
dias, la [mca hipotecada que al [mal se, describe: 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
seftalado el dia 9 de mayo de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el dia 11 de junio y)O de julio de 1996 respec
tivamente,' a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará-en el siguiente dia· o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca de 28.320.000 
pesetas; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta, se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina de 
Torrente y en la cuenta de este Juzgado, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en la que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en caijdad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta dél articulo 1.31 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manimi
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 

BOE núm. 38 

cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse . a su extinción el precio del 
remate. 

Quintá.-y con todas Iás demás condiciones con
tenidas en las reglas 10.& a 14.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de la 
Ley de Et\iuiciamiento Civil. 

A los efectos de cumplir 10 prevenido en la regla 
7. a párrafo último del mencionado artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986. 
de 14 de enero «Boletin Oficial del Estado», 20 
de mayo de 1986). se entenderá que caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al lugar, dia y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Urbana.-Tres naves industriales unidas 
entre si. sitas en Paipdrta, partida Cotelles. carretera 
Benetuser a Paiporta, kilómetro 1, que ocupan una 
total superficie de 3.933 metros cuadrados (1.311 
metros cuadrados éada una); las tres están com
puestas en dos plantas: Una planta baja con una 
altura de 7,50 metros y planta superior de 4 metros, 
además, tienen un anexo lateral de entre planta que 
Ocupa una superficie de 377 metros cuadrados;cons
trucción de estructura metálica, con cerramientos 
y cubierta de cubillos; adosada en su parte principal, 

_ y con acceso desde, la carretera de situación, se 
encuentra una edificación de cuatro plantas con una 
superficie en plantas baja, primera y segunda, de 
560,40 metros cuadrados, cada una de ellas des
tinadas: La planta baja, a accesos, vestuarios, aseos 
y comedor de' trabajadores; la: primera planta alta, 
las oficjpascon despachos y salas de visitas; en 
la se~ planta alta, zona destinada a muestrarios 
y eñ la tercera planta alta. tres viviendas, destinadas 
a conserjes y vigilantes, con acceso independiente, 
esta última planta tiene una superficie de 407,45 
metros cuadrados, sensibl~mente reducida respecfo 
de las anteriores. El solar tiene una total superficie 
de 8.161,12 metros cuadrados, de los que 4.872,40 
metros cuadrados e$tá.n construidos, y el resto, esto 
es 3.296.72metros cuadrados, se destinan a accesos. 
viales, jadines y zonas de aparcamiento. Linda: Nor
te, carretera de situación; este y sur, [mea de don 
Andrés Bosch Balbetbo; y este, calle en proyecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
13, tomo 490, libro 76 de Paiporta, folio 2, [mca 
registral número 5.793, inscripción cuarta. 

Dado en Torrente a 18 de enero de 1996.-El 
Juez, Herminia Rangel Lorente.-La' Secreta
ria.-8.124 .. 

TORRENT 

Edicto 

Dofta Margarita Sáez Vicente Almazán, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Torrent (Valencia) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y Sécretaria de la que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judiciai sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 194/95, a ins
tancia del «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora de 
los Tribunales dofta Maria José Lasala Colomer. 
contra don Antonio Arroyo Mejías. doña Concep
ción Jiménez Pino y doña Mercedes Climent 
Andreu, en la cual se ha ac'ordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que' 
al [mal del presente edicto se describirán. celebrán
dose la referiqa subasta el próximo día 19 de abril 
de 1996, a las doce horas. en la Secretaria Civil 
de este Juzgado, sujetándose a las condiciones que 
a continuación se expresan, de. conformidad con 
lo establecido en la reglas 7.8 y 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, articulos 227 y 228 del 
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Reglamento de la mencionada Ley, y artículos 
1,499.2, 1.499.3, 1.500 y demás ~oncordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, .sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
436600018019495, una cantidad igual, por lo· 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado . en la escritUra de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que 'sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en .calidad de ceder el remate. a un tercero: en 
la forma prevenida, respectivamente, en los pátrafos 
segundo y tercerodél artículo 1.499 de la Ley de' 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4.a del artículo . 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida ·en el número 
anterior, y que las cargas o gravámenes' anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado .. en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8, a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a toPas· ~as subastas y no nece
satará consignar cantidad. alguna para tomar part,e 
en la licitación. . 

Octava.-A prevención de que no haya "postor 
admisible en la primera subasta, se señalapaq la 
segunda, el día 6 de mayo de 1996. a la hora de 
las' doce, con reducción en un 25 por 100 en el 
tipo de la primera subasta; y para la celebración. 
en su caso, de tercera subasta, se señala el próxímo 
día 27 de mayo de 1996: a la misma hora que 
la segunda, sin sujeción a tipo. Para participar en 
la segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
en la forma prefenida en el núñiero 1 de la presente 
resolución, el 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera; para participar en la tercera deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor. se celebrari,an en 
el día habil siguiente. 

Bienes objeto de subasta' 

Valor 1l efectos de subasta: 

Finca número 2.140. tasada en 10.845.000 pese-. 
taso . 
F~ca número 49.699. tasada en 5.422.500 pese

tas: 
Fiilca número 51.554, tasada en 5.422.500 pese

tas. 
l. Vivienda en octava planta alta, puerta número 

36 con.fachada al patio o zona libre de edificación. 
abierto en la €alle Tomás de Villarroya, de tipo 
A. Ocupa una supeñlCie útil de 85 metros 65 deci
metros cuadrados. Forma parte de un edificio sito 
en Valencia con f~chada a la calle Toinás de Vill,arro
ya y fachada posterior a la avenic;la del Doctor.Tomás 
Sala. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 8. libro 19 de Afueras, folio 170, 
fmca número 2.140, inscripción segunda. 

2. Parcela de terreno situada en Torrent. partida 
de el Vedat o San Gregorio, calle Pintor Pablo Picas
so, número 24. con una superficie de 900 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrent riúmero l al tomo 2.325, libro 686 de 
Torrent, folio 193. fmc~número 49.699, inScripción 
segunda. 

3. Parcela número 10. ViVienda unifamiliar 
situada en Torrent, partida del Vedat,o Cañada del 
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Llop, calle en proyecto, travesía de la calle Pintor 
Sorolla. sin número. La fmca en su conjunto tiene 
las siguientes superficies: Parcela solar de 300 
metros' 60 decímetros cuadrados. Superficies cons
truidlis:Planta b~ 62 metros 75 decímetros cua
dradOS, de l<?sque. corresponden 15 metros cua
dÍ'aao$ al garaje~ 54 metros a la vivienda, 7,5 metros 
y 3 metros. resp~ctivamente a un tercera cubierta 
o·porche y terraza descubierta. Planta primera alta: 
65 metros cuadrados de los que corresponden S8 
metros 50 decímetros cuadrados a la vivienda, 13 
metros 5 metros cuadrados a' una terraza cubierta 
y descubierta respectivamente. Planta segunda alta: 
32 metros 50 deciÍnetros cuadrados, de los que 
corresponden 22 metros 50 decímetros cuadrados 
a la buhardilla y 10 metros cuadrados a la terraz.a 
exterior. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent número 1 al tomo 2.381, libro 742 de 
Torrent, folio 217, fmea número 51.554, inscripción 
sexta.- . 

y. para que sirva de notificación a todos losinte
resados, y a los deudores, caso de que no se haya 
podído notificar la fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta en el domicilio indicado a efectos 

\ de notificaciones en la escritura base de este pro
cedimiento, se expide el presente en Torrent a 3 
de noviembre 1995 .-La Juez. Margarita Sáez Vicen
te Almazán.-La SecretaÍia.-7.789-5. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Margarita Sáez Vicente Almazán, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Torrent (Valencia) y su partido judícial, 

Hago saber: Que' en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos de 
procedimiento júdicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el núlnero' 102/95 a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Valencia. Castellón 
y Alicante -BancaJa- -representada por el Procu
rador de los Tribunales don Antonio García Reyes 
Comino contra don Jesús Miguel Camacho Balles
teros en la cual se ha acordado sacar a pública. 
subasta, por primera vez el bien inmueble que al 
fmal del presente edicto se describirá. celebrándose 
la referida subasta el próximo día 14 de mayo de 
1996, a la hora de las doce, en la Secret8rta Civil 
de este Juzgado. sujetándose a las condíciones que 
a continuaci6n se expresan, de conformidad éon 
lo establecido en las reglas 7.a a 14.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. artículos 227 y 228 del 
Reglamento de la mencionada Ley y artículos 
1.499-2.°, 1.499-3.°, t'.500 y demás concordante s 
dcila Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao VIzcaya. número de cuenta 
436600018010295, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la forma prevenida. respectivamente, en los páITafos 
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reg¡stro 
a que se hace referencia en la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto . 
en la Secretaria de este Juzgado. . 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
'como bastante la titulación referida en el número 
anterior. y que las c8.rgas o gravámenes anteriores 
y los preferetes -si los hubiere- alcrédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en. la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día 13. de junio de 1996, a la hora de 
las doce, con reducción en un 25 por 100 del tipo 
de· la primera subasta, y para la celebfilción, en. 
su caso, de tercera subasta se señala el próximo 
día 8 de julio de 1996, a la misma hora que la 
segunda, sin sujeción a tipo. Para participar en la 
segunda subaSta los licitadores deberán consignar 
en la forma prevenida en el número primero de 
la presente resolución el 20 por 100 del tipo seña
lado para la primera; para participar ·.en .la tercera 
deberán consignar el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. . 

Novena.-Si cuálquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarán en 
el día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Valoración a efectos de subasta: 11.520.000 pese
tas· .. 

Vivienda de la derecha subiendo del piso cuarto, 
puerta número 7, tipo b, del edificio sito en Torrent, 
en la calle Hernández Malillos, número 58. Linda, 
con referencia a la puerta de entrada: Por la derecha 
entrando, con la calle Hernández Malillos; por la 
izquierda. con propiedad de don. Francisco Boltes; 
y por el fondo, con propiedad de doña Rosario 
Pastor. 

Superticie de 155 metros 30 decímetros cuadra
dos. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, citando 
como referencia registral el Registro de la Propiedad 
de Torrent número 1, al tomo 2.063, libro 471 de 
Torrent, folio 47, fmca número 38.642, inscripción 
cuarta. 

y para que sirva de notificaCión a todos los inte
resados, y al deudor. caso de que no se haya podido 
notificar la fecha y lugar de celebración de la pública 
subasta en el domicilio indícado a efectos de noti
ficaciones en la escri~a base de este procedimiento, 
se expide el presente .en Torrent a 14 de J;loviembre 
de 1995.-La Juez, Margarita Sáez Vicente Alma
zán.-La Secretaria.-7.715. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Herminia Rangel Lorente, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrent, 

Hago saber: Que en los autos número 215/95 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Antonio Garcia Reyes Conlino en nombre y 
representación de la Caja de Ahorrds de Valencia, 
Castellón y Alicante, contra doña Jdsefa Fas Mar
cilla. don Amadeo Marzal Fas y otros, por proveído 
de esta fecha he acordado sacara la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso, por segunda 
y por tercera vez, por término de veinte días, la 
fmca hipOtecada que al fmal se describe. 
P~a la celebración de la primera subasta se ha 

señalado el día 3 de abril de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera subastas, en su caso, el día 
8 de mayo y 5 de junio de 1996, respectivamente, 
a la prisma hora y lugar; y si alguna de ellas se 
suspendíera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesios días hábiles, a la misma 
hora, 'si persistiere el impedimento; con arreglo a 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca de 7.740.000 ' 
pesetas; para la segunda el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles postw"as inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán cons¡gnar pre
viamente en el Banco Bilbao VlZcaya, oficina de 
Torrent, yen la cuenta de este Juzgado, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 

< excepto en al tercera en que no serán inferiores ' 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este' anuncio 
en pliego cerradQ, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse' en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria,' entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra~ 
vámenes ant~riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsisten~es, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-' 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y en todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas 10. a a 14.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. , 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a párrafo últiino del mencibnado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo «Boletin Oficial del Estado» 
de 20 de mayo de 1986) se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal a los deu
dores respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Vivien~a en tercera planta alta, izquierda, 
puerta número 7, tipo A. Integrada en la unidad 
arquitectónica A. hoy número 7. Ocupa una super
ficie construida aproximada de 109,20 metros CUá

drados.Porcentaje: 3,25 por 100. Forma parte del 
bloque urbano sito en Paiporta, partida de Cotelles, 
con portales que abren a la calle Maestro Chapí, 
números 7 y 9. Finca registral número 5.129 del 
Registro de la Propiedad de Valencia número 13. 

Dado en Torrent a 30 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Herminia Rangel Lorente.-La Secreta
ria.-7.714. 

TORRENT 

Edicto 

Don Francisco Javier Olivera Martinez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Torrent, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 51/95, promovido 
por la Caja de Ahorros de Valencia, Castellóny Ali
cante, representado por la Procuradora doña Maria 
Consuelo Gomis Segarra, contra don Francisco, 
Medina Ibáñez y aoña Ana Laencina Porras, por 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inrnuebl!! que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: . 

En primera subasta, el día 6 de mayo de 1996, 
y a las 4iez horas de su mañana, sirviendo de < tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 7.680.000 pesetas; 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, ,el día 6 de junio de 1996, 
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a la misma hora, con la' rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. , , 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 8 de julio de 1996, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor sé suspendiere cual
quiera de las subastas, se ceÍebrarán al siguiente 
día, a la misma < hora y en < el mismo lugar, y en 
días sucesivos, si persistiere tal imped.irtJ.ento, bajo 
las siguientes condiciones: ' ' 

Primera.-No se admitirán po~ que no cubran 
el tipo de la subasta, en primerá ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 40 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 43620001805195, 
de la oficina del Banco Bilbao VlZcaya, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito enpliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como, 
bastante la titu1ación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

'la responsabilidad de los mismos, sin < destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación. al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

J3ien objeto de subasta 

Vivienda de <la derecha subiendo del piso primero, 
puerta <1, con distribución propia par habitar; tiene 
una superficie construida- de 109 metros 32 decí
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, patio; 
izquierda, calle' San Fermin; y fondo, de don ,Sal
vador, don Daniel ydoIÍ Pascual Fernández. 

Está situada en Torrent, calle San Fermin, núme-
ro 6. -

Tiene una cuota de participación del 8,25 
por 100 . 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrent, número 1, tomo 1.117, libro 
224, folio 89 vuelto, fmca nwnero 17.678, inscrip-
ción cuarta. < 

Dado en Torrent a 17 de enero de 1996.-La 
Juez.-El Secretario, Franclsco Javier Olivera Mar-
tinez.-8.128. ' 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Ariño, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 170/9.5, 
iniciado a instancia de la entidad «Crédito y Con
sulting, Sociedad Limitada», representada por la Pro
curadora señora Pérez Ferrer, contra doña Carmelia 
Serrano Hernández y esposo, en reclamación de 
un préstano con garantía hipotecaria por cantidad 
de 5.000.000 de pesetas, se ha dictado providencia 
en que se acuerda sacar a pública subasta, la fmca 
que luego se relacionará señalándose como fecha 
para la primera subasta, el. dia 12 del próximo mes 
de marzo; para el caso de quedar desierta la primera 
sQbasta, la segunda tendrá lugar el día 15 del próxi
mo mes de abril, con una rebaja del 25 por 100 
de la primera; para el caso de resultar desierta la 
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segunda subasta, ta tercera tendrá lugar sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 16 de mayo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza San Isidro, sin número, 
de esta villa, a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran diéha can
tidad. Pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado, desde la aplicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél, el unporte de la consigDaciónestablecido 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya 
con el número 4332000018170/95, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; salvo el derecho del actor, a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la tegla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la- Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
. Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continúarán subsistentes,· entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. , - < 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse' a calidad 
de ceder el remate a terceros. . 

Bien objeto de subasta 

Número 7.-Vivienda letra B, en planta segunda, 
portal 1, del edificio en Fuensalida, con entrada 
por la calle de nuevo trazado que se comunica con 
la calle de la Soledad y la de Venancio Moreno, 
ocupa una superficie construida de 118,33 metros 
cuadrados y útil de 93,28 metros cUadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrijos,al tomo 
1.505, libro 188, folio 52, fmca número 15.070, 
inscripción tercera. ' 

Siendo el tipo de subasta de 10.000.000 de pese
tas. 

Dado en TOrrijos a 31 < de enero de 1996.-El 
Secretario, Guillermo Vázquez Ariño.-7.976. 

TORROX 

Edicto 

Don Pedro Maria GÓmez.Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera I1'lstancia número 1 de Torrox (Má
laga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
103/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Asturias, contra «Promo
ciones Inmobiliarias Casanova, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Nerja, yen el que se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez .y, en 
su caso, segunda y tercera vez. de los bienes hipo
tecados. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza de la Hoya, sin número, primera 
planta, el día 14 de marzo de 1996; de no haber 
postores, en segunda, para el próximo 16 de abril 
de 1996 y, en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el dia 16 de mayo de 1996 siguiente, 
se celebrará la tercera subasta, todas ellas a las diez 
horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, debiendo consignarse la can
tidad en la oficina del Banéo Bilbao VlZcaya, oficina 
de Nerja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, o por el número excesivo 
de subastas o por cualquier otra circunstancia, se 
traslada su celebráción al siguiente día hábil a la 
misma hora. 

Podrán hacerse postura por escrito en pliego 
cerrado. _ 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito de la actora, co~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema: 
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismás, sm destinarse a su extin
ción el precio del remáte. 

La publicación del presente edicto sirve corno 
notificación a los deudores en las fmcas hipotecadas 
de los señalaniientos del lugar, día y hora para el 
remate, para el caso de que no pudiera hacerse 
personalmente. 

Bien objeto de subasta 
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la tercera, a las diez horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo, para la primera, la cantidad del 
valor total de las cantidades,· que se expresarán al 
fmal, que serán las que se pactaron en la escritura 
de constitución de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta sin posturas. se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera, y celebrada ésta sin efecto, podrá 
celebrarse la tercera subasta, sin 'sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en' la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base para la primera y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando, al pre
sentarlo en elJuzgado, el tanto por ciento ya iniciado 
para cada caso lo que podrán verificar, desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta,' no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad. de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de uerza mayor, tuviera. que suspenderse algu
nas de las subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el dia hábil inmediato a las mismas 

A Parcela de terreno destinada a solar, situada horas. 
en el pago de la' Fuente del Badén, del término Los autos y la certificación del Registro a que 
municipal de Nerja, Registro de Torrox, fmca núme- se refiere' la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
ros 21.533: Con una superficie de 1.559 metros Hipotecaria, están de manifiesto en ·la Secretaria 
cuadrados. Segregada de la, fmca número 20.576. del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
Es la parcela números 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, de la corno bastante la titulación, y que las cargas o gra-
zona de viviendas aísladas de la urbanización VIña- vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
mar. al crédito de la actora, coniin~árán subsistentes y 

Inscripción al torno 561,libro 171 de Nerja, fmca se entenderá que el rematante los acepta y queda 
21.533, Registro de la Propiedad de TorroX (Má- subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
laga). sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 9.772.524 Bienes objeto de subasta 
pesetas. A) Mitad indivisa de la nlstica, trozo' de tierra 
- B Parcela-de terreno, destinada a solar, situada . 
en el pago de la Fuente del Badén, del término de secano, parte del cortijo de Casablanca en la 
munícipal de NeJja, Registro de Torrox, fmca regis- campiña y término de Utrera, 10 constituyen Las 
tra1 número 21.535. Con una superficie de 892 Hazas de la Cruz Alta y Baja y Pozo Dulce. Esta 
metros cuadrados. Segregada de la fmca número fmca es llamada Haza de la Palma, de 44 hectáreas 
20.576. Es la parcela números 13, 14, 15 y' 17, 49 áreas 38 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
de la zona de viviendas aísladas de la urbanización la Propiedad de Utrera al torno 761, libro 246, folio 

1, fmcl:). número 8.976, inscripción primera. 
VIñamar. B) Mitad indivisa de una participación indivisa 

Inscripción al too 561, Últro 171 de Nerja, fmea de 31.963,32 partes de las 39.954,15 en que se 
21.535, Registro de la Propiedad de Torrox (Má- considera dividida la fmca rústica, trozo de terreno 
laga). . 

Servirá de tipo para la primera subasta: 5.588.602 de secano procedente del cortijo de Casablanca, 
en término de Utrera, de cabida, después de una 

pesetas. segregación, de 20 hectáreas 45 áreas 54 centiáreas. 

Dado en Torrox a 18 de enero de 1 996.-El Juez, 
Pedro María Gómez Sánchez.-El Secreta
rio.-7.767. 

UTRERA 

Edicto 

Don José Maria Páez Martinez-Vrrei, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de, Utrera 

, y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se trainitan autos 
de procedimientó judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de la «Caja Rural 
de Utrera, Sociedad Cooperativa Andaluza Limitada 
de Crédito», representada poi el Procurador señor 
León Roca, contra doña Maria Luisa Peña 
Gutiérrez, para la efectividad de un préstamo y de 
sus interesés y costas, en cuyo procedimiento' he 
acordado sacar a la venta, en primera, en su caso, 
segunda y tercera vez, públicas subastas por plazo 
de veinte días, 'las fmcas hipotecadas, que al fmal 
se describirán. 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado los 
días 19 de abril de 1996, 'la primera; 17 de mayo 
de 1996, la segunda, y el dí~ 14 de junio de 1996, 

Lindaba por el norte, con la hacienda de Valcargado; 
por el este, con porción de don José Luis Gutiérrez 
Delgado; y por el oeste, con el cortijo de Miranda. 
Inscrita al torno 833, libro 270, folio 148, fmca 
número 10.557, insCripción primera. 

C) Una sexta parte indivisa de una participación 
de 31.963.32 partes, de las 39.954,15 en que se 
considera dividida la fmca rústica, trozo de terreno 
de secano, procedente del cortijo de Casablanéa 
del término de Utrera, cabida' de 2 hectáreas 58 
áreas 73 centiáreas. Inscrita en ~l Registro de la 
Propiedad de Utrera, al tomo 833, libro 270, folio 
136. fmca número 10.555, inscripción pIjmera. 

Las fmcas hipotecadas fueron tasadas en la escri
tura pública otorgada el efecto y a efectos de subasta 
en la suma de 66.500.000 pesetas. 

~, Dado en' Utrera a 9 de enero de 1996.-El Juez, 
José Maria Páez Martínez-Virel.-La Secreta-

. ria.-7.81.5-58. . 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia, número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
105/92, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro-
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movidos por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónírna», represeptado por el Procurador 
don .lYfanuel Teriades Martinez del Hoyo, contra 
don Antonio Jurado Gil y doña Francisca Vázquez 
Menacho, sobre reclamación de cantIdad (cuantía: 
1.742.000 pesetas) en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley al actor de interesar en su momento 
la adjudicación, del bien que al fmal se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez treinta horas 
de la mañana. 

La primera, por el tipo ~ de tasación el día 8 de 
abril de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el día 
6 de m~yo de)1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo el dia 10 de junio 
de 1996, si en las anteriores no 90ncurrierenlici
tad?res ní se solicita lá adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Utrera, del Banco Bilbao VIZcaya, el 
20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera el 20 por '100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el taqto por 100 ya indicado 
para cada. caso lo que podrán verific~ desde su 
anuncio qasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva pard cada una de ellas y el remate, 
salvo que lo fuera el propio ejecutante, no pc;x1rá . 
cederse a terceros. 

Se hace constar que los títulos de propiedad de 
dicha fmca, suplidos P9r las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad. están de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa
minarse por los interesados en el remate, que habrán 
de conformarse con lo que de ellos resulta, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mo, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por cáusa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada Su celebración para, el dia hábil· inmediato a 
la misma hora. 

Para el caso de que no pudiera' notificarse estos 
señalamientos a los demandados. servirá de noti
ficación en legal forma el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca sita en Los Palacios, marcada con 
los números 143 y 145 de la calle Andrés Bellido. 
Casa de una sola planta construida entre media
neras. Se levanta sobre un solar de forma rect:ániular 
de 13 metros de fachada por 20 de fondo, siendo 
su superficie de 260 metros cuadrados. La vivienda 
ocupa más o menos 135 metros cuádrados, dis
tribuidos de la siguiente forma: Zaguán de acceso, 
distribuidor. sala de estar (interior sin luce~), 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
baño. Al fondo de la vivienda hay un patio del 
15 metros cuadrados. La cubierta o azotea es visi
tableo A la izquierda, mirando al frente de la fachada, 
hay una cochera de 110 metros cuadrados señalada 
con el número 143 de gobierno. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Utrera, al torno 1.248, libro 
241, folio 46, fmca número 17.249. 

Ha sido pericialmente valorada en 7.500.000 pese
tas. 

Dado en Utrera a 15 de enero de 1996.-EI Juez, 
Carlos Mahón Tabernero.-EI Secretario.-7.879. 
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VALDEMORO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Charriel Ardebol, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Valdemoro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 1 ~ 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 4/95, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Tomás Román Griñón y doña Consuelo 
izquierdo Gutiérrez, en los que por resolución' de 
la fechá, se ha acprdado sacar a al venta, en pública 
subasta, el inmueble que al fmal se descril?e, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de marzo de 1996. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 17 de abril 
de 1996, a- las doce "horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de mayo de 1996" 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se f;ldmitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en pi'imera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depQsitos y 
consignaciones' que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Y1Zcaya, sita en esta localidad, en 
la calle Estrella de Elola, sin número, el 50 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el' día 
señalado para el remate podrán hacerse ,posturas 
por escrito, en pliego cerrado, pudiéndose ceder 
el remate a tercero. " 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las' cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Se describe la fmca según sé señala en la demanda: 

Urbana.-Piso primero, en planta primera de la 
casa en Ciempozuelos, en cane Queipo de Llano, 
número 39, superficie 76 metros cuadrados. Consta 
de «hall» de entrada, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina y cuarto de baño, hoyes calle Mayor, 
39. Inscrita al tomo 788, libro 168, folio 196, fmca 
número 10.262, inscripción segunda de hipoteca. 

Dado en Valdemoro a 30 de noviembre de 1995, 
para su inserción en el «Boletín Oficial del Esta
dO».-La Secretaria, Maria Angeles Charriel Arde
bol.-8.164. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Maria' Angeles Charriel Ardebol, Secretaria 
del Juzgado de Primera, Instancia e Instrucción 
de Valdemoro y su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se, sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 1.896/1994, pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Cornacons, Sociedad Anónima», 
en los que por resolución de la fecha, se ha acordado 
sacar a al venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma-" 
siguiente: 

En primera subasta el día 15 de marzo de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
20.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 1 7 de abril 
de 1996, a las once horas, con la rebaja del, 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de mayo de 1996, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sín sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tOmar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao V1Zcaya, sita en esta localidad, en 
la calle Estrella de Elola, sin número, el 50 por 
100 del tipo expresado, sín cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en plIego cerrado, pudiéndose ceder 
el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiértdose-que tddo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere" al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,' sín destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fínca objeto de la subasta 

Se describe la fmca según se señala en la demanda: 

En qempozuelos (Madrid). Local almacén, seña
lado con la letra C, sito en la planta primera sótano 
del edificio sito ea paseo de la Estación, sin número, 
con vuelta a la calle Virgen y calle Nueva. Tiene 
una superficie de 236 metros 34 decímetros cua
drados. Está situado en la zona de esta planta, jus
tamente debajo de la que en la planta baja se destina 
a soportales y está totalmente diáfano. Su acceso 
se realiza mediante la rampa que nace en la planta 
baja a nivel y por la calle de la Virgen. a la derecha 
del portal A del edificio cuya rampa es común y 
compartida con el garaje aparcamiento, trasteros 
y locales almacenes de esta planta de segundo 
sótano. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, 
tomo 779, libra 167 de Ciempozuelos, folio 221, 
fmca 10.196, inscrÍpción cuarta de hipoteca~ 

Dado en Valdemoro a 30 de noviembre de 1995, 
para su inserción en el «Boletín Oficial del Esta
dO».-La Secretaria, Maria Angeles Charriel Arde
bol.-8.163. 

VALDEMORO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Ana Mercedes 
Merino Melara, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Valdemoro y su 
partido, por el presente se cita a don Juan Manuel 
Jiménez González en calidad de denunciado y que 
se encuentra en paradero desconocido, pata que 
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con las pruebas que tenga documentales y testi
ficales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
Estrella de Elola, número 11, el próximo día 25 
de marzo de 1996,-y hora de las doce treínta, para 
la celebración del juicio de faltas número 147/9 5-L, 
sobre insultos apercibiéndole de que de no com
parecer ni' alegar justa causa le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado don Juan Manuel Jiménez Gon
zález y con inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Valdemoro a 31 de enero 
de 1996.-La Secretaria.-7.944-E. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 410/1995, ínstado por «Banco de la Exportación, 
Sociedad Anónima», contra don José Antonio Mar
tín Martín y doña Esperanza Serralta Rius, he acor
dado la celebración de la primera, pública subasta, 
para el próximo día 11 de marzo de 1996, a las 
once treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veínte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 3 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, con la rebaja' del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta: si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 30 de abril de 1996, 
a las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

, Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta, es el de 
31.353.248 pesetas, fijando a tal efecto en la escri
tura de préstanio, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este, Juz
gado, número 4444, del Bánco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por 10' menos, 'al 50 por 100 del 
precio que sirVe de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta y banco 
antes expresados, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Haciéndose COJlstar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, tlue las c~as' anteriores y las 
preferentes, si la hubiere, continuarán subsistentes, 
eQtendiéndose que el rematante las acepta y quOOa 
subrogado en 1a responsabilidad de las mismas sín 
destínarse a su extínción el precio del remate. 

Sexta.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción en forma a la parte demandada, para el caso 
de no poderse llevar a cabo la misma en la forma 
ordínaria. 

Fínca objeto de subasta 

Unica: En Valencia, vivienda en planta décima 
a la izquierda del rellano de escalera B, es de tipo 
C, está marcada con el número 25. Su superficie 
construida según memoria es de 136 metros 4 decí- ' 
metros cuadrados, según cédula. Se compone de 
vestíbulo, cuatro dormitorios, cocina, baño y aseo. 
Linda: Por el frente. con vuelo de la plaza Fray 
Luis Colomer, sur, por la derecha, con vivienda 
tipo E y F, de esta misma planta descrita bajo el 
número 29, hueco de escalera A, y rellano de la 
misma escalera, vivienda tipo D, de esta misma 
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planta, descrita bajo el número 28; por fondo, con 
la citada vivienda del tipo D Y hueco de ascensores, 
asi como la vivienda tipo B, de esta planta que 
unida a la A. se describirá a continuación y por 
la izquierda, con huecb de ascensores y vivienda 
tipo B, que junto con la A. se describe a conti
nuación. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Valencia, al tomo 1.596, libro 457 de la 
sección pqmera de afueras, folio 105, (mca núme
ro 48.613, inscripc~ón segunda. 

Valorada en la suma de 31.353.248 pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de noviembre de 1995.-El 
M~trado-Juez.-El Secretarlo.-8.006. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado ,de Pri
mera Instancia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 545/1994, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra don Julio Giner Pellicer y 
doña Maria José Pastor Badenes, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar .la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de marzo de 1996: 
a las once horas, sirviendo de tipO el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 19 de abril de 1996, 
a las once horas, con la rebaja del' 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran ep 
ninguna de las anteriores, el día 20 de mayo de 
1996, a las once horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segUnda, pudién
dose hacer el remate en .calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pm:te en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del J~do o en 
la C¡ija General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licita~or acepta como 
bastante la titulación y que las' cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los misinos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso 1.0, puerta n~ero 2, tipo Y, 
interior derecha mirando a la fachada de la calle 
en proyecto, hoy calle del Cedro, número 12 de 
policía, de Valencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
VI, al tomo 1.728, libro 281 de la sección 2.a de 
Afue~ folio 77, fmca 31.389, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de .subasta en 17.815.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-8.008. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Se~taria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 47/92, a instancias 
de la Caja de" Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante, contra doña Concepción Sánchez Carre
res, don RaúfSánchez Sánchez y don José Antonio 
Sánchez Sánchez, en los que por resolución de este 
fecha se ha acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta, la rústica que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En tercera S1:lbasta el día 13 de junio de 1996, . 
a las doce horas de su mañana, con la advertencia 
de que para tomar Parte en la ~a será preciso 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta, señalátldose esta tercera subasta sin suje
ción a tipo, siendo el de la segunda una rebaja 
del 25 por 100 del de la primera; si no se pudiese 
celebrar la subasta, se celebrarla al siguiente día 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en sucesivos 
días si persistiera tal ú:p.pedimento; y b¡ijo las siguien-
tes condiciones: ' 

Primera.-Se podrá hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100. del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 4484000-18 
de la agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
la calle Colón, número 39, aportando el resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo reqUisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Quela subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, 'si bien, hasta el día señalado 
para remate, ,podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como· bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogado ep 
la responsabilidad de los mismós -sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. _ 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 
!t 

Rústica.-Superficie 80 áreas 57 centiáreas equi
valentes a 7 tahúllas de tierra, en el partido del 
Moco, término de Albatera, que linda: Por norte 
y sur, herederos de don Silvio Más Cendela; levante, 
doña Remedios Hurtado Sánchez; y poniente, carre
tera de Alicante a Murcia. 

Inscrita en el to.mo 833, libro 123 de Albatera, 
folio 26 vuelto, fmca número 10.123, inscripción 
segunda 

Valor de la primera subasta: 9.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-7.7l3. ' 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magi~do-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia,- ' . 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
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00694/1995, a instancia del Procurador don Alfon-
. so Francisco López Loma, en nombre de «Sbciedad 

de Crédito Hipotecario de Bansander, Sociedad 
AnóÍlima» (Hipoteb), contra don Joaquin Colomer 
Cardona y. doña Maria José Muñoz Luis, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, pór primera 
vez, por el valor de su tasación, el bien que se 
dirá, para 10 que se señala el día 23. de abril de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado .. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, 'se señala parata segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor l1e su tasación, 
el día 21 de mayo de 1996, a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en lasegun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 12 de junio de 1996, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente dia hábil respecto, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la misma. 

La· subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigen~ articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria: haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacer la consignación 
del 20 por 100 es en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana Colón, número 39), 
cuenta 4442 abierta a nombre de este Juzgado, pre
viniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentaciÓDdel resguardo que acredite 
la consignación; los autos y la certificación del Regis
tro a 'que se' refiere la regla 4.a de dicho artículo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante y la titu
lación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, 'entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 10S'Inismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace expresamente constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados, de los señalamientos efec
quWos, para el caso de no ser habidos en el domicilio 
designado para oír notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Vi~enda en tercera planta alta, puerta 5, del edi-
. ficio sito en Valencia, calle Fray Pedro Vives, núme
ro 13, con una superficie aproximada útil de, 90 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia X al tomo 2.415, libro 352 
de la sección 5.a , al folio 39, fmca número 35.975. 
Valorada en 9.669,055 pesetas. 

'Dado en Valencia a i4 de enero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-8.103. . 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 898/95, prq
movido por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra «Explotaciones VIla, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución. de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de abril de 1996 
próximo, y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
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de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 19.295.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de mayo de 1996, 
a la. misma hora, con Út rebaja del 25 .. pOI; 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de junio de 1996, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendíere cual
quiera de . las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal ,impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. ' 

Segunda.':"Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 44870001889895 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
Urbana Juzgado~ (Avenida Navarro Reverter, núme
ro 1), aportando resguardo justificativo en que cons
te fecha y número del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador f,lcepta -cOlÍlo 
bastante la' titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el que remate los acepta y. queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente édicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien obje~o de subasta 

Casa en Valencia, carretera de Barcelona 175: 
hoy avenida de Ramiro Ledesma, número 177, com
puesta de planta baja con corral, bodega y cobertizo, 
dividida en tres departameantos y jardín y un piso 
al que se da acceso por una escalera interior, com
puestos de varios departameamos y dos galerías, 
formando todo ello una sola fmea y mide 522 metros . 
10 decimetros cuadrados de superficie, de ellos 359 
metros cubiertos. y el resto descubierto por formar 
el corral y jardín. 

Inscripción el) el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 10, al tomo 2.211, libro 188 de 
la sección quinta de Afueras, folio 76, fmca 14.380, 
inscripción AAA. 

Dado en Valencia a 26 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-7. 796-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del ~uzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimi~nto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 733/94-B, a instancia del «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Ramos Polo, contra don 
Vicente Rubio Puertas y doña Araceli Valea Mata, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirá, 
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y por término de veínte. días, la fmca hipotecada 
que se describirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San José, número 
8, de Valladolid, por ttrimera vez, el próximo día 
15 de abril de 1996, a las diez horas de su mañana, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de, la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez, el día 15 de mayo de 
1996, a la misma hora, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la referida suma; no habiendo 
postores, se señala por tercera .vez, sin sujeción a 
tipo, el día 14 de junio de 1996, a la ÍÍlisma hora. 

La subasta se celebrará en base a las siguientes 
con.diciones.: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada: escritura; 
en cuanto a la segunda subasta.. al 75 por 100 de 

. aquél; yen su caso, respecto a la tercera, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-=Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como. postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los -demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgaqo, abierta en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
haciendo constar' el número de expediente 
4645000018073394, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el r~mate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trat~, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla' hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que. todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes,. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de- los mismos, sin dedicarse 
asu extinción el precio del remate. 

Qulnta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se harll cohstar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptaci6n 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin prejuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca lllpotecada conforme a los articulas 262 

. al 279 de la Ley de Enjuiciámiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y •. hora para el remate. 

Séptima-Si' alguno de los señalamientos se tuvie
ran que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebraria la subasta al día siguiente 
hábil. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda letra F de la planta primera, con entrada 

por el portal de la calle Murcia, más próximo a 
la confluencia de las calles Murcia y Bellas Vistas. 

. Consta de comedor,tres dormitorios, cocina, baño 
y aseo. Ocupa una superficie útil de 72,96 metros 
cuadrados. Linda al frente con vivienda letra G de 
esta planta y descansillo de escalera; derecha entran
do, vivienda letra H del portal de la calle Bellas 
Vistas y patio de luces; izquierda, descansillo de 
escalera y calle Murcia, y al, fondo con vivienda 
letra I del otro portal de la calle Murcia. 

Inscrita. en el R~gistro de la Propiedad de Tor
de sillas, al tomo 1.302, libro 157, folio 7, fmca 
número 15.314. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.421.200 pesetas. 

Dado en Valladolid a 25 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodríguez.-La 
Secretarla.-8.07 7-3. 
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V ALVERDE DEL HIERRO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Aguilar Zoilo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Valverde 
del Hierro y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
82/94, a instancia de la Caja Rural Provincial de 
Santa Cruz de Tenerlfe, cqntra doña Maria del Mar 
Morales Quintero, don Ramón Morales Padrón, 
doña Nelida Quintero Hemández, don José Fer-

. náÍidez González y doña Ana María Martín Quin
tero, en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
se ha acordado la venta en subasta pública por pri
mera, segunda y tercera vez consecutiva, los bienes 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración del remate, los días 2 de mayo de 1996, 
27 de mayo y 20 de junio de 1996, a las once 
treinta horas respectivamente, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirán de tipo en primera-subasta los 
de la valoración dada a cada bien, y por segunda, 
los mismos con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ~a de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción al tipo. 

Segunda.-Desde la publicación del presente edic
to, hasta la celebración del acto, pueden hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositán
doseeQ. la Mesa del Juzgado y consignándose junto 
al lIÍismo, el porcentaje legal establecido o acom
pañando el resguardo de haber hecho esta consig
nación en el establecimiento público correspondien
te. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los tipos que la 
fijan, sin este requisito' no seráh admitidos, salvo 
el derecho del actor de' concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

CUarta.:....Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaría respecto 
a las fmcas que se descríbirán. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente -consig
nadas por los licitadores para tomar parte en las 
subastas, les serán devueltas, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará en su caso a 
cuenta y como parte del precio total del remate. 

SeXta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no plfdiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los dias y horas señalados, se enten
derá que se celebrará al siguiente dia hábil, excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de terreno de secano, dedicado 
a erial en los Gramales, del término de Frontera, 
con una superficie de 11 áreas. Linda: Norte, don 
Santiago Morales Padrón; sur, doña Marisol Mora
les Padrón; este, doña Nieves Febles Padrón; y oeste, 
don Francisco Padrón. Inscrita en el folio 196 del 
Registro de la Propiedad de San Sebastián de la 
Gomera, libro 14 del Ayuntamiento de Frontera. 
Finca 2.526, inscripción primera. Su valor para la 
primera subasta es de 6.058.000 pesetas. 

Rústica.-Trozo de terreno secano dedicado a erial 
en La Maquena, término municipal de Frontera, 
con una superficie de 10 áreas. Linda: Norte, don 
Cecilio Quintero; sur, don Juan González; este, don 
Juan· Morales Febles; y oeste, don Pedro Acosta. 
Inscrita en el folio 209 del Registro de la Propiedad 
de San Sebastián de la Gomera, libro 14 del Ayun
tamiento de Frontera, fmca 2.533, inscripción pri
mera. Su valor para la primera subasta es de 300.000 
pesetas. 
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Rústica.-Trozo de tierra dedicádoa erial en La 
Mequena, término municipal de Frontera,· con una 
superficie de 10 áreas. Linda: Norte~ d9n Juan Mora
les Padrón y doña Hermina Acosta: sur, don.Marino 
González Barbuzano: este, camino: y oeste, don 
Lorenzo Acosta. Inscrita al folio 222 del Regi§.tro 
de la Propiedad de San Sebastián de la Gomera, 
libro 14 del Ayuntamiento de Frontera, fmca 2.544, 
inscripción primera. Su valor para la prirriera subasta 
es de 702.062 pesetas. 

Rústica.-Trozo de terreno en La Mequena, del 
término municipal de Frontra, con una superficie 
de 80 centiáreas. Linda: Norte, don Lorenzo Acosta; 
sur, don Eusebio Gutiérrez; este, don Angel Padrón; 
y oeste, don Ramón Morales Padrón. ~nscrita en 
el folio 223 del Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de la Gomera, libro 14 del Ayuntamiento 
de Frontera, fmca número 2.545, inscripción pri
mera. Su valor para la primera subasta es de 56.520 
pesetas. 

Rústica.-Trozo de terreno de secano, dedicado' 
a erial, en Las Farroberas' del término municipal 
de Frontera, con una superficie de 2 áreas. Linda: 
Norte, don Cirilo Barbuzano y servidumbre; sur, 
este y oeste, don Santiago Barbuzano. Inscrita en 
el folio 224. del Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de la Gomera, fmca 2.546, inscripción 
primera. Su valor para la primera subasta es de 
100.000 pesetas. 

Rústica.-Trozo de terreno, de secado, dedicado 
a erial en las Montañetas, del término municipal 
de Valverde, con una superficie de 14 áreas 14 cen
tiáreas. Linda: Norte, don José Pérez Hemández 
y don José Padrón González; sur, servidumbre; este, 
doña Ramona Padrón González; y oeste, don JoSé 
Armas Reboso. Inscrita. en el folio 5 del Registro 
de la Propiedad de San Sebastián de la Gomera, 
libro 39 delAyuntarniento de Valverde, fmca 5.149, 
inscripción primera. Su valor para la primera subasta 
es de 1.414.000 pesetas; 

Rústica.-Trozo de terreno de secano, dedicado 
a patatas, en huertas Erese, del término municipal 
de Valverde, con una superficie de 3 áreas 40 cen
tiáreas. Linda: Norte, don Marino Castañeda Lima; 
sur, doña Eusebia; este y oeste, camino. InScrita 
en el folio 6 del Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de la Gomera, libro 39 del Ayuntamiento 
de Valverde, fmca 5.150, inscripción primera. Su 
valor para la primera subasta es de 153.000 pesetas. 

Dado en Valverde del Hierro a 12 de enero de 
1996.--La Juez, Maria Dolores Aguilar Zoilo.-El 
Secretario.-7.809-12. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Azuaga Jurado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Vélez-Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos' 
bajo el número 63/95, a instancia del Procurador 
señor Moreno Kustner, en nombre y representación 
de Unicaja, contra don Diego Molina Godoy y doña 
Maria Cruz Jara Contreras, en los que ha recaído 
proveído de esta fecha, por el que el Juez de este 
Juzgado, ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados que más abajo se describen, por el pre
cio que para cada una de las subastas, que se anun
cian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes~ 

En primera subasta, el dia 25 de marzo de 1996, 
a las diez horas de su mañana, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 17.125.000 
pesetas por cada lote o fmca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dichos tipos. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actor, se señala el día 
25 de abril de 1996, a las diez horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
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tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 24 
de mayo de 1996, a las diez horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo; y bajo las siguientes condiciones: 

. Primera.-Para tornar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anónima» en la agencia 
sita' en Vélez-Málaga, el 20 por 100' del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el banco, en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anunico de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso' 
en el Banco de la consignación correspondiente. 
, Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que hace referencia la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora, continuarán· sub
sistentes: entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, 'sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar'las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio, servirá el pre
sente edicto de notificación en forma a los mismos 
de los señalamientos de las subastas acordados. 

Bienes objeto de subasta 
Todas ellas sitas en el partido del Vado o Playas 

de Vargar, urbanización Nuevo Almayate, de 
Vélez-Málaga: ' 

Lote número l.-Vtvienda unifamiliar construida 
sobre parcela número 3 del plano; ocupa una exten
sión superficial de 145 metros' cuadrados, de los 
que 60 metros cuadrados ocupan la parte construida 
y el resto está destinado' a jardín o patio. Consta 
de planta sótano, con una superficie de 55 metros 
59 decímetros cuadrados, destinado a garaje y desa
hogo: y de plantas baja y alta o principal, con una 
total superficie construida de 116 metros 16 decí
metros cuadrados, distribuyéndose' en diferentes 

. dependencias y servicios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Vélez-Málaga, al tomo 
1.005, libro 103, folio 70, fmca número 10.030, 
inscripción primera. 

Lote número 2.-Vtvienda unifamiliar construida 
sobre parcela número 4 del plano, con una extensión 
superficial y distribución igual a la descrita ante
riormente. Inscrita en el mismo Registro que la ante
rior, al torno 1.003, libro 103; folio' 72, finca número 
10.031, inscripción primera. 

Lote número 3.-Vtvienda unifamiliar construida 
sobre parcela número 5 del plano, con una extensión 
superficial y distribución igual a la descrita en el 
lote número 1. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores, al tomo 1.003, libro 103, folio 74, 
fmca número 10.032, inscripción primera. 

Lote número 4.-Vtvienda unifamiliar construida 
sobre parcela número 6 del plano, con una extensión 
superficial y distribución igual a la descrita en, el 
lote número l. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores, al torno 1.003, libro 103, folio 76, 
fmca número 10.033, inscripción primera. 

Lote número S.-Vivienda unifamiliar construida 
sobre parcela número 2 del plano, con una extensión 
superficial y distribución igual a la descrita en el 
lote número l. Inscrita en el mismo Registro que 
las anteriores, al torno 1.003, libro 103, folio 78, 
fmca número 10.034, inscripción primera. 

y para que conste a los efectos oportunos, expido 
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VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredó, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vtgo, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artícvt0 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00638/1995, pro
movido por la Caja de Ahorros Municipal de Vtgo 
CaWivigo, representada por el Procurador don 
Ramón Pérez Fidalgo contra don Oscar Carlos Vtey
tez Barbato, doña Rosa Crespo Cascallar y don 
Jósé Luis Vteytez Barbato, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, lo que servirá de notificación a los 
ejecutados en ignorado paradero, el inmueble que 
al fmal se déscribe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audienciás de este Juzgado, a las 
doce horas, en los días y bajo las condiciones que 
se indican: 

En primera subasta, el día 9 de abril próximo, 
. sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 

hipoteca. 
En segunda subasta, c~so de no quedar rematado 

el bien en la primera" el día 9 de mayo próximo, 
con la rebaja del-25. por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de junio próximo- con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

y' si por alguna- circunstancia no pudieran cele
brarse en el día expresado, quedarán para el siguiente 
hábil a la misma hora. 

Condiciones de las subastas 

Prime~.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda ....... Los que deseen tomar parte en la subas
. ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaCiones 
de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao VIZcaya, 

. Sociedad Anónima» sucursal avenida La Florida de 
esta ciudad, haciendo constar la clave 
3633000018063895 el 20 por 100 el tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidós a licitación. 

, Tercera.~ue la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación' del Registro 
~~ que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 'que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preférentes -si los hubiere- al cré-

, mto del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, siJI destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

3.-Piso bajo iZquierda, entrando de la casa núme~ 
ro 6 de la calle Budiño, de VIgo, que en el plano 
de edificación tiene el número 291. Ocupa la super
ficie de 67 metros cuadrados. Linda: Norte, casa 
número.8 a la calle Budiño; sur, piso bajo derecha 
de esta misma casa; este, c~e JfÜán; oete, calle 
Budiño. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de VIgO, en el libro 624 de Vt80, sección 
tercera, folio 76, fmcanúmero 13.185. 

Valor~ción: 5~500.000 pesetas. 

el presente en Vélez~Málaga a 11 de diciembre de Dado en VIgO a 23 de enero de 1996.-El Magis-
1995.-El Secretario, Manuel Azuaga Jura- 'trado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-El Secre-
dO.-7.760. tario.-7.847-3. 
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VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de VIgo y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
00008/1996, a instancia del «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Antonio Fandiño Carnero, contra don Carlos 
Martinez de la Escalera Canella y doña Maria del 
Pilar de Saas Fojón, en cuyos autps se acordó sacar 
a subasta pública, con intervalo de veinte días, el 

. bien hipotecade:> que se relaciona seguidamente, 
cuyas subastas se celebrarán a las doc/! horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las fechas 
que se itidican: 

:primera subasta: El día 10 de abril de 1996, por 
el precio pactado en la', escritura de constitución 
de hipoteca. ' 

Segunda subasta: El día 8 de mayo de 1996, con 
una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera' subasta: El día' 4 de' junio de 1996, sin 
sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al tipo 
de la segunda subasta, podrá el actor no rematante, 
el dueño de la fmca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

! 

Condíciones de las subastas 

Primera.-para participar en las subastas, será pre
ciso depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao VIz
caya, número 1148, cuenta número 
363900018000896), por lo menos, el 20 por 100 
del respectivo tipo, base de esta licitación .. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas pqr escrito, en 
pliego cerrado, depositando en l~ Mesa del Juzgado, 
juntp con el pliego, el resguardo de haber pr~cticado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá iptervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria., están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la tirolación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédíto del actor, con· 
tinuarán "'subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remat&. 
. Quin1.a.--Que. en el acto del remate se hará constar e 

que el rematante acepta las obligaciones copsignadalt 
en la regla 8. a y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposkiones: tampoco se admitirán . las 
posturas pOI' escrito que no contengan la acepÚ;lCión 
expresa de estas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Urbana. Número 38. Piso segundo B, de 
la casa señalada con el número 134, hoy número 
116, de la calle Gran Vía, en VIgo. Mide unos 145 
metros cuadrados. Linda: Sur o frente, la escalera, 
por donde entra y patio de la manzana; este o dere
cha, visto desde la calle, casa en régirnt!n de comu
nidad construida por don VIcente y don Ismael 
Rodriguez Alvarez; y oeste o izquierda, vivienda A 
de igual planta, hueco de ascensor y caja y rellano 
de la escalera. 

Le es anejo un cuarto trastero situado en el desván, 
que se identifica por marcarse con igual denomi
nación que el piso a que pertenece. 

CUota: 4,68 por 100. 

Martes 13 febrero 1996 

Inscrito én' el Registro de la Propiedad número 
5 de los de VIgo, en el tomo 966, folio 97, fmca 
número 41.550, inscripción tercera. 

Valorado a efectos de subastas, en la escritura 
de constitución de hipoteca, en la suma de 9.934.848 
pesetas. 

Y, para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz-' 
gado, «Boletin Oficial de la provincia» y «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el presente en 
Vigo a 30 de enero de 1996.-EI Secretario.-7.722. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodríguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Vt1anova i Ja qeltrú y su partido ju~icial, 

Por el presente edícto hago saber: Que en el pro
cedimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el número 277/95, 
seguido a instancia de la Caixa DEstalvis de EEs
talvis de Terrassa, representada por el Procurador 
señor Mansila Robert, contra don Jorge Tej~or 
Chercoles y doña Montserrat Martínez Serrarols, 
sobre reclamación de 9.118.092 pesetas de prin
cfpal, intereses, costas, gastos, más los intereses al 
tipo pactado que devenguen hasta la fecha de pago, 
ha acordado en providencia de fecha 23 de enero 
de 1996. sacar a la venta pública subasta, la fmca 
propiedad del demandado que se dirá, señalando 
para la celebración de la primera subasta, el día 
16 de abril de 1996, a las diez horas; que' saldrá 
por el precio de su valoración; señalándose para 
la celebración de la segunda subasta, el día 16 de 

, mayo de 1996, a las diez horas,' qué saldrá con 
la rebaja del 25 por 100 de su valoración; y seña
lándose para la celebración de la tercera subasta, 
el día 17 de junio de 1996, a las diez horas, que 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a $U celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero':'-Que el tipo de la subasta será 
17.700.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar· previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 ,del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse postutas por escrito 
en la forma que establece la regla 14. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos. y la 
certificación registralestán de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben acetJtar como bas
tante la titulación; que las c~ anteriores y pre
ferentes, si las ftubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el tem~tante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinto.-Qqe el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Caso de que la subasta tuviera que sus
pende1'tie, por causa de' fuerza mayor, se entenderá 
'señalada para el siguiente día hábil, si fuere sábado 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Casa, vivienda unifamiliar, sita en' esta villa, calle 
del Recreo, número 73, con un terreno anejo, sobre 
el que está construida y totalmente enclavada. Tiene 
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una superficie de 236 metros 95 decímetros cua
drados, de los que 105 metros cuadrados corres
ponden a la base fisica del edificio y el resto de 
terreno. Consta de edificación de planta baja con 

. porche, portal y escalera de acceso a la primera 
planta. En la parte posterior del local y a través 
de los porches se accede al jardín que se formará 
en el resto del terreno, con una superficie útil de 
105 metros cuadrados, plan~ p~era con salón-co
medor con salida a la terráza, aseo, despacho, cocina 
y vestibulo y escalera interior, de comunicación con 
las otras plantas, con una superficie útil ~e 76 metros 
32 decímetros cuadrados; planta segunda que consta 
de vestibulo, cuarto de baño, ropero, dos dormi
torios, distribuidor y dos dormitorios uno de' ellos 
con cuarto de baño, con una superficie útil de 87 
metros 59 decímetros cuadrados; y tercera planta 
que consta de vestibulo el cual da acceso a la terraza 
y cuarto de lavandería y plancha, con una superficie 
útil de 7 metros 50 decímetros cuadrados; lindante, 
en junto, por su frente, norte, con la calle del Recreo; 
por la espalda, sur, y por la derecha entrando; oeste, 
con resto de· fmca matriz de que se segregó; este, 
con fmca de don Pedro Palmero y con fmca de 
don Jaime Valldosera y esposa. Es el solar número 
'4 del plano de parcelación. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vt1anova i la Geltrú, al tomo 
1.123,libro-492 de Vilanova, folio 167, fmca núme-
ro 6.140-N. ' 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de: 17.000.000 de pesetas. 

Y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vt1a
nova i la Gel~ a 23 de enero -de 1996.-El Secre
tario, Jordí Granel RodrigueZ.-7.724. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Villanueva 
de los Infantes, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, número 74/95, seguido a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria del 
Carmen Franco Gómez contra don «Segismar, 
Sociedad LÍlÍlitada», en reclamación de un préstamo 

. con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez las fmeas que posteriormente se 
describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, número 1, 
el día 20 de marzo del año en curso, a las once 
horas de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 94.440.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar' los ficitadores, previamente, en· 
la cuenta de cOOsignaciones de esre-'Jazgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sm éuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certifieaci911es, a 
que se refiere la regla 4.a de. artículo ni de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado,en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación de la fecha de 
las subastas a la parte demandada.... 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el día 23 de abril, a las 
once horas del año en curso, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 23 de mayo, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 
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Fiftcas oI!Jjcto de subasta 

Todas urbanas sitas en Alhambra. calle Cervan
tes, 4: 

Número- de fmca: 1. Registral: 15.100. Empla-: 
zamiento: Cervantes, 4, B~A. Tipo de subasta: 
9.570.000 pesetas. 

Número de fmea: 2. Registral: 15.101. Empla
zamiento: Cervantes, 4, B-A. Tipo de 'subasta: 
8.580.000 pesetas. 

Número de fmca: 3. Registral: 15.102. Empla
zamiento: CerVantes, 4, B-C. Tipo - de subasta: 
7.860.000 pesetas. 

Número de fmca: 4. Registra!: 15.103. Empla
zamiento: Cervantes, 4, l-A. Tipo de subasta: 
9.555.000 pesetas. 

Número de fmca: 5. Registral: 15.104. Empla
zamiento: Cervantes, 4, l-B. Tipo de subasta: 
8.565.000 pesetas. 

Número de fmca: 6. Registral: '15.105. Empla
zamiento: Cervantes, 4, 1-C. Tipo de subasta: 
7.845.000 pesetas. 

Número de fmca: 7. Registral: 15.106. Empla
zamiento: Cervantes, 4,: 1-D. Tipo de subasta: 
8.250.000 pesetas. 

Número de fmca: 8. Registt:al: 15.107. Empla
zamiento: Cervantes, 4,' 2-A. Tipo de subasta: 
9.555.000 pesetas. 

Número de fmca: 9. Registral: 15.108. Empla
zamiento: Cervantes, 4, 2-B. Tipo de subasta: 
8.565.000 pesetas. 

Número de fmca: 10. Registral: 15.109. Empla
zamiento: Cervantes; 4, 2-C. Tipo de subasta: 
7.845.000 pesetas. 

Número de fmca: 11. Registral: 15.110. Empla
zamiento: Cervantes, 4, 2-D. Tipo de subasta: 
8.250.000 pesetas. 

(La descripción de las anteriores fmcas se encuen
tra en autos.) 

Dado en Vt1lanueva de lós Infantes a 22 de enero 
de 1996.-El Juez.-La Secretária, en funcio

, n~s.-7 .998. 

VILLARREAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcacer Tomás. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 3 ~e Villarreal, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 127/95, a instancia de Bancaja repre
sentada par la ProCuradora doña Ella Peña Chorda, 
se ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien
cias de" este Juzgado, a la bora de las diez, por 
primera el dia 30 de abril de 1996~ en su caso 
la segunda el día j() de mayo de 1996, y por tercera 
el dia 1 4e julio de 1996, la finca que al fIBal se 
describe propiedad de don Faustino López Lara 
y doña Irene tW Carmen Alvés Santos, bajo las 
siguientes oomIici.ones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca. para la segunda el 75 
por' 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del, tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerr~do, depositando' a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse én calÍdad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a 'que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
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1mbiere- al Crédit6 ckl actor centiRuarán suBsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preci() del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Primer piso elevado centro número 4 del edificio 
sito en Bumana, calle Mártires' Católicos Burria
nenses, sin número, destinado a vivienda, dividido 
en habitaciones con acceso por la escalera recayente 

. a la calle Proyecto, tipo D), de 83 metros 90 deci
metros cuadrados de superficie útil, linda: Frente, 
calle en proyecto; derecha mirando dicha fachada, 
con la vivienda número 5, escalera y patio de luces; 
izquierda, vivienda número 3 y patio de luces; y 
detrás, doña Gloria González. 

Cuota: 5,45 por 100. 
Inscripción: Libro 291 de Burriana. folio 137, 

fmca número 324.898, inscripción tercera. 
Tasada en la cantidad de 6.480.000 pesetas. 

El presente edicto se fijará en 'el tablón de anun
cios de este Juzgado y en el de Burriana. Se publicará 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin 
Oficial de la provincia de Castellón», sirviendo de 

'notificación en forma a la parte demandada. para 
el caso de no poderse notificar personalmente. 

Dado en Vt1larreal a 24 de enero de 1996.-La 
Juez, Raquel Alcacer Tomás . ...,.El Secretario.-8.119. 

VILLA VICIOSA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Fernández Fernández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Vt1laviciosa, 

En virtud de conforme a propuesta de providencia 
realizada por el señor Secretario Judicial' de dicho 
Juzgado, don Aladino Garmón Cádierno, hace 
saber: Que en este Juzgado bajo el número 94/93, 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco de Crédit() Agricola. ' 
Sociedad Anónima», contra don Jesús Julián Corao 
Garcia y doña Amalia Mere Tuelve, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a subasta pública el bien, en 
las condicioneS y fechas que a continuación se 
mencionan. 

Fechas de las subastas 

Primera subasta: El dia 1 S de mBrzo de 1996. 
Sirviendo de tipo el de la tasación, es decir 
13.660.000 pesetas. 

SeguBda subasta: Para el supuesto de Que no 
hU9iere postores en la primera, el dia 26 de abril 
de 1996. Sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña
lado para la primera. 

Tercera subasta: Para el supuesto de que no hubie
se postores en 'la segunda, el dia 24 de mayo de 
1996. Sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas, en su caso, se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las catorce 
horas de la mañana. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Nose admitirán posturas que no cubran 
el tipo de cada' una de las subastas. 

Seg(lnda.-:-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado.al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de las subastas primera y segUnda, en su caso; y, 
para la tercera. si a ella hubiere lugar, del tipo que 
sirvió para la segunda; sin cuyo requisito.· no serán 
admitidos. ' 

Tercera ....... Los autos y his certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria,están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con 
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Hnuarán sübsistentes, eDtefleiéBdose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del,remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de c~rler el remate a terceros. 

Sexta.-Desde la fecha del anuncio hasta la cele
bración de la subasta pueden hacerse posturas por 
escrito en la forma y cumpliendo los requisitos exi
gidos por la regla 14.8

, párrafo tercero, del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

En el término de La Isla, concejo de Colunga, 
fmca a prado procedente de Prado de Gueño, de 
45 áreas, que linda: Norte, camino público; sur y 
oeste, resto de la fmca matriz; y este, fmea adju
dícada a don José Luis Meré Tielve, sobre parte 
de esta inca se ha construido una nave destinada 
a estabulacióp de ganado, de una superficie total 
de 1.068 metros 75 decimetros cuadrados, de los 
que 39 metros cuadrados están destinados a sala 
de ordeño, 28 metros 5 decimetros cuadrados a 
lecheria y 37 metros 5 decimetros cuadrados a alma
cén y el resto a establo. Linda por todos sus vientos 
con la fmca de su situación. 

!mcrita al tomo 953, libro 295 del"Ayuntamiento 
de Colupga. folio 213, fmca número 28.217, ins
cripción segunda. 

Dado en Villaviciosa a 27 de noviembre de 
1995.-Lá Juez, Maria Begoña Fernández Fernán
dez.-El Secretario Judicial, Aladino Garmón 
Cadierno.-7.846. 

VITORIA 

, Edicto 

Don Jesús Alfonso Poncela Garcia. Magistrado-Juez 
del Juzgado' de Primera Instancia número 5 de 
Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 926/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra Javier Zubia Rodri
gucz y Maria Amanda Altuna Otz. de Mendivil, 
en reclamación de crédito lúpotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
vemte' dias el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia, 12 de abril 
de i 996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

I'rimera;~e no se admitkánposturas que no 
CIlO.un el tipo de la subasta. 
'~da.-Que los licitadores para tomar parte 

¡;;n la subasta. deberán consignar, previamente 
en l.a cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
0004/00018/0926/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
\ie tipo, haciéndose constar el número y año del 
p:0Cedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
Ldos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
,~ cheques en el Juzgado. 

'.ereera.-Podrán participar con la calidad de 
C",x;.er el remate a terceros. 

Cuartá.-En todas las subastas,\1esde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qulnta.-Los autos y la certificación del Registro 
;e Q1j~ se refiere la regla 4.' del articulo l3 1 de 
ia Lev Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tu ',i, del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
',,¡c'(é:;->Ill como bastante la titulación existente y que 
!;tS caigas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
S},iS hubiere, al crédito del actor, ,continuarán sub
,,',s,,¡;ntes, entendiéndose que el rematante los acepta 

:l,.,¿-lÍa subrogado en la responsabilidad de los mis-



-2744 

mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraciñn 
de una segunda, el día 10 de mayo de 1996. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 dd 
señalado para la primera subasta, siendo de ¡;pli
cación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente y para el caso de que tampoco h .. biere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo; debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al" Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

. señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

/ El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en Vitoria (Alava), pasaje de La~ Anti
llas. número -!O, piso 7.°, B. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propieda"d de. Vitoria por la 
inscripción segunda de .la fmca número 5.0.78, al 
folio 57, tomo 3.004, libro del Ayuntamiento de 
Vitoria, número 94. 

Tipo de subasta: 5.387.20.0. pesetas~ 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 18 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez, Jesús Alfonso Poncda 
García.-El Secretario.-8.030. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0873/95 Sección C, se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Bansabadell Hipo
tecaria, Sociedad de Crédito Hipotecaria, Sociedad 
Anónima» representada. por el Procurador don Mar
cial Bibian Fierro, contra doña Isidra Francisca Par
dos Nerin y don Francisco Moreno Sanz, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de marzo prÓJdm;:I, 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de TÍí.>"".l 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiehte 
a la suma de 35.310.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de abril próximo, 
y hora de las diez de su mañana, con la reb~Ja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ning'""ma 
de las anteriores, el día 1 O de mayo próximo, y 
hora de las diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tiro; 
celebrándose todas ellas bajo las siguientes cc:mdi
ciones: 

Primera.~No se admitirán posturas que no cubm., 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudlt!!
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberaL: ':''L"'~
signar previamente en el establecimiento deNii.n"¡th 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, :;'::1 

cuyo requisito no serán. admitidos a lici~ción. 
, Tercera.-Que la subasta se celebrará en la ton',:a 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta tÚ ;:::~ a 
señalado para remate podrán hacerse posturas p::.," 
escrito en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están! de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la. responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fines previstos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificaión en la forma acordada en 
avtos. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. (Número 109). Piso quinto B. en quinta plan
ta alzada, de la casa en esta ciudad, aveoida de 
Cesáreo Alierta, número 44, con acceso por la esca
lera número l. Superficie útil 110,99 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza número 1, tomo 3.732, libro 5, folio 32, 
fmca número 337. 

Valoración: 31.975.000 pesetas. 
2. Participación indivisa del 0.,40 por 100, con 

uso exclusivo de la plaza de aparcamiento. señalada 
con el número 174, en planta de sótano-2. lnscrita 
en el mismo Registro, tomo 3.941, libro 37, folio 
6Q, fmca número 121-255. 

Valoración: 2.925.000 pesetas. 
3. Participación indivisa del 0,15 por 100, con 

el uso exclusivo de trastero, distinguido con el núIlÍe
ro 174, en planta sótano-2. Inscrita en el mismo 
Registro. tomo 3.941, libro 37. folio 61, fmca núme
ro 121-256. 

Valoración: 410.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 15 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-8.091. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Covadonga de la Cuesta González, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 00595/1995, 
promovido por el «Banco Central Hispano Ame
ricano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Marcial José Bibian Fierro, contra 
don Ernesto Gimeno Salvador y doria María Luisa 
Gaspar Fernando, en el que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días y la fmca que se dirá por primera vez, el día 
21 de marzo de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sirviendo 
de tipo al pactado en la escritura no admitiéndose 
posturas inferiores al mismo. , 

Para el caso de no haber postores en la primera, 
se señala para segunda subasta, el día 25 de abril 
de 1996, a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del" tipo y en su caso se 
señala para la tercera subasta, el día 27 de mayo 
de 1996. a las diez horas de s,! mañana, ~in sujeción 
a tipo. 

Para poder tomar parte en . las subastas,_ deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasU!, en.la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad a ceder a terCero y con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certificaciones del Registro de Propiedad, 
se encuentran de manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las argas o gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta quedan subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
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el precio del remate. Se admitirán posturas por escri
to, en sobre cerrado depositando en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Sirviendo de forma subsidiaria el presente edicto 
; de anuncio de subastas de notificación en forma 

a los demandados a los efectos establecidos en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, regla 7. a, para 
el caso de que no fuesen hallado,s al intentar de 
forma personal la notificación acordada. 

Bien objeto de subasta 

Piso ente suelo izquierda y una participación del 
8,50 por 100 en el solar y demás cosas de uso 
o propiedad común, de unos 75 metros cuadrados, 
y linda: Frente, rellano, caja de escalera y piso dere
cha; derecha entrando, calle de Argel; izquierda, 
avenida de Madrid; y fondo, casa y solar de los 
señores Latorre y Bayo . 

Corresponde y. forma parte de una casa sita en 
Zaragoza, con entrada por la avenida de Madrid, 
número 187 y' en la calle Argel, con el número 
2 accesorio. 

Tasada a efectos de subasta en la cruttidad de 
6.225.000 pesetas. 

Inscrita la escritura de constitución de hipoteca 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Zara
goza, fmca número 69.385, folio 10, tomo 2.602, 
libro 1.068 de la sección tercera. 

Dado en Zaragoza a 15 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Covadonga de la Cuesta Gonzá
lez.-El Secretario.-8.094. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0950/95 promovido 
por la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón 
contra doña Yasmín Elisabeth Saladín Báez y don 
José Antonio Tomey Laberta en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta el dia 26 de abril próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 9.445.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, ei día 24 de mayo próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de junio próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo; y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubI1ln 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pud~én
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en. forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse pOsturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravémenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
. dito del actor continuarán subsistentes, entendién- ' 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bi<m objeto de subasta 

Departamento número 3. Piso vivienda. en la plari
ta baja de la escalera número 2, tipo A. izquierda, 
con una superficie útil de 89 metros cuadrados. 
Tiene como anejos la plaza de garaje número 2 
de 22,96 metros'cuadrados útiles y el trastero núme
ro 2 de una superficie útil de 5,95 metros éuadrados. 
Forma parte de un inmueble sito en Ontipar de 
Salz (Zuera, calle Cortes de Atagón, número 9). 
Inscrito al tomo 4.190, folio 97, fInca número 
11.844, inscripción segunda. Valorado en 9.445.000 
pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notifIcación 
de las Subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-7.779. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

JAEN , 

Edicto 

Don Saturnino Regidor Martínez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de 10 Social número 2 de Jaén, ' 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 807/1995 seguidas en este Juzgado en trá
mite de ejecución, sobre ejecución conciliación 
CMAC, a instancias de don Isidro Amores Mar
tinez, contra «Comercial Mopar, Sociedad Limita
da», con domicilio en calle Millánde Priegoynúmero 
83, bajo, Jaén, se ha acordado por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, los siguientes l;>ienes embargados en este 
. procedimiento, como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Número 3 D. Planta baja, local comercial del 
edificio sito en Jaén, marcado con los números 81, 
83 Y 85 de la calle Millán de Priego, destinado 
a usos comerciales e industriales y una superficie 
construida de 85 metros cuadrados. Finca registral 
número 6.154, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Jaén, al folio 196, del tomo 
1.906, libro 61. 

Valorado en;(j.OOO.OOO de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 8 de abril de 
1996; en segunda subasta, en su caso, el dia 29 
de abril de 1996, y en tercera subasta, también en 
su caso, el dia 13 de mayo de 1996, señalándose 
como hora para todas ellas 1¡iS doce, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verifIcarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas, después de celebrado, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, central 
en plaza Constitución, sin, ~úmero, de esta capital, 
con el número 204600060080795 el 20 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. . 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
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en el .acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismo efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes; en la segunda, 
en su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación, y en la tercera 
subasta no se admitirán pos~ras que no excedan 
del 25 por. 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciados los bienes. Si hubiera postor que ofre
ciera suma superior, se aprobará el.remate,. y caso 
de resultar esta última desierta, tendrán los ejecu
tantes el derecho de adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, lo· cual deberán comunicar 
al Juzgado en el plazo de diez dias. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro-
bación del mismo. . 

Octava.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifIesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad dé los mismos, sin destinarse 
a su extinción. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 2 de' Jaén si hubiere sido pro
cedente. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las' partes eñ particular, una vez que 
haya sido publicado en el «Boletin OfIcial del Esta
do», «Boletin OfIcial» de la provincia y en el tablón 
de anuncios en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Jaén a 31 de enero de 1996.-El Magistrado-Juez. 
Saturnino Regidor Martinez.-El Secretario.-8.180. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Antonio Miguel Femández-Molltells y Femán
dez, Magistrado-Juez de lo Social número 2 de 
los de La Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
dejuicio número 852/1994 OL, a instancia de don 
Javier Astray Garcia, contra la empresa Florencio 
Martos Rodriguez, sobre cantidad. y en trámite de 
ejecución número 86/95, se ha acordado sacar a 
la venta en pública' subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se. des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en edifIcio de los Juzgados, cfllle Mon
forte, sin número, efectuándOSe el señalamiento 
simultáneo de. las tres primeras que autoriza el ar
ticulo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta, dia 20. de marzo de 1996, a 
las diez veinte horas. Tipo de licitación, los dos 
tercios de los indicados en la descripción del bien, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta, dia 19 de abril de 1996, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del tipo señalado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta, dia 17 de mayo de 19-96, a las 
diez y cinco horas. En la que se no admitirán pos-
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turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se justipreciará el bien. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores (a excepción del acreedor demandante) 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberáfl consignarseen la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao VIZcaya, al que facilitará los 
siguiente datos «Juzgado de 10 Social, número 2 
de La Coruña, cuenta Juzgado número 1532, clave 
64, número de expediente 852/94, ej~cución 86/95», 
debiendo acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera . ...;.En todas las subasta, desde el anuncio 
hasta su celebración, . podrán hacerse posturas por 
escrito, en p~ego cerrado, verifIcándose el depósito 
en la forma establecida en el número anterior y 
entendiéndose que acepta las obligaciones consig
nadas en la regla 6.-

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
a calidad de ceder el remate' a un tercero, que si 
hace uso de esta facultad r habrá de verifIcarlo en 
los términos que 'establece el articulo 1.499.3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quiilta.-Que los titulos de propiedad del bien 
estaráh de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar' parte en 
la subasta, previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera al crédito del actor, con
tinuarári subsistentos, entendiéndose que el rema
timte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas, se ~slada 
su celebración; a la misma hora, para el siguiente 
lunes hábil según la primera de estas condiciones. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 

'de la venta. ' 
Novena.-Si se hubiera pe~do por el acreedor, 

hasta· el mismo momento' de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 
Décima.~Publiquense los edictos en el tablón de 

anuncios de este Juzgado, en el «Boletin OfIcial 
del Estado» y en el «Diario Oftcial de Galiéia». 

Bien _objeto de la subasta 
Unico.-Piso sesundo letra A. destinado a vivien

da, de la casa sin número, de la calle Travesía de 
Salorio Suárez, ubicada en la parcela 117-1 del poli
gono de «El Ventorrillo», Ayuntamiento de La Coru
ña, al cual son anexos la trastera situada en el desván 
y fa plaza número 13 dél SÓtaflO segundo del inmue
ble, valorado en 14.300.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de enero de 1996.-El 
Magistfado-Juez. Antonio Miguel Femández-Mon
tells y Femández.-El Secretario.-8.177. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Maria de Pilar Astray Chacón, Magistrada 
del Juzgado de 10 Social número 2 de Las PaJrnas. 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social, registrado con el número 
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2113/1980, ejecución número 2113/1980, a instan
cia de Fogasa y otros, contra Santo Domingo e 
Hijos, en reclamación sobre pieza separada, en pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término dé veinte días, el siguiente 
bien embargado cOmo propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca número 19.593, del Registro de la Pro
piedad número 4 de esta ciudad, situada en el tér
mino municipal de Las Palmas, barrio de La Isleta, 
lugar conocido como la «Puntilla»; linda con la calle 
Bentagache y BIas de Lezo, señalada con el número 
de orden 13 de la primera: - -

Valor del suelo: 132.489.785 pesetas. 
A este valor habría que descontarle los gastos 

por urbanización derribo de lo actualmente cons
truido yen, estado ruinoso, estimado en: 

Superficie.a urbanizar: 3.951 metros cuadrados. 
Costó .de -. urbanización y derribo .de ruinas: 

19.755.000 pesetas. 
Porcentaje de parcela afectada al 54,6 por 100: 

19.786.230 pesetas. 
Valor estimado de taSación: 121.703.555 pesetas. 
Valor del suelo actual: 28.677 pesetas/metrg cua-

drado. -

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subásta, el día 29 de marzo 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el día 
19 de abril de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 10 de mayo de· 1996, Y se cele-
brarán bajo las condiciones siguientes: ' 

PrimeIfl.~ue antes de verificarse el remare~ 
el deudQr .liberar SU bien pagando pIjncipal-y ((ostas. 
Segunda.~ue . los licitadores deberán d~sitar 

previamente -en el establecimiento ,báncarioBanco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3487000064211380, el 20 por lOO (podrá ser supe
rior cantidad) del tipo de subasta, lo qué acreditarán 
en el momento de la subasta (artículo! 1.501.1 de 

-la Ley de Enjuiciamiento Civil). > -

Tercera.-Que en toda.s las subastas, desde el pre
sente' anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, quesepre
sentarán en lá Secretaria del Juzgadó y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya, núme
ro de cuepta 3487000064211380, el 20 por 100 
del tipo de subasta, acompañando resguardo de 
haber efectuado. Dicho pliego se conservará cerrado 
por el SecretWo y será abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas (artículp 1.499.1 de la 
Ley de Enjultiamiento Civil). . 

Cuarta.-QUe el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1..501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y nO se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! tipo de subasta, 
también como tipo de valor' de tasación· del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504 de la Ley pe Enjuiciamiento 
Civil). . 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se adrrtitirán posturas que do 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiera justipreciado el bien (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración del bien -subastado en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente le~
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes .0 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Proceóimiento Laboral). 

Décima.-Que (tratándose de inmuebles), junto 
a los títulos de propiedad, de manifiesto en esta 
Secretaría, se· encuentra la certificación de gravá-
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menes y caigas, donde pueden ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores' y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el- rematante los acepta y queda subrogado en 
la: responsabilidad de los mismos, . sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario, artículo 32.1 
del Estatuto de tos Trabajadores). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres a ocho días (según se 
trate de bienes muebles o inmuebles) siguientes a 
la aprobación del mismo. _ 

Duodécima;-Se hace constar que en el momento 
en que se cubra el importe' de la deuda a que asciende 
el presente procedimiento con cualquier de los lotes, 
se suspenderá la subasta respecto de los demás. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes en este proceso, en par
ticular, una vez haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y, en cumplimiento de lo-esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Las Palmas a 25 de enero de 
1996.-La Magistrada, Maria de Pilar Astray Cha
cón.-El Secretario.-7.885-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Alvarez Dominguez, Magis
trado del Juzgado de lo Social número 1 de. los 
de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que· en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 12/1991, a instancias 
de don Rafael Cortés Agudo y don Keith James 
Simon, contra «Russell FOiter Inversiones; Sociedad 
Anónima», en el que se ha acordado la venta en 
pública subasta por término de veinte días, por pri
mera vez y, en su caso, segunda y tercera, del bien 
embargado que se relacionará al fmal. 

El acto dél remate 'tendrá lugat en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, 2.°, el ,día 26 
de marzo de 1996, de no haber postores én esta 
primera subasta, se señala para la segunda, el día 
15 de abril de 1996 y, en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el dia 6 de mayo de 1996, se 
celebrará la tercera subasta, todas ellas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera; con rebaje del 25 por 100,para la segunda 
y, en tercera, no se' admitirán posturas que no exce-' 
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiera 
justipreciado el bien. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar, previamente, una. cantidad al menos al 
20 por 100 de ·la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, de esta obligación está exenta la 
párte aetora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. N o se admitirán pasturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según lo preceptuado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada eh favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceroS4 

Si pór causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días· sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado'hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al créditG del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de~ubasta 

Urbana. Finca número uno.' Local comercial de 
la planta baja del edificio o bloque A del complejo 
turístico residencial denominado «Algaida», encla
vado en terrenos procedentes de la haCienda «Ca
lahonda», de superficie construida 420 metros 10 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, derecha 
eñtrando e izquierda, con terrenos del complejo, 
y por su fondo, con zonas comunes de esta planta. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas en el tomo 1.254, libro 476, folio 138, 
número de fmca 32-AN. 

Valor de tasación: 42,000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento, expido el presente 
en Málaga, a26 de enero de 1996.--El Magistrado, 
Francisco Manuel Alvarez Dominguez.-7.883-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edictó 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judicial 
del Juzgado de 10 Social número 1 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
JU74}adode lo. Social número. 1 ,registrado al número 
443/1995, ejeCución, nHmerQ. 135/94, a"instanci¡:\ 
de don José' Marút OW:coechea Anabitarte y. 28 
y otrqs, contra ~!lcenes Eléctricos Basarte, 
Sociedad Limitada», ~n :reClamación sobre ejecu
ción, en· providencia de esta fecha, he acordado 
sa~ar a la venta, en pública subasta, por térlnino, 
de diez días, los siguientes bienes embargados como 
propiedád de la: parte demandada, cuya .relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Sector planta baja, casa número 1, de calle Gloria, 
fmca número 6.773. Inscrita al folio 139 vuelto del 
tomo 707 del archivo, libro 107. 40.000.000 de 
pesetas. 

Porción de sótano, casa número 1, de calle Gloria, 
finca número 25.723. Inscrita al folio 218 del tomo 
1.206 del archivo,libro 477. 25.0oo.~00 de pesetas. 

Camión furgón «Nissan Tiade» SS-9500 AJ. 
500.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de ese Juz
gado, ,sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el día 5 de marzo. Caso de no haber lici
tadores o siendo inadmisibles sus posturas, se cele
brará segunda subasta el dia 19 de marzo. Si en 

... ésta volvieran a darse las circunstancias, se celebrará 
la tercera subasta, el día ide abril. 

Todas ellas se celebrarán a las doce treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de' ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe:' 
dimento. 

Las subastas se celebrat:án b~o las condiciones 
siguientes: , 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 185 1, el 20 por 
100 . del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500, 1.0 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pas
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidád bancaria Banco Bilbao VIzcaya el 20 
por 100 (primera subasta) o el 15 por 100 (segunda 
y tercera subastas) del valor del lote por el que 
vayan a pujar, acompañando resguardo de haberlo 
efectuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerra
do por el Secretario judicial y serán abiertos en 
el acto del remate (articulo L499 11 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil) una vez terminada la subastá 
sin posibilidad de mejorar la postura 'de la plica. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se, hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento,Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dQs terceras partes de 
la valoración. ~ no haber postor en la, primera 
subasta; el ejecutante podrá pedir que se le adju
diquen los bienes por las dos terceras partes de 
su avalúo. De no ser así, se sacarán de nuevo a 
subasta, que tendrá lugar el 19 de marzo, con rebtija 
del 25 por 100 de la tasación (1.504 ,de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
tasación y por tanto no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). De no 
haber postor en la segunda subasta; el ejecutante 
podrá pedir la adjudicación de los bienes por las 
dos terceras partes del precio que hubiere servido 
de tipo para esta segunda subasta o·que se le entre
guen 'en'admiriístraci6il Pllri\.' apUak SUS productos 
al pago de los intereses y ~ción del capital (1.505 
de la Ley de Enjuicianiiento Civil). De no ser así, 
se celebrará una tercera subasta el 2 de. abril. 

Séptima . ..,..En la tercera su'Qasta, si. fuera' tiece~o 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artiCUlo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. . 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios ei derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma- y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de-los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de la parte de 
los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de 
la adjudicación suficiente para cubrir todos los cré-

- ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberia serles atribuidas en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres-ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Qbra en la Secretaria de este Juz
gado certificaCión registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa- . 
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
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preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos; sin destinarse 
a su extinción eÍ precio del remate. . 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una, vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en Leyes procesales expido la presente en 
Donostia-San Sebastián a 30 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Marta González Arenza
na.-8.179. 

TOLEDO 

Edicto 

Maria Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juz
gado de lo Social numero 2 de Toledo y su 
provincia, ' 

Hace saber: Que en los autos número 501/1992, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Abdelmalek 
Tinbihi, contra don Aurelio Calero Lanca y' don 
Javier Casero ~cha, Construcciones Calero, 
C. B., hoy en trámite de ejecución número 
131/1992, se ha acordado sacar a pública subasta 
el bien embargado como própiedad del apremiado 
Construcciones Calero C. B., dicha subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 

, en la calle Carlos V, sin número, de esta capital, 
señalándose para la primera .subasta; el día 13 de 
marzo de 199~; para la segunda subasta,el.día 10 
de abril de' 1996, y para la tercera subasta; en su 
caso, 'eldia 6 de mayo de 1996, todas ellas a las 
diez quince horas., 

; Las'persoilasque deseenp~ipar en las- subastas 
deberán observar las sigUientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de base como tipo de subasta, 
el de tasación dado a dicho bien. 

Segunda.-QueJJ8flltomar parten en cualesquiera 
de las subastas, los licitadores habrán de consignar 
previamente, en la cuenta. de depófitos y consig
nacionesJu.dicial.es número 4.321, que este JuzSado 
tiene abierta en el Banco Bilbao V1ZC8ya, calle 
Comercio, de esta ciudad, señalando el número de 
este proeedimiento, el importe del 20 por 100 del 
valor de tasación del bien, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción . de cualesquiera de las tres subastas, podrán 
hacerse posturas por escrito, en' pliego cerrado, 
acompañando resguardo de haber efectuado el depó
sito reseñado en el punto anterior, pliego que será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitiran 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio tipo. 

Quinta.-Ensegunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 

- . tasación. 
Sexta.":'En tercera subasta, si fuera necesario cele

brarla, el bien no podrán ser adjudicado, por menos 
del 25 por 100 del precio de tasación. 

Sépti,rna.-Sólo la adjudicación practicada a favor 
de los ejecutantes o de responsables legales sOli~ 
darios o subsidiarios podrán efectuarse a favor de 
ceder a terceros. 

Octava.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de con~ignar depósito. 

Novena.-Caso de resultar desierta la tercera 
subasta; tendrán los ejecutantes o en su defecto los' 
responsables legales solidarios o sutisidiarios el dere
cho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del 
evalúo, concediéndoseles a tal fm el plazo de diez 
días. 

Décima.-Los titulas de propiedad o certificacio
nes del Registro, se hallan de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, donde podrán ser, examinados 
por aquellos que quieran participar en la subasta . 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ello y no tendrán derecho a exigir 
otro. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Solar en Cuerva, al sitio de camino de 

Totanés y Gálvez con una extensión de 158 metros 
8 centímetros cuadrados. Existe una casa de dos 
plantas destinadas a vivienda familiar, la planta baja 
tiene una superficie constmida de 86 metros 22 
centímetros cuadrados; la parte alta tiene una super
ficie construida de 59 metros 17 centímetros cua
drados. La superficie útil total de la vivienda es 
de 90 metros cuadrados. 

Finca numero 6.024, libro 60, tomo 1.077, folio 
188 del Registro de la Propiedad de Navahermosa. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

y para qu~ sirva de Ílotificación al público en 
general y. a las partes del proceso en particular, 
una ve~ que haya sido publicado en' 'el «Boletin 
Oficial del Estado,., y en cumplimientÓ de)o esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Toledo a 9 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial, María Dolores Marín Relan
zón.-8.178-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las-demás responsabilidades legales, de no prese!ltarse 
los procesados que a contifluación se expresan en efplazo 
que se les fija. a contar desde' el día de la publicación 
del 'anuncio en este ·periódico ofICial y ante el Juzgado 
o Tribunal' que se seliala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía 'Municipal procedan a la busca, 'captura y con
ducCión de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez 'o Tribunal can arreglo a los artículos co"espon-' 
dientes a ÚI Ley de EnjuiCiamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Osear -RodrígUez Silva, con documento 
nacional de identidad número 14.317.567, hijo de 
Antonio y de Esperanza, natural de Sevilla, nacido 
el día 15 de mayo de 1976, con domicilio conocido 
en Alcalá de Guadaira (Sevilla), calle Rafael Beca, 
'bloque 2, p2-1/A. inculpado en las diligencias pre
paratoriaS número 23/56/95, de las de este Juzgado 
T~o Militar Territorial 23, por la presunta comi
sión de un delito de abandono destino, de los pre
vistos y penados en el articulo 119 bis del Código 
Penal Militar, comparecerá en el término de quince 
días en este Juzgado Togado, sito en San Fernando 
(Cádiz), paseo General Lobo, número 1, 1.0, bajo 
el apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que caso de 
ser habido se pondrá en conocimiento de este Juz
gado Togado, pOr el medio más rápido. 

San Fernando, 30 de enero de 1996.-El Juez 
Togado, José Ramón AltisentPeñas.-7.953-F. 

Juzgados militares 

Don Marcos Gascón Zuazu, nacido en Taféllla, 
Navarra, hijo de Miguel y de Carmen con docu
mento nacional de identidad número 52.444.424, 
en la actualidad en ignorado paradero, deberá com
parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, 
con sede en, Sevilla, avenida de Eduardo Dato, 
número 21, dentro del término de quince días, con
tados a partir de la publicación de la presente, a 
fin de constituirse en prisión; que le viene decretada 
por auto dictado en diligencias preparatorias número 
25/39/94 seguido en su contra por un presunto 
delito de abandono destino o residencia articulo 
119 y 119 bis bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer será declarado rebelde. -

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado, que caso de 
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ser habido ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 26 de enero de, 1996.-El Secretario Rela
tor del Tribunal.-7.948-F. 

ANULACIONES 

J uzgados mil~tares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativaS a diligencias prepara
torias número 25/42/92, se ha acordado dejar sin 
efecto la orden de busca y captura que pendia contra 
el encartado, en las' mismas don Francisco Revéllez 
Gómez lo que se publica para general conocimiento 
ycump~~to. 

Sevilla, 23 de enero de 1996.-El Secretario 
Relator.-7.949-F. 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al C.L. Jorge Alberto Rubio Her
nando, documento nacional de identidad número 
52.956.735, hijo de Jesualdo y de Lucía, natural 
de Logroño (La Rioja), nacido el 29 de noviembre 
de 1973, y último domicilio en 1.0 de Mayo, número 
35, Puerto del Rosario, destinado en Tercio Don 
Juan de Austria 111 de la Legión, inculpado .en las 
diligencias preparatorias 53/14/94, por haber sido 
habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de enero de 
1996.-El Juez Togado, Ricardo. Cuesta del Cas

. tillo.-7.950-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a sumarió número 
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27/32/95, se ha' acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas Pau1 Schikir 10 que se publica para 
general conocimiento y cumplimiento. ' 

Sevilla" 12 de enero de 1996.-E;1 Secretario 
Relator.-7.956-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a diligencias prepara
torias número 25/68/92, se ha acordado dejar sin 
efecto la orden de busca y captura que pendía contra 
el encartado en las mismas don Francisco Javier 
Pérez Maroto, 10 que se publica para general cono-
cimiento y cumplimiento. . 

Sevilla, 15 de enero de 1996.-El Secretario 
Relator.-7.952-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a .sumario número 
27,/31/95, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas Doudu Gaye 10 que se publica para 
general conocjmiento y cumplimiento. . 

Sevilla, 12 de enero de 1 996.-El Secretario 
Relator.-7.954-F. 

Juzgados militares 

Don Luis Rodriguez Pereira, hijo de Adolfo y 
de Maria Esther, nacido el día 7 de febrero de 1995 
en Porriño (Pontevedra), con documento nacional 
de identidad número 76.900.900, de veinticinco 

BOE núm. 38 

años de edad y domiciliado en Pontellas-Outeiro, 
número 6 de Porriño, encartado en las diligencias 
preparatorias número 42/16/95, por un presunto 
delito de ausencia de destino, cuya presentación 
se tenía acordada ante este Juzgado Togado, fue 
detenido por las Fuerzas de la Guardia Civil de 
Orense, por 10 que se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 29 de diciembre de 1995. -

La Coruña, 29 de enero de 1996.-El Comandante 
Auditor-Juez Togado, José Luis Maíz Barre
ra.-7.958-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por'Rea1Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado. número 191). se cita a don 
Tomás Valero Lucas. nacido el 22 de febrero de 
1971, en Badajoz, hijo de Carlos y Josefa. con último 
domicilio conocido en .calle Olivo, número 9, Bada
joz, para mcorporarse al Servicio Militar el próximo 
día 12 de marro de 1996 al NIR número 43 
(CEIM-Cartagena)' Dematcación Territorial 23. 
Zona Maritima del Estrecho (Cuerpo.de Infantería 
de Marina). . 

Badajoz, 31 de enero de 1996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Antonio Porras Fernándezde 
Tejada.-7.955-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento .de ·10 dispuesto . en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real. Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado. número 191) se cita a don Carlos 
Lázaro Calvo, nacido el 24 de abril de 1968 y con 
último domicilio conocido en Sevilla, calle Puerto 
de la Mora, número .5, torre 14, para que efectúe 
su incorporación el día 1 de marzo de 1996, en 
el NIR número 21 (Base de Morón), sito en Carre
tera 342 Morón de la Frontera-Sevilla, ldlóme
tro 15. 

Sevilla, 25 de enero de 1996.-E1 Jefe del Centro, 
José Luis Palomar Millán.-7.957-F . 
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